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Las mujeres en Costa Rica, al igual que todas las mujeres en el mundo, enfrentamos diariamente la dis-
criminación por nuestra condición de género. Hay que reconocer que esta experiencia de discriminación 
toma distintos caminos dependiendo del color de la piel, la situación económica, el lugar de nacimiento, 
la edad y el contexto cultural. Sin embargo, todas compartimos la necesidad de información, oportuni-
dades y solidaridad política de una sociedad comprometida con nuestros derechos.

La investigación es una herramienta fundamental para la generación de conocimientos e información 
que permitan cambios, rupturas y la creación de condiciones facilitadoras de la igualdad y equidad entre 
mujeres y hombres.  Desde el Instituto Nacional de las Mujeres, institución rectora en materia de igual-
dad y equidad de género, se han desarrollado importantes esfuerzos investigativos que dan cuenta de la 
situación y condición de las mujeres en diversos contextos y dimensiones. 

Con orgullo les presento el Primer Estado de los Derechos de las Mujeres en Costa Rica.  Esta es la prime-
ra de una serie de publicaciones que se pretenden realizar cada cuatro años, en las que se busca reflejar 
los cambios relacionados con el estado de los derechos de las mujeres, de cara a los compromisos esta-
tales asumidos tanto en el ámbito internacional como nacional, a través de indicadores que muestren 
las desigualdades existentes en distintas dimensiones de los derechos civiles y políticos, los derechos 
económicos, sociales y culturales, así como de los derechos sexuales y los derechos reproductivos de las 
mujeres.
  
Esperamos que les sea de utilidad y, en especial, que abone en la generación de acciones, programas 
y políticas públicas que permitan cerrar las brechas existentes entre mujeres y hombres en todos los 
ámbitos de la vida cotidiana. Y, sobre todo, que sea un instrumento valioso de ejercicio ciudadano para 
todas las mujeres que viven en Costa Rica, que contribuya a la visibilización y al reconocimiento de las 
particularidades, de los aportes y fundamentalmente, de los derechos humanos de las mujeres, como 
parte de este pueblo que aspira a fortalecerse como nación inclusiva, solidaria y democrática.

MAUREEN CLARKE CLARKE
Presidenta Ejecutiva

Instituto Nacional de las Mujeres
2011
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Desde su creación en 1998, la producción de conocimientos especializados en al ámbito de la 
igualdad y equidad de género, así como de los derechos humanos de las mujeres, ha sido una 
de las características sustantivas y de un gran aporte del INAMU a las mujeres y a la sociedad 
en su conjunto. Asimismo, cuenta con un importante acumulado en metodologías de trabajo 

con mujeres y de sensibilización hacia funcionarias y funcionarios públicos. Recientemente, en 2007 se 
formula y promueve la Política Nacional para la Igualdad y Equidad de Género (PIEG) para un período de 
diez años (2007-2017), una de sus contribuciones más relevantes.

Esta producción es indispensable para contribuir a generar un cambio cultural y a la generación de 
políticas públicas basadas en la igualdad y equidad entre los géneros. Como una manera de fortalecer 
la institucionalización de la producción de conocimientos se crea el Programa de investigación para el 
cambio cultural a favor de la igualdad y la equidad social y de género (2007-2017).

En esta línea, el “Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica” forma parte de 
la base fundamental del programa y pretende brindar un panorama general, y actualizado, del estado 
de los derechos humanos de las mujeres de cara a los compromisos estatales asumidos tanto en el ám-
bito internacional como nacional, que permita la toma de decisiones pertinentes y el seguimiento a las 
políticas públicas y la rendición de cuentas a la sociedad.

Esperamos que esta sea la primera de una serie de investigaciones que se presentarán cada cuatro años. 
Por tanto, esta publicación proporciona el contexto en el que se encuentran las mujeres en diversas 
dimensiones, pero en estudios posteriores se proyecta profundizar en nuevos temas relevantes para el 
avance de los derechos de las mujeres y la igualdad y equidad de género.

Este estudio está compuesto por siete capítulos que abordan aspectos medulares en cuanto al avance 
de los derechos de las mujeres. Todos ellos, con excepción del primero, constan de ejes temáticos simi-
lares, entre los que se incluye un acercamiento conceptual, el marco normativo nacional e internacional, 
el análisis de los indicadores pertinentes en un período comprendido entre 1995 y 2009, las opiniones 
y percepciones en torno a derechos específicos relacionados con el tema de cada capítulo y, finalmen-
te, se plantean conclusiones y recomendaciones. Cabe destacar que en cada uno de los capítulos se 
abordan las contribuciones de los movimientos feministas y de mujeres al reconocimiento, ampliación, 
formalización y ejercicio de los derechos humanos de las mujeres.

En el primer capítulo se presentan los principales elementos teórico- metodológicos, así como de enfo-
que, que orientaron y brindaron un sustento ético y académico al presente trabajo. El segundo capítulo 
aborda, desde una perspectiva sociocultural, las percepciones, opiniones y conocimientos de la pobla-
ción acerca de los derechos humanos de las mujeres.

Por su parte, en el tercer capítulo se analiza la pobreza y las desigualdades de género, con una mirada a 
las tendencias generales de la pobreza; plantea la situación particular de las mujeres que viven en estas 
condiciones, el papel de la vivienda, las cadenas intergeneracionales de la pobreza y las respuestas ins-
titucionales ante esta problemática. 

El cuarto capítulo se dedica a analizar los derechos económicos y laborales de las mujeres, destacando 
los avances, retos y obstáculos que se presentan, e incorpora un análisis de indicadores económicos 
agrupados en cuatro ámbitos: el trabajo productivo, el trabajo reproductivo o doméstico no remunera-
do, el trabajo doméstico remunerado y la seguridad social.
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En el capítulo quinto se reflexiona y brinda luces acerca de un ámbito crucial en la vida de las mujeres, el 
cual refleja las inequidades que estas sufren en el propio cuerpo: el derecho a la salud sexual y a la salud 
reproductiva, para lo cual se analizan las cifras agrupadas en los indicadores.

El sexto capítulo aborda el complejo problema de la violencia contra las mujeres, desde la óptica de que 
esta constituye la marca extrema e indeleble de la discriminación que sufren las mujeres en nuestra so-
ciedad. Ofrece indicadores estadísticos que permiten valorar el grado de avance y los obstáculos de los 
derechos de las mujeres en este ámbito.

Finalmente, el séptimo capítulo, relacionado con la participación política de las mujeres, se inscribe en 
una perspectiva amplia del ejercicio de este derecho, por lo tanto, trasciende el espacio electoral para 
situar la mirada en todo el espectro de la vida pública y social. Sin embargo, debido a que la información 
estadística disponible se ubica en el plano de la participación formal y de los espacios institucionales de 
toma de decisiones, el análisis de datos e indicadores se circunscribe a estos ámbitos.

El estudio cierra con conclusiones que esbozan los aspectos más significativos encontrados en este pro-
ceso de investigación.
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CAPÍTULO I

ASPECTOS CONCEPTUALES
Y METODOLÓGICOS

La producción de conocimientos especializa-
dos en derechos humanos de las mujeres 
es, sin duda, una herramienta clave para la 
comprensión y superación de la subordina-

ción de las mujeres y los sistemas socioculturales 
que la sustentan. Analizar los discursos, las rela-
ciones y prácticas sociales que producen y repro-
ducen la subordinación femenina forma parte de 
los esfuerzos que se realizarán en el marco de la 
investigación planteada. 

Diagnosticar, analizar y monitorear el avance de 
los derechos humanos de las mujeres y el cum-
plimiento de los compromisos asumidos por 
parte del Estado y la sociedad costarricense, 
facilitará la rendición de cuentas ante la socie-
dad costarricense y las instancias nacionales e 
internacionales vigilantes del cumplimiento de 
los acuerdos internacionales. De este modo, la 
investigación se concibe como una herramienta 
útil para contribuir a propiciar los múltiples cam-
bios culturales que se requieren para el logro 
de una sociedad en la que reine la igualdad y la 
equidad social y de género.

Enfoques conceptuales

Los derechos humanos de las mujeres

El reconocimiento de los derechos humanos 
de las mujeres ha sido una lucha constante en 
diversas épocas, sin embargo, no es sino hasta 
la Conferencia Mundial de Derechos Humanos, 
realizada en Viena, en 1993, donde se plasman 
formalmente, gracias a la movilización interna-
cional e incidencia del movimiento feminista y 
de mujeres en el proceso social mundial ocurri-
do en ese periodo. La demanda por el recono-
cimiento de los derechos de las humanas cobró 
una inusitada fuerza a inicios de los noventa. 
Esta demanda daba cuenta de que, hasta ese en-
tonces, los derechos humanos eran fundamen-
talmente masculinos, pues no contemplaban a 
las mujeres como sujeto de derechos y de ciuda-
danía. Así, los derechos humanos fundamentales 
no eran neutrales y  designaban discriminación 
para la mitad de la población, las mujeres.

Se ha afirmado que con este reconocimiento se 
produce la más grande ampliación de derechos 
después de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (1949), permitiendo “a los movimien-
tos feministas visibilizar y tratar de universalizar 
la humanidad de las mujeres bajo un marco le-
gítimamente reconocido por la mayoría de los 
actores sociales” (Obando, 2002, p. 28). En esta 
misma línea de análisis, Valitutti afirma que:

La relación Género y Derechos 
Humanos nos remite a uno de los 
recorridos históricos, políticos y 
culturales más profundos de los 
tiempos modernos, resultado de 
diversas luchas y reivindicaciones 
de las mujeres, cuyo impacto y re-
sonancia filosófica y cultural está 
todavía en construcción. Género 
y Derechos Humanos nos remite 
también a la irrupción del víncu-
lo entre la visibilización del Sujeto 
Mujeres, asumiendo su condición 
de humanidad y dignidad por mu-
chos siglos negada. (2009, p.1).

Este avance en materia de derechos humanos, 
producto de luchas históricas, constata que los 
derechos humanos son construcciones sociocul-
turales, que siempre son susceptibles de amplia-
ción y profundización (Camacho, 2008).

Forman parte de este proceso histórico las dis-
tintas conferencias mundiales, organizadas por 
Naciones y Unidas y que contaron con el concur-
so activo de miles de mujeres a escala planeta-
ria, desde la realización de la Conferencia de Te-
herán, en 1968, pasando por la Conferencia de la 
Mujer de Nairobi en 1985, hasta llegar a la Con-
ferencia Mundial de Viena de 1993, la Conferen-
cia sobre Población realizada en El Cairo (1994) 
y finalmente en 1995 la portentosa experiencia 
de la Cuarta Conferencia de la Mujer, realizada 
en Beijing. Este conjunto de conferencias marca-
ron hitos históricos en la construcción sociocul-
tural de los derechos humanos de las mujeres, 
particularmente en el orden simbólico mundial. 
En concordancia con lo anterior, Cecilia Millán 
(2002, p. 6) considera que: “Los cambios más 
relevantes dentro del marco jurídico se hicieron 
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por la conquista de convenciones internaciona-
les que se han hecho ley en los países”. Y a la vez, 
los logros alcanzados en estas conferencias han 
sido producidos por la participación activa de las 
mujeres en sus organizaciones y movimientos.

Si bien es cierto el camino recorrido por las mu-
jeres en su lucha por el reconocimiento de sus 
derechos humanos ha sido lento, también ha 
estado plagado de logros y muchos obstáculos. 
No obstante, desde los años sesenta las mujeres 
han ido construyendo “un nuevo orden de pro-
tección y reconocimiento de los derechos de las 
mujeres”, como plantea Casas (2002) lo que ha 
ido produciendo cambios culturales de grandes 
repercusiones para la vida de las mujeres y la so-
ciedad en su conjunto.

Los derechos humanos están intrínsecamente 
asociados a todos aquellos derechos no solo es-
tablecidos jurídicamente, sino reales y potencia-
les, que mejoran la condición de humanidad de 
todos los seres humanos, independientemente 
de su género, clase, raza, etnia, condición etaria 
u orientación sexual.

En el nivel conceptual se han establecido una 
serie de características que forman parte de la 
doctrina internacional de los derechos humanos. 
Es así como se reconoce que estos son indivisi-
bles, es decir, ninguno es más importante que 
otro, por lo tanto no debería existir jerarquiza-
ción entre ellos, al contrario, deben concebirse 
de manera integral y estableciendo las interco-
nexiones existentes entre cada uno de ellos. En 
ese sentido, la no existencia o la violación de un 
derecho afectan el disfrute del conjunto de los 
derechos humanos. Son integrales: se necesita 
de todos los derechos para lograr un desarrollo 
pleno de nuestra condición de humanidad. Estos 
interactúan en un intercambio dinámico refor-
zándose los unos con los otros. Son universales, 
ya que son válidos para todas las personas por 
su condición de seres humanos, y a la vez, de-
ben establecerse las interconexiones necesarias 
con la especificidad. Es decir, relacionar lo uni-
versal con lo específico o particular, en razón de 
las distintas posiciones sociales que ocupan los 
seres humanos. Son históricos, no son esencias 
ni abstracciones, por lo que la contextualización 
es primordial. 

Obando  nos aporta su visión en la comprensión 
del principio de universalidad al relevar la corres-
pondencia “…de los derechos humanos a todas 
las personas en todos los sistemas políticos, eco-
nómicos, sociales y culturales, sin discriminacio-
nes por las condiciones de subordinación ya co-
nocidas” (2002, p. 29).

Los derechos humanos son aspiraciones huma-
nas que se van construyendo en el devenir his-
tórico, se reivindican, ejercen y eventualmente 
amplían según las relaciones existentes entre 
las diversas fuerzas sociales. Son también cons-
trucciones socioculturales que dan cuenta del 
bienestar que las sociedades modernas ofrecen 
al conjunto de las personas, para su desarrollo 
humano.

Sin embargo, es preciso reconocer que los postu-
lados o logros jurídicos alcanzados, para el caso 
de las mujeres, no se corresponden necesaria-
mente con la realidad social. Es de reconocer la 
brecha existente entre la norma, las políticas y 
las prácticas sociales. Por un lado, porque aún 
persisten los sistemas patriarcales discrimina-
torios que ponen de manifiesto los obstáculos 
estructurales y culturales. Pero también porque 
los mecanismos de aplicación de la norma no 
son suficientes, ni efectivos, ni son accesibles, 
además, porque se tiende a una formalización 
de los derechos antes que a su vigencia, ejercicio 
o goce. Persiste, asimismo, la invisibilización de 
las diferencias, necesidades, intereses y especifi-
cidades de las mujeres en cuanto género subor-
dinado y discriminado.

Si bien es cierto se cuenta hoy con un marco nor-
mativo y jurídico de derechos humanos para las 
mujeres, como nunca antes en la historia de la 
humanidad, se continúan presentando obstácu-
los en el ejercicio y goce de derechos por parte 
de las mujeres, situación que plantea múltiples 
desafíos a los Estados y a las sociedades.

En la Primera Conferencia Mundial sobre la Mu-
jer, realizada en 1975, se adoptaron compromi-
sos meramente declaratorios, no obstante, al 
cabo de casi 25 años se avanza en la definición 
de resoluciones, con acuerdos para la acción, 
como bien lo ejemplifican los acuerdos alcanza-
dos en Viena (1993).



5

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

Es en esta Conferencia en la que se reconoce ex-
plícitamente la humanidad de las mujeres: “Los 
derechos humanos de la mujer y de la niña son 
parte inalienable, integrante e indivisible de los 
derechos humanos universales”1. Después de 
quince años, se continúa luchando para que este 
reconocimiento no solo es estipule en la norma 
y el papel, sino para que las mujeres y las niñas 
sigan construyendo su ser como sujetas de de-
rechos.

Posteriormente, en la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer, realizada en Beijing en 1995, 
se reafirma que:

todos los derechos humanos, es de-
cir, los derechos civiles, culturales, 
económicos, políticos y sociales, 
incluido el derecho al desarrollo, 
son universales, indivisibles e inter-
dependientes y están relacionados 
entre sí, según se expresa en la De-
claración y Programa de Acción de 
Viena aprobados por la Conferen-
cia Mundial de Derechos Humanos 
(1993). El disfrute pleno y en con-
diciones de igualdad de todos los 
derechos humanos y las libertades 
fundamentales por la mujer y la 
niña constituye una prioridad para 
los gobiernos y las Naciones Unidas 
y en especial para el adelanto de la 
mujer2.

Retomando, este enfoque integral de los dere-
chos humanos de las mujeres, reafirmamos lo 
planteado por Obando (2002) respecto a la im-
portancia de no parcializar, ni jerarquizar, ni es-
tablecer dicotomías de los derechos humanos. Al 
contrario, se plantea la urgencia de descifrar el 
cómo avanzar hacia una perspectiva que integre 
y establezca las distintas interconexiones exis-
tentes entre los derechos humanos.

Desde esa perspectiva de análisis, el Área de 
Condición Jurídica y Derechos de las Mujeres del 
INAMU considera estratégico incorporar una mi-
rada de género a los derechos humanos3, y des-
de esta óptica señala la necesidad de considerar 
los siguientes aspectos para el análisis de los de-
rechos humanos de las mujeres:

•	 La historia de la humanidad muestra 
que la construcción de los derechos ha 
estado influida por la búsqueda de pro-

tección frente a la discriminación y la 
violencia contra las personas, ante la im-
posibilidad de participar en las decisio-
nes que les afectan y a las restricciones 
que les impiden obtener un nivel de vida 
digno.

•	  El reconocimiento de los derechos esen-
ciales: a la libertad individual, las liberta-
des de expresión y de pensamiento y la 
libertad religiosa, el derecho a la propie-
dad privada y el derecho a la justicia, los 
cuales son recogidos en la Declaración 
Universal de los Derechos Humanos.

•	 Los derechos de las mujeres fueron pen-
sados como un particular del universal 
masculino y bajo una concepción de las 
mujeres como minoría. Hay que recor-
dar, por ejemplo, que durante mucho 
tiempo, las mujeres se beneficiaron de 
algunos derechos por extensión, al ser 
cónyuges de un ciudadano hombre; o 
les fueron negados derechos, como el 
sufragio, reconocido hasta inicios del si-
glo XX. 

•	 Los aportes de la teoría de género4, la 
categoría analítica de género y el patriar-
cado como sistema social para desentra-
ñar la posición desigual de las mujeres 
en la sociedad. 

•	 El análisis histórico de la construcción 
de género muestra, como lo señala Celia 
Amorós (1985) que en la mayoría de las 
sociedades existe una valoración supe-

1 Naciones Unidas: Conferencia Mundial de Derechos Huma-
nos. Declaración y Programa de Acción de Viena. A/CONF. 
157/23. 12 de julio 1993. Enunciado número 18.

2 Centro Mujer y Familia: Cuarta Conferencia Mundial sobre 
la Mujer. Beijing: Plataforma de Acción y Declaración de Bei-
jing; Información General y Selección de Documentos. 1996. 
párrafo 213. pág. 111 y 112.

3 Síntesis propia con base en: Salazar, Eugenia y otras (2007). 
Estrategia institucional para la protección de los derechos 
humanos de las mujeres 2006-2010. Área Condición Jurídica 
y Derechos de las Mujeres, INAMU.

4 A diferencia del sexo, que tiene una naturaleza biológica, 
el género refiere a una construcción cultural cuyos valores, 
creencias, mitos, significados y normas construidas y asigna-
das por la sociedad determinan la identidad de las mujeres 
y de los hombres, la conducta esperada de cada quien y su 
valoración social.
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rior de lo asociado con lo masculino, lo 
que se convierte en una ventaja social 
para las personas que nacen o son socia-
lizadas como hombres.

El patriarcado como sistema social se construye 
a partir de la base de las desigualdades de poder 
entre mujeres y hombres, promueve el dominio 
de lo masculino sobre las mujeres, las niñas y so-
bre otros hombres que se apartan del mandato 
patriarcal. Es decir, para una lectura de los dere-
chos humanos de las mujeres ha sido necesaria 
la redefinición de los derechos humanos desde 
la perspectiva de género, una contribución del 
feminismo como teoría y como práctica política. 
La redefinición de los derechos humanos de las 
mujeres forma parte de una propuesta transfor-
madora para las mujeres, en el tanto visibiliza 
el sistema patriarcal de dominio como un obs-
táculo estructural para la plena vigencia de los 
derechos humanos de las mujeres, así como sus 
diversas articulaciones con otras posiciones so-
ciales que se interconectan con la subordinación 
de género como la clase, la etnia, la edad, la pre-
ferencia sexual o condiciones de discapacidad, 
entre otras.

Ciudadanía y derechos humanos

Existe una relación sustantiva entre los derechos 
humanos de las mujeres y la ciudadanía, en el 
tanto se asume, junto con Hanna Arent, como 
el derecho a tener derechos, y como un proceso 
sociocultural en permanente cambio. La ciuda-
danía, definida de esta forma, no se limita a las 
prácticas específicas de ciudadanía como votar 
o participar en elecciones, o la existencia de los 
derechos formalmente establecidos, sino más 
bien como la concibe van Gunsteren (citado por 
Jelin, 1977, p. 71): “acciones propias de los ciu-
dadanos son solo aquellas que tienden a mante-
ner, y de ser posible a incrementar, el ejercicio 
futuro de la ciudadanía”.

Es decir, la ciudadanía entendida no como una 
esencia dada sino como parte de una construc-
ción humana que representa un bien en sí mis-
mo, no solo un marco normativo o una prácti-
ca específica. La ciudadanía como construcción 
sociocultural, como acción humana y ciudadana 
que enfrenta las discriminaciones, las exclusio-
nes y las desigualdades y lucha por la igualdad 
en un marco de respeto a las diferencias.

Este vínculo indivisible entre derechos y ciuda-
danía se plantea claramente en la Estrategia Ins-
titucional para la Protección de los Derechos Hu-
manos de las Mujeres, elaborada por el INAMU, 
como se puede apreciar:

La ciudadanía engloba el conjunto 
de derechos y libertades civiles, so-
ciales, culturales, económicas y po-
líticas que les pertenecen a las y los 
miembros de una comunidad nacio-
nal. Desde el punto de vista formal, 
existen los derechos de los ciuda-
danos y las ciudadanas reconocidos 
legalmente, pero en la práctica hay 
brechas que impiden su goce y ejer-
cicio, por la condición de género, 
étnica, de orientación sexual, entre 
otros. (2007, p. 6).

Siguiendo el anterior hilo analítico, el Área de 
Ciudadanía Activa, Liderazgo y Gestión Local del 
INAMU, en su Programa Ciudadanía de las Mu-
jeres: Fortalecimiento del Liderazgo y la Partici-
pación Política (ProLIPP)5, aborda el concepto de 
ciudadanía como una forma de “ser y estar en 
este mundo” y releva en su enfoque los siguien-
tes aspectos:

•	 La ciudadanía es un concepto inaca-
bado que se ha venido construyendo a 
través del tiempo, según los procesos 
históricos, la concepción de lo que es 
ser ciudadana o ciudadano y las luchas 
por los demás derechos que han dado 
poblaciones excluidas como mujeres, 
trabajadores y trabajadoras, indígenas, 
afrodescendientes, niñas, adolescentes, 
entre otras. Este concepto ha derivado 
en el ejercicio de derechos, la amplia-
ción de los ya existentes y el surgimiento 
de nuevos derechos.

•	 Se refiere a la relación entre “individuo y 
Estado”, en la cual las personas pueden 
asegurarse protecciones y participar en 
la vida pública y la toma de decisiones 
de la nación.

5 Síntesis propia elaborada con base en el documento “Forta-
lecimiento del Liderazgo y la Participación Política (ProLIPP)”, 
del Área Ciudadanía Activa Liderazgo y Gestión Local. (2007): 
Colección Documentos N°.40. Instituto Nacional de las Mu-
jeres.
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•	 Se parte de que ser ciudadanas signifi-
ca ser sujetas de derechos, ejercerlos 
y exigir su cumplimiento, tanto los que 
han sido establecidos universal y jurídi-
camente, como aquellos no reconocidos 
socialmente. Estos últimos derechos es-
pecíficos de las mujeres surgen de sus 
necesidades particulares por su condi-
ción de género femenino, tales como 
los derechos sexuales y productivos, el 
derecho al tiempo  libre, el derecho al 
reconocimiento del trabajo doméstico, 
entre otros.

•	 La dicotomía entre lo privado y lo públi-
co ha implicado que los hombres hayan 
ejercido el poder, tanto en uno como en 
otro espacio, y ha derivado en un ejerci-
cio de derechos y de ciudadanía desigual 
en relación con las mujeres.

•	 La ciudadanía sustantiva constituye una 
condición del desarrollo y un requisi-
to de la democracia, ya que no puede 
existir esta si no se incorporan las ne-
cesidades e intereses específicos de las 
mujeres y el ejercicio real de sus dere-
chos. Se trata de promover un desarrollo 
que esté centrado en las personas y que, 
como tal, garantice el cumplimiento de 
los derechos para toda la población. Se 
considera que la ciudadanía sustantiva 
debe ser plena, activa, inclusiva, objeti-
va, subjetiva y global.

Retomando, podemos concluir que para el abor-
daje de los derechos humanos de las mujeres y 
su estrecho vínculo con la ciudadanía, la teoría 
de género es una herramienta teórica, política 
y metodológica indispensable para comprender 
el sistema patriarcal como sistema o estructura 
de desigualdad entre los géneros, el cual produ-
ce discriminación, violencia y exclusión para las 
mujeres.

Asimismo, el análisis histórico del desarrollo de 
los derechos humanos, sus contenidos y ámbi-
tos, los grados de inclusión o exclusión que con-
tienen, la identificación de los sujetos de dere-
chos, así como los derechos que demandan los 
movimientos sociales, forman parte de un entra-
mado social complejo que requiere ser analizado 
desde la perspectiva de las mujeres, tomando en 

cuenta, a la vez, aquellos derechos que las perso-
nas y colectivos perciben como propios aunque 
no estén legalmente reconocidos, como es el 
caso de la diversidad sexual, así como los dere-
chos sexuales y los derechos reproductivos.

En esta perspectiva de análisis se retoman algu-
nos ejes analíticos clave planteados por Cama-
cho (2008) para el abordaje de la ciudadanía:

•	 Ciudadanía concebida en su sentido más 
amplio como el derecho a tener, cono-
cer, ejercer y ampliar los derechos. y en 
la relación entre derechos y deberes los 
derechos adquieren mayor relevancia 
para las mujeres que los deberes, dada 
su situación histórica de subordinación.

•	 La ciudadanía no es un concepto neu-
tral, tiene sexo, género, clase, etnia, 
edad, preferencias sexuales, en el tanto, 
las personas son seres histórico-sociales.

•	 La igualdad a la que aspiran las mujeres 
es una igualdad sustantiva, social y de 
género. 

•	 Las ciudadanías son diversas como di-
versas son las desigualdades sociales y 
de género.

•	 Las ciudadanías son históricas, son cons-
trucciones socioculturales y están en 
permanente cambio debido a la acción 
de las ciudadanas y los ciudadanos.

•	 La ciudadanía articula la superación de 
las exclusiones y aluden a la conexión 
entre lo universal y lo particular, las es-
pecificidades y las diversidades. La uni-
versalidad, por un lado, ha invisibilizado 
a las mujeres como personas y ciudada-
nas, y, a la vez, ha potenciado el reco-
nocimiento universal de sus derechos. 
Es decir, la universalidad se debe contex-
tualizar e interconectar con formas par-
ticulares de discriminación y exclusión.

•	 La interrelación entre lo privado y lo pú-
blico forma parte de una consideración 
necesaria para la ciudadanía de las mu-
jeres.
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•	 La ciudadanía está relacionada con la 
visión democrática de la sociedad, con 
una propuesta plural y transformadora 
de la opresión de género y de todas las 
formas de discriminación.

Derechos humanos y el principio de no
discriminación 

La búsqueda de la igualdad de derechos está 
asociada a la lucha contra la discriminación. Este 
ha sido el sentido de la lucha histórica de las mu-
jeres por la eliminación de todas las formas de 
discriminación que sufren por el hecho de ser 
mujeres.

La discriminación contra las mujeres violenta y 
limita el goce efectivo de los derechos humanos 
y libertades fundamentales. La igualdad de dere-
chos en todos los ámbitos: económicos, sociales, 
culturales, políticos y sexuales, representa una 
aspiración democrática que debería convocar a 
la sociedad en su conjunto.

Erradicar la subordinación de las mujeres basa-
da en la división sexual del trabajo ha sido una 
de las principales luchas. Mientras las mujeres 
continúen realizando de manera exclusiva las 
tareas domésticas y las responsabilidades fami-
liares y asumiendo la doble carga de trabajo y 
responsabilidades, la igualdad de derechos y de 
oportunidades no será posible. CEPAL (2007a), 
señala claramente que: “El círculo vicioso de la 
desigualdad generada por la obligatoriedad so-
cial del trabajo doméstico, particularmente el 
cuidado, por parte de las mujeres, explica en 
gran medida la ausencia de las mujeres en la po-
lítica y en la toma de decisiones en general”.

La promulgación de la Convención sobre la Eli-
minación de Todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer (CEDAW, por sus siglas en inglés), 
de 1979, reconocida como la carta magna de los 
derechos humanos de las mujeres, define, con 
una lucidez extraordinaria6, el concepto de dis-
criminación:

A los efectos de la presente Con-
vención, la expresión ‘discrimina-
ción contra la mujer’ denotará toda 
distinción, exclusión o restricción 
basada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar 
o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independien-
temente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la 
mujer, de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales en las 
esferas política, económica, social, 
cultural y civil o en cualquier otra 
esfera (CEDAW, artículo 1).

Esta definición7 aporta un ámbito muy amplio 
de aplicación, pues se refiere a la distinción, ex-
clusión o restricción basada en el sexo. Además, 
afirma que la discriminación se da tanto por ob-
jeto como por resultado, por lo que se deben 
promover acciones afirmativas para contribuir a 
la eliminación de la discriminación; reconocien-
do, a la vez, que a pesar de las leyes persisten 
obstáculos de tipo estructural y sociocultural 
que limitan el pleno goce de derechos de igual-
dad de las mujeres. Es decir, establece una dis-
tinción sustantiva entre igualdad real y formal y 
el papel que debe jugar el Estado en la promo-
ción y garantía de la igualdad de derechos entre 
hombres y mujeres.

Derechos humanos y autonomía de las 
mujeres

La plena vigencia y el disfrute de los derechos 
humanos son pilares sobre los que se asienta 
la búsqueda del buen vivir y el bienestar de las 
personas. En este sentido, la superación de las 
desigualdades e inequidades forma parte de la 
agenda de los derechos humanos de las mujeres.

La autonomía de las mujeres remite a la condi-
ción de sujeta, de persona libre e igual, poseedo-
ra de la capacidad de decidir acerca de su cuerpo, 
su sexualidad y los recursos de los que dispone, 
así como en todos los aspectos que tengan que 
ver con su vida, tanto en el ámbito público como 
en el privado.

Desde esta perspectiva, el concepto de autono-
mía es central en el presente estudio. Se encuen-
tra relacionado estrechamente con el ejercicio 
efectivo de los derechos humanos por parte de 
las mujeres, pues en ambos casos se trata de la 

6 Esta definición ha servido para la formulación de otras conven-
ciones que buscan la igualdad de derechos para otras pobla-
ciones, como los pueblos indígenas o grupos que reivindican la 
diversidad sexual.

7 La Ley de Promoción de la Igualdad Social de la Mujer (Ley 
7142 de 1990), retoma esta definición de la CEDAW.
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reivindicación de su condición de igualdad en li-
bertad y derechos con los hombres.

Para alcanzar la autonomía es necesario atrave-
sar un proceso de empoderamiento, el cual re-
fiere a la toma de acción para la transformación, 
es decir, al desarrollo paulatino de habilidades, 
conocimientos y acciones que permiten a las 
mujeres, tanto individual como colectivamente, 
modificar su situación de subordinación de gé-
nero. En este sentido, la OPS (2005; citado por 
OPS, 2008, p. 18) señala lo siguiente:

El empoderamiento es la capacidad 
de distinguir opciones, tomar de-
cisiones y llevarlas a la práctica en 
contextos donde esta capacidad ha-
bía sido negada. Se trata de un pro-
ceso, pero es también un resultado; 
es colectivo y, al mismo tiempo, es 
individual. Otros actores no pueden 
empoderar a las mujeres, solo las 
mujeres pueden empoderarse a sí 
mismas. Sin embargo, las institucio-
nes pueden facilitar los procesos de 
empoderamiento tanto en el plano 
individual, como en el colectivo.

Sin embargo, el empoderamiento de las muje-
res, y por ende la vivencia plena de su autono-
mía, se ven obstaculizados por la prevalencia de 
prácticas discriminatorias en contra de estas, las 
cuales constituyen grandes nudos que deben ser 
abordados de manera prioritaria. Entre estos se 
encuentra la discriminación en la participación 
política, las inequidades en el empleo y el traba-
jo, las desigualdades económicas asociadas a la 
pobreza de las mujeres, las inequidades en cuan-
to a la salud sexual y salud reproductiva, y la vio-
lencia en contra de las mujeres como una de las 
expresiones más dramáticas de la discriminación 
y desvalorización de las mujeres en sociedades

La autonomía es una aspiración de las mujeres 
como sujetas de derechos. La autonomía para 
la toma de decisiones está intrínsecamente re-
lacionada con la autonomía que se obtenga en el 
ámbito personal y social, en las esferas económi-
ca, política, sexual y cultural.

El desarrollo de procesos y momentos de con-
cientización y empoderamiento continua siendo 
una estrategia válida de resocialización con fines 
emancipatorios para las mujeres, contribuyendo 

por medio de este a que las mujeres adquieran 
una mayor seguridad, autonomía y salud mental 
que profundice un reencuentro consigo misma 
en el ejercicio de sus derechos. Refiriéndose al 
empoderamiento como una estrategia integral, 
Young afirma que: 

El empoderamiento fue original-
mente una demanda articulada por 
los grupos de activistas feministas. 
En un sentido obvio, el empodera-
miento es para que la gente tome 
control sobre sus propias vidas: lo-
grar la habilidad para hacer cosas, 
sentar sus propias agendas, cam-
biar eventos, de una forma que 
previamente no existía. Pero para 
las feministas el empoderamiento 
es más que esto: comprende la al-
teración radical de los procesos y 
estructuras que reproducen la po-
sición subordinada de las mujeres 
como género.

Es preciso reconocer que las estrategias para el 
empoderamiento no pueden ser sacadas de su 
contexto histórico, que creó la carencia de po-
der en primer lugar, como tampoco pueden ser 
vistas aisladamente de los procesos presentes. 
Las teóricas y activistas feministas reconocen la 
diversidad como una condición humana y a la 
vez, sostienen que las mujeres comparten “una 
experiencia común de opresión y subordinación, 
cualesquiera que sean las diferencias en las for-
mas que éstas asumen “ (Young, 1997). 

Tomando en cuenta los razonamientos anterio-
res, el empoderamiento de las mujeres se debe 
propiciar a nivel personal y a nivel social, ambas 
transformaciones son centrales para arribar a los 
cambios culturales que apunten hacia una socie-
dad libre de toda forma de discriminación. 

Se asume y se enriquece la propuesta de 
Stromquist (1998) cuando plantea que el empo-
deramiento abarcaría al menos cuatro facetas: 

1) El componente cognitivo: referido a la 
compresión por parte de las mujeres de 
las causas de su condición de género; 

2) El componente psicológico: afirmación 
de su ser desde las posibilidades de cam-
bio personal y desaprender la “desespe-
ranza aprendida”; 
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3) El componente económico: la experien-
cia ha demostrado que en cuanto más 
independencia económica exista, esto 
contribuye a mayor independencia ge-
neral; 

4) El componente político: que lleva al de-
sarrollo de habilidades para el cambio 
sociocultural a nivel personal y social. 

Es importante señalar que estos procesos no son 
lineales y aunque tienen resultados en el corto 
plazo, no se puede pretender lograr “el empode-
ramiento” sin contemplar los obstáculos estruc-
turales que se presentan a las mujeres en socie-
dades como la costarricense. Es decir, enfrentar 
la subordinación y discriminación es harto com-
pleja, no obstante, las mujeres han demostrado 
que el cambio es posible.

Tal y como lo plantea la CEPAL (2007b) la auto-
nomía de las mujeres es un factor fundamental 
para garantizar el ejercicio de sus derechos hu-
manos en un contexto de plena igualdad. De esta 
forma, los derechos humanos y la autonomía 
guardan estrechas interrelaciones, pues por un 
lado se requiere construir autonomía para pro-
mover, proteger y ampliar los derechos humanos 
y, por otro lado, la autonomía que se adquiere 
contribuye al goce y a la defensa de los derechos. 
Por tanto, se considera que la autonomía física, 
la autonomía económica y la autonomía política 
“son tres pilares para construir una mayor igual-
dad de género en la región” y para avanzar hacia 
ese logro se requiere que los derechos humanos 
sean una realidad social y no solo formal.

En esta misma línea de las interrelaciones, tam-
bién se evidencia que las tres dimensiones de la 
autonomía definidas por la CEPAL -autonomía 
física, autonomía económica y autonomía po-
lítica- poseen un carácter de integralidad, pues 
es indispensable que todas estén presentes para 
que la vivencia de la autonomía de las mujeres 
sea plena. Es así como la vivencia de cada una de 
las dimensiones facilita el ejercicio de las otras, 
de la misma manera en que las limitaciones en 
una dimensión obstaculizan la vivencia plena de 
las otras áreas de autonomía. De ahí su carácter 
de integralidad e interdependencia.

Estrategia metodológica

La estrategia metodológica empleada para la 
elaboración del presente estudio contempla el 
desarrollo de indicadores que muestran las des-
igualdades críticas en distintas dimensiones de 
los derechos humanos de las mujeres: derechos 
civiles y políticos; derechos económicos, sociales 
y culturales, y los derechos sexuales y derechos 
reproductivos, analizados en el periodo de 1995 
a 2009.

El Estado de los derechos de las mujeres aborda:

a) El análisis de indicadores que muestran las 
desigualdades críticas, organizados en di-
ferentes ámbitos de los derechos humanos 
de las mujeres: trabajo y empleo, pobreza y 
desigualdades, participación política, salud 
sexual y salud reproductiva y una vida sin vio-
lencia.

b) El análisis de los resultados obtenidos en la 
primera Encuesta Nacional de Percepción so-
bre los Derechos de las Mujeres (ENPEDEMU 
2008), realizada como línea base de la investi-
gación acerca del estado de los derechos hu-
manos de las mujeres en Costa Rica.

c) Investigaciones cualitativas que forman parte 
de la agenda de investigación institucional.

d) Investigaciones o informes especiales de las 
organizaciones y movimientos de mujeres.

A continuación, se presentan los objetivos que 
guiaron la investigación.

Objetivo general

Analizar el estado de los derechos humanos de 
las mujeres, de cara a los compromisos estatales 
asumidos tanto en el ámbito internacional como 
nacional, a fin de brindar insumos que permitan 
la toma de decisiones pertinentes y el segui-
miento a las políticas públicas y la rendición de 
cuentas a la sociedad.
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Objetivos específicos

1. Visibilizar el estado de los derechos de 
las mujeres mediante indicadores que 
muestren las desigualdades críticas, en 
distintas dimensiones temáticas y esta-
bleciendo las interconexiones pertinen-
tes entre los derechos civiles y políticos, 
los derechos económicos, sociales y cul-
turales, los derechos sexuales y los dere-
chos reproductivos.

2. Identificar barreras objetivas y subjeti-
vas para el avance de los derechos de las 
mujeres.

3. Realizar un balance de lo avanzado en 
cuanto a política pública en materia de 
derechos humanos civiles y políticos, 
derechos sociales y económicos, y dere-
chos sexuales y reproductivos.

4. Conocer las percepciones y opiniones 
de la ciudadanía respecto a los derechos 
humanos de las mujeres.

5. Identificar agendas de investigación y 
producción de datos e indicadores de 
género necesarios, para un mayor cono-
cimiento de la realidad.

6. Desarrollar metodologías y procesos de 
recolección de información, análisis y di-
vulgación de los datos y la información 
para el desarrollo del estado de los de-
rechos.

Está previsto que el Estado de los derechos de 
las mujeres se realice cada cuatro años Esta pri-
mera investigación contiene un análisis histórico, 
es decir, del período comprendido entre 1995 y 
2009. Posteriormente, se analizarán períodos 
de cuatro años. Tendrá carácter institucional y 
se realizará de manera periódica, a fin de contar 
con una herramienta clave para el conocimien-
to y análisis de la realidad, la definición o refor-
mulación y monitoreo de políticas públicas, así 
como para la rendición de cuentas.

Proceso de recolección y sistematización 
de la información

El proceso de elaboración de este esfuerzo inves-
tigativo implicó el desarrollo y posterior integra-
ción de diversos y valiosos estudios, los cuales 
responden a diferentes momentos de este pro-
ceso de investigación, el cual se llevó a cabo en-
tre los años 2007 y 2010.

Implementación de la Primera Encuesta Nacio-
nal de Opinión y Percepciones de los Derechos 
Humanos de las Mujeres (ENPEDEMU)

Este instrumento fue diseñado específicamente 
para la investigación del Estado de los derechos 
de las mujeres en Costa Rica. La primer ENPE-
DEMU, realizada en 2008, es considerada una 
línea base sobre la percepción u opinión que la 
población tiene acerca de la igualdad, la equi-
dad y los derechos humanos de las mujeres en 
el país. 

El objetivo de esta encuesta fue estudiar las per-
cepciones y opiniones de la población acerca 
del estado de los derechos de las mujeres, con 
miras a identificar los cambios culturales favora-
bles a la igualdad y equidad de género. Consta 
de 20 módulos, con un total de 364 preguntas; 
la muestra fue representativa y se entrevistaron 
50% mujeres y 50% hombres, mayores de 18 
años, de zonas rurales y urbanas, de diferentes 
sectores socioeconómicos y tomando en cuen-
ta la diversidad étnica y etaria. La encuesta fue 
aplicada entre el 20 de septiembre y el 10 de oc-
tubre de 2008, y procesada y analizada durante 
2009. Se obtuvieron 1012 casos válidos para el 
procesamiento, distribuidos en 253 segmentos 
censales en todo el país (cuatro entrevistas por 
segmento) correspondientes a 153 distritos y 59 
cantones de las siete provincias costarricenses. 
El equipo de recolección de datos recibió pre-
viamente un proceso de capacitación acerca del 
tema de estudio y sobre recomendaciones éticas 
y de seguridad específicas para la investigación. 

Definición de indicadores

Los indicadores de género son herramientas 
potentes para medir el grado de avance de los 
derechos humanos de las mujeres, su ejercicio, 
disfrute y exigibilidad, pues “sirven para me-
dir los cambios producidos en las relaciones de 
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género” (CEPAL, UNIFEM, UNFPA, 2006, p.22). 
También son útiles en la medida en que contri-
buyen a visibilizar la magnitud y la intensidad de 
las distintas formas de inequidad y desigualdad 
de género. Además, se ha comprobado que “son 
instrumentos eficientes para apoyar la toma de 
decisiones políticas y evaluar los resultados de 
las políticas y acciones implementadas durante 
un período de tiempo”8.

Partiendo de esta perspectiva, se definieron indi-
cadores inspirados en el enfoque planteado por 
el Observatorio de la Igualdad de Género de la 
CEPAL, los cuales se alimentaron de la reflexión 
conceptual acerca de su significado en el contex-
to costarricense, en el marco de los objetivos de 
la presente investigación y se agruparon en ám-
bitos de análisis.

Las dimensiones e indicadores establecidos se 
analizan a la luz de los instrumentos internacio-
nales de protección de los derechos humanos y 
los que se relacionan con la Convención sobre 
Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer, la Convención Interamericana para Pre-
venir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra 
las Mujeres, la Plataforma de Acción de Beijing y 
el Plan de Acción de El Cairo. Se otorga especial 
énfasis a los derechos reconocidos en la legisla-
ción nacional y a aquellos otros que se han veni-
do planteando como derechos por parte de los 
movimientos feministas y de mujeres, aunque 
aún no estén reconocidos jurídicamente.

Para la definición de los indicadores clave se rea-
lizaron dos estudios estadísticos:

•	 Construcción de indicadores de géne-
ro, realizado en conjunto con el Centro 
Centroamericano de Población (CCP) de 
la Universidad de Costa Rica. Los indica-
dores se definieron tomando en cuenta 

las diferentes propuestas de indicadores 
de género existentes en el país: Sistema 
de indicadores de género INEC-INAMU, 
elaborado con base en la propuesta de 
la CEPAL del 2000; Sistema unificado de 
medición estadística de la violencia de 
género en Costa Rica; Sistema de indica-
dores para el seguimiento de la Política 
Nacional para la Igualdad y Equidad de 
Género (PIEG) del INAMU. A partir de 
este diagnóstico se elaboró un mapeo 
de los indicadores que se incluyeron en 
la investigación.

•	 Estudio estadístico acerca de los temas 
de pobreza, jefatura de hogar, educación 
y generación de ingresos, con base en la 
Encuesta de hogares y propósitos múlti-
ples que elabora anualmente el Instituto 
Nacional de Estadística y Censos (INEC) 
para un período de veinte años, reali-
zado conjuntamente con el Centro Cen-
troamericano de Población de la Univer-
sidad de Costa Rica.

Una vez definidos los indicadores se inició la la-
bor de análisis, sistematización e integración a 
partir de los insumos existentes, además el tra-
bajo se enriqueció con un último estudio rea-
lizado durante el año 2010 el cual se dirigió a 
actualizar la información existente alrededor de 
los indicadores identificados, profundizar en ma-
teria de pobreza y jefatura femenina, así como 
en la identificación y construcción de propuestas 
para nuevos indicadores de género, este esfuer-
zo se realizó con el apoyo de un profesional en 
estadística. 

A continuación se presenta la lista de indicado-
res utilizados por cada uno de los temas aborda-
dos en la investigación.

8  Ibídem.
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INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
CAPÍTULO III

(24 indicadores)
POBREZA Y DESIGUALDADES DE GÉNERO

Tendencias de la pobreza en Costa Rica
Porcentaje de hogares con ingreso conocido 
según zona y nivel de pobreza.

INEC, 2010, Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples.

Coeficiente de Gini. INEC, 2010, Encuesta de Hogares de Propósitos 
Múltiples.

Mujeres en condiciones de pobreza
Número de mujeres en condiciones de 
pobreza.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Distribución porcentual según sexo de la 
jefatura de hogar.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Porcentaje de hogares con jefatura femenina 
por zona.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Distribución relativa de los hogares según 
estado conyugal de la jefatura.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Número de matrimonios, divorcios y 
Separaciones judiciales inscritos en el Registro 
Civil.

Tasa de nupcialidad.

Porcentaje de hogares con jefatura femenina 
según existencia de la pareja.

Boletines Estadísticos, Tribunal Supremo de Elec-
ciones.

INEC construido a partir de los Registros continuos 
de Estadísticas Vitales, Contraloría General de la 
República.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Porcentaje de hogares con jefatura femenina 
por grupos quinquenales de edad.

INAMU, 2009, elaboración propia con base en la 
Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Porcentaje total de jefatura femenina según 
tipología del hogar.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Tamaño promedio de los hogares según tipo 
de jefatura.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Promedio de personas en la población 
económicamente activa por jefatura.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Índice de dependencia por tipo de jefatura de 
hogar.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Hogares con jefatura femenina por estado de 
pobreza.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Composición porcentual del total de hogares 
con jefatura femenina de acuerdo con el 
quintil de ingreso.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Composición porcentual del nivel de 
instrucción de las jefas de hogar en condiciones 
de pobreza.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.
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INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
Diferencial de género en el porcentaje de la 
jefaturas de los hogares pobres.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Tamaño medio del hogar según nivel de 
pobreza por tipo de jefatura.

INAMU, 2009, con base en Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Vivienda como elemento protector para las mujeres con jefatura femenina
Porcentaje de bonos de vivienda otorgados a 
mujeres.

INEC, 2010, con base en datos del Banco Hipote-
cario de Vivienda.

Evolución de la pobreza en la niñez y la adolescencia
Porcentaje de jóvenes de 12 a 17 años que 
sólo está en la fuerza de trabajo.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Porcentaje de jóvenes de 12 a 17 años que 
sólo trabaja en oficios domésticos de su hogar.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de Indicadores de 
Género.

Respuestas a las mujeres que viven en condiciones de pobreza
Número de mujeres participantes en el 
Componente de Fortalecimiento Personal y 
Colectivo del Programa Creciendo Juntas.

Equipo de Supervisión Nacional del Programa Cre-
ciendo Juntas, 2005.

Cantidad de mujeres participantes en el 
Programa Creciendo Juntas incorporadas en 
acciones de capacitación técnica o académica.

Equipo de Supervisión Nacional del Programa Cre-
ciendo Juntas, 2005.

CAPÍTULO IV

(16 indicadores)
DERECHOS ECONÓMICOS

Trabajo Remunerado
Tasa neta de participación. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-

nero.

Desempleo Abierto. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero. 

Subutilización total. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Salario promedio. INAMU, 2008, “Conjunto de indicadores para el 
Estado de los Derechos de las Mujeres. Año 1995 
a 2009”.

Distribución de la fuerza de trabajo por grupo 
ocupacional.

INEC-INAMU, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Distribución de la fuerza de trabajo por rama 
de actividad.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.
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INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
Trabajo doméstico remunerado

Participación. Martínez, Mora, Voorend, 2009, “El traba-jo do-
méstico remunerado en Costa Rica: entre ocupa-
ción y pilar de los cuidados”.

Jornada semanal. INAMU, 2008, con base en la Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples.

Aseguramiento
Distribución. INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 

en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Categorías de aseguramiento. INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Población trabajadora por cuenta propia con 
seguro social voluntario.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Ingresos

Población con ingresos. INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Relación de ingresos de las mujeres en 
relación al ingreso de los hombres.

INAMU, 2010, Unidad de Investigación con base 
en Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples.

Población sin ingresos propios. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Trabajo doméstico no remunerado
Participación diaria en trabajo doméstico no 
remunerado, por actividades.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Horas promedio diarias dedicadas al trabajo 
doméstico no remunerado.

Comisión Técnica Interinstitucional de Contabi-
lización del Trabajo Femenino, 2006, “Sistemati-
zación de los aspectos teóricos y metodológicos 
utilizados en el diseño y aplicación del módulo de 
uso del tiempo en Costa Rica. Julio 2004”.

Razón entre hombres inactivos que no pueden 
trabajar por atender obligaciones familiares 
o personales y las mujeres inactivas que no 
pueden trabajar por atender obligaciones 
familiares o personales.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

CAPÍTULO V

(9 indicadores)
DERECHO A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA

Indicadores de violencia sexual
Total de nacimientos inscritos de madres 
menores de 16 años.

INEC, 2008, “Anuario Estadístico”.
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INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
Nacimientos inscritos de madres menores de 
15 años por estado conyugal.

INEC, 2008, “Anuario Estadístico”.

Total de nacimientos de madres de 10 años o 
más según la edad de la madre y del padre.

INAMU, 2010, con base en datos del INEC.

Casos entrados al Sistema Judicial por 
violación y violación calificada.

INAMU, 2010, con base en datos de la  Sección de 
Estadística del Poder Judicial.

Indicadores de violencia doméstica o intrafamiliar
Casos entrados en primera instancia en los 
juzgados de violencia doméstica.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero, con base en datos del Poder Judicial.

Casos en trámite en primera instancia en los 
juzgados de violencia doméstica.

INEC- SUMEVIG,  2009, con base en datos del Po-
der Judicial.

Indicadores de la Ley de Penalización
Denuncias ingresadas en el Ministerio Público 
por la Ley de Penalización.

Poder Judicial, 2010, Sección de Estadística.

Distribución porcentual de denuncias por  
Ley de Penalización de Violencia contra las 
Mujeres (LPVCM), por tipo de delito.

INAMU, 2010, con base en datos de la Sección de 
Estadística del Poder Judicial.

Causas terminadas en materia de Ley de 
Penalización de Violencia contra las Mujeres 
(LPVCM), por motivo de terminación.

INAMU, 2010, con base en datos de la Sección de 
Estadística del Poder Judicial.

Indicadores de femicidio
Homicidios dolosos de mujeres por femicidio 
y condición de género.

Poder Judicial, 2010, Sección de Estadística.

CAPÍTULO VI

(12 indicadores)
DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS

Indicadores sobre fecundidad
Tasa global de fecundidad. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-

nero.

Tasa de fecundidad de mujeres entre 15 y 19 
años por estado conyugal de la madre.

Porcentaje total de embarazos no  deseados 
entre mujeres mayores de 18 años.

Porcentaje de mujeres entre 15 a 49 años  con 
al menos un hijo no deseado.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Gómez, C., 2009, “Encuesta Nacional de Salud Re-
productiva 2009”. Asociación Demográfica Costa-
rricense.

Encuesta Nacional de Salud Sexual y Reproducti-
va, Ministerio de Salud.

Indicadores sobre mortalidad materna
Tasa de mortalidad materna. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-

nero.
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INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
Indicadores sobre uso de anticonceptivos

Porcentaje de mujeres en unión usando 
anticonceptivos.

Gómez, C., 2009, “Encuesta Nacional de Salud Re-
productiva 2009”. Asociación Demográfica Costa-
rricense.

Porcentaje de mujeres con uso de 
anticonceptivos por edad.

Gómez, C., 2009, “Encuesta Nacional de Salud Re-
productiva 2009”. Asociación Demográfica Costa-
rricense.

Porcentaje de mujeres con uso de 
anticonceptivos por grado de escolaridad.

Gómez, C., 2009, “Encuesta Nacional de Salud Re-
productiva 2009”. Asociación Demográfica Costa-
rricense.

Esterilización femenina en mujeres en unión. Gómez, C., 2009, “Encuesta Nacional de Salud Re-
productiva 2009”. Asociación Demográfica Costa-
rricense.

Indicadores de VIH y Sida
Casos registrados de VIH y Sida desagregados 
por sexo.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero, con base en datos del Ministerio de Salud.

Indicadores de mortalidad por cáncer (mamas y cuello del útero)
Tasa de mortalidad por cáncer de cuello del 
útero.

INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

Tasa de mortalidad por cáncer de mama. INEC-INAMU, 2010, Sistema de indicadores de gé-
nero.

CAPÍTULO VII

(18 indicadores)
DERECHOS CIVILES Y POLITICOS

Participación electoral
Índice de participación electoral por sexo. INAMU, 2010, con base en datos del Tribunal Su-

premo de Elecciones.

Número de mujeres y hombres postulados y 
electos por fracciones mayoritarias.

Ramírez, O. (2004) y Tribunal Supremo de Eleccio-
nes.

Mujeres en puestos de elección popular
Número de mujeres diputadas en la Asamblea 
Legislativa.

INAMU, 2010, con base en datos del Tribunal Su-
premo de Elecciones.

Número de mujeres diputadas  por fracciones 
mayoritarias.

INAMU, 2010, con base en datos de la Asamblea 
Legislativa. 

Proporción de mujeres alcaldesas. INAMU, 2010, con base en datos del Tribunal Su-
premo de Elecciones.

Proporción de mujeres regidoras. INAMU, 2010, con base en datos del Tribunal Su-
premo de Elecciones.

Proporción de mujeres regidoras en propiedad 
y suplencia.

INAMU, 2010, con base en datos del Tribunal Su-
premo de Elecciones.



18

Capítulo I

INDICADORES POR SUBTEMA FUENTE
Mujeres en puestos de toma de decisión en el Poder Ejecutivo

Proporción de ministras. INAMU, 2010, con base en datos de los Decretos 
o Acuerdos presidenciales publicados en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Proporción de viceministras. INAMU, 2010, con base en datos de los Decretos 
o Acuerdos presidenciales publicados en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Proporción de presidentas ejecutivas. INAMU, 2010, con base en datos de los Decretos 
o Acuerdos presidenciales publicados en el Diario 
Oficial La Gaceta.

Mujeres en la toma de decisiones en el Poder Judicial
Proporción de mujeres en la Corte Suprema 
de Justicia.

INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Porcentaje de mujeres que trabajan en la 
categoría de “otros cargos”. 

INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Proporción de mujeres en puestos de Jefatura. INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Proporción de mujeres en puestos directivos. INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Proporción de juezas. INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Proporción de magistradas. INAMU, 2010, con base en datos del Departamen-
to de Recursos Humanos del Poder Judicial.

Mujeres en la toma de decisiones en las universidades públicas
Proporción de mujeres graduadas en las 
universidades públicas.

INAMU, 2010, con base en datos del CONARE.

Proporción de mujeres en cargos directivos en 
los sectores público y privado.

Sector público: INEC-INAMU, 2010, Sistema de in-
dicadores de género.
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Otras fuentes de información

Para la elaboración del documento final se inte-
gró información proveniente tanto de los estu-
dios antes mencionados como de información 
obtenida directamente del Instituto Nacional 
de Estadística y Censos (INEC), por medio de la 
Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 
como por el SIEG (Sistema de Indicadores de Gé-
nero) del INEC-INAMU, el Sistema de Indicadores 
de la Política Nacional para la Igualdad y Equidad 
de Género (PIEG) del INAMU, y el Observatorio 
de la Igualdad de la CEPAL.

Asimismo, se utilizaron informes especializados 
de: a) la Defensoría de la Mujer de la Defensoría 
de los Habitantes. b) informes nacionales pre-
sentados ante la CEDAW. c) informes nacionales 
gubernamentales ante los organismos de las Na-
ciones Unidas, especialmente los de Beijing, El 
Cairo, la CEDAW y otros.

Adicionalmente, se utilizaron otras fuentes, pro-
venientes tanto del campo de la construcción de 
indicadores e índices como de informes o inves-
tigaciones especializadas que ofrecen insumos 
sustantivos para el análisis:

• Observatorio de la Igualdad de la CEPAL.

• El Estado de la Nación de Costa Rica.

• Centro Centroamericano de Población de la 
Universidad de Costa Rica.

En el campo de la producción de investigaciones 
especializadas, se retomaron documentos del 
INAMU, CEPAL, UNIFEM, CIEM-UCR, IEM-UNA, 
así como recomendaciones de los organismos 
internacionales en relación con los derechos hu-
manos de las mujeres, e informes presentados 
por la Defensoría de los Habitantes y el Gobierno 
de Costa Rica ante los organismos internaciona-
les.
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CAPITULO II

CAMBIO CULTURAL HACIA LA IGUALDAD 
Y EQUIDAD DE GÉNERO: ANÁLISIS DE 

PERCEPCIONES, OPINIONES Y CONOCIMIENTOS 
SOBRE LOS DERECHOS HUMANOS

DE LAS MUJERES

La Encuesta Nacional de Percepción sobre el 
Estado de los Derechos de las Mujeres (EN-
PEDEMU 2008), realizada en conjunto con 
la Escuela de Matemática de la Universidad 

de Costa Rica y el Área Especializada de Infor-
mación del INAMU, tuvo como objetivo princi-
pal estudiar las percepciones y opiniones de la 
ciudadanía sobre el estado de los derechos de 
las mujeres, con el propósito de medir el avance 
o retroceso en el conocimiento, ejercicio y goce 
de los derechos humanos según los compromi-
sos nacionales e internacionales asumidos por 
el Estado costarricense, con miras a identificar 
los cambios culturales favorables a la igualdad y 
equidad de género.

La encuesta arroja una cantidad significativa de 
información, ya que consta de 20 módulos, con 
un total de 364 preguntas; y una muestra repre-
sentativa, rural y urbana, de diferentes sectores 
socioeconómicos, diversidad étnica y etaria, co-
rrespondiente a un 50% mujeres y un 50% hom-
bres mayores de 18 años.

La encuesta fue aplicada en el período compren-
dido entre el 20 de septiembre y el 10 de octubre 
de 2008, y procesada y analizada durante el año 
2009. Se obtuvieron un total de 1012 casos vá-
lidos para el procesamiento, repartidos en 253 
segmentos censales en todo el país (cuatro en-
trevistas por segmento) correspondientes a 153 
distritos y 59 cantones de las siete provincias 
que conforman el mapa político administrativo 
costarricense. La ENPEDEMU tiene un margen 
de error de ± 3 puntos porcentuales y en su mo-
mento es considerada como un estudio pionero 
en América Latina. De ahí que la encuesta será 
replicada cada cuatro años con el objetivo de 
continuar monitoreando la percepción y conoci-
mientos de la población con respecto a la igual-
dad, la equidad y los derechos humanos de las 
mujeres.

Es importante destacar que la encuesta tiene 
al menos dos niveles de análisis que deben de 

precisarse para contextualizar mejor los fenó-
menos que describe. En primer lugar, la encues-
ta interroga sobre las percepciones que tienen 
las personas de aquellos comportamientos que 
producen discriminación. En segundo lugar, las 
respuestas emitidas configuran un universo de 
conocimiento por parte de la población que ha-
bita en el país acerca de los derechos humanos 
de las mujeres y su significado para la conviven-
cia y formas de vida particularmente sensibles a 
la igualdad.

Existe abundante literatura en las ciencias socia-
les acerca de los estudios sobre percepción. En 
este apartado se entenderá como dispositivos 
explicativos, es decir las maneras en que los in-
dividuos se explican en un primer momento la 
realidad y la interacción de esta con los entornos 
individuales y sociales que le permiten un primer 
acercamiento con un fenómeno o conjunto de 
fenómenos. Así, las percepciones tendrán como 
asidero básico las experiencias de las personas, 
la forma particular en que estas procesan el 
mundo inmediato y la vivencia humana, de ma-
nera tal que por medio de dispositivos individua-
les, psicológicos, de construcción de subjetividad 
la percepción es “encarnada” en representacio-
nes sociales. La forma en que los individuos se 
explican la realidad a partir de sus experiencias 
inmediatas se convierte en procesos complejos, 
mediante los cuales se organizan ciertas formas 
de representación social en las que se internaliza 
el sentido común.

Las percepciones pueden o no ser verdaderas 
con respecto al conjunto de fenómenos o hechos 
sociales objetivos, siendo en este caso relevante 
la forma en que las personas (se) explican la rea-
lidad y las experiencias vividas en un momento 
dado. Por lo tanto, las percepciones pueden ma-
nifestar diversas expresiones y representaciones 
de su entorno inmediato: “La representación so-
cial es a la vez pensamiento constituido y pensa-
miento constituyente” (Ibánez, 1990, p. 36).

De esta manera, los fenómenos asociados a la 
forma en que las personas se explican la reali-
dad se interrelacionan con el conjunto de signi-
ficados culturales de una sociedad y con las ins-
tituciones productoras de sentido, tal como los 
medios de comunicación de masas, las familias, 
partidos políticos, entre otras.
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En tanto pensamiento constituido se relaciona 
con las prácticas sociales y culturales provenien-
tes del acervo cultural e histórico del conjunto 
de la sociedad. En tanto pensamiento constitu-
yente puede establecer sus propios referentes 
y distanciarse de ellos dependiendo de la perte-
nencia a un determinado grupo y al entramado 
cultural de este.

La cultura va a ser un espacio fundamental del 
cual saldrán los principales significados y produc-
ciones de sentido. La cultura, considerada como 
“un bien simbólico que existe porque es com-
partido colectivamente” (Cross, 1997, p. 9), se 
articula con los sistemas de valores, tradiciones, 
comportamientos que estructuran y legitiman 
las prácticas sociales. La cultura trata de crear 
una “textualidad simbólica” (Bhabha, 1994, p. 
212) y pautas de significación compartidas.

La evidencia encontrada en la Encuesta Nacional 
de Percepción sobre el Estado de los Derechos 
de las Mujeres nos indica tres dimensiones que 
conforman los nudos críticos que en adelante 
analizaremos y que están articulados con la in-
vestigación en su conjunto. En este apartado se 
enfocarán las formas en que se manifiesta y es 
percibida por la población encuestada la discri-
minación y la desigualdad por razones de géne-
ro, el conocimiento acerca de los derechos hu-
manos en general y los derechos humanos de 
las mujeres en particular, y su práctica efectiva, 
incluido el conocimiento de la institucionalidad 
pública a favor de la igualdad y equidad de gé-
nero; y, finalmente, algunos de los hallazgos que 
consideramos importantes en el ámbito de una 
apropiación cultural acerca de los discursos so-
bre los derechos humanos y la igualdad.

La apropiación del discurso de los derechos 
humanos de las mujeres

A partir de la encuesta nacional se sostiene que 
existe una tendencia mediante la cual se confi-
gura una apropiación significativa del discurso de 
los derechos humanos en general y de los dere-
chos humanos de las mujeres en particular.

Asociado a la respuesta que emiten las personas 
entrevistadas, podríamos dividir el conjunto de 
derechos de las mujeres en dos dimensiones. 
Una primera dimensión se refiere al conoci-
miento de derechos generales que ocupan casi 

la totalidad de respuestas positivas (100%). Una 
segunda está asociada a respuestas según las 
cuales son derechos humanos de las mujeres la 
igualdad y la no discriminación, y que reconocen 
especificidades de género que desconocen o in-
terpelan los mandatos y que de alguna manera 
requieren de conocimiento y de sensibilidades a 
favor de la igualdad y equidad de género. Este 
conjunto de derechos, aunque elevado en el por-
centaje total, tiende a situarse entre un 90 a 96% 
de respuestas positivas. Ver cuadro n.° 2.1.

En cuanto al primer conjunto de derechos, en 
este documento se sostiene que las dimensio-
nes constituyentes del discurso sobre la igual-
dad y los derechos humanos se acendran en el 
contexto histórico costarricense, el cual valora 
especialmente el conjunto de libertades relacio-
nadas con los derechos individuales: el derecho 
a la vida, a la integridad en sus distintas formas, a 
la seguridad personal y a la libertad son positiva-
mente relevados por las personas encuestadas. 
Interesante resaltar que los derechos mencio-
nados ocupan un lugar privilegiado, casi el 100% 
de las personas entrevistadas responde con una 
valoración positiva: “Que se respete: su vida, su 
integridad física, psíquica y moral, la dignidad, 
libertad y seguridad personal, la libertad de pen-
samiento y expresión” y un elevado 99,1% que 
considera la salud integral como un derecho hu-
mano de las mujeres.

El segundo conjunto de derechos que le son asig-
nados a las mujeres son particularmente intere-
santes, ya que son contextualizados en referencia 
a la discriminación en que históricamente se han 
situado las mujeres: un 98,5 % de las personas 
entrevistadas indica que es un derecho humano 
de las mujeres “una vida libre de violencia”, y la 
igualdad y la no discriminación obtienen un 98% 
de respuestas afirmativas, lo que podría suponer 
que en el imaginario social se considera que no 
existe igualdad si existe discriminación, como se 
analizará más adelante. En el marco de la igual-
dad y no discriminación, un 98,2% valora como 
derechos humanos de las mujeres un conjunto 
de derechos vinculados con el acceso al empleo, 
al ascenso, a la estabilidad y a la igualdad de 
trato con respecto al trabajo de igual valor, así 
como un 98, 4 % considera el uso del tiempo li-
bre como un derecho de las mujeres.
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Es interesante mencionar que un 98,3 % de las 
personas entrevistadas considera que son dere-
chos humanos de las mujeres: la información, 
orientación y educación integral en salud se-
xual y salud reproductiva, así como los servicios 
y tratamientos que desea o no recibir. Ejercer 
una sexualidad libre, responsable y voluntaria, 
un 97,2%, formar familia libremente (ya sea en 
matrimonio o en unión) un 90% y 96% respecti-
vamente. Poseer y disponer de bienes y acceso 
a la tierra un 97,2% de personas entrevistadas.

En este sentido, se considera que las respuestas 
y el conocimiento expresado sobre este conjunto 
de derechos apela a un conocimiento mayor de 
la discriminación de las mujeres en tanto luchas 
históricas por adquirir el derecho a tener dere-
chos, y perfila mejor una especial sensibilidad a 
favor de la igualdad y la no discriminación. Desde 
una perspectiva histórica, lo anterior cobra ma-
yor importancia pues es relativamente reciente 
que podemos situar la centralidad de los dere-
chos humanos de las mujeres. No se debe olvi-
dar que no es sino hasta la Conferencia Mundial 
sobre Derechos Humanos de las Mujeres reali-
zada en Viena, en 1992, que podemos inscribir 
en la agenda e institucionalidad internacional los 
derechos humanos de las mujeres en su expre-

sión particular y específica, de ahí la importancia 
para el presente estudio del tipo de respuestas 
obtenidas.

Los derechos específicos de las mujeres recono-
cen necesidades e intereses propios en el marco 
de una diversidad, entendida como igualdad en 
la diferencia, la valoración y distribución equita-
tiva del trabajo doméstico y reproductivo, el ac-
ceso a los recursos y al poder y la visibilización 
del aporte al desarrollo cultural, político y eco-
nómico de la sociedades, sobre la base de impe-
rativos éticos y políticos tendientes a erradicar la 
desigualdad, la violencia social y de género y los 
entramados culturales que incentivan los este-
reotipos sexistas.

Así, se sostiene que existe un conocimiento es-
pecífico sobre los derechos humanos de las mu-
jeres que a su vez reconoce diferencias de géne-
ro, expresado en este conjunto de derechos que 
aluden a una de las mayores reivindicaciones de 
las mujeres y a una fuente incesante de discrimi-
nación referida al trabajo y en general a la incor-
poración en el ámbito de lo público.

¿Diga cuáles son derechos humanos de las mujeres? Sí No NS/NR

El reconocimiento, disfrute, ejercicio y protección de todos los derechos humanos y libertades 95,8 2,3 1,9

Que se respete: su vida, su integridad física, psíquica y moral 99,0 0,7 0,3

Una vida libre de toda forma de violencia 98,5 1,3 0,2

La dignidad, libertad y seguridad personal 99,1 0,7 0,2

La igualdad y a la no discriminación 98,0 1,4 0,6

La justicia pronta y cumplida 97,9 1,3 0,8

La protección jurídica efectiva por medio de los tribunales e instituciones públicas contra todo acto de 
discriminación

97,1 1,6 1,3

Igual trabajo igual salario 97,8 1,2 1,0

La asociación y sindicalización 94,9 3,0 2,2

Una enseñanza libre de estereotipos sexistas o discriminatorios por razones de edad, cultura, etnia o 
cualquier otra condición

94,6 3,3 2,2

Casarse y formar familia libremente 96,2 2,3 1,5

Cuadro 2.1 
Derechos humanos de las mujeres
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¿Diga cuáles son derechos humanos de las mujeres? Sí No NS/NR

Juntarse y formar familia libremente 90,7 6,8 2,5

El uso del tiempo libre 98,4 1,0 0,6

Poseer y disponer de bienes y a la tierra 97,2 1,6 1,2

La expresión y libertad de pensamiento 98,8 0,4 0,8

Al empleo, al ascenso, a la estabilidad y a la igualdad de trato con respecto al trabajo de igual valor 98,2 0,8 1,0

Votar y ser electa 98,0 1,2 0,8

La salud integral 99,1 0,4 0,5

Ejercer una sexualidad libre, responsable y voluntaria 97,2 1,7 1,1

La información, orientación y educación integral en salud sexual y salud reproductiva, así como los 
servicios y tratamientos que desea o no recibir

98,3 0,8 0,9

En efecto, como puede observarse en el cua-
dro 2.1, el segundo grupo de respuestas pue-
den estar asociadas a un conocimiento mayor 
y una sensibilidad que favorece la igualdad y la 
no discriminación y que también le asigna a las 
mujeres derechos que, o se alejan del mandato 
cultural e ideológico, como el derecho a ejercer 
una sexualidad libre, responsable y voluntaria, o 
indican ciertos entramados culturales que per-
miten una práctica de mayor empoderamiento 
ya sea personal o ciudadano y ejercer agencia, es 
decir, capacidad de incidir y realizar sus propios 
proyectos de vida. En este sentido, la encuesta 
nos señala hallazgos importantes para la socie-
dad costarricense, al menos en el plano de la 

realidad discursiva, que como se ha señalado im-
plica por parte de la población cierta apropiación 
de significaciones culturales y evidentemente de 
saberes, que en nuestra opinión revelarían cam-
bios sustantivos en la introyección de discursos 
sobre derechos humanos a favor de la igualdad. 
Estos necesariamente, contemplan conocimien-
tos formales y saberes no explícitos que encuen-
tran expresión en el tejido social y cultural cos-
tarricense y en cierta institucionalidad pública, 
como veremos más adelante. Mención especial 
merecen ciertas variaciones entre lo que muje-
res y hombres valoran como derechos humanos 
de las mujeres.

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Nótese que en las respuestas mencionadas por 
los varones ninguna es valorada con un porcen-
taje mayor o igual al 99%, como es el caso de las 
mujeres en algunas de las respuestas. En sentido 
contrario a ellos, en las mujeres las valoraciones 
son mayores en casi todos los derechos, es decir 
existe un discurso aparentemente apropiado por 
las mujeres, en especial en aquellos derechos 
considerados como reivindicaciones específicas, 
tal y como “uso del tiempo libre” que obtiene 
un 98% de respuestas positivas. Aunque porcen-
tualmente es bajo, llama la atención el 2,2 % de 
mujeres que responden negativamente sobre el 

derecho a vivir una vida sin violencia, pues no 
debería existir ninguna población que niegue 
este derecho, en especial si son mujeres. Una úl-
tima acotación sobre este punto se refiere a la 
forma en que ciertos valores y comportamien-
tos son incorporados tanto en prácticas sociales 
como en estructuras discursivas que se introyec-
tan en la población y se naturalizan, ejemplo de 
ello son las respuestas sobre la violencia: ningu-
na mujer ni tampoco hombre debería considerar 
que la violencia es una conducta aceptable, ni 
para recibirla ni para propinarla.

La dignidad, libertad y seguridad personal 
La salud integral 

Que se respete vida integridad física 
La expresión y libertad de pensamiento 

El uso del tiempo libre 
Votar y ser electa (o) 

Igual trabajo igual salario 
Vida libre de toda forma de violencia 

Al empleo, al ascenso, a la estabilidad 
La igualdad y a la no discriminación 

La justicia pronta y cumplida 
Información, orientación y educación integral 

Poseer y disponer de bienes y a la tierra 
Casarse y formar familia libremente 

La Protección jurídica efec por medio Tribun
Ejercer una sexualidad libre, responsable 

Reconocimiento, disfrute, ejercicio 
La asociación y sindicalización 

Una enseñanza libre de estereotipos sexistas
Juntarse y formar familia libremente

Gráfico 2.1
Derechos humanos de las mujeres, según opinión de los hombres

Si            No             NS/NR

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Si bien es cierto es importante la apropiación del 
discurso de los derechos humanos, también lo 
es que existe un porcentaje nada despreciable, 
un 10 a un 5%, que indica  desconocer o no re-
levar como derecho humano algunos derechos 
fundamentales como “el disfrute, ejercicio y 
protección de los derechos humanos y liberta-
des”. En un segundo documento sobre el estado 
de los derechos se realizará un análisis de esta 
población, que en términos generales se divide 
en dos grupos, el primero vive en zonas urbanas 
concentradas, con niveles educativos de prima-
ria completa, un 15 a 17% son migrantes con un 
ingreso menor a 100 000 colones mensuales y 
oficios informales (según la ENPEDEMU 2008). 
Un segundo grupo está constituido por personas 
con segunda enseñanza incompleta o completa, 
empresarios/as, u oficios domésticos, habitan-
tes de zonas urbanas, con un salario mayor a 200 
000 colones. Los extremos etarios coinciden con 
estos dos grupos, es decir, mujeres y hombres 
mayores de 45 años o bien de 18 a 25 años.

Se considera importante que mujeres y hombres 
se apropien del discurso relacionado con los de-
rechos humanos, sin embargo, la encuesta arroja 
información sobre el distanciamiento entre ejer-

cerlos y hacerlos práctica ciudadana. De nuevo, 
existe para las mujeres una relación conflictiva 
entre derechos humanos y ciudadanía, en su di-
mensión política es la tensión entre los discursos 
universales y la invisibilización histórica y discri-
minación de las mujeres, habida cuenta de que 
derechos humanos y ciudadanía irrumpen en el 
escenario político sustentados en preceptos po-
líticos y filosóficos en los que el varón y lo mascu-
lino se convierten en paradigma de lo humano.

En efecto, desde la polis griega se funda la ca-
tegoría de ciudadano, que en términos genera-
les se circunscribía al hombre griego, habitante 
de la ciudad, caracterizado por ser un hombre 
“libre”, con una autonomía relativa para opinar 
sobre los asuntos de la polis y perteneciente a 
un grupo social que le permite ser un miembro 
activo de su comunidad de hombres libres e 
iguales. La construcción de ciudadanía tendrá su 
mayor expresión en el siglo de las luces a partir 
de la revolución francesa, con la que se instaura 
el concepto político de ciudadano, hombre libre 
con derechos y participante de los asuntos pú-
blicos. La igualdad, la libertad y la justicia, princi-
pios básicos en la construcción de la ciudadanía 
y de los Estados modernos, fueron derechos ne-
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Gráfico 2.2
Derechos humanos de las mujeres, según opinión de las mujeres

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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gados a las mujeres. En este sentido, las mujeres 
llegamos tarde al “siglo de las luces” y todavía, 
al decir de Celia Amorós, los imperativos categó-
ricos de igualdad y libertad de la Ilustración los 
seguimos buscando. Baste recordar que cuando 
en Francia, en 1793, Olimpia de Gouges, publica 
la “Declaración de los Derechos de la Mujer y la 
Ciudadana”, que tenía como base la Declaración 
de los Derechos del hombre y del Ciudadano, es 
ejecutada por haberse “atrevido” a proclamar 
la igualdad de los sexos, y la igual titularidad de 
los derechos. Su lema: “si una mujer puede subir 
a la horca, debe tener derechos para subir a la 
tribuna”. Ya sabemos que Olimpia pagó con su 
vida en la guillotina, sin embargo, es el punto de 
inflexión para los países occidentales, mediante 
el cual las mujeres se autodesignan y nombran 
como sujetas de derecho y, por lo tanto, porta-
doras de ciudadanía (Valitutti, 2009).

Entonces, estamos hablando de un continuo y 
muchas veces denostado proceso de vindicación 
por parte de las mujeres, que en suma podemos 
nombrarlo como el derecho a existir, el derecho 
a ser nombradas, el derecho a la dignidad.

Eso sí, vale la pena insistir sobre todas aquellas 
mujeres que en todos los tiempos y culturas, 
en forma individual y muchas veces en soledad, 
marcaron la diferencia, resistiendo y defendien-
do su derecho a existir en entornos en los que el 
hecho de ser mujer rebajaba en mucho su con-
dición de humanidad (Valitutti, 2008). Como de-
cíamos, las mujeres partimos de una aspiración 
ilustrada basada en los principios de igualdad 
y no discriminación. La igualdad implica dar el 
mismo valor a personas diversas, reconociendo 
como iguales a quienes pertenecen a distintos 
sexos, razas, etnias, clases sociales, etc. (Amorós 
y de Miguel, 2007). Y al mismo tiempo el princi-
pio de la equidad, que reconoce las condiciones 
de desigualdad en que se encuentran las perso-
nas y plantea el reto de dar respuestas diferen-
ciadas, según las necesidades específicas, con el 
fin de lograr una mayor justicia. Es decir, la equi-
dad es una estrategia para lograr la igualdad y 
superar la discriminación.

Volviendo a la encuesta, observamos que 42,9% 
de mujeres y un 44,7% de hombres dicen ha-
ber sido irrespetados en sus derechos, no obs-
tante tan solo un 14,9% de mujeres y un 17,2% 
de hombres hizo algún tipo de gestión para, al 

menos, denunciar el hecho, y solo un 3,4% de 
la población entrevistada entabló una demanda. 
Un 21% pertenecía a grupos afrocostarricenses, 
20% a grupos de origen asiático y 9,5% a etnias 
indígenas.

El fenómeno mediante el cual se tiene conoci-
miento de los derechos pero no se ejercen inte-
rroga sobre el ejercicio de los derechos humanos 
y la condición de ciudadanía para ejercerlos, pero 
también interroga sobre los alcances del Estado 
democrático y las instancias y mecanismos insti-
tuidos por la sociedad para facilitar los procesos, 
hacer valer sus derechos y ejercerlos. Lo ante-
rior es más significativo si se relaciona con un 
conocimiento aceptable que tiene la población 
entrevistada acerca de la institucionalidad públi-
ca a favor de los derechos humanos, así como 
un conocimiento importante sobre legislación y 
normativa de protección de derechos humanos 
en contra de la discriminación, como veremos 
más adelante.

De lo enunciado se podrían deducir algunas hi-
pótesis que deberían ser susceptibles de ser 
indagadas en otros estudios. No obstante, en 
la relación que tiene el INAMU con las mujeres 
un importante grupo de ellas nos comparte sus 
inquietudes, enunciando un conjunto de fenó-
menos relacionados con el no ejercicio de los 
derechos y su denuncia. Algunas de estas posibi-
lidades son las siguientes: un grupo no denuncia 
pues no encuentran respuestas institucionales 
efectivas, considerando que no van a obtener 
ningún resultado; otras expresan que no creen 

Gráfico 2.3
Alguna vez ha sentido que no le han

respetado sus derechos, por sexo

Si 44,7 Si 42,9

No 55,3 No 56,5
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hombre                                        Mujer

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Muje-
res. ENPEDEMU, 2008.



30

Capítulo II

en los procesos de denuncia pues las institucio-
nes no dan respaldo para formalizarlas, o bien 
indican procesos dilatados de acceso a la justicia, 
algunas aducen desconocimiento formal sobre 
los procedimientos y finalmente otras aducen 
tener temor (en especial aquellas que denun-
cian en los juzgados o piden medidas cautelares 
), y un grupo importante aduce limitaciones eco-
nómicas que les impiden accesar a las instancias 
judiciales.

Estas afirmaciones también nos hacen reflexio-
nar acerca de la relación entre una cultura que 
discurre en un discurso abstracto de los derechos 
humanos, sin relación con el ejercicio de estos, y 
cierta carencia de mecanismos para interponer 
denuncias efectivas y recibir respuestas satisfac-
torias. En este sentido, una institucionalidad pú-
blica percibida al servicio de la ciudadanía abre 
espacios para construir mayor participación ciu-
dadana en beneficio de la sociedad en su conjun-
to, pero además permite ampliar los horizontes 
compartidos de cara a un Estado democrático e 
inclusivo. Estas consideraciones nos indican que 
se debe profundizar en estas relaciones y propo-
ner hipótesis de trabajo que permitan abonar en 
este fenómeno.

Institucionalidad a favor de los derechos 
humanos de las mujeres

La apropiación discursiva por parte de la pobla-
ción entrevistada parece estar en concordancia 
con los conocimientos que se tienen acerca de 
la institucionalidad pública a favor de los dere-
chos humanos y la igualdad. Dichos valores es-
tán anclados en los imaginarios sociales que en-
cuentran expresión y son parte constituyente del 
Estado costarricense. La Defensoría de los Habi-
tantes, el Instituto Nacional de las Mujeres y los 
Juzgados de Violencia Doméstica aparecen con 
un alto porcentaje de respuestas.

Gráfico 2.4 
Gestión realizada ante el irrespeto

a los derechos, por sexo 

Gráfico 2.5
 Porcentaje de mujeres que conocen sobre instituciones que trabajan 

por los derechos humanos de las mujeres 
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Como se muestra en el gráfico 2.6 casi siete 
hombres de diez conocen al Instituto Nacional 
de las Mujeres y a la Defensoría de los Habitan-
tes, proporción importante en cuanto son insti-
tuciones relativamente nuevas de cara al Estado 
costarricense.

Con respecto al Instituto Nacional de las Mujeres 
y a la Delegación de la Mujer, instancia pertene-
ciente a este, existe una valoración positiva, así 
como un conocimiento importante del trabajo 
que desarrolla (ver gráfico 2.7). Nótese que siete 
de cada diez entrevistados releva la protección 
de los derechos humanos, así como la defensa 
de estos, como el principal objetivo del Institu-
to, seguido por la lucha contra la violencia, entre 
otros.

Es de destacar el hecho de que mujeres y hom-
bres conocen y valoran como positiva y muy pos-
itivo el quehacer de la institucionalidad de gé-
nero y la existencia de la Política Nacional para la 
Igualdad y Equidad de Género, hechos que dan 
cuenta de los niveles de legitimidad alcanzados y 
de su pertinencia social y política.

Instalado en el imaginario social se encuentra la 
percepción de que existe una institucionalidad 
pública que defiende los derechos humanos de 
las mujeres (70%) y reivindica su existencia, así 
como la de las organizaciones de la sociedad civil 
(74%). 

Defensoría de los Habitantes

 

Instituto Nacional de las Mujeres INAMU

Defensoría de la Mujer 

Juzgado de violencia doméstica

Delegación de la Mujer

Oficinas municipales de la Mujer

Oficinas de Género en

instituciones del Gobierno

Gráfico 2.6
 Porcentaje de hombres que conocen sobre instituciones que trabajan 

por los derechos humanos de las mujeres 

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Protege los derechos humanos de las mujeres
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Fue creado por Ley

Gráfico 2.7
Percepción general del Instituto Nacional de las Mujeres (INAMU)

Gráfico 2.8
Conocimiento de las mujeres sobre leyes e instituciones

relacionadas con los derechos de las mujeres
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En Costa Rica hay leyes que pro-
tegen a las mujeres víctimas del 
hostigamiento sexual o acoso en 
el empleo y la docencia.
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Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Existe conocimiento sobre la existencia de legis-
lación que garantiza derechos humanos y no dis-
criminación, así como sobre normativa relacio-
nada con los derechos humanos de las mujeres. 

El conocimiento es relativamente alto, un 89,7% 
conoce acerca de legislación contra el hostiga-
miento sexual o acoso en el empleo y la docen-
cia.

Gráfico 2.9
Conocimiento de los hombres sobre leyes e instituciones

relacionadas con los derechos de las mujeres 

Gráfico 2.10
Conocimiento de las mujeres sobre algunas normas legales

En Costa Rica hay leyes 
que garantizan la igualdad 
y la no discriminación ha-
cia las mujeres.

En Costa Rica hay leyes que 
garantizan los derechos de 
las mujeres sociales -indi-
viduales y económico.

En Costa Rica hay leyes que pro-
tegen a las mujeres víctimas del 
hostigamiento sexual o acoso en 
el empleo y la docencia.
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Conoce - Cita espontánea                   Conoce - Cita con pregunta                    No conoce                NS/NR
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Ley general de Protección a la madre adolescente 
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Mujeres (Ley 7801 del año 1998)
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Decreto sobre Creación de la Comisión 
Interinstitucional sobre la salud y...

Convención para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la...

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Llama la atención que el porcentaje de varones 
que tienen conocimiento de la existencia de la 
normativa es mayor con respecto a las mujeres, 
sin embargo, cuando se pregunta por el nombre 
de las leyes la respuesta es inversa, ya que la pro-
porción de mujeres que conoce es mayor, pues 
citan espontáneamente la denominación de las 
leyes. Si tomamos como ejemplo la Ley contra la 
Violencia Doméstica, 31,4% de mujeres la citan 
sin que se les mencione, mientras que un 18,8 % 
de hombres responde de la misma manera.

La normativa internacional es prácticamente 
desconocida por ambos sexos, por ejemplo 70% 

de mujeres no conoce la Convención sobre la Eli-
minación de todas las Formas de Discriminación 
contra la Mujer, CEDAW por sus siglas en inglés, 
adoptada por Naciones Unidas por medio de la 
resolución 34/180 del 18 de diciembre de 1979, 
ratificada por Costa Rica en 1985 y considerada 
como un instrumento internacional en el que se 
manifiesta el compromiso mundial de acabar 
con todas las formas de discriminación contra 
la mujer. Cabe señalar que al ser un tratado in-
ternacional de derechos humanos confiere de-
rechos a las mujeres frente al Estado, y por su-
puesto implica obligaciones de este frente a sus 
ciudadanas.

En el ámbito de la institucionalidad pública, la 
encuesta valoró el conocimiento acerca de un 
instrumento de política pública particularmente 
importante para la mujeres del país, la Política 
Nacional para la Igualdad y Equidad de Género 
(PIEG), la cual se publica por la vía de decreto 
n.° 34729-Plan en el Diario Oficial la Gaceta, el 
17 de septiembre de 2008. La Política Nacional 
para la Igualdad y Equidad de Género ha sido 
una propuesta pionera por establecer respon-
sabilidades en el terreno de las políticas públi-
cas género-sensitivas que orientan su accionar a 

principios generadores de igualdad, buscando la 
organización sistemática, coherente y sostenida 
del Estado y sus instituciones en el cierre de bre-
chas de género, de manera que se aspirara a una 
política estatal. No una política institucional del 
INAMU, ni tampoco una política gubernamental. 
“Formulamos una política del Estado costarri-
cense, que implica necesariamente un esfuerzo 
conjunto de Ministerios, Instituciones Autóno-
mas, la Asamblea Legislativa, el Poder Judicial, el 
Tribunal Supremo de Elecciones, Universidades y 
Municipalidades. Pero también de la activa par-

Gráfico 2.11
Conocimiento de los hombres sobre algunas normas legales

Conoce - Cita espontánea                   Conoce - Cita con pregunta                    No conoce                NS/NR
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Decreto sobre Creación de la Comisión 
Interinstitucional sobre la salud y...

Convención para la eliminación de todas las 
formas de discriminación contra la...

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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ticipación de otros actores sociales, un proceso 
participativo, orientado y estructurado de for-
mulación de la política, teniendo como norte la 
construcción de alianzas a partir de aspiraciones 
y ganancias compartidas entre los distintos acto-
res sociales e institucionales” (Programa Estado 
de la Nación, 2007). En la Política se establecen 
seis objetivos estratégicos, que serán sus objeti-
vos hasta el año 2017.

Desde una perspectiva política, en el documento 
se define la igualdad como: 

principio que tiende a garantizar 
en términos de derechos humanos 
las mismas oportunidades y a cons-
truir las condiciones que permitan 
su disfrute con base en la igual va-
lía de las personas. La igualdad de 
género aspira a que tanto la mujer 
como el hombre gocen de la misma 
condición para ejercer plenamente 
sus derechos humanos, realizar su 
potencial, contribuir al desarrollo 
nacional, político, económico, so-
cial y cultural y beneficiarse de los 
resultados. La igualdad de género 
es por tanto la valoración igualitaria 
-por parte de la sociedad- de las si-
militudes y las diferencias entre las 
mujeres y los hombres. Es obliga-
ción del Estado costarricense elimi-
nar la discriminación contra las mu-
jeres y asegurar la igualdad jurídica 
y de hecho de mujeres y hombres. 
La equidad por su parte, fue defini-
da como “la equiparación de con-
diciones anteriormente desiguales 
y favorecer la capacidad de gestión 
de las personas. Con ese fin, reco-
noce los obstáculos que aún persis-
ten para alcanzar esa equiparación 
tales como: la división sexual del 
trabajo, que predomina en la pro-
ducción y la reproducción, la exclu-
sión de las mujeres en la toma de 
decisiones y el ejercicio del poder o 
el acceso desigual de las mujeres a 
los recursos (Instituto Nacional de 
las Mujeres, 2007b).

Desde ese marco, la PIEG, como también es co-
nocida, aspiró y estableció como principio políti-
co la participación de las personas en la formu-
lación de la política pública, de ahí su proyecto 
innovador y, juzgamos, su trascendencia política. 

Los principios orientadores fueron plasmados en 
términos de aspiraciones que se dirigieran a es-
tablecer el carácter estratégico de la política, su 
proyecto inclusivo y de largo plazo en función de 
los retos actuales del país, para alcanzar la igual-
dad entre mujeres y hombres, puntualizando las 
siguientes consideraciones y enfoques:

1. Enfoque de derechos humanos, igualdad de 
género y desarrollo humano para los cuales 
el respeto a la condición humana de las per-
sonas y su trato igualitario es un principio 
fundamental.

2. Ganancias compartidas, a partir de aspira-
ciones, alianzas y responsabilidades compar-
tidas entre los diferentes poderes del Estado 
y actores sociales.

3. No discriminación contra las mujeres por 
cualquier causa asociada a su condición de 
género.

4. Carácter de universalidad, dado que incluye 
a todas las mujeres en sus diferentes condi-
ciones y situaciones.

5. Reconocimiento de la diversidad y las carac-
terísticas particulares que asume la discrimi-
nación en distintos grupos de mujeres.

6. Exigibilidad, apuntando a la creación de con-
diciones materiales, sociales y culturales que 
permitan la exigibilidad de los derechos de 
las mujeres y evite la discriminación por re-
sultados.

7. Articulación: en tanto política de Estado con-
voca a sectores públicos, privados y de socie-
dad civil diversos, tanto en el diseño como 
en la ejecución, evaluación, vigilancia y ren-
dición de cuentas.

8. Participativa, desde su diseño hasta su rendi-
ción de cuentas, como un mecanismo funda-
mental para garantizar su desarrollo pleno y 
exitoso.
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Como se manifestara, la encuesta mide el co-
nocimiento de la PIEG. En el 53,6% de las mu-
jeres se reconoce que la PIEG aspira a eliminar 
desigualdad, y la mitad de las encuestadas afir-
ma que la Política se formuló para la protección 
efectiva de los derechos humanos de las muje-
res. Como se observa en el gráfico 2.12, existe 
un importante conocimiento sobre los principios 
y objetivos que promueve la Política, en especial 

si se tiene en cuenta que la PIEG se da a conocer 
pocos meses antes de realizar la encuesta.

De la misma manera, la PIEG recibe valoraciones 
positivas en diversos ámbitos, remover estereo-
tipos de crianza, luchar por la igualdad, trabajo 
remunerado y de calidad obtienen valoracio-
nes positivas en más del 70% de las respuestas, 
como se observa en el gráfico 2.12.

Luchar por la igualdad las mujeres 

Protección efectiva de derechos de las mujeres 

Trabajo remunerado calidad para las mujeres 
 

Participación en igualdad de condiciones y oportunidades
  

Fortalecer instituciones trabajan DH de las mujeres 

Remover estereotipos en crianza 

El cuido como responsabilidad social

Si            No           NS/NR

Gráfico 2.12
Conocimiento de las mujeres sobre actividades de la Política Nacional 

de Igualdad y Equidad de Género promovida por el INAMU

Gráfico 2.13
Valoraciones de actividades de la Política Nacional de Igualdad 

y Equidad de Género promovida por el INAMU (Mujeres)
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Fortalecer instituciones trabajan 
DH de las mujeres 

El cuido como responsabilidad social

Muy positiva         Positiva          Poco positiva        Nada positiva          NS/NR

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Mandatos e identidades

La encuesta tiene un componente relacionado 
con aspectos que miden las formas en que las 
mujeres se sitúan en la vida social, percepcio-
nes acerca de decisiones y proyectos de vida, los 
cuales pueden ser analizados desde perspectivas 
identitarias sobre su papel en la sociedad y sus 
aspiraciones.

Las respuestas emitidas se expresan en catego-
rías culturales que puede ser que se relacionen 
con mandatos asignados a las mujeres y que 

eventualmente se reviertan en estereotipos so-
ciales y de género.

Las respuestas diferenciadas por sexo dan un 
panorama interesante sobre lo que las mujeres 
piensan de ellas mismas. En su caso (ver gráfico 
2.14) las respuestas emitidas perciben a las mu-
jeres asociadas a la educación (99%), seguidas 
de realizaciones de proyectos que les permitan 
tener decisiones sobre su vida (97%), trabajo y 
maternidad ocupan un 95,3% de respuestas po-
sitivas.

Un 88,1% asocia las mujeres al mundo laboral, 
sin otra variable, apuntando al trabajo como afir-
mación personal en términos de sus proyectos 
de vida, lo cual se manifiesta en el 94,5% que 
responde positivamente sobre poder decidir li-
bremente su sexualidad. En estas manifestacio-
nes se observa claramente la aspiración de las 
mujeres entrevistadas de (auto) afirmarse en 
proyectos de vida que les permitan tener deci-
sión y libertad de elección, sobre bases de au-
tonomía económica en las que el binomio edu-
cación/trabajo juega una función importante en 
términos de independencia y posiblemente de 
movilidad. Puede observarse que aún la mater-
nidad, expresada como un mandato, está ligada 
al mundo laboral. Las respuestas son contunden-
tes en términos de alejamiento con respecto a 
mandatos socialmente construidos que podrían 

ser significativos, en términos generacionales, a 
mujeres de mayor edad, lo que eventualmente 
puede significar un cambio y relevo generacio-
nal sobre la percepción de las mujeres acerca del 
sitio que ocupan en la sociedad. Las respuestas 
pueden ser traducidas en el marco de un hori-
zonte que busca empoderamiento, tal y como es 
definido por las teóricas feministas, en términos 
de acciones promovidas por las propias muje-
res que implican autovaloración y autorecono-
cimiento para visibilizarse como sujetas y para 
autodesignarse como portadoras de cambios 
no limitados por valoraciones de otros, en este 
sentido las mujeres se autodesignaron un lugar. 
Lamentablemente no existe posibilidad de com-
parar estos datos, sin embargo, desde una pers-
pectiva histórica, este tipo de respuestas indican 
un cambio cultural, posiblemente generacional, 

Si            No           NS/NR

Gráfico 2.14
Opinión de las mujeres sobre afirmaciones que las identifican en la actualidad

Estudiar

Poder decidir sobre su vida

Trabajar y ser madre

Poder decidir sobre su sexualidad

Tener o no tener hijos

Trabajar

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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con visos de modernidad, en tanto existe una 
clara manifestación de construir autonomía por 
parte de las mujeres entrevistadas, las cuales, no 
debe olvidarse, se encuentran representadas en 
todos los sectores sociales, etarios y étnicos.

Igual de interesantes son las respuestas de los 
varones ante la misma pregunta. Un 95% la rela-
ciona con educación, cinco puntos porcentuales 

menos que las mujeres, y casi 9,3% si sumamos 
las respustas negativas, la misma consideración 
se presenta con respecto a la decisión sobre sus 
vidas, la diferencia es de 6,3%. En este punto 
vale la pena señalar las respuestas negativas. Un 
10% no percibe a la mujer en el mundo laboral y 
casi el 15% no le da poder de decisión con res-
pecto a tener o no hijos e hijas o decidir sobre 
su sexualidad.

Discurso sobre discriminación

El apartado de la ENPEDEMU sobre discrimina-
ción expone un conjunto de factores asociados 
a la discriminación por razones de género, sus 
posibles orígenes, las formas en que esta se ex-
presa y los motivos que la producen.

Interesante comprobar que existe un consenso 
que explicita, efectivamente, la existencia de re-

laciones discriminatorias expresadas en repre-
sentaciones sociales y culturales que hacen refe-
rencia a un discurso que no promueve igualdad 
y equidad. Dicho discurso se construye tanto en 
el ámbito de lo público como en el ámbito de lo 
denominado privado. Tiene un referente institu-
cional que promueve discurso discriminatorio, y 
a su vez tiene un referente en el relacionamiento 
entre las personas.

Si            No           NS/NR

Gráfico 2.15
Opinión de los hombres sobre afirmaciones que identifican a las mujeres en la actualidad

Gráfico 2.16
Discriminación de las mujeres por los hombres en la vida diaria, por sexo
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Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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El 85,2% de las mujeres y el 72,7% de los hom-
bres considera que las mujeres son discrimina-
das. La mayoría de respuestas afirmativas indi-
ca que hombres y mujeres conocen y perciben 
este relacionamiento en su cotidianidad. Al igual 
que en otros apartados se tiene que resaltar ese 
25,5% de hombres y 13,6% de mujeres que nie-
gan la existencia de discriminación en contra de 
las mujeres. En términos generales, este tipo de 
sectores están más propensos a reproducir con-
ductas machistas que afectan la interacción y 
relacionamiento en sus entornos. Con respecto 
a este último punto, no se pretende relacionar 

mecánicamente o esencializar a los grupos que 
presentan estas características. Lo importante 
es relevar la existencia de personas que constru-
yen estereotipos sobre la base de pertenencia a 
un grupo y al entramado cultural de este en el 
sentido de que “la determinación de las aspira-
ciones y la percepción que los miembros de un 
hogar tienen acerca de la posibilidad de alcanzar 
los objetivos que se han planteado, están vincu-
ladas con, e intensamente influenciadas por, las 
restricciones del contexto y los marcos de refe-
rencia en que esas personas se desenvuelven”. 
(PNUD, p. 81).

Como se señalara, las respuestas se orientan a 
indicar que existe discriminación hacia las muje-
res en los niveles público y privado. En el ámbi-
to de lo público, un 68% de personas indica que 
existe discriminación en el trabajo, en la política 

un 65,3%, en los medios de comunicación, un 
56,7%. En el ámbito de lo privado, un 63% indica 
discriminación en lo relacionado con su sexuali-
dad, un 56,4% dice que existe discriminación en 
la familia.

Gráfico 2.17
Discriminación hacia las mujeres en algunos sectores de actividad

Las mujeres son 
discriminadas en trabajo

Las mujeres son 
discriminadas en la política

Las mujeres son 
discriminadas en su libertad sexual

Las mujeres son 
discriminadas en los medios 

de comunicación

Las mujeres son 
discriminadas en la vida familiar

Totalmente de acuerdo        De acuerdo        Ni de acuerdo ni en desacuerdo        En desacuerdo        En total desacuerdo         NS/NR

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Es interesante observar las percepciones de 
los varones. En el ámbito del trabajo, 64,6% de 
hombres manifiesta que existe discriminación 
hacia las mujeres en el trabajo, mientras que el 
porcentaje de mujeres es mayor, un 71,6%. Con 
respecto a la discriminación asociada a la liber-
tad para decidir sobre su sexualidad, encuentran 
discriminación un 65,4% de mujeres y un 62,5% 
de hombres. Un mayor porcentaje de mujeres 
responde afirmativamente sobre la existencia 
de discriminación en los diferentes ámbitos de 
existencia.

También existe una franja de mujeres y hom-
bres que no perciben que exista discriminación 
-cuatro de cada diez, dependiendo del ámbito-, 
lo cual evidencia una mayor propensión en este 
grupo de personas de (re) producir espacios dis-
cursivos y prácticas de discriminación que no fa-
vorece la igualdad y los derechos humanos. Es 
así como se constituye un imperativo de la ins-
titucionalidad pública y las organizaciones llevar 
información sobre derechos humanos a estos 
sectores de población.

Es significativa la afirmación de que, en parte, 
la discriminación es motivada por el machismo, 
categoría que es utilizada con frecuencia para 
indicar desigualdad desde la perspectiva de gé-
nero que implica desigualdad en la distribución y 
acceso al poder, tanto material como simbólico, 

en la estructuración de discursos y prácticas que 
descansan en prejuicios y estereotipos los cuales 
naturalizan la desigualdad y desvalorizan a quie-
nes consideran inferiores.

El conocimiento de esta asimetría evidencia, en 
nuestro criterio, un cambio que supone una ma-
yor conciencia, al menos discursiva, que implica 
lógicas distintas de entender la discriminación 
basada en desigualdad de género. Desde esta 
premisa, existe un cambio cultural que permi-
te interrogar la desigualdad hacia las mujeres, 
aspecto que consideramos importante en tér-
minos de un cambio en la construcción de sub-
jetividades y de imaginarios sociales, que no 
justifica ni legitima una práctica y un discurso 
machista. Machismo, en esta visión, configura 
discriminación y desigualdad, y posiblemente 
está relacionada con cambios culturales a favor 
de la igualdad expresada por segmentos pobla-
cionales jóvenes. Es decir, podríamos eventual-
mente estar hablando de relevos culturales ge-
neracionales que reivindican que las causas de la 
discriminación se deben a estructuras desiguales 
de poder entre hombres y mujeres. Posiblemen-
te, aunque tenemos pocos datos para comparar, 
hace 30 años la población costarricense no le 
hubiera atribuido a las mujeres la posibilidad ni 
de manifestarse en estos campos ni tampoco el 
de situarlos ni expresarlos como discriminación. 
Estamos posiblemente ante cambios culturales 

Si            No           NS/NR

Gráfico 2.18
Diga si las siguientes razones son obstáculos para que la mujer pueda ocupar 

lugares de importancia en la función pública o en el ámbito político

Machismo/ prejuicios o discriminación hacia las mujeres

Los hombres dan poco espacio a las mujeres 

Los hombres valoran poco a las mujeres 

Falta de oportunidades 

Las mujeres se interesan poco en la política 

La falta de dinero 

La familia es demasiado absorbente 

La política est  hecha por y para los hombres 

No saben mandar o dirigir

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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que se han gestado a lo largo de estas décadas 
y que manifiestan un discurso que rechaza el 
machismo y la discriminación en segmentos y 
estratos de población entre los 18 y los 30 años, 
según los datos aportados por la encuesta.

Un aspecto que corrobora el enunciado anterior 
son las respuestas emitidas respecto de los fenó-
menos asociados a la violencia contra las muje-
res. Un 80% reconoce que la violencia es un deli-
to cuyas causas están explicadas por la presencia 
de un machismo extremo. Igual de significativo 
es que la violencia se asocia a comportamientos 
contra los derechos humanos. Asimismo, se con-
figura el reconocimiento de que el machismo im-
pide el acceso de las mujeres a los puestos públi-
cos y su participación política. En la misma línea 
se pronuncian casi nueve de cada diez personas 
cuando argumentan como causa del femicidio 
el machismo, y muy interesante las respuestas 
emitidas, pues el femicidio es valorado como 
una conducta en la que subyace la idea de que 
las mujeres son propiedad del victimario.

En diferentes estudios sobre violencia asociados 
a la constitución de la otredad se considera a los 

perpetradores de violencia como usurpadores 
de los cuerpos de las mujeres e inclusive como 
territorios expropiables, en la medida en que los 
victimarios se apropian de la vida de sus víctimas 
y de sus entornos. El poder que produce muerte 
se configura en un poder que organiza prácticas 
simbólicas en las que las mujeres, constituidas 
como otras, pueden ser despojadas y producidas 
como un valor de uso por quienes así piensan y 
utilizan un poder asimétrico y cruel sobre la vida 
de sus víctimas.

Como se mencionó, el discurso discriminatorio o 
el que está a favor de la igualdad tienen una ex-
presión institucional que las personas entrevista-
das evalúan en la encuesta. A favor de la igualdad 
destacan instituciones como la Defensoría de los 
Habitantes, el Instituto Nacional de las Mujeres, 
las organizaciones de mujeres y de derechos hu-
manos, con una importante proporción de valo-
raciones positivas, del orden del 73,4% en el caso 
del INAMU. En sentido contrario, es decir que no 
están valoradas positivamente, llama la atención 
la baja evaluación que reciben los partidos po-
líticos y los sindicatos con respecto a favorecer 
igualdad entre mujeres y hombres.

Gráfico 2.19
Evaluación del discurso y el actuar de las siguientes instituciones en cuanto 

a favorecer la igualdad entre hombres y mujeres

Muy igualitario                Igualitario                  Poco igualitario                  Nada igualitario                 NS/NR

Defensoría de la Mujer

Organizaciones de derechos humanos

Instituto Nacional de las Mujeres

Organizaciones de mujeres

Iglesia

Organizaciones feministas

Gobierno

Sindicatos

Partidos políticos

27,2   48,5  13,3          3,1   7,9

22,9   51,5  14,4          3,7   7,5

27,5   45,9  12,1    3,0     11,6

22.2   46,9  16,7       6,7     7,4

16,4     47,4  23,6                 10,2    2,4

18,8  41,3     20,2                 9,3        10,5

9,3  41,3               30,5                           14,6      4,2

10,6  37,2               26,3              13,1             12,8

5,0         33,7                            42,1                                  15,9         3,3

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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En el caso de los partidos políticos más de la mi-
tad de la población entrevistada considera que 
no promueven la inclusión de las mujeres en es-
pacios políticos, por ejemplo. Estos datos serán 
retomados en el acápite sobre participación po-
lítica.

Un fenómeno interesante que la encuesta expo-
ne se refiere al modo en que las personas en-
trevistadas valoran la publicidad presente en los 
medios de comunicación. En efecto,el análisis 
se orienta a establecer relaciones en dos nive-
les que pueden y de hecho están entremezcla-
dos. Los niveles de percepción señalados por 

las personas identifican a la publicidad y a los 
medios de comunicación produciendo imágenes 
objetales sobre las mujeres, por un lado, y por 
otro reproduciendo estereotipos habida cuenta 
del enorme poder que tienen para transmitir 
discursos o imágenes que también generan dis-
cursos así como “realidades” en los receptores. 
Con lo anterior no se deduce que las personas 
sean agentes pasivos de recepción de discursos 
ideológicos o modelos culturales, la importancia 
que en este documento se esgrime es la que las 
personas entrevistadas, mujeres y hombres, le 
dan al calificar la relación entre publicidad y la 
imagen que proyecta de las mujeres.

En este sentido, un grupo de personas entre-
vistadas considera que la publicidad sitúa a la 
mujer como reproductora de mandatos que se 
asientan en estereotipos. Este grupo considera 
que la publicidad y los medios caricaturizan a las 
mujeres y las describe como dependientes, re-
forzando roles y estereotipos que son asumidos 
por las personas como “imágenes” o modelos 
para imitar. Así, en un mismo plano o nivel de 
análisis las caracteriza como objeto de consu-
mo, o las instala en el imaginario como objetos 
sexuales. Las respuestas en este sentido son con-
tundentes, como se muestra en el gráfico 2.20. 

La misma “imagen” se configura sobre los me-
dios de comunicación, que según las personas 
encuestadas presentan a la mujer en posición de 
víctima o de dependencia.

Es significativo que casi no existe diferencia entre 
mujeres y hombres sobre la caracterización que 
hacen de la publicidad y los medios de comuni-
cación. Casi ocho mujeres de diez, y el mismo 
número de hombres, indican que la publicidad 
presenta a la mujer como objeto de consumo.

Gráfico 2.20
Percepción general sobre la imagen de la mujer en la publicidad y los medios de comunicación

La publicidad presenta a la mujer
como símbolo de consumo

Con la publicidad se refuerzan roles y estereotipos de 
hombres y mujeres en la sociedad

La publicidad presenta a las mujeres como incapaces de 
controlar sus emociones y a los hombres como 

incapaces de controlar su agresividad

Los medios de comunicación sitúan a las mujeres en 
posiciones de inferioridad, dependencia o de víctimas

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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El 73% de mujeres y hombres juzga que con la 
publicidad se refuerzan roles y estereotipos de 
mujeres y hombres en la sociedad.

Asimismo, casi siete mujeres y seis hombres de 
diez consideran que los medios de comunicación 
sitúan a las mujeres en posiciones de víctimas, 
de dependencia o de inferioridad.

Gráfico 2.21
Opinión de las mujeres sobre la imagen de la mujer en la publicidad y los medios de comunicación

Gráfico 2.22
Opinión de los hombres sobre la imagen de la mujer en la publicidad y los medios de comunicación

La publicidad presenta a la mujer
como símbolo de consumo

Con la publicidad se refuerzan roles y estereotipos de 
hombres y mujeres en la sociedad

La publicidad presenta a las mujeres como incapaces de 
controlar sus emociones y a los hombres como 

incapaces de controlar su agresividad

Los medios de comunicación sitúan a las mujeres en 
posiciones de inferioridad, dependencia o de víctimas

La publicidad presenta a la mujer
como símbolo de consumo

Con la publicidad se refuerzan roles y estereotipos de 
hombres y mujeres en la sociedad

La publicidad presenta a las mujeres como incapaces de 
controlar sus emociones y a los hombres como 

incapaces de controlar su agresividad

Los medios de comunicación sitúan a las mujeres en 
posiciones de inferioridad, dependencia o de víctimas

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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Las respuestas emitidas en este último aparta-
do nos señalan un interesante fenómeno por 
parte de la población entrevistada que no hace 
distinción, ya sean mujeres y hombres, y que le 
asigna a los medios de comunicación de masas 
la posiblidad de producir imágenes y discursos 
discriminatorios. Dichas representaciones pue-
den “crear” o “producir” realidades e imágenes 
que, internalizadas en los imaginarios sociales, 
estructuran visiones de mundo que le confieren 
a los medios un poder simbólico particularmente 
importante, en tanto constituyente de subjetivi-
dades.

En este sentido, el discurso mediático puede te-
ner un significado social relevante que permita 
o bien legitimar discursos discriminatorios, o en 
su defecto convocar responsabilidades sociales 
compartidas. Lo importante es manifestar que, 
culturalmente, los entramados sociales del país 
quisieran una redefinición del papel que ocupan 
las mujeres en la sociedad, con una mirada de 
igualdad que impugne las atávicas relaciones 
patriarcales que consideran a las mujeres como 
objetos de consumo.

A manera de conclusión 

Un Estado democrático de derechos humanos se 
construye día a día con la mirada expectante de 
una ciudadanía que se sabe integrada y partíci-
pe en la toma de decisiones de la sociedad, así 
como en el devenir histórico de esta.

La igualdad en la diferencia, la equidad en las 
oportunidades, la satisfacción de las necesida-
des, la libertad para escoger, el techo que nos 
abriga y da calor, los afectos con los cuales crece-
mos y nos proporcionan protección, la autono-
mía para ser y crear, deben ser derroteros en los 
que las y los ciudadanos encuentren ambientes 
de oportunidad y espacios que beneficien su de-
sarrollo, el de sus entornos y el de sus territorios.

Rechazar y censurar la discriminación, aspirar a 
sociedades igualitarias que potencien la convi-
vencia, rechazar la violencia social y de género 
significa construir ciudadanías más sensibles y 
empoderadas, conscientes de sus derechos y de 
sus responsabilidades. Lograr la igualdad, cerrar 
brechas por razones de género, eliminar la dis-
criminación y la desigualdad, construir horizon-
tes de mayor amplitud democrática y ciudadana 

son imperativos no solo económicos, sociales o 
políticos sino éticos y culturales que, expresa-
dos en clave ciudadana, aspiran a construir una 
sociedad de bienestar, justa, nutricia, plural, 
equilibrada, segura, en espacios que potencien 
la convivencia y convenzan a sus ciudadanas y 
ciudadanos de que existe un futuro mejor, cons-
truido a partir de su presente y de lo mejor de su 
pasado, donde descansan sus acervos culturales.

En el presente acápite se ha dibujado una ima-
gen de lo que las y los habitantes del país perci-
ben y conocen sobre derechos humanos de las 
mujeres y sobre los nudos de discriminación que 
configuran ciertos discursos y cierta instituciona-
lidad que la reproduce.

En términos de hallazgos importantes, la infor-
mación que nos proporciona la encuesta se re-
fiere a la apropiación de un discurso a favor de la 
igualdad y equidad que no se corresponde con el 
ejercicio y exigibilidad de los derechos humanos 
que les asiste como ciudadanas y ciudadanos. 
En otras palabras, el conocimiento que la pobla-
ción tiene de sus derechos no corresponde con 
la práctica para ejercerlos y demandarlos a una 
institucionalidad que, según las personas entre-
vistadas, no resuelve o es particularmente omisa 
en responder a las demandas ciudadanas.

Otro hallazgo significativo de la información pre-
sente en la encuesta es la consideración de que 
existe un cambio cultural que se manifiesta en 
las personas, en especial las más jóvenes, el cual 
interpretamos como un posible relevo genera-
cional que rechaza los discursos y prácticas dis-
criminatorias expresadas en relaciones desigua-
les entre los sexos, designadas por las personas 
como machistas. Así por ejemplo, la violencia es 
analizada como un fenómeno que va en contra 
de los derechos humanos, que configura estruc-
turas de relacionamiento y comportamientos 
machistas.

Consideramos importante destacar ciertos cam-
bios de carácter cultural presentes en los discur-
sos y que posiblemente a lo largo de estas dé-
cadas se ha instalado en las subjetividades, los 
cuales afirman la importancia de la igualdad y 
de los derechos humanos y la no discriminación. 
Como se ha señalado, de dicho discurso no se 
colige que este se haga una práctica ciudadana. 
En este sentido, existe cierta opacidad en las 
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conductas sociales difíciles de analizar e inter-
pretar. Los discursos forman parte de una esfera 
social específica que tiene su propia lógica y sus 
matrices categoriales que, aunque se vinculan y 
hasta pueden ser determinadas por el contexto 
sociohistórico, tienen formas propias de expre-
sión en las personas (Foucault, 1992). Podemos 
eventualmente manejar como hipótesis que 
los porcentajes significativos de respuestas que 
rechazan la discriminación y la violencia contra 
las mujeres, por ejemplo, son expresiones que 
se estructuran en imaginarios sociales que des-
cansan en un discurso identitario de la sociedad 
costarricense -como la paz, la libertad, la con-
vivencia, entre otros- y que están catapultadas 
en ciertos idearios republicanos del concepto 
de nación. Pero también pueden ser parte del 
cambio intergeneracional que las poblaciones 
más jóvenes asumen, al calor de un discurso ge-
nerado en la sociedad costarricense por la lucha 
de las organizaciones feministas y de mujeres y 
por las instituciones que favorecen la igualdad y 
el rechazo a la discriminación. Ambos discursos 

son apropiados tanto en su expresión subjetiva 
como objetiva (percepción y saberes).

En este sentido, en los próximos apartados, tra-
tamos de acercarnos con indicadores de carácter 
cuantitativo a contrastar las percepciones y los 
saberes presentes en el conjunto de información 
que brinda la encuesta, con el propósito de seña-
lar los avances que en el ámbito de los derechos 
humanos disfrutan las mujeres que habitan en 
el país, pero también de escudriñar en posibles 
retrocesos que hayan ocurrido de acuerdo a los 
datos e indicadores de período que abarcan más 
de diez años, y a las fuentes de información con-
sultadas de cara a conocer el estado de los dere-
chos humanos de las mujeres.

A partir de la primera encuesta sobre percep-
ción y conocimiento de los derechos humanos 
de las mujeres nos proponemos, parafraseando 
a Foucault, dar una mirada que sabe lo que mira 
y donde mira.
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CAPÍTULO III

POBREZA Y DESIGUALDADES DE GÉNERO

Algunos conceptos clave sobre la pobreza desde 
una mirada de género y derechos humanos

Vivir en condiciones de pobreza es una 
de las expresiones más determinantes 
de la violación a los derechos humanos, 
ya que evidencia que una sociedad no 

está solventando, para todas las personas que la 
integran, las condiciones mínimas para tener una 
calidad de vida adecuada, no solamente en tér-
minos materiales o económicos, como por ejem-
plo los ingresos o gastos de consumo per cápita 
de los hogares, sino también en cuanto a la im-
posibilidad de solventar afecto, alimentación, sa-
lud, educación, vivienda y otros satisfactores 9 no 
materiales como el tiempo, el ocio, la recreación 
y la participación.

De ahí que es fundamental ampliar la mirada y 
retomar elementos más allá de la “privación fí-
sica”, integrando factores relacionados con la 
“privación social”, como son el poder, el respeto, 
las redes sociales y familiares, el apoyo de la co-
munidad y una vida dignificante (Chant, 2003). 
Así lo establece el Comité de Derechos Sociales, 
Económicos y Culturales (CESCR, por sus siglas 
en inglés) de las Naciones Unidas, al definir la 
pobreza como “…una condición humana carac-
terizada por la privación prolongada o crónica de 
los recursos, capacidades, opciones, seguridad y 
poder para el disfrute de un estándar adecuado 
de vida y de los derechos civiles, culturales, eco-
nómicos, políticos y sociales” (2001; citado por 
Grupo Interagencial de Género del Sistema de 
las Naciones Unidas en México, s.f.).

En la búsqueda de una definición más adecua-
da de la pobreza, que rescate su carácter mul-
tidimensional en términos de cumplimiento de 
los derechos humanos sin llegar a desvincular 
su análisis desde un punto de vista de acceso a 
recursos económicos, Sen (1992; citado por Ra-
mcharan, 2004) introduce el enfoque de capaci-
dad, desde el cual plantea que la adecuación de 
las disposiciones sociales debe valorarse en rela-
ción con la garantía de las libertades humanas, 
es decir, en cuanto a las posibilidades que tiene 
una persona para lograr su mayor bienestar. Lo 
anterior obedece al reconocimiento de que las 

libertades básicas son elementos fundamentales 
para vivir una dignidad humana mínima y de que 
las personas tienen derechos inalienables a esas 
libertades. Por lo tanto, 

si alguien no ha podido adquirir 
esas libertades, obviamente sus de-
rechos a esas libertades no se han 
realizado. Por consiguiente, la po-
breza se puede definir de manera 
equivalente bien como la falta de 
libertades básicas –desde la pers-
pectiva de las capacidades–, o bien 
como la no realización de los de-
rechos a esas libertades –desde la 
perspectiva de los derechos huma-
nos (Ramcharan, 2004, p. 10).

Cuando se mira a las personas como sujetas de 
derechos se les reconoce la libertad y el poder 
que tienen para optar, participar, decidir y ac-
tuar en la estructuración de sus propias vidas y 
comunidades, independientemente de su situa-
ción económica, el lugar en el que vivan, su sexo, 
su edad, su etnia o su origen. En ese sentido, el 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Cul-
turales de las Naciones Unidas manifiesta que “a 
veces la pobreza surge cuando las personas no 
tienen acceso a los recursos existentes por ser 
quienes son, creer lo que creen o vivir donde vi-
ven. La discriminación puede ocasionar pobreza, 
del mismo modo que la pobreza puede ocasio-
nar discriminación” (2001, citado por Ramcha-
ran, 2004, p. 19).

Como se puede observar, la experiencia de vivir 
en condiciones de pobreza, además de estar en 
relación con los ingresos, tiene que ver con la co-
bertura y acceso a servicios públicos y a la pro-
tección social, así como con otras necesidades 
que son tal vez aún más intangibles, como dere-
chos y libertad personal. Tenemos entonces que 
la pobreza se relaciona con lo que se experimen-
ta en la vida y las posibilidades de cada persona 
para disfrutarla, así como con las oportunidades 
que a lo largo de las distintas etapas del ciclo de 
vida tienen las personas para obtener bienestar 
personal, social y comunitario.

Es por esto que diversas estudiosas se han dado 
a la tarea de evidenciar cómo la experiencia de 

9    Se refiere al medio por el cual se puede satisfacer una nece-
sidad básica de subsistencia.
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la pobreza es cualitativa y cuantitativamente 
diferente para los hombres y para las mujeres, 
lo cual permite reconocer los factores que inci-
den en la discriminación que viven las mujeres y 
cómo la desigualdad de género es un obstáculo 
para enfrentar y erradicar la pobreza.

Tal como lo expone Milosavljevic: “Para enten-
der las especificidades de la pobreza de las mu-
jeres es preciso tomar conciencia de que esta, en 
comparación con la de los hombres, no debe ver-
se solamente como el resultado de la desigual 
distribución de los ingresos, sino como un pro-
ducto de la subordinación de las mujeres” (2007, 
p. 92).

Dentro de los elementos que hay que mirar a la 
hora de abordar el análisis de la pobreza es fun-
damental el reconocimiento de cómo la división 
sexual del trabajo10 sostiene las disparidades de 
género y limita considerablemente las posibili-
dades de crecimiento y desarrollo de las muje-
res con respecto a los hombres en áreas como 
la educación, la salud -particularmente la salud 
sexual y la salud reproductiva-, el acceso y per-
manencia en el mercado laboral y el reconoci-
miento, valoración y remuneración del trabajo 
dentro del hogar, e incluso, invisibiliza el aporte 
tan sustantivo que hacen las mujeres para la su-
pervivencia de sus hogares, sus comunidades y 
la sociedad en general.

Tal invisibilización del trabajo de las mujeres y de 
su papel en el ámbito sociopolítico y económi-
co las coloca en una situación de desventaja con 
respecto a los hombres, lo cual tiene implicacio-
nes en su calidad de vida y merma las posibili-
dades para generar los cambios requeridos. Por 
ejemplo, al estudiar los impactos de los Progra-
mas de Ajuste Estructural en las condiciones de 
vida de las mujeres se evidenció cómo existe una 
distribución inequitativa entre mujeres y hom-
bres en cuanto a las implicaciones de la crisis 
económica y la reforma neoliberal, es decir las 
mujeres llevan más la carga reproductiva y pro-
ductiva (Chant, 2003).

Por otro lado, es vital evidenciar la gran hetero-
geneidad existente tanto en la composición de 
los hogares como en la “diferenciación interna 
dentro de la unidad doméstica” (Chant, 2003). 
Dicha heterogeneidad visibiliza cómo lo “natu-
ral” e “ideal”, planteado y reforzado socialmen-
te, no siempre es lo “real”. Lo anterior apunta a 
que dentro de los hogares hay claras diferencias 
entre sus integrantes en la distribución de los 
recursos, en la toma de las decisiones, en el ac-
ceso a la información y en la resolución de los 
conflictos, dependiendo de la edad y el sexo.  
Tradicionalmente estas diferencias favorecen a 
los hombres, creando condiciones óptimas para 
su desarrollo en el ámbito público como son los 
espacios laborales, políticos y sociales, eximién-
dolos de un compromiso e involucramiento en 
las tareas que se relacionan con el ámbito do-
méstico.

Las dificultades para registrar estas disparidades 
se agudizan por la invisibilización de las mujeres 
en las estadísticas y los obstáculos existentes para 
obtener información significativa acerca de sus 
vidas. Por ejemplo, cuando se identifican los da-
tos, los indicadores, las cifras, hay que reconocer 
las diferencias intradomésticas de las personas y 
sus actividades, de tal manera que se visibilice 
que las vidas de las mujeres están determinadas 
por una serie de limitaciones sociales, derechos 
y responsabilidades de mayor complejidad que 
las de los hombres (Chant, 2003).

Otro aspecto importante de enunciar y de pro-
fundizar se refiere a la existencia de claras dife-
rencias entre hombres y mujeres con jefaturas 
de hogar. El ejercicio de la jefatura de hogar de 
hombres y mujeres, son vivencias y experiencias 
que no pueden dimensionarse como equivalen-
tes. Los hombres usualmente asumen la jefatura 
de hogar en un marco de plan de vida que invo-
lucra a una persona adulta a su lado, con quien 
inician y comparten las responsabilidades de 
vida en pareja, en un contexto social que legiti-
ma, sustenta y promueve su condición. Mientras 
que diversos estudios han evidenciado que las 
mujeres que tienen la responsabilidad de sus ho-
gares ocupan ese lugar, ya sea por un embarazo 
a temprana edad, por la disolución de la relación 
de pareja o bien por viudez (Valenzuela, 1994) 
es decir, sin el apoyo de otra persona con quien 
compartir tanto las obligaciones domésticas, de 

10    La división sexual del trabajo se entiende como un fenómeno 
que se caracteriza por distribuir y condicionar a cada género 
su participación en el ámbito productivo y reproductivo, las 
cargas de trabajo, las ocupaciones y las responsabilidades. 
Se expresa en las diferentes prácticas, símbolos, represen-
taciones, reconocimientos, valoraciones que son determina-
das y asignadas socialmente a las mujeres y a los hombres.



51

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

tipo reproductivo y de cuido y crianza de los hijos 
e hijas11, así como las económicas y materiales.

Asimismo, al hacer referencia a la jefatura feme-
nina un elemento clave a tomar en cuenta es la 
heterogeneidad existente en este grupo de mu-
jeres. En efecto, dentro de las jefas de hogar po-
demos encontrar mujeres de todas las edades, 
etnias, que viven con varios hijos e hijas, que 
viven solas, profesionales, por cuenta propia, o 
que se dedican a las labores domésticas y de cui-
do, así como de distintas situaciones económi-
cas. De ahí que se requiere un análisis profundo 
de la dinámica de la experiencia de la jefatura de 
hogar femenina desde su diversidad. 

En ese marco, un elemento sustantivo al abordar 
la pobreza tiene que ver con el reconocimiento 
de las desventajas de los hogares encabezados 
por mujeres con respecto a los que encabezan 
los hombres. Tal como lo rescata Chant, la po-
breza de los hogares con jefatura femenina se 
constituye en una medida representativa de la 
pobreza que viven las mujeres e incluso de la po-
breza en general, tanto para los estudios como 
para la formulación de políticas. Como expresa 
Kabeer: “La jefatura femenina rápidamente pasó 
a ser parte de la postura aceptada sobre géne-
ro y pobreza en los organismos internacionales” 
(2003; citado por Chant, 2003, p. 47).

Efectivamente, los estudios han demostrado que 
los hogares con jefatura femenina son los más 
pobres de los pobres. Lo anterior es evidencia 
de cómo la constitución de Estados basados en 
un paradigma androcéntrico12 incide en que las 
sociedades y sus instituciones interpreten y res-
pondan a las necesidades de la población como 
si esta fuera masculina y homogénea, invisibili-
zando las diferencias y diversidad existentes y 
provocando de esta manera, la exclusión de las 
necesidades y requerimientos de todo el resto 
de las personas que no calzan con este modelo.

Esta forma de organización social establece cla-
ras desventajas para las mujeres, las cuales se 
muestran claramente cuando se tiene la res-
ponsabilidad de la jefatura de hogar, ya que la 
forma de funcionamiento del sistema económi-
co y social está pensado, articulado y sostenido 
bajo el paradigma de que son los hombres los 
que ejercen la jefatura de hogar. Por ejemplo, 
está comprobado que el ingreso promedio que 

reciben las jefas de hogar en el mercado laboral 
es menor que el que reciben los jefes de hogar.  
Además debido a la división sexual del trabajo 
las jefas de hogar enfrentan mayores limitacio-
nes que los jefes de hogar para obtener un tra-
bajo remunerado, e incluso tienen que optar por 
la incorporación al sector informal, con todas las 
desventajas que esto conlleva. Asimismo, tienen 
mayores dificultades para contar con disponibili-
dad de tiempo y movilidad, así como para conci-
liar todas las labores y responsabilidades que tie-
nen en las diversas esferas de la vida cotidiana, 
sobre todo tomando en cuenta que los hogares 
con jefatura femenina generalmente son mono-
parentales.

Es así como, la jefatura femenina se liga, inevi-
tablemente, al concepto de “feminización de la 
pobreza”. Este fenómeno se puede identificar no 
solo a partir de la cantidad de mujeres que viven 
en condiciones de pobreza, sino también por las 
disparidades de género existentes en materia de 
derechos humanos, así como por las caracterís-
ticas que asume su vivencia, es decir, por cuán-
to tiempo se encuentran en esas condiciones, 
cuáles son sus recursos en términos de capital 
humano y social para enfrentar y superar la po-
breza, así como su limitada participación social y 
las implicaciones que tiene tanto en su bienes-
tar como en las demás personas del grupo fami-
liar. Inclusive, es fundamental reflexionar sobre 
aquellas mujeres que vivirían en condiciones de 
pobreza si tuvieran que asumir su manutención 
económica (Milosavljevic, 2007).

En ese marco, tenemos entonces que la pobre-
za, como fenómeno social impacta a las mujeres 
en todas las esferas de su existencia (subjetivas y 
materiales), limitando su autonomía como seres 

11  Se hace la distinción entre obligaciones de tipo reproducti-
vo y de cuido y crianza de los hijos e hijas coincidiendo con 
Quesada (1993), quien plantea la importancia de diferenciar 
las actividades que se ejecutan en el seno del hogar, recupe-
rando el cuido infantil como una labor educativa y entrega 
afectiva por parte de las personas adultas incomparable con 
actos domésticos que se producen y consumen en un ciclo 
permanente. Es importante profundizar en el aporte invalua-
ble que hacen las mujeres al estar asumiendo una función 
social que debería tener otro status y contar con mayor co-
rresponsabilidad entre los distintos actores sociales y fami-
liares.

12  Se entiende androcentrismo como la modalidad cultural de 
concebir al hombre medida y prototipo de lo humano (Que-
sada, 1993).
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humanas al coartar las libertades y las posibili-
dades de tener control sobre sus propias vidas, 
por no contar con independencia económica, vi-
vienda digna, viviendo una mayor vulnerabilidad 
para enfrentar situaciones de violencia, entre 
muchas otras dificultades en las que se conjugan 
las expresiones de la discriminación por género 
y por condición socioeconómica. 

De ahí que desde principios de la década de los 
noventa se presentan esfuerzos importantes 
para el análisis de la pobreza desde el punto de 
vista de las mujeres y se promueve su empode-
ramiento, cuyo objetivo estratégico es el de for-
talecer el ejercicio de sus derechos y de su capa-
cidad para la toma de decisiones sobre su propia 
vida, las comunidades y la sociedad. Asimismo, 
se constituye en un verdadero reto la visibiliza-
ción de las mujeres como una mitad activa de la 
sociedad, generadora de desarrollo social, cultu-
ral y económico de los países y con necesidades 
particulares que deben ser interpretadas, legiti-
madas y respondidas por los estados.

Marco normativo nacional e internacional para 
el abordaje de la pobreza

Existe un marco internacional y nacional que 
brinda sustento jurídico al abordaje de la po-
breza desde un enfoque de derechos humanos, 
partiendo de dos sentidos fundamentales: por 
un lado, para tomar, como Estado, todas las me-
didas necesarias para la reducción de la pobreza 
y el fortalecimiento de la igualdad y equidad de 
oportunidades y calidad de vida de todas las per-
sonas, valiéndose de la existencia de instrumen-
tos específicos de defensa y garantía de los dere-
chos de las mujeres. Por otro lado, dicho marco 
posibilita estar vigilantes y restringir aquellas ac-
ciones que muchas veces se utilizan para reducir 
la pobreza, pero que en última instancia resultan 
incoherentes con el ejercicio de la libertad y ca-
pacidad ciudadana de las personas. Esto debido 
a que a las mujeres históricamente se les ha li-
mitado o impedido su participación en la toma 
de decisiones relacionadas con el ejercicio de sus 
derechos, al considerárseles como “ciudadanas 
de segunda categoría”. Esta situación empeora si 
se es una mujer que vive en condiciones de po-
breza, ya que muchas veces desde una posición 
de poder se considera que se debe tutelar sus 
oportunidades y capacidad para la toma de deci-
siones, lo cual cercena su autonomía.

En el ámbito internacional tenemos, fundamen-
talmente, la Declaración Universal de Derechos 
Humanos (ONU, 1948) la cual, en su artículo 25, 
plantea que:

Toda persona tiene derecho a un 
nivel de vida adecuado que le ase-
gure, así como a su familia, la salud 
y el bienestar, y en especial la ali-
mentación, el vestido, la vivienda, la 
asistencia médica y los servicios so-
ciales necesarios; tienen asimismo 
derecho a los seguros en caso de 
desempleo, enfermedad, invalidez, 
viudez, vejez u otros casos de pér-
dida de sus medios de subsistencia 
por circunstancias independientes 
de su voluntad.

Por su parte, el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (ONU, 1966) 
ratificado por nuestro país el 29 de noviembre 
de 1968, articula los derechos económicos, so-
ciales y culturales. En relación con la pobreza, se 
pueden nombrar algunos derechos como: el de-
recho a un nivel adecuado de vida y a una mejora 
continua de sus condiciones, que incluye vivien-
da, alimentación y vestido, asimismo el adoptar 
medidas para proteger a las personas contra el 
hambre (art. 11), el derecho al trabajo (art. 6), 
el derecho a la salud física y mental (art. 12) y el 
derecho a la educación (art 13). Todo lo anterior 
en un marco de igualdad y equidad de género, 
en el que los Estados Parte “se comprometen a 
asegurar a los hombres y a las mujeres igual tí-
tulo a gozar de todos los derechos económicos, 
sociales y culturales…” (art. 3).

El Protocolo Adicional a la Convención America-
na sobre Derechos Humanos en materia de De-
rechos Económicos, Sociales y Culturales, tam-
bién conocido como “Protocolo de San Salvador” 
(1988), el cual fue ratificado por Costa Rica el 29 
de septiembre de 1999, es un instrumento que 
compromete a los Estados en el respeto y la vi-
gencia de derechos en el ámbito del trabajo, in-
cluyendo protección de la sindicalización, segu-
ridad social, la salud, el medio ambiente sano, 
educación, cultura y familia, entre otros.

Desde el posicionamiento de los derechos de 
las mujeres en esta materia, es clave la Decla-
ración- Plataforma de Acción de Beijing (1995), 
aceptada por el Estado costarricense sin reser-
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vas. En esta Declaración se reconoce la necesi-
dad de que las mujeres participen plenamente y 
en igualdad de condiciones con los hombres en 
el crecimiento económico sostenido, el desarro-
llo social, la protección del medio ambiente y la 
justicia social, para la erradicación de la pobreza. 
Además, promueve la independencia económica 
de las mujeres, incluyendo el acceso al empleo y 
la eliminación de que toda la carga de la pobreza 
recaiga en forma persistente sobre las mujeres. 
En los objetivos estratégicos y medidas de la Pla-
taforma de Acción se plantea un apartado espe-
cífico en relación con la mujer y la pobreza.

Como una manera de priorizar los temas y obje-
tivos en áreas fundamentales para el crecimien-
to integral de todas las personas se realiza en el 
año 2000 la Cumbre del Milenio. En esta Cumbre 
se consensua la Declaración de Objetivos del Mi-
lenio (ONU, 2000) la cual consiste en un acuerdo 
colectivo en el accionar en torno a la lucha con-
tra la pobreza, la promoción de la educación uni-
versal, la igualdad y equidad entre los géneros, 
la promoción de la salud, la sostenibilidad del 
medio ambiente y la garantía del ejercicio de los 
derechos humanos. Tal como plantea UNICEF: 
“Se trata de medidas imprescindibles para lograr 
el progreso de la humanidad así como la super-
vivencia inmediata de una parte importante de 
la misma. También acuerdan que el desarrollo 
humano resulte fundamental para el progreso 
social y económico sostenido en todos los países 
del mundo, que constituye asimismo un com-
ponente importante de la seguridad mundial” 
(UNICEF, 2010, páginas sin numerar).

Específicamente en materia de pobreza se espe-
ra que para 2015 se haya reducido a la mitad la 
proporción de personas que viven con ingresos 
inferiores a un dólar por día, además de lograr 
que todas las personas, incluidas las mujeres y 
jóvenes, tengan un empleo pleno y productivo. 
También se espera que para ese mismo año se 
logre reducir a la mitad el porcentaje de perso-
nas que padecen hambre.

Por último, en 2004 se realizó en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, México, una Cumbre 
Extraordinaria en la que participaron Jefes de 
Estado y de Gobierno de las Américas, después 
de la Tercera Cumbre de las Américas, realizada 
en la Ciudad de Québec, Canadá. En dicha Cum-
bre se plantea la Declaración de Nuevo León-

México, en la cual se establecen compromisos 
en cuatro áreas estratégicas: crecimiento econó-
mico con equidad para reducir la pobreza, elimi-
nar el hambre y mejorar los niveles de vida de la 
población, con especial atención a los sectores 
y grupos sociales más vulnerables, el desarrollo 
social a través de políticas económicas y sociales 
más coordinadas e integradas, y el impulso del 
trabajo, el empleo y el ingreso.

Este instrumento plantea expresamente que el 
empoderamiento de la mujer, su plena e iguali-
taria participación en el desarrollo de nuestras 
sociedades y su igualdad de oportunidades para 
ejercer liderazgo son fundamentales para la re-
ducción de la pobreza, la promoción de la pros-
peridad económica y social y el desarrollo soste-
nible centrado en el ser humano. Y, entre otros, 
expone elementos relacionados con la goberna-
bilidad democrática para el fortalecimiento de la 
confianza de la ciudadanía en la institucionalidad 
pública.

En el ámbito nacional se cuenta con una serie 
de leyes que definen líneas de trabajo, asigna-
ción de presupuesto y prioridades en cuanto a la 
atención de la población que vive en condiciones 
de pobreza. En ese sentido, existe la Ley del Insti-
tuto Mixto de Ayuda Social -IMAS- (Ley n.° 4760 
del 30 de abril de 1971), vigente a partir del 8 de 
mayo de 1971, la cual crea el IMAS como institu-
ción autónoma, con el propósito de dar atención 
la población que enfrenta condiciones de pobre-
za en Costa Rica, tal como está establecido en el 
artículo 2:

El IMAS tiene como finalidad resol-
ver el problema de la pobreza extre-
ma en el país, para lo cual deberá 
planear, dirigir, ejecutar y controlar 
un plan nacional destinado a dicho 
fin. Para ese objetivo utilizará todos 
los recursos humanos y económicos 
que sean puestos a su servicio por 
los empresarios y trabajadores del 
país, instituciones del sector públi-
co nacionales o extranjeras, organi-
zaciones privadas de toda naturale-
za, instituciones religiosas y demás 
grupos interesados en participar en 
el Plan Nacional de Lucha contra la 
Pobreza.
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Desde la Ley Fondo de Asignaciones Familiares 
(Ley n.° 5662 publicada el 23 de diciembre de 
1974) se crea un fondo de desarrollo social y 
asignaciones familiares administrado por la Di-
rección General de Desarrollo Social y Asignacio-
nes Familiares, dirigido a personas costarricen-
ses de escasos recursos económicos (arts. 1 y 2).

Como un hito histórico se cuenta con la Ley de 
Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobre-
za (Ley n.° 7769, aprobada en abril de 1998) la 
cual provee el fundamento jurídico nacional para 
tomar las medidas necesarias a fin de desarrollar 
acciones dirigidas particularmente a las mujeres 
que viven en condiciones de pobreza. Dichas 
medidas se relacionan con la superación de la 
insuficiencia de los ingresos de las mujeres y fa-
cilitar su acceso a recursos, así como con oportu-
nidades de educación y capacitación.

Por su parte, la Ley General de Protección a la 
Madre Adolescente (Ley n.° 7735 publicada el 
19 de enero de 1998 y modificada a partir de la 
Ley n.° 8312) regula todas las políticas, las accio-
nes y los programas preventivos y de apoyo que 
las instituciones gubernamentales dirijan a las 
mujeres adolescentes embarazadas y madres. 
En el caso de aquellas que vivan en condiciones 
de pobreza se establece que el IMAS financiará 
programas de fortalecimiento personal para las 
mujeres adolescentes, embarazadas y madres 
en esta situación, y que además otorgará un 
incentivo económico cuando participan en di-
chos programas, así como en los de capacitación 
técnico-laboral impartidos por las instituciones 
competentes.

En la misma línea que esta Ley, se establece en 
el Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley n.° 
7739 aprobada el 6 de febrero del 1998), el dere-
cho que tienen las niñas o adolescentes embara-
zadas que viven en condiciones de pobreza a una 
atención integral por parte del Estado, así como 
la asistencia económica mientras participan en 
los distintos programas y acciones dirigidas a 
ellas (artículo 51).

Una mirada a las tendencias generales de la 
pobreza en Costa Rica

Tal como se ha planteado en los apartados an-
teriores, conceptualizar la pobreza y concretizar 
su medición conlleva el análisis de una multi-
plicidad de factores. Para efectos del presente 
estudio se utiliza la información que registra el 
Instituto Nacional de Estadística y Censos (INEC), 
anualmente, a través de la Encuesta de Hogares 
de Propósitos Múltiples. En ese marco, desde el 
INEC se define pobreza como “la presencia de 
niveles de vida o bienestar socialmente inacep-
tables” y para su estimación se ha adoptado el 
Método de línea de pobreza o Método del ingre-
so. Este método consiste en calcular una línea 
de pobreza, que representa el monto monetario 
mínimo necesario para que una persona pueda 
satisfacer las necesidades básicas, tanto alimen-
tarias como no alimentarias, y compararla con el 
ingreso per cápita de cada hogar (INEC, s.f.).

Tenemos entonces que el registro de los datos 
se realiza utilizando al hogar como unidad de 
análisis, considerando un hogar como el grupo 
de personas que reside habitualmente en una vi-
vienda, pudiendo o no tener vínculos familiares, 
que comparten y participan entre sí de la forma-
ción y/o utilización de un mismo presupuesto, 
así como de una experiencia de vida. Asimismo, 
comparten la elaboración y el consumo de los 
alimentos. También se reconocen los hogares 
unipersonales, es decir los constituidos por una 
sola persona (INEC,s.f.).

La información registrada de los hogares con 
ingreso conocido durante el periodo de 1995 a 
2009 demuestra que hasta 2006 el porcentaje de 
pobreza se mantuvo relativamente estable, alre-
dedor de un 20%, y el de pobreza extrema entre 
un 5% y un 6%. A pesar de que esta situación 
cambia positivamente en los últimos tres años, 
cuando el porcentaje de hogares en condiciones 
de pobreza empieza a disminuir, llegando incluso 
en 2007 al porcentaje más bajo del periodo con 
un 16,7% -es decir, una disminución de cuatro 
puntos porcentuales con respecto al año ante-
rior- esta tendencia no se sostiene y a partir de 
2008 se inicia un aumento paulatino de un punto 
porcentual por año.



55

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

Año

Total país Urbano Rural

Total
No

pobres
Pobres

Extrema 
pobreza

Total
No

pobres
Pobres

Extrema 
pobreza

Total
No

pobres
Pobres

Extrema 
pobreza

1995 100,0 79,6 20,4 6,2 100,0 83,9 16,1 3,7 100,0 76,1 23,9 8,3

1996 100,0 78,5 21,5 6,9 100,0 83,0 17,0 4,2 100,0 74,9 25,1 9,0

1997 100,0 79,3 20,7 5,7 100,0 83,7 16,3 3,2 100,0 75,9 24,1 7,6

1998 100,0 80,3 19,7 5,3 100,0 83,9 16,1 2,9 100,0 77,6 22,4 7,1

1999 100,0 79,4 20,6 6,7 100,0 82,7 17,3 4,5 100,0 76,5 23,5 8,5

2000 100,0 79,4 20,6 6,1 100,0 82,9 17,1 4,1 100,0 74,6 25,4 8,8

2001 100,0 79,7 20,3 5,9 100,0 83,1 16,9 3,9 100,0 74,8 25,2 8,9

2002 100,0 79,4 20,6 5,7 100,0 82,7 17,3 3,5 100,0 74,6 25,4 8,8

2003 100,0 81,5 18,5 5,1 100,0 84,6 15,4 3,3 100,0 76,9 23,1 7,8

2004 100,0 78,3 21,7 5,6 100,0 81,1 18,9 4,0 100,0 74,0 26,0 8,0

2005 100,0 78,8 21,2 5,6 100,0 81,3 18,7 4,5 100,0 75,1 24,9 7,1

2006 100,0 79,8 20,2 5,3 100,0 81,7 18,3 4,3 100,0 77,0 23,0 6,8

2007 100,0 83,3 16,7 3,3 100,0 84,3 15,7 2,6 100,0 81,7 18,3 4,2

2008 100,0 82,3 17,7 3,5 100,0 83,1 16,9 2,6 100,0 81,3 18,7 4,6

2009 100,0 81,5 18,5 4,2 100,0 82,0 18,0 3,4 100,0 80,8 19,2 5,3

Como se puede observar, existen diferencias 
entre los hogares urbanos y rurales, sobre todo 
desde 1995 hasta 2006, año en que en la zona 
rural se presenta una mayor cantidad de hogares 
pobres con respecto a la zona urbana. Sin em-
bargo, a partir de 2007 se evidencia un cambio 
sustantivo en cuanto al número de hogares ru-
rales que se movilizan por encima de la línea de 
pobreza y pasan a formar parte de los hogares 
no pobres. Mientras que en la zona urbana se 
mantiene un porcentaje estable en las tres cate-
gorías de hogares.

Tal como se ha expuesto, es evidente que en 
2007 se presenta una mejoría en los niveles de 
pobreza. Sin embargo, tal como se plantea en el 
“Informe nacional: Políticas públicas regionales 
sobre la reducción de la pobreza en Centroamé-
rica y su incidencia en el pleno disfrute de los 
derechos humanos, Costa Rica”, elaborado por 
el Consejo Centroamericano de Procuradores de 
Derechos Humanos (IIDH, 2008), esta mejoría 
debe manejarse con prudencia. Si bien es cierto 
en 2006 y 2007 Costa Rica experimenta un creci-

miento económico superior al 6%, una disminu-
ción del desempleo -pasando de un 6% en 2006 
a un 4,6% en 2007- y el aumento de ingresos de 
las familias en un 9,7% en promedio, estos valo-
res, aunque alentadores, no se sostuvieron para 
los años siguientes.

Desde el análisis de las y los autores del informe 
mencionado, las medidas tomadas por la admi-
nistración 2006-2010, referidas a generar una 

Cuadro 3.1 
Porcentaje de hogares con ingreso conocido según zona,

año y nivel de pobreza13. 1995-2009

Fuente: Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, INEC, 2010.

13 Las categorías se caracterizan de la siguiente manera: 

 Hogares no pobres: son aquellos que tienen un ingreso per 
cápita que les permite cubrir sus necesidades básicas alimen-
tarias y no alimentarias, es decir, su ingreso per cápita es su-
perior al valor de la línea de pobreza.

 Hogares en pobreza no extrema: son aquellos con un ingreso 
per cápita igual o inferior a la línea de pobreza, pero superior 
al costo per cápita de la Canasta Básica Alimentaria (CAB).

 Hogares en pobreza extrema: son aquellos hogares con un 
ingreso per cápita que no les permite cubrir sus necesida-
des básicas “alimentarias”, o sea que su ingreso per cápita es 
igual o inferior al costo per cápita de la CBA (INEC, s.f.).
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política que permitiera acelerar el crecimiento 
económico del país, combinada con programas 
focalizados en las áreas de educación y pensio-
nes, a saber el Programa “Avancemos” y la am-
pliación de la cobertura por parte del Régimen 
No Contributivo de Pensiones (RNC) facilitaron 
que se diera una reducción de la pobreza tan sig-
nificativa (IIDH, 2008). Lo anterior coincide con el 
planteamiento del XV Estado de la Nación (2009) 
el cual identifica estos mismos programas como 
acciones clave que permitieron atenuar el im-
pacto de la crisis económica en las personas que 
viven en condiciones de pobreza. Por ejemplo, 
en 2008 se estima que el RNC impactó en -1,9 
puntos porcentuales la reducción de pobreza to-
tal y en -2,0 la pobreza extrema.

No obstante, ampliando la mirada a lo largo del 
periodo, se puede observar cómo en la última 
década se ha presentado un aumento en la des-
igualdad en cuanto a la distribución del ingreso. 

Lo anterior se evidencia con el comportamiento 
del Coeficiente de Gini, el cual es una medida re-
sumen de la distribución del ingreso que toma 
valores entre 0 y 1, de modo que el valor 0 signi-
fica que todas las unidades (hogares o personas) 
tienen el mismo ingreso y el valor 1 es la mayor 
desigualdad del ingreso. De 1995 a 2007 este in-
dicador aumentó de 0,379 a 0,429 lo cual parece 
evidenciar que nos estamos acercando a mayo-
res niveles de desigualdad en la distribución de 
los ingresos, pues a pesar de las oscilaciones que 
presentan los datos cada año, se puede identifi-
car una tendencia de empobrecimiento a largo 
plazo. Lo anterior, unido a las diferencias sala-
riales, muestra cómo cada vez nos distanciamos 
más de los parámetros de desigualdad existen-
tes en los países desarrollados y nos acercamos, 
aunque en menor medida, a la situación vivida 
en el resto de los países latinoamericanos (Pro-
grama Estado de la Nación, 2008).

Algunas de las medidas mencionadas permitie-
ron sobrellevar la situación de las personas que 
viven en condiciones de mayor vulnerabilidad 
económica. Esta situación se pudo paliar por un 
periodo de tiempo determinado; sin embargo, 
es insuficiente, se requiere de transformacio-

nes económicas y sociales más sostenidas para 
proteger a las personas que viven en condicio-
nes de vulnerabilidad y de pobreza en periodos 
más prolongados (Programa Estado de la Nación, 
2008).

Gráfico 3.1 
Coeficiente de Gini. 1995-2007
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Estos indicadores nos acercan a una visión ge-
neral de la pobreza en el país, sin embargo, es 
fundamental fortalecer la mirada desde la pers-
pectiva de género y derechos humanos para 
ahondar en la experiencia de la pobreza y sus 
implicaciones, sobre todo desde las diferencias y 
desencuentros que suceden dentro de los hoga-
res, de acuerdo con el sexo, la edad, si se trabaja 
de manera remunerada, o si se aporta desde el 
ámbito doméstico.

Y es que las personas que se encuentran vivien-
do en condiciones que no les permiten satisfacer 
las necesidades básicas como son alimentación, 
vivienda o salud, se encuentran en una clara 
desventaja con respecto a las que sí cuentan con 
las condiciones para tener acceso a una buena 
calidad de vida. Tenemos entonces que cuando 
hablamos de condiciones de pobreza necesaria-
mente hay que hacer referencia al ejercicio de 
los derechos humanos, y cómo una sociedad que 
se ha comprometido con la lucha contra la po-
breza tiene que identificar y construir estrategias 
claras y oportunas tanto para la reducción de 
las brechas entre los diferentes estratos sociales 
como entre las personas que integran un mismo 
estrato social, haciendo especial énfasis en las 
particularidades de edad, etnia, nacionalidad y 
sexo, entre otras. Asimismo, se deben construir 
propuestas dirigidas a la erradicación de las des-
igualdades existentes al interior de las familias.

Cuando las mujeres viven en condiciones 
de pobreza

Tal como se abordó ampliamente en el apartado 
anterior, las mujeres se encuentran en una clara 
desigualdad con respecto a los hombres en tér-
minos de las condiciones económicas. El obtener 
ingresos inferiores a los de los hombres e, inclu-
so, la falta de ingresos propios, la sobrecarga de 
trabajo al tener que asumir tanto las tareas re-
productivas como productivas, la falta de opor-
tunidades en el empleo y la educación, así como 
las desigualdades que, desde edades tempranas 
se viven en lo interno de los hogares hace que 
las mujeres se encuentren en mayor vulnerabili-
dad que los hombres de vivir en condiciones de 
pobreza.

En Costa Rica el número de mujeres en condi-
ciones de pobreza durante los años 1995 a 2009 
presentó una tendencia a aumentar hasta 2005-
2006, para decrecer en los dos años siguientes y 
volver a subir en 2009. Un aspecto importante 
es que el número de mujeres en condiciones de 
pobreza en la zona rural ha tendido a reducir-
se, mientras que en la zona urbana el compor-
tamiento es contrario. Así, en los últimos seis 
años la mayor concentración de mujeres pobres 
se da en la zona urbana, con tendencia a subir 
(INAMU, 2010).

Gráfico 3.2 
Número de mujeres en condiciones de pobreza, por año
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta Hogares de Propósitos Múltiples del INEC, 2010.
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Lo anterior demuestra la vulnerabilidad que vi-
ven las mujeres en situaciones de crisis econó-
micas, ya que parafraseando a Isabel Román si 
al país le va mal a las mujeres les va peor.  En 
este contexto, la pobreza afecta con mayor in-
tensidad a las mujeres porque son ellas quienes 
enfrentan una gran cantidad de obstáculos para 
construir su autonomía económica. Las prácticas 
culturales sexistas han impuesto a las mujeres la 
responsabilidad casi absoluta de las actividades 
domésticas no remuneradas y las han condicio-
nado a asumirla, mientras que desde el manda-
to tradicional se concibe que sea el hombre el 
mayor proveedor económico en un hogar y des-
de esa condición tiene la potestad de disponer 
cómo se distribuyen y se consumen los ingresos.  
De esta manera, se constituye una relación de 
dependencia de las mujeres, sin posibilidad de 
disponer de los recursos, mermando la toma de 
decisiones con respecto a su vida y el hogar.

Tal como lo plantea Milosazljevic (2007), cuando 
se enfrentan a situaciones de separación, divor-
cio o viudez, estas mujeres se convierten en jefas 
de hogar, afrontando el sostenimiento económi-
co del mismo, a menudo sin la adecuada prepa-
ración y experiencia para el trabajo remunera-
do.  Por lo que ante la urgencia, solo consiguen 
trabajar en ocupaciones poco remuneradas y en 
malas condiciones salariales y de seguridad. Esta 
situación se agudiza ante la necesidad de aten-
der, al mismo tiempo, las labores domésticas y 
de cuido, lo que implica un deterioro de su bien-
estar y el de las personas que dependen de ellas. 
Lo anterior, pone en evidencia el alto costo que 
implica para las mujeres las desigualdades his-
tóricas acumuladas por su condición de género. 
De acuerdo con la autora, este mismo análisis se 
puede aplicar a las mujeres que han incursiona-
do en el trabajo remunerado, ya que existe una 
alta probabilidad de que ante una separación o 
viudez ellas sean las principales o únicas provee-
doras del hogar, condición que se agrava consi-
derando el hecho de que la mayoría de las muje-
res percibe ingresos más bajos que los hombres.

Lo anterior queda evidentemente demostrado 
cuando observamos que el comportamiento del 
dato de las mujeres que viven en condiciones de 
pobreza es similar al de las mujeres jefas de hogar 
que se encuentran en esa situación. En efecto, 
uno de los cambios más sustantivos que se han 
presentado en los últimos años se relaciona con 
la composición de los hogares, particularmente 
en torno a los hogares con jefatura femenina. 
Desde el INEC, para definir la jefatura de hogar 
se toma como elemento de partida la relación 
o vínculo que existe entre quien ejerce la jefatu-
ra y cada una de las personas que integran ese 
hogar. Es decir, es la persona considerada como 
jefa por las demás, que tiene la mayor responsa-
bilidad en la toma de decisiones y generalmente, 
aunque no siempre, aporta la mayor parte de los 
recursos económicos del hogar. En los grupos no 
familiares se considera como jefatura de hogar a 
la persona que tiene la autoridad máxima, la que 
lleva la administración, la que tiene más tiempo 
de residir ahí o, por último, la de más edad (INEC. 
s.f.).

Debido a que es un indicador clave, explorare-
mos en términos generales cómo se ha compor-
tado la jefatura femenina en el país, para luego 
profundizar en la situación de las mujeres jefas 
de hogar que viven en condiciones de pobreza.

El aumento de la jefatura femenina: una 
tendencia sostenida 

En Costa Rica, de 2000 a 2009 la jefatura feme-
nina de los hogares con ingreso conocido ha ido 
aumentando sostenidamente alrededor de un 
punto porcentual por año, presentando valores 
entre 24% y 31%. El porcentaje más alto se pre-
sentó en 2009, con un 31%, lo cual representa un 
total de 375 175 hogares. Mientras que los hoga-
res con jefatura masculina han ido disminuyen-
do, el valor más bajo se da en 2009 con un 69%.
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Un dato relevante es el comportamiento de la 
jefatura por zonas, ya que en la urbana se pre-
sentan porcentajes de jefaturas femeninas más 
altos que el porcentaje nacional, incluso el más 
alto fue en 2009 con un 35%. En el caso de las 

zonas rurales se presentan valores más bajos 
que los nacionales, sin embargo, la tendencia al 
aumento es significativa. Los porcentajes están 
entre 18% y 24%, con el más alto en 2009: 26%.

Cuando se considera la distribución de los hoga-
res por estado conyugal de la jefatura, tenemos 
que de 1993 a 2008 en promedio tres de cada 
diez hogares en la zona urbana tuvieron a una 
mujer como jefatura de hogar y dos de cada diez 
hogares en la zona rural contaron con esa condi-
ción. Lo anterior se relaciona con el tipo de arre-

glo marital que prevalece. Si bien es cierto, en 
forma consecuente con los mandatos sociales, 
muchos de los hogares están conformados por 
un jefe masculino y pareja femenina, después de 
existir una prevalencia del 74,06% en 1993, en 
2008 el valor baja a un 66, 85 % para uniones son 
de este tipo (INAMU, 2009). 

Gráfico 3.3 
Distribución porcentual según sexo de la jefatura. 2000-2009

Gráfico 3.4 
Porcentaje de hogares con jefatura femenina por año, según zona. 2000-2009
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Tipo de jefatura
1993 1998 2003 2008

Total 100,00 100,00 100,00 100,00

Parejas 74,06 72,76 68,84 66,85

Jefatura masculina
73,03 71,20 65,97 62,37

Jefatura femenina
1,03 1,57 2,87 4,49

Sin pareja 25,94 27,24 31,16 33,15

Jefatura femenina
18,82 19,82 22,67 24,74

Jefatura masculina 7,12 7,42 8,50 8,41

Una de las razones del aumento de los hogares 
con jefatura femenina se debe posiblemente a 

cambios en el estado marital, tal como se evi-
dencia en los  siguientes gráficos.  

Gráfico 3.5 
Matrimonios, divorcios y separaciones judiciales inscritos en el Registro Civil. 2001-2010
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Elaboración propia con base en datos de los Boletines Estadísticos del 2001 al 2010 del Tribunal Supremo de Elecciones14 

14 El registro no incluye las uniones de hecho ni las disoluciones 
de este tipo de convivencias.

Cuadro 3.2 
Distribución relativa de los hogares según estado conyugal de la jefatura

Fuente: INAMU, con base en los datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.

22868   23569     24057      23273     24713    24181 24186     25302     27130     24049

7084    7786       9442        9467        9887     9098 10926     10351     11580     11556

180     822          143          163         151      132     156          111           73            62
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Como se puede observar las disoluciones de las 
parejas se ha incrementado con el tiempo, auna-
do a una disminución en la tasa de nupcialidad15. 
Investigaciones feministas han demostrado que 
la forma de convivencia  tradicional que opera 
bajo la lógica de la división sexual del trabajo, 
con desigualdades internas entre las personas 
en términos de responsabilidades, autonomía, 
acceso a la recreación, entre otras afecta la sa-
lud en forma diferente a mujeres y a hombres. 
Mientras que para muchos hombres esta forma 
de convivencia enmarcada dentro del contrato 
social del matrimonio tradicional puede implicar 
mayor estabilidad física, emocional y económica, 
estudios evidencian que para las mujeres es uno 
de los factores de riesgo para la salud mental, 
junto con el trabajo doméstico, la doble y triple 
jornada laboral y el cuido de un promedio de dos 
a tres niños y niñas pequeñas (Burín, 1992). De 
ahí que, muchas mujeres podrían estar hacien-
do una ruptura con respecto a sus antepasadas 
dando fin a relaciones que les son nocivas, o bien 
postergando el matrimonio.  

Además de la ruptura en el vínculo marital, hay 
factores relacionados con cambios culturales 
que podrían estar incidiendo, aunque en menor 
medida, en el aumento de las jefaturas femeni-
nas. En ese sentido, un elemento que entra en 
juego podría ser el hecho de que parece ser más 
aceptable ahora la situación en la que la mujer 
aparece como jefa de hogar acompañada de un 
hombre. Ello podría evidenciar un cambio en la 
percepción social en cuanto a la definición de 
jefatura, mediante el cual la población no asu-

me automáticamente que en un hogar en el que 
convive una pareja sea el hombre quien tenga la 
jefatura, sino que elementos relacionados con el 
aumento de la participación laboral de las mu-
jeres y, por ende de sus ingresos, así como el 
mayor reconocimiento de sus derechos y más 
acceso a la información podrían estar incidiendo 
en el que una mayor cantidad de personas reco-
nozcan a las mujeres como las jefas de sus hogar, 
sobre todo en las zonas urbanas.

En esa misma línea, otro dato interesante es el 
aumento de las mujeres que viven solas, cate-
goría que incluye a las mujeres que están con-
formando hogares unipersonales. Aquí cabe 
preguntarse si esta información podría estar de-
mostrando cómo algunas mujeres, a diferencia 
de tiempos anteriores, están saliendo del hogar 
de origen por motivos diferentes al matrimonio. 
En ese sentido, una posible explicación podría 
ser que cada vez más mujeres opten por trasla-
darse a un lugar distante de su casa de origen 
para estudiar o trabajar e, incluso, que algunas 
estén planeando la construcción de su espacio 
personal como opción de vida.

Gráfico 3.6 
Tasa de nupcialidad. 1995-2010
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Fuente: INEC y CCP, 2010.

15  La tasa de nupcialidad se refiere al cociente obtenido de 
dividir el número de matrimonios ocurridos en determina-
do año entre el número medio de personas que forman la 
población para el mismo año. (Llamada también tasa bruta 
de nupcialidad) Fuente: Registros continuos de Estadísticas 
Vitales, Contraloría General de la República.

1995  1996   1997   1998  1999   2000   2001  2002   2003   2004   2005  2006   2007   2008  2009   2010

6,97    6,59    6,63    6,61    6,66    6,22   5,94    5,88    5,91    6,04    6,01    6,14   5,93    5,62    5,30    5,25
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En ese marco, un elemento relevante en este fe-
nómeno es la edad de la mujer jefa de hogar, ya 
que podría estar incidiendo en las condiciones 
en las que se asume la jefatura. Como se mues-
tra en el siguiente cuadro, hay un incremento 
generalizado en todos los grupos de edad. No 
obstante el porcentaje que más aumenta es el 
del grupo de mujeres entre los 45 a 49 años, 
pasando de ser un 1,75% del total de jefaturas 
registradas en el año 1995 a 4,17 % en 2008. Si 
se toma en cuenta el incremento en la cantidad 
de divorcios y separaciones en los últimos años, 
este es indudablemente un factor influyente.

Por otro lado, un elemento a considerar es que 
conforme aumenta la edad también crece el nú-
mero de jefaturas femeninas, lo cual implica un 
llamado de atención para el fortalecimiento de 

acciones dirigidas a las mujeres adultas mayores. 
Se puede apreciar que el grupo de edad de más 
de 65 años es el que ha concentrado más canti-
dad de hogares con mujeres a cargo. Consideran-
do los datos presentados en el Primer informe 
estado de situación de la persona adulta mayor 
en Costa Rica, dentro de los posibles factores 
que podrían estar incidiendo en esta situación se 
encuentra la diferencia en la esperanza de vida 
entre mujeres y hombres, ya que para las mu-
jeres esta es de cinco años mayor que la de los 
hombres, por lo que la condición de viudez en 
ese rango de edad es mayor en ellas. Por ejem-
plo, en dicho estudio se especifica que una de 
cada cinco mujeres entre las edades de 65 a 69 
años es viuda, mientras que uno de cada veinte 
hombres se encuentra es esa condición conyugal 
(Fernández y Robles, 2008, p. 12).

Gráfico 3.7 
Porcentaje de hogares con jefatura femenina según existencia de pareja. 1993-2008

5,17 7,32 11,15 15,35

84,39 79,62 76,07 70,34

10,44 13,04 12,78 14,31

1993 1998 2003 2008

Con pareja              Sin pareja               Viven solas

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.
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Edad 1993 1998 2003 2008

Menores  de 20 0,07 0,04 0,06 0,10

20-24 0,40 0,43 0,60 0,72

25-29 1,37 1,07 1,46 1,78

30-34 1,45 1,49 2,08 2,19

35-39 2,28 2,32 2,96 2,64

40-44 2,51 2,85 3,88 3,33

45-49 1,75 2,23 3,12 4,17

50-54 1,83 2,28 2,66 3,36

55-59 1,87 1,92 1,95 2,84

60-64 1,62 1,89 1,64 2,02

65 y mas 4,63 4,81 5,06 6,06

Total 19,85 21,39 25,53 29,23

Como se pudo observar, la ausencia de pareja 
es un aspecto coincidente con el mayor número 
de los hogares con jefatura femenina, lo cual nos 
confirma cómo las mujeres se encuentran, cada 
vez en mayor proporción, asumiendo en “sole-
dad” las responsabilidades tanto productivas 
como reproductivas del bienestar de sus hijos e 

hijas, de personas adultas mayores, en condición 
de enfermedad e incluso con discapacidad. Si 
analizamos la situación desde la tipología de ho-
gar, la información corrobora este hecho, cuando 
se observa una mayor concentración de mujeres 
con la jefatura en los hogares monoparentales y 
en los extensos y compuestos16.

Gráfico 3.8 
Porcentaje total de jefatura femenina, según tipología del hogar. 2000-2009

1,0 0,3 2,1 1,7 2,3 1,2 1,6 2,2 2,1 4,0

44,9
7,9

43,1 43,8 44,4 44,2 45,9 41,7 41,7 41,3

41,7
90,0

43,1 41,5 40,6 41,6 40,4 42,8 41,8 41,5

12,4 1,8 11,7 13,0 12,7 13,0 12,1 13,3 14,4 13,1

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Biparental           Monoparental             Extenso y compuesto           Unipersonal

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.

16   Esta tipología se definió a partir del reproceso de la EHPM. 
Es importante anotar que por hogar extenso se toma aquel 
constituido por una jefatura más otros familiares, mientras 
que el hogar compuesto está integrado por una jefatura más 
otros familiares y otros no familiares.

Cuadro 3.3 
Porcentaje de hogares con jefatura femenina 
por grupos quinquenales de edad. 1993-2008

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.
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Si bien es cierto el tamaño de los hogares, en 
relación con la cantidad de sus integrantes, ha 
venido disminuyendo en los últimos años, des-
de 1993 los datos se mantienen estables para 
todos los hogares, tanto para aquellos con jefa-
tura masculina como femenina. Sin embargo, es 

importante resaltar que los hogares con jefatu-
ra femenina sin pareja mantienen proporciones 
similares a otros tipos de hogares. Lo anterior 
demuestra que las mujeres siguen asumiendo 
en magnitudes importantes la responsabilidad 
cotidiana del cuido y manutención de otras per-
sonas.

Tipo de jefatura 1993 1998 2003 2008

Total 4,30 4,05 3,89 3,65

Parejas

Jefatura masculina 4,66 4,41 4,26 4,04

Jefatura femenina 4,47 4,57 4,64 4,21

Sin pareja

Jefatura femenina 3,53 3,37 3,35 3,12

Jefatura masculina 2,60 2,32 2,09 1,99

Cuando vemos el comportamiento del prome-
dio de personas que son económicamente acti-
vas por tipo de hogar podemos observar cómo 
las mujeres están participando cada vez más en 
forma remunerada en la economía de los hoga-
res. Como se desprende del siguiente cuadro, 
el mayor promedio de personas activas en los 
hogares, aunque disminuye con los años, se pre-

senta en aquellos hogares con jefatura femenina 
con pareja, esto se debe, posiblemente, a que la 
pareja también participa en actividades econó-
micas. Mientras que en el caso de los hogares 
con jefatura masculina, el promedio de personas 
económicamente activas se ha mantenido esta-
ble, tal como se puede observar a continuación.

Tipo de hogar 1993 1998 2003 2008

Total 1,64 1,67 1,67 1,66

Parejas     

Jefatura masculina 1,72 1,76 1,78 1,78

Jefatura femenina 2,31 2,24 2,34 2,18

Sin pareja     

Jefatura femenina 1,40 1,44 1,45 1,40

Jefatura masculina 1,32 1,31 1,25 1,23

Cuadro 3.4 
Tamaño promedio de los hogares según tipo de jefatura

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.

Cuadro 3.5 
Promedio de personas en la población 

económicamente activa (PEA), por jefatura. 1993-2008

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.
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Los datos confirman lo que se ha venido afir-
mando, el ejercicio de la jefatura de hogar es 
muy diferente si se es mujer que si se es hombre. 
Queda demostrado cómo en Costa Rica cuando 
los hombres asumen la jefatura en un hogar con 
hijos e hijas es con el apoyo de una compañera, 
mientras que es diferente para las mujeres quie-
nes en su mayoría tienen que asumir toda la res-
ponsabilidad.

Cuando observamos el denominado “Índice de 
dependencia”, el cual es la relación por cociente 
entre el total de personas en el hogar y el núme-
ro de miembros económicamente activos, es evi-

dente que los hogares que cuentan con mayor 
presión de dependientes17 son los compuestos 
por los hogares conocidos como “tradicionales”, 
es decir aquellos en los que hay un jefe hombre 
con pareja mujer, así como en los hogares en los 
cuales ella es la jefa de hogar sin que exista com-
pañero. En ambos casos, y menos pronunciado 
en los otros tipos de hogares, los valores han ido 
decreciendo con el tiempo e incluso actualmen-
te se han homologado, tal como se puede visua-
lizar en el cuadro y el gráfico siguientes (INAMU, 
2009).

Tipo de jefatura 1993 1998 2003 2008

Total 2,63 2,43 2,33 2,20

Parejas     

Jefatura masculina 2,71 2,50 2,40 2,27

Jefatura femenina 1,93 2,04 1,99 1,93

Sin pareja    

Jefatura femenina 2,53 2,34 2,31 2,23

Jefatura masculina 1,97 1,78 1,67 1,62

Gráfico 3.9 
Promedio de personas en la población económicamante activa 

por tipo de jefatura del hogar. 1993-2008
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Jerfatura masculina con pareja                          Jefatura femenina con pareja

Jerfatura femenina sin pareja                            Jerfatura masculina sin pareja

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.

Cuadro 3.6 
Índice de dependencia por tipo de jefatura de hogar. 1993-2008

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.

17 Esta categoría se refiere a la cantidad de niños, niñas, perso-
nas adultas mayores y con discapacidad por cada persona en 
edad laboral (UNICEF, 2000).
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Como se puede deducir, los hogares monopa-
rentales con jefatura femenina son los que en-
frentan mayores demandas en una situación de 
desventaja con respecto a los demás tipos de ho-
gares, lo cual se profundiza cuando se trata de 
hogares que viven en condiciones de pobreza.

Jefatura femenina y pobreza 

Con respecto a los hogares con ingreso conocido 
y con jefatura femenina que viven en condicio-
nes de pobreza, se observa que este grupo de 
hogares ha ido en aumento respecto al total de 
hogares en el país, pasando de 26,7% en 1995 a 
un 37,5% en 2009, lo que en términos absolutos 
significa que de 34 220 hogares en esa condición 
en 1995 se pasó a 82 977 hogares en 2009. Pue-

de decirse que desde 2006 a 2009 el número de 
hogares pobres con jefatura femenina ha au-
mentado, pues de un 33,5% en 2005 se ha man-
tenido un promedio cercano al 36% en los años 
siguientes. 

Cuando lo analizamos en relación con la jefatura 
masculina en condiciones de pobreza se puede 
observar claramente la  brecha existente entre 
mujeres y hombres. Ello se constata con el in-
dicador de Diferencial de género18, a partir del 
cual se evidencia lo que se ha venido afirman-
do: la tendencia del periodo es que han existido 
más jefas de hogar viviendo en condiciones de 
pobreza, y particularmente en pobreza extrema 
que jefes en esa condición.

Gráfico  3.11 
Diferencial de género en el porcentaje de las jefaturas de los hogares pobres
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.

Gráfico 3.10 
Índice de dependencia por tipo de jefatura del hogar. 1993-2008

18  El diferencial de género es el resultado de dividir el total de 
jefes pobres entre el total de jefes multiplicado por cien, y 
restarle el resultado de dividir el total de jefas pobres entre 
las jefas multiplicado por cien.
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En esa misma línea, a pesar del estancamiento 
y posterior disminución de los porcentajes na-
cionales de los hogares que viven en condicio-
nes de pobreza, resalta el hecho de que entre 
los hogares en condiciones de pobreza extrema 
son aquellos con jefatura femenina los que han 

sufrido un aumento más significativo, ya que de 
31,4% en 1997 pasaron a ser el 47,5% en 2009. 
Es decir, casi la mitad de los hogares que viven 
en condiciones de pobreza extrema son enca-
bezados por una mujer, lo que significa 23 805 
hogares.

Gráfico  3.12
Diferencial de género en el porcentaje de las jefaturas de los hogares pobres en pobreza extrema
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Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.
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En el siguiente gráfico se puede apreciar cómo, 
a pesar de tener un comportamiento oscilante, 
la tendencia general es el aumento del número 
de hogares con jefatura femenina que viven en 
pobreza, además se evidencia la brecha que exis-
te entre estos hogares y los no pobres. Lo ante-
rior es relevante tanto para el diseño de políticas 

sociales orientadas a erradicar la pobreza en el 
país, así como, en un horizonte de largo plazo, 
acentuar y profundizar en políticas de igualdad 
y equidad de género en las que se reconozca a 
las mujeres desde su diversidad, y en este caso 
a las mujeres con jefatura femenina en su hete-
rogeneidad.

A su vez, los hogares con jefatura femenina regis-
tran los menores ingresos. Así por ejemplo, para 
ese mismo año 2009 el 35% de estos hogares 

se sitúa con un ingreso menor al primer quin-
til, esto es menos de 54 126 colones mensuales 
(INAMU, 2010), como se puede observar en el 
siguiente gráfico.

Gráfico  3.13 
Número de mujeres en condiciones de pobreza. 1995-2009

Gráfico  3.14 
Composición porcentual del total de hogares con jefatura

femenina de acuerdo con el quintil de ingreso
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Aunado a lo anterior, cuando revisamos los ni-
veles de instrucción de las mujeres con jefatura 
femenina que vive en condiciones de pobreza 
en el periodo 1995 a 2009 podemos identificar 
una leve mejoría. Por ejemplo, han disminuido 
los porcentajes de jefas de hogar con primaria 
incompleta y ha aumentado relativamente el nú-
mero de mujeres con primaria completa, secun-
daria incompleta y más levemente secundaria 

completa (INAMU, 2010). Sin embargo, a pesar 
de que el nivel de instrucción ha ido mejorando 
-de un 53% que no tenía ningún grado y primaria 
incompleta en 1995, este grupo pasó a un 41% 
en 2009-, los nuevos logros en los niveles aca-
démicos no se traducen en oportunidades para 
mejorar sus opciones laborales, dada la deman-
da de mejores atestados para poder competir en 
el mercado.

Por otro lado, también preocupa que estas mu-
jeres estén ejerciendo la jefatura de hogar mayo-
ritariamente cuando se encuentran en el perio-
do del ciclo de vida con menos posibilidades de 
tener opciones productivas. Por grupo de edad, 
la mayor concentración de hogares en condicio-
nes de pobreza se da en aquellos en los cuales la 
jefa cuenta con edad entre los 35 a menos de 50 
años y de más de 65 años: en estas edades se da 
aproximadamente el 50% de los hogares pobres 
con jefatura femenina. Como se mencionó, en 
2009 hubo un registro de un total de 82 977 ho-
gares en condiciones de pobreza con jefatura fe-
menina, de los cuales 22 631 hogares tenían una 
mujer jefa entre 35 a 50 años, y 15 142 hogares 
contaban con una mujer jefa mayor de 65 años 
(INAMU, 2010). Este último dato nos confirma la 
necesidad de contar con políticas claras dirigidas 

a las mujeres adultas mayores que tienen una 
condición de jefatura de hogar.
 
Otro dato importante se refiere a las jefas de ho-
gar menores de 20 años que viven en condicio-
nes de pobreza, las cuales, a pesar de constituir 
el grupo con menores porcentajes, expresan la 
existencia de mujeres adolescentes y adultas 
muy jóvenes asumiendo responsabilidades en 
condiciones de gran vulnerabilidad. Durante 
los años 1995 a 2009 es en la Región Central 
en la que se registra la mayor cantidad de casos 
(1475), seguida de la Brunca (709) y la Pacífico 
Central (436). Este fenómeno es relevante en 
tanto reproduce la pobreza intergeneracional, 
trunca proyectos de vida, limita las oportunida-
des y evidentemente, tal como se manifestara al 
principio de este apartado, cercena la libertad de 
opción.

Gráfico  3.15 
Composición porcentual del nivel de  instrucción de las jefas de hogar en condiciones de pobreza
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.
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En cuanto a la distribución de las jefas de hogar 
en condiciones de pobreza en las regiones, du-
rante el periodo de 1995 a 2009, la Región Cen-
tral presenta una constante, en términos de los 
porcentajes más altos en este tipo de hogares. 
Los valores de dicha región superan los porcen-
tajes nacionales, sobre todo con respecto al 
grupo de hogares que vive en condiciones de 

pobreza extrema. Por ejemplo, en 2008 en seis 
de cada diez hogares que vivían en condiciones 
de pobreza extrema una mujer enfrentaba la res-
ponsabilidad de la jefatura. Siguiendo a esta, la 
Región Pacífico Central presenta una tendencia 
alta de hogares con jefatura femenina que vive 
en condiciones de pobreza, seguida de la Región 
Brunca, la Huetar Atlántica y la Chorotega.

Por otra parte, como se ha mencionado, la com-
posición de los hogares es un elemento defini-
torio de calidades de vida y de las posibilidades 
de crecimiento de las personas que los integran. 
En ese sentido, mientras que el tamaño de los 

hogares con jefatura masculina tiende a dismi-
nuir, aquellos compuestos por jefatura femenina 
han mantenido una tendencia entre tres y cuatro 
miembros. Los hogares en pobreza extrema con-
tinúan siendo los más grandes.

Gráfico   3.16 
Número de hogares en Costa Rica con jefatura femenina, por Región de Planificación. 1995-2009
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 1993 1998 2003 2008

Nivel de pobreza

TOTAL PAIS 4,3 4,1 3,9 3,6

  Jefes 4,5 4,2 4,0 3,8

  Jefas 3,6 3,5 3,5 3,2

Pobres total 4,8 4,5 4,4 4,2

  Jefes 5,2 4,8 4,7 4,5

  Jefas 3,8 3,7 3,9 3,8

Extrema pobreza 4,7 4,5 4,9 4,5

       Jefes 5,2 4,7 5,1 4,9

      Jefas 3,9 3,9 4,4 4,1

No satisfacen ne-
cesidades básicas 4,9 4,5 4,3 4,2

       Jefes 5,2 4,8 4,5 4,4

      Jefas 3,7 3,6 3,7 3,7

No pobres 4,1 3,9 3,7 3,5

       Jefes 4,2 4,0 3,9 3,7

      Jefas 3,4 3,3 3,3 3,1

Gráfico 3.17 
Composición porcentual del número de hogares en condiciones de pobreza, 

con jefatura femenina, por tamaño del hogar
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.

Cuadro 3.8 
Costa Rica. Tamaño medio del hogar según nivel de 

pobreza por tipo de jefatura. 1993-2008

Fuente: INAMU, Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares y Propósitos Múltiples, 2009.
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En efecto, los hogares pobres con jefatura fe-
menina de tres a cuatro integrantes subieron 
de 29,7% en 1995 a 41,3% en 2009, lo que en 
números absolutos significa que en 2009 estos 
hogares totalizaron 35 795, en comparación con 
10 169 hogares en 1995.

Hasta el momento, los datos nos enfrentan a 
una realidad ineludible: el comportamiento en 
los porcentajes de pobreza no ha tenido el mis-
mo impacto a nivel general, por lo que en la vida 
cotidiana de muchas mujeres no ha disminuido y 
menos aún se ha nivelado con respecto al total 
del país. Los aspectos analizados permiten cons-
tatar que la feminización de la pobreza “no se ex-
presa solo por medio de la mayor representación 
de mujeres entre las personas pobres, sino tam-
bién, por medio de las características que asu-
me la pobreza de las mujeres, el período en que 
permanecen en esta situación, las dificultades 
que enfrentan para superarla y los efectos sobre 
su calidad de vida y del resto del grupo familiar” 
(Marenco, Trejos y Vargas, 1998, p. 1).

No solamente estamos hablando de la inequita-
tiva distribución de los ingresos y de cómo se in-
vierte el presupuesto nacional, sino de cómo se 
definen políticas públicas dirigidas a las mujeres 
en condiciones de pobreza para facilitar acceso 
a mejores oportunidades laborales y educativas 
que permitan a estas mujeres ver más allá de lo 
inmediato y así construir poder y autonomía en 
sus vidas.

La vivienda como elemento protector 
para las mujeres con jefatura femenina

Un lugar donde vivir constituye un elemento 
clave para las mujeres, no solo desde una con-
cepción de seguridad y bienestar, sino también 
como un factor protector ante la pobreza. En ese 
sentido, la vivienda se convierte, en muchos ca-
sos, en un recurso económico, al ser el espacio 
en el que se desarrolla el único trabajo genera-
dor de ingresos, sobre todo porque el desarrollar 
trabajos desde la casa les facilita a las mujeres 
combinar las tareas domésticas con las producti-
vas (Rainero, 2005).

Asimismo, el contar con vivienda genera segu-
ridad física y emocional, lo cual permite el cre-
cimiento personal. Incluso, en muchos casos de 
violencia intrafamiliar es un elemento condicio-

nante para la ruptura del círculo de agresión. 
Aunado a lo anterior, la comunidad se instaura 
como un recurso de protección, al garantizar un 
tejido o red de servicios solidarios para las muje-
res (Rainero, 2005).

A partir de lo anterior, el facilitar condiciones 
para tener una vivienda digna es un imperativo 
al momento de desarrollar acciones para la aten-
ción de las mujeres en condiciones de pobreza, 
sobre todo si tienen la responsabilidad de la je-
fatura de hogar. Sin embargo, en la atención de 
esta necesidad se debe siempre tomar en cuenta 
la complejidad del fenómeno de la pobreza des-
de la vivencia y heterogeneidad de las mujeres, 
de manera que se construya una opción habi-
tacional que le permita mejorar su situación. A 
manera de ejemplo, debe valorarse cuidadosa-
mente la decisión de ubicar a familias en reasen-
tamientos, puesto que en ocasiones se pone en 
peligro la vida de las mujeres y sus hijos e hijas, 
ya que se les separa de sus recursos afectivos y 
materiales más cercanos.

Otro aspecto que se debe tomar en cuenta en 
las políticas sociales es darles la oportunidad a 
estas mujeres jefas de hogar para que además 
de ser las beneficiarias del bono de la vivienda, 
en el caso de los proyectos de bienestar social, 
sean las propietarias de los inmuebles. Con esto 
no solo se asegura que el círculo familiar tendrá 
vivienda en un plazo que cubre a diferentes ge-
neraciones, sino que le permitirá a las familias y 
a las mujeres establecer agencia19, aspecto par-
ticularmente importante en situaciones en las 
cuales la violencia forma parte de la cotidiani-
dad, pues les permite a las jefas de familia cerrar 
los círculos de dependencia económica con sus 
agresores.

La vivienda, vista como espacio de protección, 
también puede ser considerada como un espa-
cio de convivencia y de vida en comunidad, ya 
que establece vínculos de mayor cohesión y de 
mayor seguridad para las y los integrantes más 
vulnerables. Por este motivo, las políticas de 
erradicación de la pobreza deben tener especial 
sensibilidad para contemplar espacios verdes in-
tegrados a los espacios sociales de convivencia 

19  Se refiere a la capacidad de “hacer” o de incidir en sus pro-
pios planes de vida (Sen, citado por PNUD, 2010).
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para mujeres, niñas, niños y adolescentes, en 
resguardo de su integridad y seguridad.

En Costa Rica, a pesar de los esfuerzos realiza-
dos, son muchos los hogares con jefatura feme-
nina que no cuentan con una vivienda digna. Se-
gún el Banco Hipotecario de Vivienda (BANHVI), 
desde 1995 a 2009 se han facilitado más de 8000 

opciones habitacionales por año. En los últimos 
años, las mujeres con jefatura de hogar han ido 
constituyéndose en una prioridad en el otorga-
miento de bonos de vivienda para esta instancia. 
El porcentaje de mujeres jefas de hogar que han 
recibido algún tipo de bono por parte del BANH-
VI pasó de 28% en 1995 a 48,9% en 2009.

El desarrollo de diagnósticos habitacionales de 
los hogares en condiciones de pobreza con jefa-
tura femenina es crucial para conocer la magni-
tud del problema. Asimismo, una tarea pendien-
te es el planteamiento de opciones crediticias 
para las mujeres que se encuentran en riesgo de 
vivir en condiciones de pobreza y que no califi-
can para los bonos, ni para obtener y mantener 
un crédito.

Generando cambios desde la niñez y la 
adolescencia: rompiendo las cadenas 
intergeneracionales de la pobreza

De 1995 a 2009 la evolución de la pobreza en ni-
ñas y niños menores de 12 años ha sido muy si-
milar, no obstante, es más acentuada en la zona 
urbana que en la rural, pues entre 1995 y 2009 
el número de niñas y niños que viven en condi-
ciones de pobreza en esa zona se ha duplicado. 
Esto coincide con las zonas en las que existe ma-
yor representación de mujeres con jefatura de 
hogar que vive en condiciones de pobreza. Pre-
cisamente, se conoce que las personas menores 
de edad más vulnerables a vivir en condiciones 
de pobreza son los y las hijas de mujeres con je-
fatura de hogar (UNICEF – UCR, 2002). Estamos 

hablando de grupos de niñas y niños que no tie-
nen garantizados sus derechos y libertadas más 
elementales, lo cual implica crecer creyendo que 
es válido el vivir en condiciones de exclusión y 
desigualdad económica y social.

Para avanzar en la consecución de cambios sus-
tantivos es necesario superar la visión tradicio-
nal que concibe a las personas menores de edad 
como parte de una inversión para la construc-
ción de una sociedad en el futuro. En cambio, se 
requiere desarrollar una mirada de derechos hu-
manos que reconozca a estas como personas con 
capacidades y necesidad de oportunidades en el 
presente, y que además considere su bienestar y 
seguridad como una responsabilidad social y por 
lo tanto colectiva.

Desde los mandatos sociales patriarcales se les 
asigna a las mujeres la responsabilidad casi ab-
soluta del cuido y crianza de sus hijos e hijas. A 
menudo, las acciones estatales para apoyar a las 
familias que viven en condiciones de pobreza 
se enfocan en las mujeres madres, promovien-
do opciones educativas, laborales e incentivos 
económicos, porque se conoce que cuando se 
invierte en ellas se tienen mayores efectos en 
el mejoramiento de la calidad de vida del hogar 

Gráfico   3.18 
Porcentaje de bonos de vivienda otorgados a mujeres 
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(UCR, 2001). Sin embargo, es importante reco-
nocer que se tendrían mayores alcances si se 
crean condiciones para que cada uno y cada una 
de las integrantes de la familia crezca y se desa-
rrolle desde su particularidad de género y etaria.

En esa línea, al visualizar acciones dirigidas a las 
personas menores de edad que viven en condi-
ciones de pobreza se encuentra que la educación 
es uno de los pilares más importantes para hacer 
la ruptura con el círculo de pobreza, ya que ade-
más de mejorar la situación económica a largo 
plazo, en el presente se constituye en un meca-
nismo de protección. Lo anterior ha incidido en 
el planteamiento de legislación y políticas para 
la promoción de acciones relacionadas con la 
permanencia de niños, niñas y adolescentes en 
los espacios educativos y para la erradicación del 
trabajo infantil y adolescente.

Dichas acciones pueden haber incidido en el au-
mento del porcentaje de hombres y mujeres jó-
venes de 12 a 17 años que solamente estudian 
y no trabajan. En esa categoría tenemos que las 
personas jóvenes que pertenecen al quintil más 
pobre pasaron de un 54% en 1995 a un 79% en 
2009, es decir un aumento de 25%. Los porcen-
tajes entre hombres adolescentes con respecto a 
las mujeres adolescentes tienden a ser cercanos, 
e incluso se alternan el mayor porcentaje de un 
año a otro, con diferencias aproximadas de un 
2%, pero siempre con tendencia creciente.

Un dato interesante indica cómo desde 1995 el 
crecimiento más significativo lo presentan los 

hombres adolescentes del quintil más pobre, 
con un aumento de 29%, mientras que las mu-
jeres en esa misma condición presentan un au-
mento del 18%. Esto evidencia cómo el acceso a 
las oportunidades está determinado por la con-
dición de género.

Durante el periodo de estudio, si bien es cierto 
en la niñez  no se observan distancias cuantita-
tivas de carácter significativo entre mujeres y 
hombres, es importante hacer un análisis más 
cualitativo en torno a las brechas de género re-
lacionadas con los roles asumidos en los hogares 
por hombres y mujeres de 12 a 17 años, ya que 
a partir de estos roles se empiezan a estructurar 
posibilidades de acceso a oportunidades acadé-
micas y laborales.

Por ejemplo, tenemos que en el quintil de mu-
jeres y hombres más pobre de 12 a 17 años que 
solo está en la fuerza de trabajo, el porcentaje 
de los hombres es superior al de las mujeres, con 
una diferencia importante. Durante 1995 a 2003 
los hombres de este quintil presentan los mayo-
res promedios en 1996 y 1998 (24 % y 26%, res-
pectivamente). No obstante, entre los años 2003 
y 2004 se presenta una disminución significativa 
en el grupo de hombres adolescentes, tanto del 
quintil más pobre como del más rico, a manera 
de hipótesis se podría relacionar esta situación 
con la existencia de acciones estatales que se im-
plementaron para proteger a las personas ado-
lescentes trabajadoras y para la erradicación del 
trabajo infantil.

Gráfico  3.19 
Porcentaje de hombres de 12 a 17 años que solo están en la fuerza de trabajo 
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Por su parte, las mujeres adolescentes de los 
quintiles más pobre y más rico que solamente 
trabajan presentan porcentajes bajos, con un 

comportamiento sostenido entre 5 y 7% en el 
grupo de las más pobres y una tendencia entre 
4% y 7% en el quintil de las más ricas.

Como se puede observar, la apuesta para el tra-
bajo fuera de la casa se ha depositado casi exclu-
sivamente en los hombres, con mayor la inciden-
cia en aquellos adolescentes hombres que viven 
en condiciones de pobreza. Sin embargo, cuando 
se hace referencia al trabajo dentro de la casa 
se puede identificar otra realidad. En el quintil 
de población más pobre de las personas de 12 a 
17 años que solo se dedica a los oficios domésti-
cos el porcentaje de las mujeres adolescentes es 
proporcionalmente mayor. Si bien es cierto este 
porcentaje ha venido disminuyendo con los años 
(pasa de un 28% en 1995 a un 11% en 2009), si-

gue siendo muy ilustrativo el hecho de que ellas 
continúan presentando porcentajes más altos 
con respecto a los hombres de su misma edad 
y condición económica, lo que indica cómo los 
roles de género continúan limitando, desde las 
edades más tempranas, las oportunidades de las 
mujeres para poder incidir en la superación de 
las condiciones de pobreza. Además, tal como 
se podría esperar por las ventajas económicas, 
sociales y de género, los hombres adolescentes 
pertenecientes al quintil más rico son los únicos 
que registran 0% en esta categoría y el porcenta-
je más alto que presentan es de 3%.

Gráfico   3.20 
Porcentaje de mujeres de 12 a 17 años de edad  que solo están en la fuerza de trabajo  

Gráfico  3.21 
Porcentaje de mujeres de 12 a 17 años de edad que solo trabajan en oficios domésticos de su hogar
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La diferencia entre géneros produce diferencias 
de horizontes; sin embargo, el derrotero de la ex-
clusión posiblemente será el mismo: tanto mu-
jeres como hombres adolescentes son excluidos 
del derecho a la educación. Esto debido a que 
ante la ausencia de opciones viables y sosteni-
das, muchas familias de escasos recursos “en su 
estrategia de sobrevivencia, incorporan tempra-
namente a los hijos en la búsqueda de recursos 
económicos, por lo cual la cooperación en el 
esfuerzo familiar- en el caso de las mujeres asu-
miendo labores domésticas y de los hombres in-
volucrándose en actividades informales de gene-
ración de recursos- es un aspecto fundamental 
de su realidad desde edades tempranas” (CMF, 
1998, p.60).

Respuestas a las mujeres que viven en 
condiciones de pobreza

La discriminación hacia las mujeres por razón de 
género se encuentra presente en todas las es-
feras de la vida, de manera que la vivencia en 
condiciones de pobreza constituye una expre-
sión más de cómo se conjugan mecanismos es-
tructurales y multidimensionales para su soste-
nimiento y reproducción. Cuando hablamos de 
la pobreza que viven las mujeres, aunada a las 
desigualdades que se desprenden de la forma 
en la que se organiza el sistema económico, se 
encuentran las desigualdades de género insertas 
en las relaciones sociales, desde las cuales se de-
fine la accesibilidad de servicios y recursos, po-
sibilidades de desarrollo y crecimiento, poderes, 
información y un lugar en el mundo que permita 
hacer la vida más llevadera y digna.

En la región latinoamericana la construcción de 
políticas públicas para que las mujeres que viven 

en condiciones de pobreza puedan superar su 
situación se ha caracterizado por el desarrollo 
de dos estrategias que se interrelacionan. Por un 
lado, se encuentra el esfuerzo de incorporar la 
perspectiva de igualdad y equidad de género en 
las políticas antipobreza, de manera que se pro-
mueva una participación equitativa de mujeres y 
hombres en los ámbitos productivo y doméstico-
reproductivo, que posibilite una vida de calidad, 
caracterizada por el desarrollo de sus capacida-
des, el acceso a los servicios institucionales y 
comunitarios, así como a los recursos materiales 
y simbólicos. Por otro lado, se da la implemen-
tación de políticas focalizadas y diferenciadas 
hacia las mujeres que viven en condiciones de 
pobreza (Flores y Vargas, 2007).

Derivadas de estas posiciones se estructuran di-
versas visiones acerca de las estrategias adecua-
das para la superación de la pobreza. Por un lado, 
se encuentra la propuesta de obtener mayor 
igualdad a partir del mejoramiento de políticas 
distributivas, en especial aquellas relacionadas 
con políticas tributarias equitativas. Por otro, es-
tán las políticas de crecimiento económico y de 
“goteo” que suponen que un mayor crecimiento 
económico nacional va a tener un efecto benefi-
cioso en toda la población. Desde una mirada de 
enfrentamiento de la desigualdad histórica exis-
tente en la región, el Programa de las Naciones 
Unidas para el Desarrollo (PNUD), expresa en el 
Informe Regional sobre Desarrollo Humano en 
América Latina y el Caribe que “la nueva política 
integral y específica que se propone para reducir 
la desigualdad en la región debe incidir sobre las 
condiciones objetivas de los hogares y las restric-
ciones que enfrentan, sobre aspectos subjetivos 
que determinan autonomía y aspiraciones de 

Gráfico  3.22 
Porcentaje de hombres de 12 a 17 años de edad que solo trabajan en oficios domésticos de su hogar
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movilidad y, finalmente, sobre la calidad y efica-
cia de la representación política y la capacidad 
redistributiva del Estado” (2010, p.7).

Desde la segunda mitad de la década de los no-
venta se ha impulsado una política social que 
enfatiza en la focalización y la selectividad20 de 
los programas sociales. En el caso de las políti-
cas antipobreza, si bien es cierto se han realiza-
do esfuerzos para la promoción de la ciudadanía 
y el empoderamiento de las mujeres, lo que ha 
privado son los programas de protección social 
basados en transferencias monetarias condicio-
nadas, los cuales se caracterizan por estar alta-
mente focalizados, estructurados en torno a la 
idea de un subsidio monetario y relacionados 
con una serie de compromisos que deben asu-
mir las personas a quienes se dirigen y desean 
participar. Dichos compromisos generalmente 
recaen en las mujeres; por ejemplo, son ellas las 
que deben garantizar que las personas menores 
de edad que habitan en sus hogares se manten-
gan en los espacios educativos (Serrano, 2005).

En Costa Rica en el periodo de 1994 a 2006 cada 
administración ha implementado diferentes pla-
nes para la superación de la pobreza. Durante 
1994 a 1998 se desarrolló el Plan Nacional de 
Combate a la Pobreza, de 1998 a 2002 se llevó 
a cabo el Plan de Triángulo de Solidaridad y de 
2002 a 2006 se implementó el Plan Vida Nueva. 
Tal como lo plantean Flores y Vargas (2007) di-
chos instrumentos han presentado una continui-
dad en el discurso y en las ofertas; por ejemplo, 
presentan una intención de superar el enfoque 
asistencialista y utilizan criterios de focalización 
de los programas o respuestas institucionales en 
términos de zonas geográficas o grupos pobla-
cionales. Uno de los principales componentes de 
las estrategias se relaciona con el fortalecimien-
to de las capacidades personales y colectivas, 
principalmente aquellas dirigidas a las mujeres, 
y se utiliza el mecanismo de transferencias mo-
netarias condicionadas. Sin embargo, la expe-
riencia ha evidenciado la necesidad de articular 
las fortalezas y propuestas teóricas con las accio-
nes estratégicas para llevarlas a la práctica.

La primera propuesta de atención dirigida exclu-
sivamente a mujeres se llevó a cabo en 1995 con 
la creación del Programa “Formación Integral 
para las Mujeres Jefas de Hogar”, por medio del 
Decreto Ejecutivo n. ° 24749-P-MTSS del 13 de 

noviembre de 1995. Este Programa, de carácter 
nacional e interinstitucional, surge como una res-
puesta a la necesidad de dar atención priorizada 
a los grupos más vulnerables del país, dentro de 
los cuales se encontraban las mujeres que vivían 
en condiciones de pobreza y que además tenían 
la responsabilidad de la jefatura del hogar.

En abril de 1998 este programa se convirtió en 
política pública mediante la Ley n.° 7769 de 
Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobre-
za, a partir de la cual Costa Rica se constituye en 
un país pionero en la definición de instrumentos 
de este tipo, ya que además de dar prioridad a 
las mujeres lo hace desde una visión de empo-
deramiento como sujetas de derechos. Ello se 
realiza a través del desarrollo de un módulo de 
fortalecimiento personal y colectivo, que en ese 
momento se llamó Formación Humana, el cual 
tuvo como objetivo brindar a las mujeres he-
rramientas conceptuales y metodológicas para 
el desarrollo de sus capacidades, su integración 
a los procesos económicos, sociales, políticos y 
culturales de su comunidad y país y el reconocer-
se como ciudadanas plenas con derechos. Ade-
más, desde la Ley n.° 7769 se reconocen las limi-
taciones de desarrollo que enfrentan las mujeres 
por razones de género, y se define un incentivo 
económico para que cuenten con recursos que 
les permitan participar en los procesos de capa-
citación.

A partir de su inicio y hasta 1998, las acciones 
de capacitación en el Componente de Formación 
Humana tuvieron una cobertura de 25 735 mu-
jeres jefas de hogar que vivían en condiciones de 
pobreza, distribuidas por todo el país, aunque es 
importante destacar que el 30% de ellas perte-
necía al Gran Área Metropolitana (CMF, 1998).

Durante 1999 se realizó una redefinición de la 
población meta del Programa y se amplió a todas 
las mujeres que viven en condiciones de pobreza 

20 La focalización consiste en concentrar los recursos disponi-
bles en una población de personas claramente identificada 
(CEPAL, 1995; Citado por Serrano, 2005). “Si bien existen 
diferentes criterios de focalización, por demanda, oferta o 
territorio y distinto grado de complejidad o exigencias de 
precisión respecto del grupo beneficiario, la focalización 
que más utiliza la política social en América Latina seleccio-
na a los beneficiarios en cuanto a los déficits de ingreso y 
necesidades básicas que presentan (Serrano, 2005, p.22)”.
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y no solamente a las jefas de hogar. Además, se 
le dio un nuevo nombre al Programa: se deno-
minó “Creciendo Juntas” (INAMU, 2009). En este 
nuevo periodo de implementación participaron 
25 995 mujeres en el componente relacionado 

con el desarrollo de procesos de interaprendi-
zaje, titulado entonces como el Componente de 
Fortalecimiento Personal y Colectivo. A conti-
nuación se presenta un cuadro con la cantidad 
de mujeres que formaron parte de este proceso.

Año Cantidad de mujeres

1999 4645

2000 4914

2001 5031

2002 4872

2003 3991

2004 2542

Total de mujeres 25 995

Otro de los componentes establecidos en la Ley 
7769 se relaciona con la Capacitación Técnica y 
Académica, lo cual ha significado una serie de 
cambios y adecuaciones a través del tiempo, 
tanto por parte de las instituciones involucradas 
como de las mujeres participantes. Durante el 
desarrollo del Programa Creciendo Juntas 12 850 
mujeres identificaron y concretaron una opción 

técnica o académica para abonar en la construc-
ción de mejores condiciones de vida. Como se 
puede observar en el siguiente cuadro, la mayo-
ría de las mujeres se ubicaron en primer lugar en 
acciones del Instituto Nacional de Aprendizaje, 
y seguidamente en opciones del Ministerio de 
Educación Pública.

Oferta 1999 2000 2001 2002 2003 2004 Total

INA 281 1253 1261 1684 1815 1565 7869

MEP 130 729 561 950 522 1033 3925

Otras - 130 89 159 518 160 1056

Total 411 2112 1911 2803 2855 2758 12 850

Cuadro 3.9 
Número de mujeres participantes en el Componente de 

Fortalecimiento Personal y Colectivo del Programa Creciendo Juntas. 1999-2004

Fuente: Equipo de Supervisión Nacional del Programa Creciendo Juntas, 2005.

Cuadro 3.10
 Cantidad de mujeres participantes en el Programa Creciendo 

Juntas incorporadas en acciones de capacitación técnica o académica

Fuente: Equipo de Supervisión Nacional del Programa Creciendo Juntas, 2005.
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Los componentes en los que se presentaron ma-
yores limitaciones de éxito estuvieron vincula-
dos con la generación de proyectos productivos 
y con una solución habitacional. Por ejemplo, tal 
como lo informa el Equipo de Supervisión Nacio-
nal de este programa, para 2004 solo 444 mu-
jeres estaban participando en alguna iniciativa 
productiva. Con respecto al acceso a vivienda, se 
registran 261 bonos otorgados a mujeres partici-
pantes del Programa entre 2002 y 2004 (Equipo 
de Supervisión Nacional del Programa Creciendo 
Juntas, 2005).

Por otra parte, en el marco del Programa de For-
mación Integral para las Mujeres Jefas de Hogar 
se desarrolló, desde el Centro Nacional para el 
Desarrollo de la Mujer y la Familia, el Programa 
Mujeres Adolescentes, desde el cual se brindó 
atención a mujeres adolescentes madres y em-
barazadas. Posteriormente, en 1998, se creó el 
Programa Construyendo Oportunidades y se ini-
cia una propuesta de implementación que ahora 
cuenta con el amparo jurídico de la Ley General 
de Protección a la Madre Adolescente (Ley n.° 
7735). Esta iniciativa tiene elementos coinci-
dentes con la propuesta operativa y técnica del 
Programa Creciendo Juntas, como por ejemplo 
el componente de fortalecimiento personal, la 
formación académica y la capacitación técnica.

Es muy importante hacer el reconocimiento de 
dos elementos fundamentales y prioritarios de la 
propuesta. El primero tiene que ver con la garan-
tía del derecho a los servicios de salud por parte 
del Estado para las mujeres adolescentes y sus 
hijas e hijos, y el otro con la garantía del derecho 
de las mujeres adolescentes a mantenerse en el 
sistema educativo, o bien de construir opciones 
en el nivel técnico. El Programa Construyendo 
Oportunidades se continúo implementando en 
forma intermitente hasta 2006, y cubrió una po-
blación de aproximadamente 4000 mujeres ado-
lescentes por año (INAMU, 1999 y 2002).

Regresando a la Ley 7769, en 2006 se inició un 
nuevo proceso para plantear acciones relaciona-
das con los mandatos establecidos en esta. En 
una entrevista realizada a la señora María Esther 
Vargas, coordinadora del Área de Desarrollo Re-
gional del INAMU, instancia responsable de la 
atención a mujeres en condiciones de pobreza, 
ella describe ampliamente el proceso de cons-

trucción de la nueva estrategia de atención a 
esta población y su actual funcionamiento.

En primer lugar, en ese año se constituyó la Rec-
toría Social, desde la cual se impulsó una eva-
luación de los procesos de todos los programas 
institucionales dirigidos a la población en condi-
ciones de pobreza. Esta instancia contó con un 
Ministro y una Viceministra sin cartera, e inició 
un proceso para definir poblaciones y solucio-
nes, al cual el INAMU se incorporó a partir de 
2007. En 2008 se inició un nuevo esfuerzo nacio-
nal para la atención de las mujeres adolescentes 
y adultas en condiciones de pobreza, siempre al 
amparo de la Ley 7769.

Dicha Ley define una estructura organizacional, 
así como responsabilidades institucionales a las 
cuales se les da continuidad desde la nueva es-
trategia. Se instala la Comisión Nacional Interins-
titucional (CONI) la cual es un espacio de toma 
de decisiones y está integrada por las y los jerar-
cas del Instituto Mixto de Ayuda Social, quien la 
coordina, del Instituto Nacional de las Mujeres, 
del Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, del 
Instituto Nacional de Aprendizaje y una persona 
representante de la Casa Presidencial. Esta ins-
tancia define los mecanismos interinstituciona-
les de articulación a nivel nacional para ejecutar 
los mandatos establecidos en la Ley 7769, así 
como las políticas públicas orientadas a la aten-
ción de las mujeres que enfrentan condiciones 
de pobreza.

Además, existe la Secretaría Técnica, la cual está 
conformada por una representación de carácter 
técnico de cada una de las instancias que inte-
gran la CONI y por una representación del Banco 
Hipotecario de la Vivienda y del Ministerio de 
Educación Pública.

Actualmente las responsabilidades instituciona-
les se desglosan de la siguiente manera:

- Instituto Mixto de Ayuda Social: Es la ins-
titución que coordina la Secretaría Téc-
nica. Además, brinda un incentivo eco-
nómico por un monto de ¢50 000 por 
seis meses a mujeres en condiciones de 
pobreza extrema participantes en el Pro-
grama y facilita apoyo económico para 
algunas ideas de carácter productivo.
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- Instituto Nacional de las Mujeres: Es 
responsable de la ejecución y financia-
miento del Componente de Formación 
Humana y Articulación21.

- Ministerio de Trabajo y Seguridad Social: 
Brinda apoyo a través del Programa Na-
cional para la Micro y Pequeña Empre-
sa (PRONAMYPE). Actualmente se está 
fortaleciendo el mecanismo para llevar a 
cabo una intermediación de empleo.

- Instituto Nacional de Aprendizaje: Brin-
da capacitación técnica de acuerdo a los 
intereses y cumplimiento de requisitos 
de las participantes.

- Banco Hipotecario de la Vivienda: Faci-
lita información acerca de opciones de 
apoyo habitacional.

- Ministerio de Educación Pública: Brin-
da apoyo para la búsqueda de opciones 
educacionales adecuadas a las posibili-
dades de las participantes. Además, fa-
cilita libros por parte del Instituto Cos-
tarricense de Enseñanza Radiofónica 
(ICER), becas por medio de FONABE y la 
exoneración del pago de matrícula.

A partir de junio de 2008 se empieza a desarrollar 
desde el INAMU la Estrategia para la atención de 
las mujeres en condiciones de pobreza median-
te el Programa Avanzamos Mujeres, constituido 
por tres componentes y dirigido tanto a mujeres 
adultas como adolescentes, a través de grupos 
diferenciados. El componente de Formación hu-
mana es un proceso de interaprendizaje facilita-
do por profesionales que se extiende por cuatro 
meses y constituye una herramienta que permi-
te a las mujeres reconocerse como sujetas de de-
rechos e identificar su posición en una sociedad 
patriarcal y la desigualdad de la que son objeto. 
Tal como lo expone María Esther Vargas (2010) 
“se busca que reconozcan [las mujeres partici-
pantes] su derecho a luchar por el reconocimien-
to de sus derechos”. A la fecha 6796 mujeres han 
participado en este tipo de procesos.

Otro componente es el que se conoce como Plan 
de vida, en el cual las mujeres, con el acompaña-
miento del equipo facilitador del proceso, visua-
lizan, se informan, analizan y gestionan opciones 

viables para mejorar su situación, ya sea laboral, 
académica, personal o comunal. Este compo-
nente se constituye en un cambio metodológico 
importante con respecto a la propuesta original, 
y su objetivo es brindar orientación a las muje-
res, para lo cual el equipo facilitador analiza cuál 
es la oferta inmediata de instituciones clave pre-
sentes en la región de cobertura, como el Minis-
terio de Educación Pública, el Instituto Nacional 
de Aprendizaje, el Banco Hipotecario de Vivien-
da, la Caja Costarricense del Seguro Social con 
el Régimen de Pensión no Contributivo y las ins-
tancias relacionadas con la elaboración de pro-
yectos productivos, como el Instituto Mixto de 
Ayuda Social, la Banca Nacional y PRONAMYPE.

Lo anterior es fundamental, ya que significa re-
conocer que “no hay una mano invisible para 
articular la oferta y la demanda, alguien tiene 
que seguir apoyando a la participante” (Vargas, 
2010), para que pueda realizar los cambios nece-
sarios y viables a fin de mejorar su situación. De 
ahí la importancia de continuar con el fortaleci-
miento de la articulación de esfuerzos y la coor-
dinación interinstitucional, con miras a concretar 
las acciones de seguimiento al Plan de vida de las 
mujeres.

Un dato interesante, que invita a la reflexión, 
es que las mujeres participantes durante 2008- 
2009 priorizan, para superar o mejorar sus con-
diciones de vida, la educación académica en pri-
mer lugar, la capacitación técnica como segunda 
opción y un grupo particular de mujeres valora 
la empresariedad. Por otro lado, con respecto a 
las adolescentes es importante rescatar que a la 
hora de identificar a las participantes y confor-
mar los grupos se elige a aquellas que no se en-
cuentran en el sistema educativo, por lo que una 
meta importante del Programa es precisamente 
fortalecer su reincorporación a este espacio, tan-
to por su carácter formador como protector.

21  En enero de 2007 se aprobó una modificación a la Ley 7769 
de Atención a las Mujeres en Condiciones de Pobreza, en la 
cual se establece en el artículo 7 la obligación del Instituto 
Nacional de las Mujeres de financiar y ejecutar los procesos 
de formación humana dirigidos a mujeres en condiciones de 
pobreza. Anteriormente, el INAMU garantizaba la calidad 
técnica del componente de formación humana y colectiva, 
en términos metodológicos; sin embargo, a partir de esta 
modificación tiene que dotar de financiamiento toda su eje-
cución.
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Un análisis importante que realiza María Esther 
Vargas (2010) es que en el proceso de forma-
ción humana las participantes se presentan des-
de la diversidad de su situación de vida, de ahí 
que en algunas ocasiones se da lo que ella de-
nomina “una deserción positiva” del Programa, 
lo cual sucede cuando en un tiempo corto una 
participante encuentra una solución válida para 
mejorar sus condiciones y se va del programa, lo 
cual, desde su punto de vista, debe resignificarse 
como un resultado positivo, más que como un 
fracaso.

El tercer componente consiste en el acompaña-
miento a las mujeres para la gestión de su plan 
de vida, en el que la definición de mecanismos 
de referencia interinstitucional es primordial 
para lograr acercar la oferta institucional a las 
necesidades e intereses de las mujeres.

Uno de los aportes más enriquecedores de la 
nueva estrategia es la implementación de un 
sistema de registro, el cual consiste en la aplica-
ción de la “Ficha de registro y de caracterización 
del Programa Avanzamos Mujeres”, Ley 7769, la 
cual es un instrumento que además de contener 
información sobre el perfil de las participantes 
brinda datos acerca de su situación y condicio-
nes de vida. En esta se han integrado preguntas 
del Sistema de Información de Población Objeti-
vo, utilizado por el Instituto Mixto de Ayuda So-
cial22, y el cuestionario que aplican las y los técni-
cos de atención primaria de la Caja Costarricense 
del Seguro Social (CCSS).

Con el objetivo de solventar una 
debilidad histórica en la aplicación 
de la Ley n° 7769 se diseñó un Sis-
tema de Información para contar 
con un registro de las mujeres par-
ticipantes, monitorear la formación 
humana y dar seguimiento a la ar-
ticulación de los planes de vida y 
la articulación de las necesidades e 
intereses de las mujeres con la ofer-
ta institucional. Dicho sistema será 
implementado en el proceso de tra-
bajo del 2009 y se ha coordinado su 
interconexión con la Rectoría Social 
y Lucha contra la Pobreza (INAMU, 
2008b, p. 7).

Para la ejecución del Programa Avanzamos Mu-
jeres el INAMU cuenta con un equipo constitui-

do por una coordinadora, treinta y dos facilita-
doras ubicadas en todo el territorio nacional, 
nueve enlaces técnicas, una profesional en re-
cursos humanos, una especialista en registro de 
información, seis asistentes administrativas, dos 
choferes y una abogada. Además, cuenta con el 
apoyo de los equipos regionales en Guanacaste, 
Limón, Golfito y Puntarenas.

Actualmente el Ministro de Bienestar Social está 
diseñando un nuevo modelo para la superación 
de la pobreza, desde el cual se busca brindar 
atención a 5000 hogares que viven en condicio-
nes de pobreza por año23.

Haciendo un balance, desde el inicio de estos 
esfuerzos por brindar respuestas instituciona-
les a las mujeres que enfrentan cotidianamente 
las condiciones de la pobreza un elemento que 
se ha constituido en un acierto sostenido y for-
talecido ha sido el componente de formación 
humana. Este componente, desde sus distintas 
formas de implementación a lo largo de quince 
años, ha demostrado su eficacia y ha evidencia-
do la necesidad de las mujeres de participar en 
procesos colectivos de aprendizaje y encuentro 
que favorezcan el desarrollo y fortalecimiento de 
herramientas cognitivas, emocionales y sociales 
para el planteamiento y ejecución de cambios 
sustantivos en sus vidas.

De ahí el planteamiento de María Esther Vargas 
al expresar que “hay que defender la idea de 
que las mujeres que así lo deseen puedan ex-
perimentar el proceso de formación humana las 
veces que así lo requieran. El proceso tiene que 
cruzarte, si te cruza es un gran avance, genera un 
cambio en vos, hace que te sintás bien, que te 
sintás con derechos” (2010).

22 Es un registro social que permite identificar, caracterizar, cla-
sificar, calificar y seleccionar a la población en situación de 
pobreza y pobreza extrema, el cual se encuentra en la Página 
WEB del Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS, Consultado 
el 22 de setiembre del 2010).

23 Durante la elaboración del presente apartado se conoció la 
existencia de una propuesta de atención a las personas que 
viven en condiciones de pobreza, impulsada por la Adminis-
tración Chinchilla 2010-2014. Dicha propuesta se encuentra 
en proceso de revisión y se denomina “Modelo de atención 
integral para la superación de la pobreza y la promoción del 
desarrollo”.
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Por otro lado, el elemento que aún se sostiene 
como un fuerte obstáculo continúa siendo la 
adecuación de las ofertas institucionales a las 
condiciones, necesidades y demandas de las 
mujeres en condiciones de pobreza, desde su di-
versidad. De acuerdo con Vargas, a pesar de los 
esfuerzos, muchas opciones institucionales no 
contemplan la heterogeneidad de las mujeres, 
más bien se espera que sean las participantes 
las que se ajusten a las condiciones y requisitos 
de las ofertas institucionales, lo que provoca que 
algunas mujeres no concreten las propuestas 
elaboradas durante el componente Plan de vida.

En ese sentido, un reto pendiente es la construc-
ción de condiciones institucionales y sectoriales 
para el planteamiento de propuestas de aten-
ción, pero también de prevención, que partan 
de las necesidades de las personas, tal como se 
plantea en el XV Estado de la Nación (2009): que 
sean propuestas “proactivas” en lugar de ser 
“reactivas”, es decir que surjan a partir de una 
estimación de la población meta, más que de la 
valoración de cuánta población se puede cubrir 
con los recursos institucionales existentes.

Por último, otra fuerte limitación arrastrada 
históricamente sigue siendo la dificultad de la 
coordinación interinstitucional, a pesar de los 
esfuerzos de las instancias y equipos técnicos 
competentes.

A partir de lo expuesto en este apartado, es fun-
damental valorar si las respuestas instituciona-
les han sido hasta ahora las indicadas, o si por 
el contrario existe una serie de lógicas institucio-
nales que han tendido hacia la burocratización, 
descuidando un aspecto esencial en este tipo de 
políticas: la participación de las personas desde 
una posición de sujetas de su propio desarrollo. 
Es imprescindible fortalecer el compromiso esta-
tal y social para cambiar las condiciones en que 
se encuentran las poblaciones históricamente 
excluidas y que lamentablemente siguen au-
mentando los niveles de desigualdad y discrimi-
nación, así como la reproducción social y cultural 
de la pobreza.

Conclusiones y recomendaciones

Como producto de importantes luchas de las 
mujeres, poco a poco se ha logrado visibilizar la 
existencia de la discriminación de estas por su 
condición de género. En ese sentido, cuando por 
ser mujer y por su condición de mujer se es más 
vulnerable para vivir en condiciones de pobreza, 
constatamos que la pobreza es también una ex-
presión de exclusión y discriminación por género 
y los datos así lo demuestran.

Es evidente el crecimiento sistemático y sosteni-
do de los porcentajes de jefatura femenina en el 
periodo de tiempo analizado, lo que significa que 
cada vez más mujeres se enfrentan, sin apoyo de 
la pareja o bien de otra persona adulta, tanto a 
las responsabilidades económicas como domés-
ticas, en un contexto de desigualdad y desven-
taja en términos materiales y simbólicos con 
respecto a los hombres. Por ejemplo, tenemos 
que en la zona urbana se presentan los porcen-
tajes más altos de jefaturas femeninas. Durante 
el periodo en estudio, en promedio tres de cada 
diez hogares en la zona urbana tuvo a una mujer 
como jefatura y dos de cada diez hogares en la 
zona rural contó con esa condición. Además, es 
preocupante la cantidad de hogares con jefatura 
femenina viviendo en condiciones de pobreza: 
en 1995 se registraban en el país 34 220 hogares 
en esta condición y para 2009 el número de este 
tipo de hogares subió a 82 977. Resalta que los 
hogares con jefatura femenina en condiciones de 
pobreza extrema han crecido sustantivamente, 
ya que de 31,4% en 1997 pasaron a ser el 47,5% 
de los hogares en esta condición para 2009.

Lo anterior indica la importancia de reconocer 
esta realidad, ya que es claro que hay muchas 
mujeres que están aportando sustantivamente 
a la sociedad costarricense a través del sosteni-
miento de hogares en condiciones económicas 
difíciles, abonado a la crianza y sobrevivencia de 
niños, niñas, adolescentes, así como al cuidado 
de personas adultas mayores o con capacidades 
disminuidas, lo cual compromete muchas veces 
su propia calidad de vida, así como sus oportuni-
dades de crecimiento personal y laboral.

De ahí lo imperativo de continuar fortalecien-
do la incorporación de la perspectiva de géne-
ro en todas las políticas, programas y acciones 
institucionales y comunitarias para la promoción 
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del desarrollo humano, y en forma particular en 
todas las acciones orientadas al enfrentamiento 
de la pobreza. En ese marco, resulta acertada la 
implementación de acciones específicas para las 
mujeres que viven en condiciones de pobreza, y 
específicamente para aquellas que son la jefatu-
ra de su hogar, sobre todo en contextos de crisis 
económicas.

Primordialmente, es ineludible la necesidad de 
dar un lugar a las mujeres desde su diversidad 
y generar espacios de participación tanto en las 
etapas de diseño como de concreción de accio-
nes, políticas y programas que las involucren. 
De ahí la necesidad de que desde las estrategias 
institucionales para el abordaje de la pobreza se 
analicen las situaciones y experiencias tomando 
en cuenta las particularidades etarias, étnicas, 
de zona geográfica de las mujeres, entre otras. 
Ello también permitiría la adecuación de las ofer-
tas institucionales a las realidades de demanda y 
necesidades de las mujeres. En este sentido, la 
situación de las mujeres jóvenes y adultas mayo-
res requiere de una atención particular.

Tal como se analizó en el primer capítulo, en la 
sociedad costarricense se ha dado un avance im-
portante al reconocer el machismo como uno de 
los sustentos culturales claves de la discrimina-
ción hacia las mujeres. Ahora bien, es trascen-
dental que dicho reconocimiento se traduzca en 
la generación de cambios colectivos que abonen 
a la superación de aspectos limitantes relaciona-
dos con el rol tradicional de la mujer, los cuales 
en muchas ocasiones obstaculizan la posibilidad 
de enfrentar la pobreza.

La “exclusividad” de las responsabilidades de cui-
do y crianza de los hijos e hijas para las mujeres 
las coloca en condiciones de soledad tanto eco-
nómica como emocional, en una tarea que ame-
rita ser compartida. En ese sentido, son claves 
las acciones relacionadas con el apoyo familiar, 
de las comunidades y las instituciones en torno 
al cuido de las personas menores de edad, adul-
tas mayores, con enfermedades y con discapa-
cidad. Asimismo, son necesarios apoyos econó-
micos específicos en situaciones de desempleo 
e incapacidades, sobre todo considerando que el 
tamaño de los hogares con jefatura femenina se 
encuentra en un promedio de tres a cuatro inte-
grantes y son los tipos de hogar que cuentan con 
mayor presión de dependientes.

La asignación de las mujeres a los espacios do-
mésticos desde tempranas edades limita la cons-
trucción de habilidades y conocimientos que les 
permitan diversificar las opciones para obtener 
ingresos más allá de actividades asignadas tra-
dicionalmente a las mujeres, que son poco re-
muneradas. De ahí la importancia de fortalecer 
la oferta pública de opciones formativas de ca-
rácter académico y técnico, así como el fortaleci-
miento de las opciones crediticias y el respectivo 
proceso de acompañamiento para iniciativas de 
microemprendimiento.

Sin embargo, además de los cambios institucio-
nales y comunitarios, se deben generar transfor-
maciones en las propias mujeres. Desde la expe-
riencia de los distintos programas dirigidos a las 
mujeres en condiciones de pobreza sigue siendo 
sustantiva su participación en procesos de em-
poderamiento personal y colectivo, ya que desde 
estos espacios de encuentro las mujeres pueden 
obtener conocimientos, información, así como 
desarrollar habilidades y fortalezas cognitivas, 
emocionales y sociales que les permitan hacer 
cambios sustantivos en torno a los papeles tradi-
cionales de género, y así tener una visión distinta 
de sus posibilidades y aprovechar y demandar 
opciones que les permitan mejorar su calidad de 
vida.

Parte de las reformas estructurales fundamen-
tales se relacionan con la promoción de mayor 
responsabilidad de los hombres con sus hijos e 
hijas, independientemente de la relación que 
tengan con la madre de estos y estas. En ese 
sentido, el pago de las pensiones alimentarias es 
un mecanismo legal de gran importancia, por lo 
que es indispensable desarrollar más estudios al 
respecto. Por ejemplo, hasta hace poco tiempo 
el Poder Judicial registraba los datos por caso 
de pensión alimentaria; actualmente se está ini-
ciando un proceso de registro desagregado por 
sexo y por parentesco, lo que permitirá contar 
con información valiosa acerca de los hogares 
con jefatura femenina que reciben pensión ali-
mentaria. Sin embargo, además del aspecto eco-
nómico, es necesario profundizar en la dinámica 
que se construye en relación con el hombre y su 
incidencia en la cotidianidad del hogar cuya jefa-
tura es su ex compañera.

Asimismo, un elemento impostergable es la faci-
litación de acceso a vivienda. Sobre todo porque 
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la vivienda para las mujeres representa tanto un 
espacio protector y seguro para la promoción del 
descanso, la salud y de una vida sin violencia, así 
como una oportunidad para desarrollar acciones 
generadoras de ingresos. Igualmente, una tarea 
pendiente es el planteamiento de opciones cre-
diticias para las mujeres que ejercen la jefatura 
de hogar y que no se encuentran registrados 
como hogares en condiciones de pobreza, pero 
que están expuestos a un nivel importante de 
vulnerabilidad. Además, es necesario analizar la 
participación de las mujeres jefas de hogar que 
viven en condiciones de pobreza en el ámbito de 
la seguridad social y las formas en las que acce-
den tanto a los servicios de salud como de ase-
guramiento, para lo cual se requiere de mayor 
conocimiento e investigaciones al respecto. La 
misma situación presentan las mujeres adultas 
mayores y las jóvenes, unas que no encuentran 
posibilidad alguna de vivir la vejez con dignidad y 
protección, y las otras por encontrarse viviendo 
un periodo fundamental de la vida reproductiva 
que puede o bien profundizar la escalada inter-

generacional de pobreza o producir una ruptura 
que permita brindar opciones y oportunidades 
para que estas mujeres tengan proyectos de vida 
mejores.

Este capítulo constituye un esfuerzo por acercar-
nos a las mujeres que día a día se enfrentan a la 
vida cotidiana en un contexto de discriminación 
y desventaja económica y de género. Si bien es 
cierto se han dado pasos importantes para supe-
rar las limitaciones que tienen los métodos tra-
dicionales de medición de la pobreza para evi-
denciar las particularidades de esta vivencia por 
parte de las mujeres, es necesario continuar for-
taleciendo los indicadores desde la perspectiva 
de género. Ello, principalmente, para determinar 
el grado de pobreza que afecta a las personas en 
el nivel individual y lograr así que se evidencie la 
distribución inequitativa de recursos en lo inter-
no de los hogares, pues están en juego relacio-
nes de poder y de dominio que colocan en una 
situación de desventaja y de deterioro a muchas 
mujeres, niñas y niños.
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CAPITULO IV

LOS DERECHOS ECONÓMICOS Y LABORALES 
DE LAS MUJERES: ENTRE AVANCES, RETOS Y 

OBSTÁCULOS MANIFIESTOS

Los derechos humanos de las mujeres son 
pilares fundamentales para el logro de la 
igualdad y equidad de género en socie-
dades que aspiran a la justicia y a la vida 

democrática. Sin embargo, un punto crítico en 
la promoción, protección, goce y ampliación de 
estos derechos, ha sido el cumplimiento efecti-
vo de los derechos económicos de las mujeres; 
los cuales configuran una serie de aspiraciones 
para el acceso al trabajo, a los ingresos y recur-
sos, además, la libertad para controlar y decidir 
sobre los bienes materiales y gozar de la riqueza 
producida socialmente.

La lucha histórica de las mujeres por sus dere-
chos y en especial del movimiento feminista se 
ha basado, entre otros, en el análisis y crítica 
profunda al limitado acceso de las mujeres a los 
derechos económicos así como, al hecho que so-
cialmente, se asume como supuesto fundamen-
tal, la prevalencia de los hombres y lo masculino 
como parámetro de las dinámicas económicas. 
En otras palabras, la economía se desarrolla bajo 
una óptica androcéntrica que no permite visibi-
lizar la diversidad de actores y relaciones que se 
presentan en su dinámica y que invisibiliza, en 
especial, a las mujeres como sujetos económicos 
y por ende, sus aportes a la economía desde los 
ámbitos productivo y reproductivo.

En ese sentido, el goce de los derechos econó-
micos de las mujeres ha estado marcado por las 
desigualdades e inequidades de género y por 
una serie de elementos de carácter discrimi-
natorio que limitan su participación, el acceso 
a los beneficios del desarrollo y al goce de los 
derechos, siendo la feminización de la pobreza, 
la manifestación más dramática y visible de esta 
situación.

Bajo este marco, en este capítulo se analiza el 
tema de los derechos económicos de las muje-
res a partir de un conjunto de indicadores eco-
nómicos que ofrecen un panorama general de 

algunos de los avances, problemas y desafíos 
actuales para cerrar brechas en las relaciones 
de género en el ámbito económico y social. El 
análisis se desarrolla de cara a los compromisos 
nacionales e internacionales asumidos por el Es-
tado costarricense. De igual forma, se presentan 
los principales hallazgos que sobre este punto, 
destacan en la Primera Encuesta Nacional de 
Percepción sobre los Derechos de las Mujeres y 
que dan cuenta de lo que opina la población al 
respecto.

Interesa exponer una visión general sobre la si-
tuación de las mujeres en relación con su partici-
pación en el trabajo productivo, en la seguridad 
social y en el trabajo reproductivo. Además, se 
llama la atención en torno a la situación de las 
mujeres en el trabajo doméstico remunerado, 
espacio donde distintos estudios dan cuenta de 
la vulnerabilidad y exposición en la que se en-
cuentran las trabajadoras domésticas y que li-
mitan el goce de los derechos humanos que les 
asisten.

No cabe duda que el tema de los derechos eco-
nómicos de las mujeres es parte fundamental 
de un fenómeno social y económico de carácter 
histórico, que incide directamente en la vida de 
las mujeres, de sus familias y entornos sociales. 
Visibilizar este fenómeno a partir del análisis de 
los principales indicadores y las percepciones y  
opiniones de la ciudadanía, pueden constituirse, 
eventualmente, en un instrumento para la pro-
moción de cambios dirigidos a la eliminación de 
brechas de género en el ámbito económico.

De la autonomía económica al logro de los 
derechos humanos económicos de las mujeres

Si bien es cierto, la autonomía económica, puede 
ser vista como la capacidad de generar ingresos 
propios y controlar los activos y recursos; para 
el caso de las mujeres, esta visión tan concreta, 
está directamente vinculada con la plena titu-
laridad de los derechos humanos, los cuales se 
constituyen en pilares fundamentales hacia el lo-
gro de otras autonomías. En palabras de la Comi-
sión Económica para América Latina y el Caribe 
(CEPAL):



90

Capítulo IV

La autonomía económica se 
fortalece en la medida que las 
mujeres conquistan la autonomía 
física y la autonomía en la toma 
de decisiones. Dicho de otra 
manera, la autonomía económica 
de las mujeres es el resultado de 
una articulación virtuosa entre 
la independencia económica, los 
derechos reproductivos, una vida 
libre de violencia y la paridad 
política (CEPAL, 2010, p. 12).

En ese sentido, para Marcela Lagarde (1998) la 
autonomía se visibiliza a partir de las condicio-
nes específicas de cada sujeto en la sociedad, 
en la cultura, en el poder y se reconoce en los 
hechos concretos, tangibles, materiales y sim-
bólicos. También, es una construcción social que 
abarca a las personas en sus diversas relaciones; 
en los ámbitos sociales, económicos y culturales 
así como, en el espacio público y en el privado; 
por lo que para lograr la autonomía se requiere 
igualdad de condiciones y oportunidades.

Por eso, la autonomía económica también de-
pende directamente de la lógica en la que se re-
laciona el Estado, el mercado y las familias, en 
tanto actores que facilitan o ponen barreras para 
que las personas, en especial las mujeres, sean 
titulares de derechos económicos y  proveedoras 
de sus propios recursos y puedan decidir sobre 
ellos, controlarlos y obtener los beneficios del 
desarrollo.

Como lo especifica la CEPAL (2010), el aspecto 
más visible de la falta de autonomía económica 
de las mujeres es precisamente la pobreza, que 
además de las carencias materiales, va acompa-
ñada de una serie de elementos que la agudizan, 
como por ejemplo, la exclusión de la protección 
social que las convierte en sujetos de asistencia y 
con menores recursos para ejercer los derechos 
dentro de la familia y la comunidad. Es así como, 
los derechos, los recursos, los ingresos y la segu-
ridad social funcionan como elementos que fa-
cilitan poder, los cuales contribuyen a tener una 
mayor posibilidad de reducir las desigualdades 
de género.

Para arribar a una mejor comprensión de la rela-
ción de las mujeres con el trabajo, en sociedades 
como la costarricense, es preciso analizar la di-

visión sexual del trabajo23 y sus actuales trans-
formaciones que, como se verá más adelante, es 
uno de los determinantes sociales más fuertes 
de estas estructuras de dominación.

Bajo este marco, la autonomía económica re-
quiere reconocer y valorar a las mujeres como 
sujetas de derechos y además, contar con condi-
ciones económicas y jurídicas mínimas para que 
esta autonomía sea vivida a plenitud. Así, forma 
parte de los pilares de la igualdad y equidad de 
género y resulta fundamental para garantizar los 
derechos humanos de las mujeres. Por eso ape-
la en especial, al cumplimiento de los derechos 
económicos, entre los que se encuentran, con-
forme Gaby Oré (2007), con base en la normati-
va internacional y regional24:

	El derecho a la no discriminación en el 
ámbito del trabajo y al ejercicio equitati-
vo de los derechos. Este derecho especi-
fica la obligación del Estado de velar por 
la no discriminación, además promover 
activamente la igualdad ante la ley y la 
igualdad de oportunidades para el dis-
frute de los derechos.

	El derecho al trabajo en condiciones jus-
tas, equitativas y satisfactorias. Incluye 
el derecho a la libre elección o acepta-
ción del trabajo, a un salario justo (igual 
valor por igual trabajo) y equitativo (sin 

23  La división sexual del trabajo distribuye y condiciona a cada 
género su participación en el trabajo productivo y el re-
productivo, situación que para las mujeres, se traduce en 
inequidades en las responsabilidades familiares; desigual-
dades en los salarios y los ingresos; diferenciaciones de par-
ticipación y reconocimiento de mujeres y hombres en las 
distintas actividades económicas y grupos ocupacionales; 
inequidades en el acceso a los beneficios de la seguridad 
social, entre otros.

24   Gaby Oré (2007) toma como referencia los marcos norma-
tivos nacionales e internacionales para realizar especificar 
los derechos económicos de las mujeres. Entre estos mar-
cos se encuentran la Convención para la Eliminación de To-
das las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW 
por sus siglas en inglés y promulgada por la Organización 
de las Naciones Unidas en 1979); la Convención America-
na sobre Derechos Humanos, conocida como Pacto de San 
José (aprobada por la Organización de Estados Americanos 
en 1969); el Protocolo Adicional a la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos en Materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales “Protocolo de San Salvador” 
(aprobado por la Organización de Estados Americanos en 
1988); Declaración y Plataforma de Acción de Beijing, Cuar-
ta Conferencia Mundial sobre la Mujer (realizada en 1995). 
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condiciones de inferioridad con relación 
a los hombres), de tal forma que permi-
tan el desarrollo personal y laboral de las 
mujeres. Incluye el derecho a vivir libre 
de acoso sexual, a la protección legal de 
la maternidad en el ámbito laboral y a no 
ser discriminada por embarazo o mater-
nidad, entre otros.

	El derecho a fundar sindicatos y asociar-
se a estos para la defensa de sus intere-
ses. Esto implica, además, el derecho a 
la organización sindical para la negocia-
ción colectiva.

	El derecho a la seguridad social. Se refie-
re a una protección efectiva frente a las 
distintas contingencias y ciclos de vida, 
como por ejemplo enfermedad, incapa-
cidad, vejez, muerte.

	El derecho a la herencia y a la propiedad 
de la tierra, incluidos el acceso a la tierra 
y la protección de su uso y disfrute. Este 
derecho toma en cuenta el acceso a los 
medios de producción.

Es imperativo, asimismo, incluir el derecho al 
reconocimiento, valoración y distribución igua-
litaria y equitativa del trabajo doméstico no re-
munerado y de todas aquellas actividades por 
medio de las cuales se producen bienes para 
el hogar y el autoconsumo, y que no se decla-
ran como actividades económicas. Esto implica 
alcanzar la igualdad y equidad de género en el 
ámbito productivo y reproductivo y aligerar las 
cargas de trabajo –especialmente doméstico- de 
las mujeres. También, mayor acceso al tiempo 
libre por parte de las mujeres, a reconocer el tra-
bajo reproductivo como parte de la generación 
de riqueza y desarrollo de los países y a que las 
mujeres sean beneficiarias de las políticas eco-
nómicas, laborales y sociales.

Por consiguiente, la autonomía económica de las 
mujeres no puede verse separada de los dere-
chos humanos, al contrario, el logro de la auto-
nomía económica alude también al goce efectivo 
de los derechos vistos integralmente en su carác-
ter indivisible. Contempla a la vez, la creación de 
oportunidades que generen capacidades para 
obtener ingresos propios, y el poder decidir so-
bre bienes y recursos, así como el desarrollo de 

la capacidad de agencia25 en un contexto que las 
reconozca como sujetas de derechos. Como par-
te de este complejo conjunto de aspectos que 
potencian o limitan el ejercicio de los derechos 
económicos, otro de los elementos sustantivos 
de la autonomía económica es el derecho a la 
seguridad social, un derecho que debe propor-
cionar mayor bienestar para las personas.

La previsión de la seguridad social: un 
factor potenciador de autonomía

La seguridad social incluye un conjunto de ser-
vicios de salud, asistencia social y previsión que 
contribuye a que las personas puedan hacerle 
frente a los riesgos materiales producto de en-
fermedades, invalidez, maternidad, vejez, muer-
te, falta de empleo, entre otros.

Costa Rica construyó el marco general de la se-
guridad social en la década de los cuarenta, 
producto de luchas significativas de las clases 
trabajadoras, sus organizaciones y las reformas 
acaecidas en nuestra sociedad. En esa época se 
consolidó el Estado de bienestar social y se defi-
nieron pautas sociales cruciales para la sociedad 
costarricense.

Desde el inicio, la seguridad social ha estado 
vinculada con la inserción laboral y ha partido 
de la perspectiva y el supuesto de un “asegura-
do ideal”, tal y como lo señala Juliana Martínez 
(2006), entendido como una persona asalaria-
da, que cuenta con un trabajo ininterrumpido 
en el sector formal durante su vida, proveedora 
de los ingresos del hogar y, de esta forma, res-
ponsable por el aseguramiento de las personas 
dependientes de su familia, entiéndase cónyuge, 
hijos e hijas. Estas personas dependientes tienen 
derechos a la seguridad social siempre y cuando 
conserven el lazo familiar con la persona asegu-
rada directa y sean dependientes económica-
mente; sin embargo, el derecho se pierde cuan-
do desaparece una de estas dos condiciones.

25  Este concepto lo introduce Sen, quien define agente como: 
“...la persona que actúa y provoca cambios y cuyos logros 
pueden juzgarse en función de sus propios valores y obje-
tivos independientemente de que los evaluemos o no tam-
bién en función de otros criterios externos.” (Citado por Edo, 
2002.p.26).
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Posteriormente, se incluyen otras particularida-
des para incorporar como aseguradas a personas 
no asalariadas que no cuentan con capacidad 
contributiva (generalmente personas en condi-
ción de pobreza) y a personas independientes 
(sin “patrón”).

Al respecto, Pautassi (2005) especifica que la dis-
criminación de género se manifiesta de muchas 
formas y una de ellas es por medio de la exclusión 
económica, que incluye la exclusión del capital o 
la propiedad y la exclusión del empleo. También, 
señala que está la exclusión de la seguridad so-
cial, que perjudica en especial a las mujeres, en 
tanto, nunca han tenido condiciones igualitarias 
ni equitativas a la de los hombres. Para la auto-
ra, a medida que las mujeres se convirtieron en 
participantes regulares del mercado de trabajo 
se visibilizó su falta de protección social, ya que 
el aumento en su participación se produjo en un 
contexto de mayores restricciones, en mercados 
de empleo informales y precarizados, con noto-
rias pérdidas de la cobertura de los sistemas de 
seguridad social. Se suma el hecho de que no se 
reconoce el trabajo reproductivo como gene-
rador de desarrollo, y por lo tanto no se define 
como un criterio para el acceso directo a la segu-
ridad social. De esta forma, son muchas las mu-
jeres que se benefician de la seguridad social en 
una relación de dependencia de otras personas, 
por lo que se encuentran en un nivel mayor de 
inseguridad y vulnerabilidad.

Es por eso que la Convención sobre la Elimina-
ción de Todas las Formas de Discriminación con-
tra la Mujer establece, en el artículo 11, que los 
Estados Parte adoptarán todas las medidas apro-
piadas para eliminar la discriminación contra la 
mujer en la esfera del empleo, a fin de asegu-
rar, en condiciones de igualdad y equidad entre 
hombres y mujeres, los mismos derechos, en es-
pecial “el derecho a la seguridad social, … en ca-
sos de jubilación, desempleo, enfermedad, inva-
lidez, vejez u otra incapacidad para trabajar”, así 
como, “…el derecho a la protección de la salud 
y a la seguridad en las condiciones de trabajo, 
incluso la salvaguardia de la función de la repro-
ducción”. Específicamente en el caso de las mu-
jeres en Costa Rica, uno de los avances más sig-
nificativos fue la continuidad de las cotizaciones 
durante los meses de licencia por maternidad.

Y es que desde un enfoque de los derechos hu-
manos, todas las personas deberían tener acceso 
directo a los beneficios que brinda la seguridad 
social, ya que cada persona, simplemente por 
su condición humana, es portadora de derechos 
propios. Por esta razón, en tanto la seguridad so-
cial constituye un derecho humano, todas y to-
dos deberían tener acceso a ella sin necesidad 
de contraprestaciones, dependencia de familia-
res o ser asumidas o asumidos por la caridad.

Para Juliana Martínez, el acceso de las mujeres a 
la seguridad social constituye un elemento que 
potencia su autonomía y la equidad entre los 
géneros. Según esta investigadora, entre los as-
pectos que facilitan alcanzar la autonomía se en-
cuentran la posibilidad de cotizar y obtener una 
pensión propia, aunque no se haya trabajado 
remuneradamente; así como, el reconocimien-
to del trabajo doméstico no remunerado y de 
cuido como un criterio de acceso a la seguridad 
social (2008, p. 12). Además de estos elementos, 
la autora considera como básico, la reducción de 
las brechas de ingresos entre las mujeres y los 
hombres, de tal forma que incida en la obten-
ción de mayores ingresos para las mujeres, pero 
también para la seguridad social; el aumento del 
aseguramiento propio de las mujeres; el finan-
ciamiento empresarial global de las licencias por 
maternidad; la caracterización de la “ruta crítica” 
de acceso a la seguridad social a fin de definir 
los puntos medulares del acceso, por ejemplo, a 
la salud; el seguimiento y rendición de cuentas 
en relación con la reducción de la cobertura del 
aseguramiento no contributivo; la construcción 
de una coalición que actúe como contrapeso ciu-
dadano a las decisiones que se toman desde la 
seguridad social, entre otras.

Como se puede identificar, el marco de refe-
rencia en el que interactúan los derechos eco-
nómicos de las mujeres es realmente complejo, 
y entre los aspectos cruciales que definen esta 
complejidad se encuentran las formas en las que 
opera el ámbito del trabajo.

Trabajo productivo y trabajo reproductivo: 
dos esferas del bienestar social

El trabajo constituye toda actividad humana en 
la que se emplea energía física e intelectual para 
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la creación de los bienes y los servicios que son 
necesarios para satisfacer las necesidades de las 
personas (INAMU, citado por Valitutti y otras, 
2004, pág.17). Estas necesidades se relacionan 
con el desarrollo humano y la sobrevivencia, 
como por ejemplo la alimentación, la salud, la 
educación, entre otros. Al respecto, un logro sig-
nificativo de las teóricas feministas es la visibi-

lización del trabajo reproductivo de las mujeres 
como aporte al desarrollo de los países.

En términos conceptuales, como lo señala Lour-
des Colinas (2008) existen dos clasificaciones de 
trabajo que se reconocen a partir del ámbito en 
el que se encuentren (público y privado) y de si 
es remunerado o no: trabajo productivo y traba-
jo reproductivo.

Ámbito Remunerado No remunerado

Productivo
(público)

Trabajo productivo remunerado Trabajo productivo no remunerado (voluntario, cuido 
de huertas y animales)

Reproductivo
(privado)

Trabajo reproductivo remunerado (trabajo do-
méstico remunerado)

Trabajo reproductivo no remunerado (trabajo domés-
tico, cuidado de hijos e hijas, personas adultas mayo-
res, personas enfermas)

El trabajo productivo son todas aquellas activi-
dades que realizan las personas para producir 
bienes y servicios destinados a la venta, el inter-
cambio, la acumulación o el consumo de parte 
de otras (Valitutti y otras, 2004; Colinas, 2008) y 
se le asocia a la esfera pública de la sociedad. Es 
reconocido y valorado tanto social como econó-
micamente, lo realizan las personas que reciben 
un salario y quienes laboran por cuenta propia.

Desde el enfoque de los derechos humanos, de 
acuerdo al Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD) y la Organización Internacio-
nal del Trabajo (OIT), (2009), el trabajo produc-
tivo no solo es un medio económico, es un de-
recho de las personas. En el caso de las mujeres, 
representa la posibilidad de autonomía econó-
mica, de superación personal, su alejamiento y 
el de su familia de la pobreza y, en muchos casos, 
de la violencia producto de una alta dependencia 
de ellas hacia sus compañeros y cónyuges. Ade-
más, en el ámbito del trabajo productivo las mu-
jeres pueden construir espacios propios que po-
tencien su autoestima, así como tener mayores 
posibilidades para la satisfacción de una serie de 
necesidades e, incluso, aumentar su capacidad 
de negociación al interior de sus familias. De ahí 
la importancia de promover posibilidades reales 
de opciones laborales, y políticas públicas que 
favorezcan su inclusión y que tomen en cuenta 

las particularidades de las mujeres pobres, las 
jefas de hogar, las que tienen responsabilidades 
familiares y las migrantes, entre otras.

Por su parte, el trabajo reproductivo o domés-
tico comprende todas las actividades dirigidas 
a generar las energías requeridas por las perso-
nas para su sobrevivencia y para la reproducción 
de la especie humana. Algunas de las activida-
des que incluye son: preparación de alimentos, 
la limpieza y mantenimiento de la vivienda y el 
vestido, el cuido de niñas, niños y personas que 
lo requieran (INAMU, citado por Valitutti y otras, 
2004, p.17).

Al igual que el trabajo productivo, el reproduc-
tivo produce bienes y servicios, pero no cuenta 
con el reconocimiento y valor social y económico 
que tiene, aunque es determinante para mante-
ner diariamente a quienes participan en la fuerza 
de trabajo y es fundamental en el cuido y prepa-
ración de las generaciones para el futuro. En su 
mayoría, se trata de actividades no remuneradas 
realizadas por las mujeres.

El trabajo productivo y el reproductivo se en-
cuentran sumamente interrelacionados, son ám-
bitos que forman parte de la realidad en que se 
desarrollan los seres humanos. Son dos esferas 
fundamentales del bienestar social y son vitales 

Cuadro 4.1
Trabajo productivo / reproductivo y trabajo remunerado / no remunerado

Fuente: Elaboración propia con base en Colinas, 2008.
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para la reproducción y mantenimiento de la vida 
y de la sociedad, aunque cada una mantiene su 
relativa autonomía.

Esta diferenciación de la esfera pública y la pri-
vada, está marcada por la lógica en la que ope-
ra el sistema capitalista y el sistema patriarcal, 
quienes se articulan para definir una relación di-
cotómica y jerárquica entre las dos esferas, con-
dicionando así, la participación de cada género 
(Uribe-Echeverría, 2008).

Se define de esta forma, que el ámbito de ac-
ción de los hombres es el productivo, esfera 
caracterizada por un mayor reconocimiento y 
valoración social y económico; mientras que las 
mujeres, aunque participen en el mercado, so-
cialmente se les asigna la responsabilidad de la 
esfera reproductiva, no valorada socialmente a 
pesar de ser fundamental para el desarrollo de la 
vida. Así se generan divisiones y diferenciaciones 
que restringen la participación de las mujeres en 
igualdad y equidad con los hombres en la esfera 
pública por el reparto inequitativo de las respon-
sabilidades y la participación diferenciada según 
género, en el trabajo reproductivo.  De esta for-
ma, el sistema de producción se ha beneficiado 
de la existencia de la división sexual del traba-
jo, que condiciona la participación de las muje-
res en el mercado laboral, dependiendo de las 
necesidades del sistema, pero bajo la lógica de 
una organización jerárquica que las ubica en las 
posiciones y condiciones laborales más adversas.

La división sexual del trabajo

Entre los aspectos que le dan sustento a estas 
desigualdades se encuentra la división sexual 
del trabajo que, como se mencionó, se refiere al 
orden que define socialmente el lugar y espacio  
entre individuos de uno u otro sexo. Constituye 
un fenómeno que se caracteriza por distribuir y 
condicionar a cada género su participación en el 
ámbito productivo y reproductivo, las cargas de 
trabajo, las ocupaciones y las responsabilidades. 
Subsiste en las diferentes prácticas, símbolos, re-
presentaciones, reconocimientos, valoraciones 
que se determinan socialmente para las mujeres 
y para los hombres y que en muchos aspectos 
llegan a constituirse en mandatos sociales.

Al respecto, Verónica Uribe-Echeverría señala 
que desde la perspectiva de género, la división 
sexual del trabajo obedece a “los modelos de 
conductas sociales considerados adecuados para 
cada sexo, a los patrones de roles sexuales cons-
truidos social, cultural e históricamente. Estas 
asignaciones determinan no sólo la distribución 
del trabajo en la esfera doméstica, sino también 
la división de tareas existente al interior del mer-
cado de trabajo (división técnica del trabajo se-
gún género)” (2008, p.23). En ese sentido, como 
lo señala esta autora, además de la concentra-
ción de la responsabilidad del trabajo doméstico 
por parte de las mujeres, la división sexual del 
trabajo se manifiesta en la segregación ocupa-
cional o la concentración en determinados sec-
tores de actividad, ocupaciones y puestos de tra-
bajo específicos, entre otros.

Conserva y reproduce una serie de estereotipos, 
como por ejemplo el hecho de que los hombres 
son los que definen y participan en el trabajo 
productivo y deben ser los proveedores de ingre-
sos, mientras las mujeres son la proveedoras de 
cuidados y realización de las actividades domés-
ticas, al determinarse que les compete el tra-
bajo reproductivo. Como lo señala la Comisión 
Técnica Interinstitucional de Contabilización del 
Trabajo Femenino (2006)26 esta situación margi-
na a las mujeres, dando por hecho que ellas son 
las responsables del cuidado físico y afectivo, 
mientras que los hombres cuentan con mayor 
vinculación con el mercado, tienen ingresos y un 
mayor reconocimiento social y económico.

De esta forma, se hace una división clara de los 
espacios, de los trabajos, de las especializacio-
nes, aspecto para el cual se socializa y se forta-
lece cultural, social y económicamente. De ahí la 

26   La Comisión Técnica Institucional de Contablización del Tra-
bajo Femenino ha operado desde el año 2000 y ha realizado, 
como parte de sus fines, el diseño y ejecución de un estudio 
piloto para explorar el patrón de uso del tiempo de las fami-
lias, por medio de la aplicación de un módulo en la Encuesta 
de Hogares de Propósitos Múltiples del 2004. Para ese año, 
la Comisión estaba conformada por el Ministerio de Trabajo 
y Seguridad Social (MTSS), el Instituto Nacional de Estadísti-
ca y Censos (INEC), el Centro de Investigación y Estudios de 
la Mujer (CIEM) de la Universidad de Costa Rica, el Instituto 
de Estadios en Población (IDESPO) de la Universidad Nacio-
nal de Costa Rica, el Ministerio de Planificación Nacional y 
Política Económica (MIDEPLAN) y el Instituto Nacional de las 
Mujeres (INAMU), quien la coordinaba (Comisión Técnica In-
terinstitucional, 2006, p.14).



95

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

importancia de redefinir la dinámica en la que 
participan e interactúan mujeres y hombres en 
la economía. Al respecto, la CEPAL señala

Establecer la forma en que esas 
relaciones perpetúan la subordina-
ción y la exclusión de las mujeres 
limitando su autonomía ayuda a 
comprender su influencia en el sis-
tema económico. Esta manera de 
analizar las relaciones económicas 
y sociales brinda una mirada más 
amplia que la convencional al in-
corporar dimensiones ausentes (…) 
como el trabajo no remunerado y se 
desarrolla hasta visibilizar la econo-
mía del cuidado, prestando especial 
atención a la reproducción social 
que realizan principalmente las mu-
jeres. Asimismo, demuestra la con-
tribución de esta tarea al desarrollo 
económico y deja al descubierto 
que las relaciones sociales están 
además impregnadas de valores 
culturales que caracterizan el tra-
bajo del cuido como una cualidad 
femenina (2010, p.6).

La división sexual del trabajo está tan sutilmente 
impregnada en nuestras sociedades que aparece 
como natural para la colectividad, repercutiendo 
en la forma desigual e inequitativa en que muje-
res y hombres se vinculan con el trabajo.

En un contexto de transformaciones

Muchas de las violaciones a los derechos eco-
nómicos que limitan el alcance de la autonomía 
económica de las mujeres se dan con base en la 
división sexual del trabajo; ya que discrimina a 
las mujeres pues genera condiciones más adver-
sas, como menor salario por igual trabajo, me-
nor acceso directo a la seguridad social, mayores 
cargas globales de trabajo y desempleo, situacio-
nes que se han agudizado con las actuales ten-
dencias del trabajo.

La primera década del siglo XXI trae consigo una 
serie de cambios rápidos y profundos que inci-
den en los diversos ámbitos del desarrollo, en-
tre ellos el incremento de la participación de las 
mujeres en el trabajo productivo. Sin embargo, 
este avance no es consistente con los nudos críti-

cos que experimenta el ámbito económico y que 
condiciona su participación.

El aumento de la participación económica de las 
mujeres viene acompañado por otro cambio sig-
nificativo en esta década, relacionado con la cre-
ciente desigualdad entre países y en lo interno 
de estos. El estudio del PNUD y la OIT señala que 
para el caso de América Latina y el Caribe estos 
cambios han incentivado un tipo de estructura 
de producción altamente informal, de peque-
ña escala y baja productividad, proceso que ha 
aumentado la precarización del trabajo, la mo-
vilidad y flexibilización de la fuerza de trabajo y 
también ha crecido, el déficit de trabajo de cali-
dad. En cuanto a las mujeres, este estudio señala 
que en la región “las mujeres han logrado acce-
der a más empleos, pero de calidad cuestiona-
ble en términos de remuneraciones, protección 
social, estabilidad y ejercicio de derechos labora-
les” (PNUD y OIT, 2009, p.53).

De esta forma, la participación de las mujeres 
en el trabajo productivo se da en un marco de 
transformaciones profundas en la naturaleza de 
los empleos. Standing (1999; citado por PNUD y 
OIT, 1999) expresa que entre estas transforma-
ciones se encuentran el aumento de la rotación 
laboral y la inseguridad en el trabajo, incluyendo 
la disminución de la seguridad social. También 
ha cambiado la forma de pago, con un incremen-
to de la intensidad de los ritmos de trabajo, y se 
han multiplicado los nuevos tipos de empleo: 
de temporada, a plazo fijo, autoempleo, subem-
pleo, subcontratación. En suma, los llamados 
trabajos “atípicos”, los que no cuentan con los 
beneficios de un empleo regular, con vacacio-
nes, licencias por maternidad o enfermedad, y 
jubilación, se han vuelto crecientemente típicos 
(Standing, 1999; citado por PNUD y OIT, 2009.). 
A ello se unen los cambios en el tiempo de traba-
jo, tales como trabajos por turnos, jornadas inte-
rrumpidas, libres y flexibles, trabajos los fines de 
semana y días feriados.

En ese sentido, los efectos del estilo de desarro-
llo actual son desiguales para las mujeres y para 
los hombres. Como lo explican el PNUD y la OIT, 
la exclusión social ha aumentado, en especial 
para las mujeres. En efecto,  las mujeres están 
accediendo a más empleos, pero no de mejor 
calidad. Este fenómeno es más pronunciado en-
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tre las trabajadoras pertenecientes a hogares 
de menor nivel socioeconómico, las cuales se 
enfrentan, además, a una doble o triple discri-
minación por ser mujeres, y en el caso de los paí-
ses de la región, se acentúa por ser pobres y por 
ser indígenas o afrodescendientes (PNUD y OIT, 
2009, p.14).

Específicamente para las mujeres, estas tras-
formaciones en el mercado de trabajo también 
inciden en sobrecargas de responsabilidades fa-
miliares que actúan como barreras o desincenti-
vos para su ingreso en el ámbito laboral, lo que 
constituye en el aumento de las dificultades para 
incorporarse al mercado, menos oportunidades 
producto de la segregación laboral, menores in-
gresos y una mayor informalidad.

Distintos estudios reflejan, además, que a todas 
estas desventajas, generadas por el hecho de ser 
mujeres, y que significan barreras para la parti-
cipación igualitaria y equitativa con los hombres 
en el mercado, se suma el hecho de que las mu-
jeres sufren mayores vulnerabilidades ante las 
fluctuaciones del mercado y en especial, ante 
crisis económicas.

Por ejemplo, según el Programa Estado de la 
Nación, en su Décimo Sexto Informe (2010),  la 
reciente crisis financiera global, que se empezó a 
manifestar en Costa Rica a partir del 2008, tuvo 
repercusiones diferenciadas para las distintas ra-
mas de actividad y clases sociales.  Según el Pro-
grama, fueron los sectores relacionados con la 
producción de bienes y en especial aquellos que 
ocupan mano de obra menos calificada, los más 
afectados; entre ellos, la población que participa 
en el trabajo informal, la clase obrera y las mu-
jeres. En este último caso, la crisis se manifestó 
más claramente en el aumento del desempleo 
abierto femenino. Sin embargo, habría que pro-
fundizar en las formas en las que se agudizaron 
las condiciones precarias y de vulnerabilidad de 
las que participan en el mercado de trabajo.

En este contexto, y desde una mirada crítica, las 
organizaciones de mujeres han llamado la aten-
ción a los Estados para implementar una serie de 
medidas en el marco de los derechos humanos, 
tales como el derecho a vivir sin acoso sexual en 
el empleo, el derecho a que se eliminen prácti-
cas discriminatorias de control reproductivo en 

las maquilas, el derecho a la vivienda y la tierra, 
el financiamiento para el desarrollo, entre otros. 
También, han colocado como tema de discusión 
la necesidad de redefinir los conceptos e incor-
porar nuevas categorías económicas que visibili-
cen el aporte de las mujeres al bienestar social y 
económico de los países, ante la constante utili-
zación de conceptos androcéntricos que definen 
la dinámica económica.

A partir de esta nueva lectura de la realidad, 
como lo señala Oré (2007), algunos de los prin-
cipales aportes se centran en el análisis desde la 
perspectiva de género, de la economía, las políti-
cas neoliberales, la pobreza, la globalización y el 
impacto de los tratados de libre comercio y sus 
implicaciones concretas para las mujeres.

Esta nueva visión se traslada a espacios inter-
nacionales de discusión, dentro de los que des-
tacan, en el nivel regional, aquellos impulsados 
por la CEPAL. Una de las últimas reuniones fue la 
X Conferencia sobre la Mujer de América Latina 
y el Caribe (2007) en la cual se reconoce que la 
división sexual del trabajo constituye un factor 
estructural de las desigualdades que afectan a 
las mujeres en los diversos ámbitos (familiar, la-
boral, político y comunitario), además de propi-
ciar la desvalorización y la falta de retribución de 
los aportes económicos de las mujeres (CEPAL, 
2007a, p.1).

Mediante el documento que acordaron los paí-
ses participantes en esta Conferencia se llegó 
al Consenso de Quito (2007), en el cual se de-
finen tres esferas transversales a la vida pública 
y privada que constituyen ejes articuladores de 
la autonomía de las mujeres. Uno de estos ejes 
es la autonomía económica, considerada como 
un importante desafío para el conjunto de los 
países. Tres años después, en la XI Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe, celebrada en Brasilia en julio de 2010, se 
reafirma la existencia de una serie de aspectos 
cruciales que es necesario enfrentar para alcan-
zar la igualdad y equidad entre los géneros. Entre 
ellos se encuentra la feminización de la pobreza, 
la discriminación en el mercado laboral, la di-
visión sexual del trabajo, la falta de protección 
social y el reconocimiento del trabajo doméstico 
no remunerado.
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Sin lugar a dudas, el dinamismo de los procesos 
económicos y sociales que se han presentado en 
estos últimos años refuerza el hecho de que el 
trabajo, la seguridad social, la igualdad y la equi-
dad en los espacios laborales, incluido el dere-
cho al ingreso y a salarios justos son derechos 
irrenunciables, mas no por eso se cumplen a ca-
balidad en los países de la región, por lo que es 
imperativo estar vigilantes de este cumplimien-
to, que en suma favorece la equidad e igualdad.

Marco normativo nacional e internacional

En Costa Rica las mujeres cuentan con una serie 
de instrumentos normativos, nacionales e inter-
nacionales, que son fundamentales para el de-
sarrollo y garantía de sus derechos humanos. En 
especial, ellos recogen el derecho a la igualdad, 
equidad y la no discriminación como principios 
básicos de derechos humanos; además, especifi-
can una serie de necesidades e intereses estraté-
gicos para el avance de las mujeres.

Los derechos de las mujeres también son dere-
chos humanos. Su reconocimiento normativo 
facilita su vigilancia, exigibilidad y cumplimiento, 
además de abonar el camino para que sean reco-
nocidos y valorados social y culturalmente. De-
ben constituirse en prioridad para que se genere 
una transformación cultural y social que cuestio-
ne y transforme los actuales patrones culturales, 
de tal forma que se fomenten sociedades demo-
cráticas, justas, igualitarias y equitativas.

Resulta fundamental que las mujeres conozcan, 
tengan acceso y disfruten de los derechos que se 
manifiestan en estos instrumentos normativos, 
porque ello les posibilita contar con herramien-
tas jurídicas para dar respuesta ante las múlti-
ples violaciones de derechos que muchas muje-
res experimentan. En concreto, el cumplimiento 
efectivo de estos derechos incide en las oportu-
nidades para decidir acerca de fines, objetivos, 
experiencias que mejoren su calidad de vida y 
constituirse como sujetas de derechos. Seguida-
mente se exponen, de manera breve, los prin-
cipales sustentos normativos internacionales y 
nacionales referidos a los derechos económicos 
de las mujeres.

Normativa internacional

El país ha ratificado una serie de instrumentos in-
ternacionales en materia de derechos humanos 
y laborales que contienen normas o elementos 
que, de forma directa o indirecta, se relacionan 
con los derechos económicos de las mujeres. Se 
mencionan según el año en que fueron ratifica-
dos.

Convenios de la Organización Internacional del 
Trabajo (OIT): el país ha ratificado cuatro Conve-
nios de la Organización Internacional del Trabajo, 
dentro de los cuales destacan: 

	el Convenio Número 100 Relativo a 
la Igualdad de Remuneración entre la 
Mano de Obra Masculina y la Mano de 
Obra Femenina por un Trabajo de Igual 
Valor (aprobado en 1951 y ratificado por 
el país en 1960).

	el Convenio Número 111 Relativo a la 
Discriminación en Materia de Empleo y 
Ocupación (aprobado en 1958 y ratifica-
do por el país en 1962).

Por otro lado, la OIT ha emitido una serie de re-
comendaciones como la R90 Recomendación So-
bre Igualdad de Remuneración, 1951, en la que, 
entre otros, conviene en emprender aquellos es-
tudios e investigaciones que puedan contribuir 
a promover su aplicación. En la recomendación 
R111 Recomendación sobre la Discriminación 
(Empleo y Ocupación), 1958, se establece que 
todo Estado miembro debería formular una po-
lítica nacional encaminada a impedir la discrimi-
nación en materia de empleo y de ocupación.

Pacto Internacional de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales: aprobado por la Organi-
zación de Naciones Unidas en 1966 y ratificado 
por Costa Rica en 1968. Estipula una serie de 
derechos en el ámbito económico. Por ejemplo, 
en el artículo 3 compromete a los Estados Par-
te a asegurar, en igualdad a los hombres y a las 
mujeres, todos los derechos económicos, socia-
les y culturales enunciados en este pacto. Entre 
otros derechos que establece están el derecho 
al trabajo (artículo 6); al goce de condiciones de 
trabajo equitativas y satisfactorias, en especial 
a una remuneración equitativa e igual por igual 
trabajo; a la igual oportunidad para ser promovi-
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do o promovida; derecho al descanso. El artículo 
8 instituye el derecho a la organización sindical, 
el 9 define el derecho a la seguridad social.

Convención Americana sobre Derechos Huma-
nos, conocida como Pacto de San José: fue apro-
bada por la Organización de Estados Americanos 
en 1969 y ratificada por Costa Rica en 1970. En el 
capítulo III los Estados Parte se comprometen a 
adoptar acciones para lograr progresivamente la 
plena efectividad de los derechos que se derivan 
de las normas económicas, sociales y las relacio-
nadas con educación, ciencia y cultura, conteni-
das en la Carta de la Organización de los Estados 
Americanos.

Convención sobre la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer: La 
CEDAW (por sus siglas en inglés) define que la 
discriminación se da en todas las esferas de la 
sociedad. Fue promulgada por la Organización de 
las Naciones Unidas en 1979; el país la aprueba 
el 2 de octubre de 1984, mediante la Ley n.° 6968 
y se publica el 11 de enero de 1985.

Contempla una serie de incisos, en diversos 
capítulos, en los que los Estados Parte se com-
prometen a tomar todas las medidas necesarias 
para eliminar la discriminación contra las muje-
res practicada por las personas, organizaciones o 
empresas. En el artículo 3 establece el compro-
miso de los Estrados Parte de realizar acciones 
para asegurar el pleno desarrollo y adelanto de 
la mujer.

El artículo 11 de la CEDAW es más específico res-
pecto al empleo y señala que los Estados Parte 
adoptarán todas las medidas apropiadas para 
eliminar la discriminación contra la mujer en la 
esfera del empleo a fin de asegurar, en condi-
ciones de igualdad y equidad entre hombres y 
mujeres, los mismos derechos, en particular, el 
derecho al trabajo como derecho inalienable de 
todo ser humano; a las mismas oportunidades 
en el empleo; a elegir libremente profesión y 
empleo; al ascenso; a la estabilidad; al acceso a 
la formación profesional y al readiestramiento. 
En el mismo artículo se especifica también el de-
recho a igual remuneración, a la protección de 
la salud y la seguridad en las condiciones de tra-
bajo.

En el capítulo 14 la CEDAW llama la atención 
acerca de la situación de la mujer rural y el im-
portante papel que desempeña en la supervi-
vencia económica de su familia.

Protocolo Adicional a la Convención Ameri-
cana sobre Derechos Humanos en Materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales 
“Protocolo de San Salvador”: este instrumento 
normativo fue aprobado por la Organización de 
Estados Americanos en 1988 y ratificado por el 
país en 1999. En el artículo 6 establece el dere-
cho al trabajo, en el artículo 7 especifica que este 
derecho supone condiciones justas, equitativas y 
satisfactorias. También, se señala el derecho a la 
organización sindical y su participación (artículo 
8), a la seguridad social como derecho de todas 
las personas (artículo 9).

Declaración y Programa de Acción de Viena: 
fue aprobada por la Organización de las Nacio-
nes Unidas en 1993. Amerita atención especial 
porque es el primer instrumento en el que se es-
tablece que los derechos humanos de la mujer 
y de la niña son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos universa-
les. Además, estipula la plena participación, en 
condiciones de igualdad, de la mujer en la vida 
política, civil, económica, social y cultural, en 
los planos nacional, regional e internacional; así 
como que la erradicación de todas las formas de 
discriminación basadas en el sexo deben ser to-
mados como prioridades (artículo 18).

Programa de Acción de la Conferencia Interna-
cional sobre la Población y el Desarrollo de El 
Cairo: se llevó a cabo del 5 al 13 de septiembre 
de 1994 y constituye la síntesis del consenso in-
ternacional en torno a temas de población, cre-
cimiento económico sostenido y desarrollo hu-
mano sostenible.

En relación con el ámbito de la autonomía eco-
nómica de las mujeres encomienda a los Estados 
Parte, entre otros aspectos, eliminar las des-
igualdades y barreras que afectan a la mujer en 
la fuerza laboral, y promover su participación 
en la preparación y ejecución de las políticas 
en todos los niveles, así como su acceso a los 
recursos productivos. Esta Conferencia estable-
ce una serie de objetivos y medidas para posi-
bilitar la habilitación y autonomía de la mujer 
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como condición indispensable para lograr el 
desarrollo sostenible. Por lo tanto, encomienda 
a los Estados Parte que adopten medidas para 
que mujeres y hombres intervengan en la vida 
productiva y reproductiva. Establece que los Es-
tados deben adoptar medidas para habilitar a la 
mujer y eliminar la desigualdad entre hombres y 
mujeres, entre otras formas: “d) Adoptando me-
didas apropiadas a fin de aumentar la capacidad 
de la mujer para obtener ingresos fuera de las 
ocupaciones tradicionales, lograr la autonomía 
económica y asegurar la igualdad de acceso de 
la mujer al mercado de trabajo y a los sistemas 
de seguridad social” (4.4).

Declaración y Plataforma de Acción de Beijing: 
se presenta en el marco de Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer, realizada en 1995 (apro-
bada por el Estado Costarricense sin reservas). 
Precisa una serie de objetivos y acciones en doce 
áreas o esferas de preocupación para potenciar 
el papel de la mujer en la sociedad, una de estas 
esferas es la mujer y la economía.

La Plataforma es clara al contextualizar las ten-
dencias internacionales de la situación económi-
ca de las mujeres. Al respecto, señala

Esas tendencias se han caracteri-
zado por los salarios bajos, poca o 
ninguna protección de las normas 
laborales, deficientes condiciones 
de trabajo particularmente con res-
pecto a la seguridad y la salud ocu-
pacional de la mujer, bajos niveles 
de especialización profesional y la 
falta de seguridad social y seguri-
dad en el empleo, tanto en el sector 
estructurado como en el no estruc-
turado. El desempleo de la mujer 
es un problema grave que va en au-
mento en muchos países y sectores. 
(Párrafo 158).

A estas tendencias la Plataforma suma, entre 
otros elementos, las escasas oportunidades que 
tienen las jefas de hogar con niños y niñas pe-
queñas, así como la desprotección que sufren las 
trabajadoras jóvenes y las migrantes.

Entre los objetivos estratégicos que estipula se 
encuentran:

	Promover la independencia y los dere-
chos económicos de la mujer, incluidos 
el acceso al empleo, a condiciones de 
trabajo apropiadas y al control de los re-
cursos económicos (objetivo estratégico 
F.1).

	Facilitar el acceso de la mujer, en con-
diciones de igualdad, a los recursos, el 
empleo, los mercados y el comercio (ob-
jetivo estratégico F.2.).

	Reforzar la capacidad económica y las 
redes comerciales de la mujer (objetivo 
estratégico F.4.).

	Eliminar la segregación en el trabajo y 
todas las formas de discriminación en el 
empleo (objetivo estratégico F.5.).

	Fomentar la armonización de las respon-
sabilidades de las mujeres y los hombres 
en lo que respecta al trabajo y la familia 
(objetivo estratégico F.6.).

La Plataforma también establece una serie de 
medidas encomendadas a los Gobiernos para 
cumplir con estos objetivos; entre otras acciones 
se encuentra la adopción de políticas y leyes a fin 
de impulsar la igualdad y equidad entre los sexos 
en el mercado de trabajo.

X Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe. Consenso de Quito: Esta 
Conferencia fue organizada por la Comisión Eco-
nómica para América Latina y el Caribe (CEPAL) y 
los acuerdos fueron tomados el 9 de agosto de 
2007. En el ámbito de los derechos económicos 
de las mujeres, los Estados Parte se comprome-
tieron a adoptar las medidas en todas las esferas 
para garantizar el reconocimiento del trabajo no 
remunerado y su aporte al bienestar de las fa-
milias y al desarrollo económico de los países; a 
implementar sistemas públicos integrales de se-
guridad social; a formular políticas y programas 
de empleo de calidad para garantizar el trabajo 
decente a mujeres sin ingresos propios; a igualar 
las condiciones y derechos laborales del trabajo 
doméstico con el de los otros trabajos remunera-
dos; a eliminar la brecha de ingresos entre muje-
res y hombres y la discriminación salarial. Otros 
compromisos son:
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xvi) Formular políticas y programas de 
empleo de calidad y seguridad social e 
incentivos económicos dirigidos a ga-
rantizar el trabajo decente remunerado 
a mujeres sin ingresos propios, en igual-
dad de condiciones con los hombres, 
para asegurar en la región su autonomía 
y el ejercicio pleno de sus derechos.

xvii) Garantizar la eliminación de todas 
las condiciones laborales discriminato-
rias, precarias e ilegales y alentar la par-
ticipación de las mujeres en sectores de 
trabajos creativos, innovadores y que su-
peren la segregación laboral sexista.

XI Conferencia Regional sobre la Mujer de Amé-
rica Latina y el Caribe. Consenso de Brasilia: La 
Conferencia también fue organizada por la CEPAL 
y los acuerdos fueron aprobados el 16 de julio de 
2010. El primero de los acuerdos tomados se re-
fiere al tema de la autonomía económica de las 
mujeres e igualdad en la esfera laboral. Al res-
pecto los Estados Parte, incluido Costa Rica, se 
comprometieron entre otros a:

a) Adoptar todas las medidas de política so-
cial y económica necesarias para avanzar 
en la valorización social y el reconoci-
miento del valor económico del trabajo 
no remunerado prestado por las mujeres 
en la esfera doméstica y del cuidado;

f) Desarrollar políticas activas referidas al 
mercado laboral y el empleo productivo 
a fin de estimular la tasa de participación 
laboral de las mujeres, de la formalización 
del empleo y de la ocupación de puestos 
de poder y decisión por parte de las muje-
res, así como la reducción de las tasas de 
desempleo, con particular atención a las 
mujeres afrodescendientes, de los pue-
blos indígenas y jóvenes afectadas por 
la discriminación racial, de sexo y orien-
tación sexual, a fin de asegurar el trabajo 
digno para todas y garantizar igual salario 
por trabajo de igual valor;

g) Impulsar y hacer cumplir leyes de igualdad 
laboral que eliminen la discriminación 
y las asimetrías de género, raza, etnia y 

orientación sexual en el acceso y perma-
nencia al mercado laboral, en la toma 
de decisiones y en la distribución de las 
remuneraciones, que establezcan meca-
nismos de presentación de quejas y de-
terminen sanciones para las prácticas de 
acoso sexual y otras formas de asedio en 
el espacio laboral;

h) Promover e incidir en la aprobación de 
una legislación que equipare los derechos 
de las trabajadoras domésticas con los de-
rechos de los demás trabajadores, regla-
mentando su protección, promoviendo su 
valorización social y económica y erradi-
cando el trabajo doméstico infantil;

q) Adoptar medidas para poner fin a todas 
las formas de violencia económica ejer-
cida contra las mujeres, particularmente 
aquellas que atentan contra su dignidad 
humana o que las excluyen del derecho 
a recibir recursos financieros con miras a 
impulsar su autonomía y el respeto a sus 
derechos en la esfera laboral.

Normativa nacional

En el ámbito de la normativa nacional, destacan 
los instrumentos que se mencionan a continua-
ción.

Ámbito constitucional. Varios de los artículos 
de la Constitución Política se relacionan directa 
o indirectamente con los derechos económicos 
de las mujeres. Por ejemplo, el artículo 33 espe-
cifica el principio de igualdad ante la ley y la pro-
hibición de todo tipo de discriminación contraria 
a la dignidad humana. Además, se encuentra el 
Capítulo V de Derechos y Garantías Sociales, el 
cual señala entre sus artículos que el trabajo es 
un derecho del individuo y una obligación con la 
sociedad; asimismo, que el Estado debe procurar 
que todas las personas tengan ocupación hones-
ta y útil, debidamente remunerada (artículo 56).

Otros artículos, del 57 al 68, establecen regula-
ciones al salario mínimo, a la jornada ordinaria 
de ocho horas diarias y 48 horas semanales, de-
recho al día de descanso y a vacaciones anuales 
pagadas, el derecho a la organización y participa-
ción sindical, al paro y a la huelga, a la indemni-
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zación por despido sin causa justa. En el artículo 
73 se establece el seguro social a favor de la ma-
ternidad.

Ley de Promoción de la Igualdad Social de la 
Mujer. Ley n.° 7142, aprobada el 8 de marzo de 
1990 y publicada el 26 de marzo del mismo año. 
Estipula la obligación del Estado de promover y 
garantizar la igualdad de derechos entre muje-
res y hombres en los diversos campos, incluido 
el económico. Especifica la obligación de los po-
deres e instituciones de velar porque la mujer no 
sufra discriminación en ningún campo. Impor-
tante es que estipula la prohibición de despido 
a la trabajadora embarazada o en periodo de 
lactancia, salvo causa justificada originada por 
motivos graves.

Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Empleo 
y la Docencia. Ley n.° 7476, aprobada el 30 de 
febrero de 1995 y publicada el 3 de marzo de 
1995. Prohíbe y sanciona el acoso u hostigamiento 
sexual en tanto, práctica discriminatoria por 
razón de sexo, en las relaciones laborales y en la 
docencia.

Incorporación del Título Undécimo al Códi-
go de Trabajo: Prohibición de Discriminar. 
Ley n.° 8107 que incorpora un nuevo título al 
Código de Trabajo con el objetivo de prohibir 
toda discriminación en el trabajo por razones 
de edad, etnia, género o religión. Esta incor-
poración fue aprobada el 18 de julio de 2001 
y publicada el 06 de agosto del mismo año.

Ley del Trabajo Doméstico Remunerado. Esta 
Ley se promulga en el marco de la Reforma del 
Capítulo Octavo del Título Segundo del Código 
de Trabajo, Ley n.° 8726. Define y delimita el 
concepto de trabajadoras domésticas, las condi-
ciones laborales y derechos, la jornada ordinaria 
efectiva de ocho horas en jornada diurna y es-
tablece condiciones específicas para las jóvenes 
trabajadoras domésticas de 15 a 19 años, entre 
otros. Fue aprobada el 16 de junio de 2009 y pu-
blicada el 24 de julio de ese año.

Política Nacional para la Igualdad y Equidad de 
Género 2007–2017. La PIEG (como se le conoce 
por sus siglas) se presenta el 8 de marzo de 2007, 
con ocasión del Día Internacional de las Mujeres. 
Plantea como uno de los temas prioritarios el 

trabajo remunerado de calidad y la generación 
de ingresos. Concretamente, el objetivo especi-
fica: “Que en el 2017 el país haya removido los 
principales factores que provocan brechas de 
ingreso entre mujeres y hombres; desempleo y 
subempleo femenino, en un marco de mejora-
miento general del empleo en el país” (INAMU-
PNUD, 2007, p. 69).

La PIEG propone como medidas crear nuevas 
fuentes de empleo femenino, especialmente en 
zonas con mayores desventajas, y promover la 
calidad de este. Para definir dichas acciones se 
realizó un diagnóstico participativo, en el cual se 
reconoce el aumento de la participación femeni-
na en el mercado laboral, pero en mayores con-
diciones de vulnerabilidad.

Análisis de indicadores económicos: 
estadísticas que reflejan desigualdades e 
inequidades

Los indicadores diferenciados por sexo son una 
de las herramientas más poderosas para la ob-
tención de información y seguimiento de los 
derechos humanos de las mujeres; además, con-
tribuyen con la medición de los cambios produ-
cidos en las relaciones de género y las diversas 
formas de inequidad. Su aporte a la visibilización 
de las condiciones en las que se encuentran mu-
jeres y hombres facilita el desarrollo de acciones 
y políticas que se dirijan a la igualdad y equidad 
entre los géneros.

Los avances en relación con los indicadores  que 
dan cuenta de la participación de las mujeres en 
el ámbito económico facilitan el conocimiento 
del tema en torno a los logros y los nudos críticos 
en los que se presenta la desigualdad y la discri-
minación en contra de las mujeres. Es por eso 
que en este apartado se presentan los resultados 
de una serie de indicadores que ofrecen un pa-
norama acerca de las particularidades de partici-
pación de mujeres y hombres en torno al trabajo 
productivo y reproductivo, al aseguramiento e 
ingresos y dedica especial atención, al caso del 
trabajo doméstico remunerado, como una de las 
categorías laborales con mayor participación de 
las mujeres pero con acentuadas desigualdades, 
inequidades y vulnerabilidades de género.
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La gama de temas e indicadores abordados, son 
cruciales para tener un panorama general con 
una línea base sobre la situación y condición en 
la que se encuentran las mujeres en el país en 
el ámbito económico, ciertamente, aún no con-
tamos con todos los indicadores y análisis com-
prensivos respecto a la participación y contribu-
ción de las mujeres a la economía y al desarrollo 
de la vida. Para la selección de los indicadores 
se han priorizado aquellos que contribuyen, en 
alguna medida, a analizar el cumplimiento o no 
de los mandatos normativos nacionales e inter-
nacionales, de los cuales el país tiene que rendir 
cuentas. Además, en cada uno de ellos se hace 
un análisis que evidencia las brechas de género 
y se articula la información existente con la base 
conceptual y enfoques teóricos que sustentan 
esta investigación.

Las mujeres y el trabajo

De acuerdo al Décimoquinto Informe Estado de 
la Nación (2009), hasta 2007 Costa Rica pasó por 
una notable expansión económica, situación que 
contribuyó a mejorar las condiciones nacionales 
para que el país enfrentara la crisis económica y 
financiera internacional. Con respecto al ámbito 
laboral, cuando se presenta la fase expansiva de 
la producción se incentiva el empleo y una me-
jora de los ingresos. Sin embargo, durante 2008 
la tendencia económica fue más bien de carácter 
contractivo: el Producto Interno Bruto, luego de 
crecer durante cinco años un promedio de 6,6%, 
decreció al 2,6% en 2008. Como lo señala este 
estudio, la contracción económica tuvo un com-
portamiento heterogéneo según los distintos 
sectores económicos, por lo que se manifestó 
con mayor fuerza en sectores como la industria 
y las actividades agrícolas; el comercio y la cons-
trucción fueron afectados medianamente. Indu-
dablemente, la fase recesiva reduce las posibili-
dades de crear e incluso mantener las fuentes de 
empleo. En ese sentido y como lo ha señalado 
Isabel Román (2009), “si al país le va mal, a las 
mujeres les va peor”.

En este contexto de expansión y posterior con-
tracción económica, la participación de las mu-
jeres en el mercado de trabajo ha aumentado 
sostenida y paulatinamente, sin embargo, tam-
bién ha crecido el deterioro de sus condiciones 
laborales, tal como se ampliará más adelante.

Cuando se hace referencia a la actividad princi-
pal que realiza la población en edad para traba-
jar se presentan dos grandes categorías; a saber, 
la población económicamente activa (PEA) y la 
económicamente inactiva. La PEA incluye tanto 
a las personas que se encuentran ocupadas y re-
ciben una remuneración por su trabajo como a 
aquellas desocupadas, ya sea porque están ce-
santes o buscando trabajo por primera vez. Por 
su parte, la población económicamente inactiva 
está conformada por las personas que no están 
buscando trabajo remunerado y que no reciben 
remuneración por la actividad que realizan, den-
tro de este grupo se ubican las personas que se 
dedican principalmente al estudio o a los que-
haceres domésticos, así como también las que 
tienen una incapacidad para trabajar, están jubi-
ladas y las que viven del producto de sus rentas 
(Milosavljevic, 2007).

Con respecto a la participación de las mujeres 
económicamente activas, se cuenta con informa-
ción suministrada por la Encuesta de Hogares de 
Propósitos Múltiples (EHPM) que realiza anual-
mente el Instituto Nacional de Estadística y Cen-
sos (INEC), desde la cual se obtiene la tasa neta 
de participación, constituida por el porcentaje 
de todas aquellas personas mayores de 12 años 
que durante el periodo de referencia se encon-
traban trabajando (al menos una hora en la se-
mana de referencia) o hicieron alguna gestión en 
la últimas cinco semanas para buscar trabajo27.

28  El cálculo de la tasa neta de participación toma como base 
el número total de personas que pertenecen a la fuerza de 
trabajo (incluye a la población desempleada abierta y la po-
blación ocupada) dividido entre la población de 12 años o 
más y multiplicado por 100.
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Como se puede apreciar en el gráfico 4.1, 76 de 
cada 100 hombres participaron en la fuerza de 
trabajo en 1995, mientras que de cada 100 mu-
jeres en edad de trabajar 32 trabajaba o buscaba 
trabajo. Como se manifiesta en el gráfico, la pro-
porción de hombres siempre es mayor para toda 
la serie. En 2009 la tasa neta de participación fe-
menina aumenta a 42,1%, mientras que la de los 
hombres se reduce a 71,5%. En ese año existían 
806 470 mujeres que trabajan o buscan trabajo.

Sin embargo, este aumento de la participación 
de las mujeres, aunque alentador, se debe mirar 
con cautela, sobre todo tomando en cuenta los 
parámetros de desempleo de las mujeres en el 
periodo de estudio.

Efectivamente, a pesar del aumento de las mu-
jeres en el mercado laboral, en 2009 el número 
de ellas que se encontraban desempleadas es 
significativo, pues del total de mujeres que tra-
bajaban o buscaban trabajo 79 562 estaban des-
empleadas en el momento de realizar la EHPM, 
lo que representa el 9,9% de mujeres en condi-

ciones de desempleo abierto, como se retomará 
más adelante.

Tal como lo ha analizado ampliamente el PNUD 
y la OIT, estas cifras se dan en un contexto en el 
que sobresale el desarrollo de un mercado carac-
terizado por la alta precariedad de los puestos 
de trabajo. Esta situación reduce las oportunida-
des laborales de las mujeres y las ubica en con-
diciones de vulnerabilidad y cuestiona el hecho 
de que el empleo y trabajo productivo, es un de-
recho humano que debe ser vivido en igualdad 
y equidad.

Por otro lado, en un estudio realizado por la 
Unidad de Investigación del Área Especializada 
de Información del INAMU se evidenció que en 
1998 las mujeres entre 15 y 49 años formaban 
parte de la población económicamente activa un 
promedio de 13 años, mientras que los hombres 
en esas edades lo hacían 31,5 años. Para 2008 
las mujeres aumentan a 18,4 años activos y los 
hombres se mantienen, en promedio, en 30,3 
años (INAMU, 2009a, p.24).

Sexo 1998 2003 2008

Mujeres 15,8 17,1 18,4

Hombres 31,3 30,7 30,3

Gráfico 4. 1
Tasa neta de participación, por sexo y año
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Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.

Cuadro 4.2
Años activos durante las edades 15-49, por sexo. 1998-2003-2008

Fuente: INAMU, con base en los datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2009.
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Según la investigación, al comparar estos datos 
con la información de otros países se evidencia 
la desventaja de las mujeres costarricenses en 
torno a su permanencia en la fuerza de trabajo, 
ya que, por ejemplo, en el rango de edad de 15 a 
50 años las suecas han participado en este ámbi-
to 26,3 años, las japonesas 23,8 años, las france-
sas 22,6 años y las costarricenses 18,4 años. Un 
dato importante para entender estas diferencias 
es que este es precisamente el periodo del ciclo 
de la vida de las mujeres, en edad reproductiva, 
en el que se demanda mayor cantidad de cuido 
y responsabilidades domésticas y familiares, lo 
cual podría estar constituyéndose en una limita-
ción clave para su participación en el mercado, 
ante la carencia de apoyos estatales, comunales 
y familiares para la resolución de las responsabi-
lidades reproductivas asignadas tradicionalmen-
te a las mujeres. Este aspecto es fundamental, ya 
que se relaciona con ascensos y reconocimien-

tos que podrían tener las mujeres para optar por 
mejoras salariales, indudablemente crucial en el 
mediano y largo plazo de cara a la jubilación o 
enfermedades discapacitantes, pues disminuye 
sus posibilidades de afrontar con decoro las vi-
cisitudes de la vida por los problemas de salud 
y merma los beneficios sociales derivados de 
su incorporación en condiciones de desigual al 
mercado de trabajo. Esta situación las coloca en 
riesgo social, ya que cuando alcancen la edad de 
retiro y necesiten reemplazar los ingresos prove-
nientes de trabajo, van a ver limitado su acceso a 
los beneficios de la pensión.

Desde otro ángulo, tal como se ha mencionado 
con anterioridad, paradójicamente, a pesar del 
aumento de la incorporación de las mujeres a 
la fuerza de trabajo, también los porcentajes de 
desempleo en la población femenina económi-
camente activa van en aumento.

En relación con el desempleo abierto, los datos 
en el periodo 1995-2009 dan cuenta de que la 
brecha histórica entre las mujeres y los hombres 
es significativa. Tal como se puede apreciar en el 
gráfico 4.2 la tasa de desempleo abierto de las 
mujeres ha mantenido una tendencia más alta 
que la de los hombres. En 1995 las mujeres tie-
nen un porcentaje de desempleo abierto de 6,5 
y los hombres 4,6, es decir, una diferencia de casi 
2 puntos porcentuales. Llama la atención que en 
2005 las mujeres presentan una tasa de desem-
pleo de 9,6% y los hombres de 5%, la diferencia 
es de 4,6%; es decir, las mujeres casi doblan a 

la población masculina desempleada, la misma 
tendencia la encontramos en 2009, casi el 10% 
de las mujeres se encuentran en esta posición.

Para el caso de los hombres, los porcentajes se 
han mantenido entre un 3,3% (2007) y un máxi-
mo de 6,6% (2009), mientras que las mujeres tie-
nen porcentajes entre 6,2% (2008) y 9,9% (2009). 
Este último dato destaca pues en pleno periodo 
de contracción económica nacional y crisis eco-
nómica y financiera mundial, de cada 100 mu-
jeres que pertenecen a la fuerza de trabajo casi 
10 estaban desempleadas; situación que ha sido 

Gráfico 4.2
Distribución porcentual del desempleo abierto, por sexo y año
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Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.
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planteada por el Programa Estado de la Nación, 
en el Décimosexto Informe (2010), que como se 
señaló anteriormente, ha evidenciado que las 
mujeres fueron las que tuvieron mayor afecta-
ción en la última crisis en Costa Rica.

El desempleo abierto en las mujeres no ha mos-
trado disminuciones significativas y, por el con-
trario, pareciera que tiende a crecer. De esta for-
ma, constituye uno de los indicadores que más 
afecta el ámbito de su autonomía económica y 
denota la marcada desigualdad e inequidades 
entre los géneros en el ámbito del empleo y el 
trabajo. Para el PNUD y la OIT (2009), en momen-
tos de crisis económica se amenazan los logros 
alcanzados en lo relativo a la equidad de género 
y se profundizan las desigualdades en una serie 
de ámbitos, entre los que destaca la afectación a 
las posibilidades reales de las mujeres para la in-
corporación laboral y permanencia en el empleo, 
especialmente por la serie de mitos que las ubi-
can como fuerza de trabajo secundaria, desde el 
supuesto de que quienes más lo necesitan son 
los hombres.

Si bien es cierto los datos son reveladores, es im-
portante agudizar la mirada desde la experiencia 
cotidiana de las mujeres y desarrollar mayores 
estudios para profundizar en las razones y las 
condiciones del desempleo que presentan. Con-
siderando la visión androcéntrica que ha priva-
do a la hora de hacer lecturas de la realidad, y 
la economía no ha sido la excepción, se podría 
hacer el cuestionamiento a la figura de persona 
trabajadora que impera, es decir, generalmente 
el referente es el hombre trabajador y urbano, 
invisibilizando la condición y situación en la que 
se encuentran las mujeres que buscan empleo, 
por ejemplo el tiempo y esfuerzo que dedican a 
las tareas domésticas, así como las limitaciones 
de tiempo e ingresos que tienen para destinar 
al traslado en búsqueda de opciones de empleo 
(Carcedo, 2009).

Cuando se habla de desempleo un indicador cla-
ve lo constituye la tasa de subutilización total, 
entendida como la suma de las tasas de desem-
pleo, de subempleo por insuficiencia de horas y 
de subempleo por insuficiencia de ingresos. De 
esta forma, se puede valorar el deterioro de las 
condiciones de trabajo en torno a su existencia, 
al tiempo y al salario28.

Gráfico 4.3
Tasa de subutilización total por sexo y año
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28  Para el INEC la tasa de subutilización total corresponde a “la suma de las tasas de desempleo abierto, subempleo visible y subempleo 
invisible. Las tasas de subempleo visible e invisible equivalen a los porcentajes de subempleados visibles e invisibles convertidos al 
equivalente de desempleados abiertos, con respecto a la fuerza de trabajo. El subempleo visible se refiere a las personas ocupadas que 
trabajan habitualmente menos de un total de 47 horas por semana en sus ocupaciones, aunque desearían una jornada mayor. El subem-
pleo invisible se refiere a las personas ocupadas que trabajan habitualmente un total de 47 horas o más por semana en su ocupación y 
su ingreso primario mensual es inferior a un mínimo establecido (salario mínimo minimorum)” (INEC, 2010).

1995    1996    1997    1998    1999    2000    2001    2002    2003    2004    2005     2006    2007    2008   2009

11         13,9     13,1 13,1     13,8       12       13,7     14,6       15      14,6       15       15         12      11,7    15,6

10,3      13,1     12,3 11,6     12,2     11,2     12,4     13,3      13,5     13,3      12,7     12,5      9,9      10,2    13,6

12,7      15,6     15,2 16,1     16,8     13,8  16      16,9      17,4     16,9      19,2     19,1     15,4     14,3       19
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En un periodo de 15 años de medición (de 1995 
a 2009) la brecha entre hombres y mujeres en 
relación con la subutilización total se mantiene y 
la constante es que son ellas quienes presentan 
los niveles más altos. En 1995 las mujeres ocu-
paban la tasa más baja del periodo (un 12,7%), 
a pesar de que el total para ese año es de 11%; 
sin embargo, han llegado a tener tasas iguales o 
superiores a 19% (años 2005, 2006, 2009). En el 
caso de los hombres los porcentajes más bajos 
del periodo son de un 10,2% en 2008 y el por-
centaje máximo es de un 13,6% en 2009.

Como lo señala el Estado de la Nación en Desa-
rrollo Humano Sostenible y el INAMU (2009), el 
crecimiento de la participación femenina en el 
mercado de trabajo

se ha traducido también en un in-
cremento de sus niveles de des-
empleo y subempleo, más que un 
aumento en el porcentaje de ocu-
padas plenas. Las mujeres son las 
más afectadas por los problemas 
de empleo, con una tendencia cre-
ciente en la tasa de subutilización 
total femenina durante el período 
1990-2008, lo mismo que la tasa de 
desempleo abierto femenina y el 
subempleo visible (Estado de la Na-
ción e INAMU, 2009, p.33).

En el mismo sentido, se señala que durante el 
periodo de 1990 a 2008 una cuarta parte de las 
mujeres ocupadas trabajaba menos de 30 horas 
semanales, la mitad tenía jornadas de 47 horas 
y más, además, un 18% tenía una jornada de 40 
a 46 horas; el caso de los hombres es diferente, 
un 68% de los ocupados trabajaban 47 horas o 
más, un 14% de 40 a 46 horas y solamente un 
9% menos de 30 horas. De esta forma, una po-
sible causa podría ser que muchas mujeres par-
ticipan en el mercado laboral con trabajos que 
impliquen menos de 47 horas semanales, para 
atender responsabilidades domésticas y de cui-
do. Esta es una de las conclusiones a la que llegó 
el estudio realizado por el PNUD y la OIT (2009) 
para América Latina y el Caribe, en el cual se re-
conoce que estas responsabilidades inciden en 
las jornadas laborales de las mujeres. También se 
corroboró que la jornada total de trabajo (pro-
ductivo y reproductivo) de las mujeres es mayor 
a la de los varones.

Además, otra de las brechas de género más sig-
nificativas en relación con las condiciones me-
diatizadas por sexo en el mercado de trabajo la 
constituye las desigualdades salariales29.

Gráfico 4.4
Razón del salario promedio entre mujeres y hombres. 1995-2008
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29    Este indicador se obtiene al dividir el salario promedio men-
sual de las mujeres que trabajan 40 horas o más, entre los 
hombres en la misma condición, multiplicado por 100.
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Para el caso de mujeres y hombres que trabajan 
40 horas o más, los resultados apuntan al mante-
nimiento de las brechas o desigualdades de gé-
nero en el ámbito de los salarios, siendo la ten-
dencia en el último periodo a un menor salario 
por igual trabajo para las mujeres. Por ejemplo, 
a partir de 1999 la tendencia es hacia un deterio-
ro de las condiciones salariales de las mujeres, 
pues la diferencia es cada vez más significativa: 
para 2007 las mujeres ganan el 83,9%, y en 2008 
reciben el 84,8% de lo que recibe un hombre por 
un trabajo de igual valor o equivalente.

Lo anterior se constituye en una de las desigual-
dades y discriminaciones más reveladoras y de 
mayor importancia en el ámbito de la inequidad 
de género, ya que en lugar de reducirse la dife-
rencia, se amplía. En ese sentido, en el estudio 
del Estado de la Nación y el INAMU (2009) al 
analizar la evolución de las brechas entre mu-
jeres y hombres en el ámbito de los salarios, se 
concluye que “la brecha salarial de género des-
de diversos ángulos, como la educación, la ocu-
pación y el sector, -muestra- que las diferencias 
entre las remuneraciones de hombres y mujeres 
siguen estando presentes en casi todos los ca-
sos” (Estado de la Nación e INAMU, 2009, p. 24). 
Esta situación, además de injusta y discriminato-
ria, expone a las mujeres a mayores condiciones 
de riesgo social al ser menores los ingresos que 
perciben, por lo tanto, menor su posibilidad de 
contar con recursos.

De acuerdo con los resultados de la primera En-
cuesta Nacional de Percepción de los Derechos 
Humanos de las Mujeres en Costa Rica (2008), 
realizada por la Unidad de Investigación del 
INAMU y la Escuela de Matemáticas de la Uni-
versidad de Costa Rica, casi la totalidad de las 
personas entrevistadas identifica como un dere-
cho que a igual trabajo se gane igual salario.

De esta forma, se requiere que el Estado inclu-
ya en las políticas de empleo acciones dirigidas 
a reconocer la retribución desigual de las muje-
res y a fomentar la justa compensación por igual 
trabajo entre hombres y mujeres. Esto es muy 
importante, ya que la superación de la brecha 
salarial y la subordinación de género que esta 
situación implica constituye uno de los desafíos 
más significativos para la autonomía económica 
de las mujeres.

A la brecha salarial se le suma la desigual e in-
equitativa estratificación y jerarquización de 
género en la estructura ocupacional. En efecto, 
mientras son más las mujeres que logran in-
corporarse a la fuerza de trabajo, se deben en-
frentar no solo a las inequidades salariales, sino 
también, a la segregación ocupacional o concen-
tración en determinados puestos, como se apre-
cia en el siguiente cuadro.
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Grupo ocupacional  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Nivel directivo de la 
Administración Pública y de la 
Empresa Privada

Total 2,3 2,5 2,7 2,8 2,7 3,4 3,4 3,5

Hombres 2,6 2,7 3 3,3 3 3,9 3,7 3,9

Mujeres 1,7 2,1 2,1 2 2,3 2,5 2,7 2,9

Nivel profesional, científica e 
intelectual

Total 9,5 10 10 10 10,4 9,9 10,7 10,7

Hombres 7,1 7,2 7,4 7,3 8 7,4 8 7,6

Mujeres 14,1 15,2 15,2 15 14,7 14,3 15,2 15,9

Nivel técnico y profesional medio Total 11,4 11,8 11,5 11,5 11,6 11,9 13,4 13,6

Hombres 12,1 12,7 12,2 12,5 12 12,3 13,6 14,5

Mujeres 9,9 10,1 10,2 9,7 10,8 11,2 12,9 12

Apoyo administrativo Total 7,1 7,4 7,7 7,5 7,6 8,4 8,3 8,9

Hombres 4,9 5,1 4,8 5,1 5,1 5,7 5,8 6,5

Mujeres 11,4 11,9 13,3 12 12,1 13,2 12,5 12,9

Venta de locales y prestación de 
servicios directos a personas

Total 16,2 16 15,6 16 15,6 14,7 15,4 15,8

Hombres 12,6 12,1 12,2 11,6 11,4 10,6 11,5 11,9

Mujeres 23,1 23,3 22,3 24,2 23,3 21,8 22,1 22,5

Agropecuarias, agrícolas y 
pesqueras, “calificadas”

Total 4,8 4,6 4,9 4,4 4 4,2 4 3,7

Hombres 6,9 6,6 7 6,3 5,9 6 5,9 5,5

Mujeres 0,8 0,8 0,8 0,8 0,5 1,1 0,7 0,7

Producción artesanal, 
construcción, artes gráficas y 
manufacturas “calificadas”

Total 12 11,6 11,9 11,7 12 11,4 11,4 10,1

Hombres 15,2 15,1 15,3 15,1 16,2 15,5 15,8 13,5

Mujeres 6 4,9 5,3 5,3 4,7 4,2 3,9 4,5

Montaje y operación de 
instalaciones y de máquinas

Total 9 8,5 8,7 8,7 8,7 8,8 8,8 8,8

Hombres 11,4 10,9 11,4 11,8 12 12 11,8 12,5

Mujeres 4,4 4 3,5 3 3 3,2 3,7 2,5

30   A partir de 2001 el INEC cambió la clasificación de las ocupa-
ciones que utiliza, por lo que los datos anteriores a ese año 
no son comparables. Anteriormente, y hasta el año 2000, 
esta institución utilizó una clasificación propia, posterior 
a 2001 recurre a la Clasificación de Ocupaciones de Costa 
Rica (COCR-2000) basada en la Clasificación Internacional 
Uniforme de Ocupaciones (CIUO-88) propuesta por la Or-
ganización Internacional del Trabajo.

Cuadro 4.3
Distribución porcentual de la población ocupada, por sexo y según grupo ocupacional30. 2002-2009
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Grupo ocupacional  2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Ocupaciones no calificadas

Total 27,2 27,4 26,8 27,2 27,2 27,1 24,4 24,7

Hombres 26,7 27,2 26,6 26,9 26,4 26,4 23,4 23,8

Mujeres 28,3 27,6 27,2 27,9 28,6 28,3 26,1 26,3

No bien especificadas

Total 0,4 0,3 0,1 0,2 0,1 0,3 0,3 0,1

Hombres 0,5 0,4 0,1 0,2 0,2 0,3 0,4 0,2

Mujeres 0,3 0,1 0,1 0,2 0 0,2 0,1 0

Total por %  100 100 100 100 100 100 100 100

Total absoluto
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En cuanto a la población ocupada por sexo se-
gún grupo ocupacional31, destaca que en el caso 
de las mujeres, para el periodo 2002-2009, la 
constante es que al menos una cuarta parte de 
las ocupadas se ubica en ocupaciones no califi-
cadas, con un porcentaje levemente mayor que 
los hombres en el mismo tipo de ocupación. La 
segunda ocupación de importancia para las mu-
jeres es la venta de locales y prestación de ser-
vicios directos a personas, con porcentajes que 
oscilan entre un 22%, en contraste con el 11% 
aproximado de participación de los hombres. 
Los otros grupos ocupacionales en los que hay 
una importante participación de las mujeres son 
en el nivel profesional y científico-intelectual, así 
como apoyo administrativo, en el que superan 
considerablemente a los hombres. En el nivel 
técnico y profesional medio la participación de 
las mujeres también es considerable, con por-
centajes que oscilan alrededor del 11%. Lo ante-
rior es posible relacionarlo con el hecho de que 
la administración pública se ha constituido en 
una fuente importante de empleo para las mu-
jeres (INAMU, 2009).

De esta forma, una de las medidas que debe to-
marse en cuenta en la definición de políticas de 
empleo con enfoque de género es capitalizar y 
reconocer el potencial social de la educación de 
las mujeres, ya que cuentan con mejores nive-
les educativos, a pesar de que aún no se traduce 
en condiciones más igualitarias y equitativas en 
el mercado laboral. Otra medida necesaria para 
contrarrestar los efectos adversos de las actua-
les políticas de empleo, es la urgente definición 
de acciones tendientes a la eliminación de los 
estereotipos y prejuicios que limitan el ascenso 
de las mujeres en los puestos del trabajo (CEPAL, 
2010). El ámbito educativo es muy importante 
para poder tener acceso a puestos con condicio-
nes de mayor calidad, pero también es importan-
te visibilizar y eliminar todos aquellos mandatos 
sociales que tienden a segregar las ocupaciones 
de mujeres y hombres y los correspondientes re-
conocimientos, entre ellos los salariales.

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.

31   Este indicador se mide al dividir el total de la fuerza de tra-
bajo en cada grupo ocupacional entre el total de la fuerza de 
trabajo multiplicado por 100.
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Otra de las categorías en las que se puede me-
dir la fuerza de trabajo ocupada es mediante la 
participación según rama de actividad32, la cual 

permite ubicar la participación de la fuerza de 
trabajo dentro de la economía, conforme el tipo 
de bienes y servicios que se produce.

Rama 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Comercio por mayoreo y menoreo, 
reparación de vehículos automotores, 
motocicletas, etc.

18,6 19 19,4 19,7 18,5 18,9 18,9 19,1 20

Hombres 18,8 18,9 19,5 19,7 18,5 19,1 19,3 19,5 19,8

Mujeres 18,4 19,3 19,2 19,7 10,5 18,5 18,2 18,3 20,1

Hogares privados con servicios doméstico 4,9 5,3 4,9 5,6 7 7,3 6,7 6,2 6,3

Hombres 0,6 0,6 0,6 0,8 0,9 1,2 1,1 0,7 1,4

Mujeres 12,9 14,3 12,7 14,7 10 17,8 16 15,2 14,7

Enseñanza 5,3 5,6 5,7 5,6 5,6 5,7 5,6 5,6 5,9

Hombres 2,4 2,5 2,5 2,4 2,5 2,5 2,8 2,4 2,9

Mujeres 10,6 11,5 11,4 11,5 6,3 11,1 10,5 10,8 10,9

Industrias manufactureras 15,2 14,4 13,9 13,9 13,6 13,2 13 12,2 11,9

Hombres 14,8 14,7 14,3 14,9 14,8 14,2 13,8 12,5 12,9

Mujeres 15,9 13,7 13,3 11,9 6,6 11,6 11,5 11,7 10,2

Hoteles y restaurantes 5,6 5,4 5,6 5,6 5,7 5,4 5,7 5,2 5,4

Hombres 4 3,5 3,7 3,8 3,6 3,5 3,6 3,4 3,9

Mujeres 8,4 8,8 9,1 8,9 5,3 8,6 9,2 8,1 8

A partir de 2001 se evidenció que las mujeres 
se encuentran principalmente en la rama de co-
mercio, que a su vez es la que concentra la ma-
yor participación de la fuerza de trabajo en el 
país, con un 20% en 2009. Para ese año, le sigue 
como segunda rama de mayor participación de 
las mujeres los hogares privados con servicios 
domésticos; en tercer lugar, enseñanza, con un 
11% y en cuarto industrias manufactureras con 
un 10%. Resalta que para 2009 el predominio de 
las mujeres sobre los hombres se da en el sec-
tor servicios. Conforme al estudio realizado por 
la Unidad de Investigación del INAMU (2010) es-
tas actividades son ejercidas principalmente en 
la Región Central, con excepción de enseñanza, 
que en poco más de la mitad se extiende a otras 
regiones del país.

En ese sentido, constituyen actividades en las 
que resulta difícil corroborar el cumplimiento de 
derechos laborales, además de que se encuen-
tran muy expuestas a las condiciones de deterio-
ro laboral, como por ejemplo la precarización, la 
movilidad, entre otros factores que generan vul-

Cuadro 4.4 
Distribución de la fuerza de trabajo en cinco ramas de actividades con mayor

participación de las mujeres, según sexo. 2001-2009

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.

32   Este indicador presenta la distribución de la población ocu-
pada por sexo de acuerdo con la Clasificación Industrial In-
ternacional Uniforme de Todas las Actividades Económicas, 
recomendada por Naciones Unidas. Se mide a partir del to-
tal de la fuerza de trabajo en cada sector dividido entre el 
total de la fuerza de trabajo multiplicado por 100. Es impor-
tante aclarar que la categorización de la rama de actividad 
que se utilizaba cambió a partir de 2001, razón por la cual el 
presente estudio retoma los datos posteriores a esa fecha.
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nerabilidad. Se suma el hecho de que al menos 
una cuarta parte de la fuerza de trabajo femeni-
na participa en el mercado laboral en las ocupa-
ciones no calificadas.

De esta manera, se desprende que los indicado-
res analizados hasta el momento dan cuenta de 
que las mujeres que se encuentran en la fuerza 
de trabajo lo hacen en condiciones de mayor des-
ventaja que los hombres, ya que poseen mayo-
res tasas de desempleo abierto y subutilización 
total. Llama la atención el aumento preocupante 
de las condiciones de desempleo y precariedad 
laboral de las mujeres en 2009, pues estos datos 
indican que son ellas las que sufren mayor riesgo 
social. De igual forma, la brecha entre el salario 
promedio de los hombres y el de las mujeres evi-
dencia que la retribución económica para unos y 
otras no es igualitaria, pues las mujeres perciben 
un salario significativamente menor en relación 
con los hombres.

En ese sentido, uno de los ámbitos laborales en 
el que estas condiciones se agudizan es la rama 
de hogares con servicios domésticos, en la cual 
participan las trabajadoras domésticas.

Trabajo doméstico remunerado

El trabajo doméstico remunerado constituye un 
ámbito de atención especial, ya que se ubica en 
la frontera entre lo público y lo privado, situa-
ción que decanta una serie de vulnerabilidades. 
En el análisis de Juliana Martínez, Sindy Mora y 
Koen Voorend (2009) se señala, con base en una 
serie de autoras y autores (Collen, 1993; Gogna, 
1993; García, 1993), que si bien las trabajadoras 
domésticas realizan un trabajo remunerado, se 
diferencia de otros trabajos porque no es total-
mente reconocido como tal. Algunas de las ra-
zones para ello son su referencia a ser conside-
radas una extensión de tareas “por naturaleza” 
femeninas, que no requieren calificación y, por lo 
tanto, desvalorizadas. En segundo lugar, porque 
se superpone parcialmente con relaciones fami-
liares de carácter privado. En tercer lugar, cons-
tituye una actividad que en muchos casos refleja 
resabios de épocas anteriores en las que en oca-
siones el pago era en especie y no con salario.
El trabajo doméstico remunerado ha sido histó-
ricamente invisibilizado, pese a su enorme con-

tribución al desarrollo del país y a que constituye 
un apoyo que ha permitido la incorporación de 
mujeres al mercado de trabajo. En ese sentido, 
cabe destacar que han sido las propias trabaja-
doras domésticas organizadas quienes lucharon 
por más de 20 años para que se aprobara la Re-
forma al Capítulo Octavo del Título Segundo del 
Código de Trabajo, mediante la Ley n.° 8726 del 
Trabajo Doméstico Remunerado, de 2009. Esta 
Ley establece en el artículo 101 que:

Las personas trabajadoras domés-
ticas son las que brindan asistencia 
y bienestar a una familia o persona, 
en forma remunerada; se dedican, 
en forma habitual y sistemática, a 
labores de limpieza, cocina, lavado, 
planchado y demás labores propias 
de un hogar, residencia o habita-
ción particular, que no generan lu-
cro para las personas empleadoras; 
también pueden asumir labores 
relativas al cuidado de personas, 
cuando así se acuerde entre las par-
tes y estas se desarrollen en la casa 
de la persona atendida.

Esta definición no concuerda con la formulada 
en la Encuesta de Hogares de Propósitos Múlti-
ples, la cual incluye en la categoría de personas 
ocupadas en servicio doméstico a las trabajado-
ras domésticas, pero también a un conjunto de 
ocupaciones como jardinería, seguridad, cocina, 
mensajeros/as, jardineros/as, choferes, segu-
ridad, misceláneos/as de limpieza, entre otros. 
Como se puede apreciar, un logro de las traba-
jadoras domésticas, alcanzado a través de la Ley 
n.° 8726 fue que se definiera concretamente su 
trabajo, es decir, especializar su trabajo, lo que 
también debería de consignarse en las estadísti-
cas nacionales.

Seguidamente, se presentan los porcentajes de 
mujeres y hombres que participan en el trabajo 
doméstico remunerado, a partir de la investiga-
ción de Martínez, Mora y Voorend (2009) quie-
nes se basan en los datos de la Encuesta de Ho-
gares de Propósitos Múltiples.
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Conforme al estudio, en 1995 la población ocu-
pada en trabajo doméstico remunerado estaba 
constituida mayoritariamente por mujeres: un 
95,57%, que en términos absolutos corresponde 
a 43 731 mujeres, mientras que el total de per-
sonas en este tipo de trabajo era de 45 757. Para 
1998 las trabajadoras domésticas representaban 
un 96,58% del trabajo doméstico remunerado; 
sin embargo, la tendencia en el periodo ha sido a 
conservarse entre más del 90% y menos del 96%.

En 2007 las trabajadoras domésticas represen-
taban el 90,11% del total de personas ocupadas 
en trabajo doméstico, que en números absolutos 
corresponde a 92 783 mujeres, mientras que los 
hombres constituían el 9,89%, lo que equivale, 
en números absolutos, a 10 178. La población to-
tal estaba constituida por 102 961 personas que 
participaban en trabajo doméstico remunerado.

En términos de las condiciones laborales de las 
mujeres ocupadas en el trabajo doméstico, se 
tiene la siguiente información.

Gráfico 4.5
Porcentaje de hombres ocupados y mujeres ocupadas en trabajo 

doméstico remunerado, por sexo. 1995-2007

Gráfico 4.6
Jornada promedio semanal de mujeres ocupadas en servicio doméstico, en horas. 1995 - 2007
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Fuente: Martínez, Mora, Voorend, El trabajo doméstico remunerado en Costa Rica: entre ocupación y pilar de los cuidados, 2009.

Fuente: INAMU, Unidad de Investigación con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos, 2008a.
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La información del indicador jornada promedio 
semanal de mujeres ocupadas en servicio do-
méstico33, se tomó con base en un estudio que 
realizó la Unidad de Investigación del INAMU en 
2008. Entre los principales resultados destacan 
que la jornada promedio semanal  de mujeres 
ocupadas en servicio doméstico durante el pe-
riodo de 1995 a 2007 fue de casi 37 horas; en 
2007 fue de 35,81 horas.

Retomando la investigación que realizaran Mar-
tínez, Mora y Voorend (2009), con base en la 
Encuesta de Ingresos y Gastos que llevó a cabo 
el INEC en 2004, el 62% de las trabajadoras do-
mésticas señaló que la duración de la jornada de 
trabajo es parcial, el 21,6% declaró jornada com-
pleta, y sobre jornada el 18,5%. Según este estu-
dio, las jornadas parciales son importantes para 
ellas porque les permiten atender las demandas 
de sus propias familias; esto, sin embargo, refleja 
la informalidad de la demanda del servicio do-
méstico, ya que mayoritariamente se contrata 
por horas, aspecto que dificulta el registro esta-
dístico para contabilizar las jornadas.

Otro aspecto importante en relación con las con-
diciones de las trabajadoras domésticas se re-
laciona con su acceso a la seguridad social. Por 
ejemplo, en el estudio que realizaron Martínez, 
Mora y Voorend (2009)34 se detalla que el tipo 
de seguro más frecuente en las trabajadoras do-
mésticas es el familiar, con un 43,9%, mientras 
que en los hombres predomina el aseguramien-
to directo, con 65,5%; a la vez, un 32,1% de tra-
bajadoras domésticas no posee seguro alguno, y 
en el caso de los varones es de un 27,5%.

Estos datos son preocupantes y denotan la ne-
cesidad de una política y mecanismos concretos 
que permitan recaudar las contribuciones que 
realicen las y los patronos a la Caja Costarricense 
de Seguro Social (CCSS) en reconocimiento del 
trabajo parcial, especialmente el que se realiza 
por horas. Esto podría implicar la propuesta de 
acciones específicas para reconocer el aporte 
de estas trabajadoras, por ejemplo, mediante 
la sumatoria de tiempos parciales. Es necesario 
readecuar los requisitos del aseguramiento a las 
condiciones específicas de sectores de mujeres 
que se encuentran en mayor riesgo, como es el 
caso de las trabajadoras domésticas, de tal for-

ma que se pueda establecer un régimen especial 
para esta población según sus condiciones.

En ese sentido Martínez, Mora y Voorend (2009) 
señalan que, por ejemplo, un caso existente es 
el de agricultores y agricultoras, quienes tienen 
acceso al aseguramiento mediante un acuerdo 
colectivo con la CCSS. Aunque la Ley n° 8726 es-
tablece la obligatoriedad de asegurar a las tra-
bajadoras domésticas, el Estado tiene el reto de 
definir mecanismos que faciliten el cumplimien-
to efectivo de este derecho. Actualmente, el me-
canismo que utiliza la CCSS define que cuando el 
salario devengado por la persona trabajadora es 
inferior al monto mínimo de cotización estable-
cido por la Junta Directiva de esta institución, el 
cálculo de las cuotas obrero-patronales se rea-
liza con base en dicho monto. Este mecanismo 
no se adapta a la situación de las trabajadoras 
domésticas, ya que muchas laboran para varias 
patronas y patrones y el mecanismo no posibi-
lita que el costo del aseguramiento se reparta 
según corresponda. En ese sentido, cuando una 
de las patronas o patrones asegura a la traba-
jadora doméstica, debe cotizar sobre un salario 
que supone jornada completa, debiendo asumir 
el recargo de las otras patronas o patrones que 
no cumplen con la obligación de asegurar a sus 
trabajadoras domésticas.

Así, las trabajadoras domésticas constituyen uno 
de los grupos sociolaborales en los que se dis-
tinguen múltiples inequidades de género, con 
serias limitaciones para hacer efectivos sus dere-
chos, como el derecho al aseguramiento, el pago 
de salario mínimo, así como el mejoramiento en 
sus condiciones de vida, necesidad que es toda-
vía mayor por cuanto se conoce que muchas de 
estas mujeres son migrantes.

33  Este indicador se calcula a partir del total de horas laboradas 
por mujeres ocupadas en servicio doméstico entre el total 
de mujeres ocupadas en servicio doméstico. La información 
tiene como base la Encuesta de Hogares de Propósitos Múl-
tiples.

34  Información con base en los resultados de la Encuesta Na-
cional de Ingresos y Gastos de 2004.
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A pesar de los avances que han logrado las mu-
jeres trabajadoras domésticas organizadas, toda-
vía quedan retos y deudas pendientes con este 
sector, en especial el reconocimiento de un tra-
bajo tan importante para la sociedad y la posibi-
lidad de que el trabajo doméstico remunerado 
sea definido como un trabajo con todas las ga-
rantías y derechos que implica una relación con-
tractual. Asimismo, en los casos en los que las 
jornadas se fragmentan por horas deben existir 
leyes específicas y afirmativas que procuren el 
aseguramiento, así como la incorporación en los 
regímenes de pensión, tal como ocurre con las 
demás personas trabajadoras.

Seguidamente se presenta la información re-
ferente al aseguramiento, espacio en el que se 
dejan entrever exclusiones de género, en detri-
mento de las mujeres.

Aseguramiento: inequidad de género en 
su disfrute

De los datos referidos al aseguramiento de la po-
blación nacional por sexo, incluida la categoría 
de personas no aseguradas e ignoradas, resalta 
que son muy cercanos los porcentajes de asegu-
ramiento de las mujeres y los hombres. Del to-
tal de la población, las mujeres poseen una leve 
ventaja respecto a los hombres.

  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Total Hombres 49,6 49,5 49,6 49,3 49,4 49,6 49,3 49,4 49,6 49,6

Mujeres 50,4 50,5 50,4 50,7 50,6 50,4 50,7 50,6 50,4 50,4

Total de personas 
aseguradas en todos los 
tipos de aseguramiento 3 
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Sin embargo, la situación cambia cuando se dis-
tribuyen conforme a los tipos de aseguramiento 
en los que participan. Estas categorías de asegu-
ramiento son: asalariado/a, por convenio (asocia-
ciones, sindicatos, cooperativas), cuenta propia 
(voluntario), por el Estado, familiar asegurada/o 
directo/a, pensionado/a del régimen no contri-

butivo, pensión, familiar pensionado/a, pensión 
del régimen no contributivo de gracia o guerra, 
pensión de un régimen especial (Magisterio, Po-
der Judicial, Hacienda), otras formas, o personas 
no aseguradas. Seguidamente se presenta la dis-
tribución por las categorías de aseguramiento 
con mayor participación de mujeres y hombres.

Cuadro 4.5
Distribución porcentual del aseguramiento de la población, según sexo. 2000-2009

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.
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Categoría  2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Asalariado
Hombres 12,7 12,6 12,6 12,6 12,9 13,4 13,5 14,3 14,5 14,5

Mujeres 6,6 7 6,9 7 6,9 7,1 7,6 8,3 8,7 8,7

Familiar 
asegurado/a 
directo/a

Hombres 15,1 14,4 14 13,7 13,8 13,9 13,9 13,8 13,9 13,5

Mujeres 24,9 24 23,4 23,8 24,5 24,5 24,4 24,1 23,9 23,2

No Asegurado
Hombres 10,2 10,2 10,8 10,9 10,7 10,8 10,1 9,6 9,1 9,6

Mujeres 7,7 7,9 8,2 8,3 8,3 8 7,9 7,7 7,5 7,6

Cuenta Propia 
(Voluntario)

Hombres 3,8 3,8 3,7 3,6 3,8 3,8 4,1 4 4,5 4,6

Mujeres 1,4 1,2 1,2 1,2 1,3 1,4 1,6 1,7 1,6 2

Otras formas
Hombres 11,6 12,3 12,3 12,1 12,1 11,6 11,9 11,6 11,9 12,1

Mujeres 11,3 11,5 11,9 11,5 10,9 10,8 10,8 10,4 10,4 10,9

Gráfico 4.7
Distribución de la población femenina, por tipo 

de aseguramiento. 2000-2009

Gráfico 4.8
Distribución de la población masculina, por 

tipo de aseguramiento. 2000-2009
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.

Cuadro 4.6
Distribución de la población por cinco categorías de aseguramiento, según sexo. 2000-2009

Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.
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En cuanto a la categoría de asalariada las mu-
jeres presentan un aumento mínimo, ya que en 
2000 del total de mujeres con algún tipo de segu-
ro solamente el 6,6% contaba con esa condición, 
hasta 2005 este porcentaje no supera el 7% y el 
porcentaje máximo alcanzado es de 8,7% (2008 
y 2009). En el caso de los hombres, el porcentaje 
no baja del 12,6% en 2002 y en 2009 llega a al-
canzar el 14,5%. De esa manera, este periodo se 
caracteriza por un avance mínimo en el acceso 
autónomo de las mujeres ocupadas asalariadas 
a la seguridad social.

En el tipo de seguro por familiar asegurado/a 
directo/a las mujeres se mantienen con por-
centajes cercanos al 25%, es decir, que de cada 
cuatro mujeres una depende de otra persona 
asegurada directa para recibir los beneficios de 
la seguridad social. En el caso de los hombres, el 
máximo alcanzado durante el periodo es de un 
15,1% (2000) y en 2009 llega al 13,5%, con una 
leve tendencia a disminuir. Esto se relaciona con 
una división sexual del trabajo que determina 
que las mujeres son las responsables del cuido 
y del ámbito de la reproducción, criterios que 
no son tomados en cuenta para tener acceso di-
recto a la seguridad social, mientras que, según 
este condicionamiento, los hombres son los res-
ponsables de trabajar para el mercado y obtener 
los beneficios por ese trabajo. De esta forma, 
cuando se considera el aseguramiento, una de 
cada cuatro mujeres podría estar en condiciones 
de mucha vulnerabilidad e inseguridad ante un 
eventual rompimiento del vínculo con la persona 
asegurada directa.

En relación con la población que se ubica en 
la clasificación de personas no aseguradas, los 
hombres tienen porcentajes un poco más altos 
que las mujeres. En 2000 los hombres no ase-
gurados corresponden a un 10,2% de la pobla-

ción masculina, este porcentaje sube en 2003 al 
10,9% (el más alto del período 2000–2009), para 
2009 cerca de 10 hombres por cada 100 no tiene 
seguro. En el caso de las mujeres, se mantienen 
entre 8,3% en 2003 y 2004, y en 2009 el 7,6% no 
está asegurada.

En la condición de aseguramiento por cuenta 
propia la tendencia es a una mayor participación 
de los hombres respecto de las mujeres. En 2000 
el 3,8% de los hombres con algún tipo de asegu-
ramiento lo pagaba de forma directa y volunta-
ria; en 2006 esta condición llega a 4,1% y en 2009 
asciende a 4,5%. Por su parte, la participación de 
las mujeres en esta condición de aseguramiento 
se ha mantenido entre un mínimo de un 1,2% y 
un máximo de un 2 %: en 2009 un 1.6%, de las 
mujeres con algún tipo de aseguramiento se ubi-
caba en esta categoría. Más adelante se analiza 
esta importante categoría de aseguramiento en 
relación con la población trabajadora por cuenta 
propia.

Al observar la información y la representación 
gráfica se identifica que la participación de las 
mujeres se da mayormente en los tipos de segu-
ro por dependencia de un/a familiar asegurado/a 
directo/a, seguido de otras formas de asegura-
miento. Luego están muy cercanos los porcen-
tajes de participación como asalariadas y las no 
aseguradas. En el caso de los hombres la partici-
pación como asalariado ha ido en aumento, las 
otras formas de aseguramiento se han manteni-
do, pero tiende a decrecer el aseguramiento por 
familiar asegurado/a directo/a y los no asegura-
dos.

En relación con las personas trabajadoras que 
reportan tener su negocio o trabajo propio y que 
además cuentan con seguro social voluntario35, 
la siguiente es la información respecto a la parti-
cipación de mujeres y hombres.

35  Este indicador de distribución de la población trabajadora 
por cuenta propia con seguro social voluntario se calcula di-
vidiendo el total de trabajadoras por cuenta propia con se-
guro social voluntario entre el total de mujeres trabajadoras 
por cuenta propia multiplicado por cien. En el caso de los 
hombres se procede de igual forma.
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La información que se obtiene con este indica-
dor permite un acercamiento a la situación de 
mujeres y hombres que trabajan por cuenta pro-
pia y se aseguran en forma voluntaria, es decir, 
pagando directamente a la Caja Costarricense de 
Seguro Social una suma mensual.

El porcentaje de mujeres trabajadoras por cuen-
ta propia que cuenta con seguro voluntario es 
significativamente menor al de los hombres. La 
diferencia porcentual entre ambos se incremen-
ta a partir de 2000, teniendo un repunte signifi-
cativo en el año 2009, con un 15,8%.

Como se ha señalado, el aseguramiento cons-
tituye un derecho humano al cual mujeres y 
hombres tienen acceso de formas diferenciadas: 
la mayor participación de las mujeres se da por 
medio de la relación con una persona asegura-
da directa y son menos las que se aseguran por 
medios propios, o vinculadas con el trabajo re-
munerado como es la tendencia en los hombres. 
Esta dependencia ubica a las mujeres en condi-
ciones de mayor vulnerabilidad y constituye una 
significativa manifestación de exclusión social 
que tiene impactos en el bienestar en general, 
pero que en el caso de las mujeres afecta las po-
sibilidades de tener acceso a programas repro-
ductivos y a una vejez protegida. En ese sentido, 
seguidamente se plantean algunas consideracio-
nes que deben tomarse en cuenta al momento 
de definir acciones en torno al tema.

Romper las inequidades de género en el ámbito 
del aseguramiento implica la existencia de accio-
nes que tomen en cuenta estas diferenciaciones 
y las condiciones de riesgo social que enfrentan 
las mujeres en diversas etapas del ciclo de vida. 
Por ejemplo, en la edad reproductiva muchas 
mujeres deben interrumpir el trabajo productivo 
para asumir la maternidad o el cuido, lo que se 
traduce en una historia laboral discontinua que 
tiene repercusiones en su calidad de vida.

Otra etapa importante es la relacionada con 
la vejez ya que, como lo señala el estudio para 
América Latina del PNUD y la OIT (2009) sobre 
trabajo y familia, la mayoría de las mujeres que 
tienen más de 65 años no cobra pensión de jubi-
lación, pues han dedicado su vida a realizar ta-
reas domésticas y familiares. En este último pun-
to, cabe reflexionar que Costa Rica está iniciando 
un proceso paulatino de transición demográfica 
hacia el envejecimiento de su población; esta si-
tuación alerta sobre la necesidad de definir ac-
ciones en torno a la readecuación tanto de los 
servicios de salud para la atención de las perso-
nas adultas mayores como de los sistemas de se-
guridad social, incluidos los de jubilación y pen-
siones (Valitutti y otras, 2006). En ese sentido, la 
vejez constituye uno de los riesgos de carácter 
general, pues afecta a un porcentaje significativo 
de la población, que debe ser contemplado bajo 
una mirada diferenciada desde las particularida-
des de las mujeres y los hombres.

Gráfico  4.9
Distribución de la población trabajadora por cuenta propia con 

seguro social voluntario, según sexo y año

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

Mujeres

Hombres

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.
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Dadas las condiciones específicas de las mujeres 
por su condición de género, es vital tomar en 
cuenta los elementos que las colocan en riesgo, 
como por ejemplo, en el ámbito de la salud, el 
cáncer de mama o de cérvix; en el ámbito de las 
pensiones, las inequidades de ingresos y salarios 
que repercuten en estas, así como las situacio-
nes específicas que tienen grupos sociales como 
es el caso de las trabajadoras domésticas.

El derecho al aseguramiento también implica re-
visar y tratar temas como la calidad de los servi-
cios, las demoras en el acceso, el trato humano 
y respetuoso a las pacientes, el aumento de la 
cantidad de mujeres aseguradas por derecho 
propio. Otro de los temas a revisar son las accio-
nes que se deben realizar en torno a las brechas 
en relación con los ingresos que, entre otros, 
podría ser un elemento que incide en el acceso 
voluntario al aseguramiento.

Ingresos: articulador de autonomía 
económica

Los ingresos constituyen todas aquellas entradas 
periódicas que contribuyen con el bienestar eco-
nómico de las personas y de sus hogares. Pueden 
provenir de la retribución económica del trabajo, 
de transferencias regulares en dinero, rentas de 
la propiedad, pensiones, subsidios, becas, jubi-
laciones.

Los ingresos de las personas mejoran su calidad 
de vida, pues les permiten contar con recursos 
para satisfacer las necesidades, invertir, ahorrar, 
consumir; en fin, contribuyen significativamente 
con el sustento económico. Sin embargo, se iden-
tifican diferencias sustantivas entre las mujeres y 
los hombres en cuanto a su participación en el 
mercado laboral y en relación con el porcentaje 
que unas y otros reportan recibir por ingresos36.

En este gráfico se identifica que el porcentaje de 
mujeres con ingreso conocido es limitado. Mien-
tras en 1995 (año base) solo el 30% de las muje-
res de 12 años y más reporta ingreso conocido, 
el porcentaje de hombres que reciben ingresos 
es del 70%. Dentro de la población que repor-
ta ingreso conocido los porcentajes de partici-
pación de las mujeres mantienen un leve pero 
sostenido aumento; en el caso de los hombres 
tiende levemente a reducirse.

Gráfico 4.10
Distribución porcentual de las personas con ingreso conocido, por sexo y año
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.

36  Este indicador se calcula tomando el total de la población 
con ingreso conocido, que es el que tiene edad de 12 años 
y más, clasificada en mujeres y hombres. El número de mu-
jeres se divide entre el total y el resultado se multiplica por 
100. En el caso de los hombres se procede de igual forma.
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Como se muestra en el gráfico 4.11, existe una 
diferencia significativa entre la participación de 
hombres y mujeres que reportan ingresos, más 
del doble para el caso de los hombres. Esta di-
ferencia se ve más marcada en el porcentaje de 
ingresos que perciben mujeres en relación con el 
que perciben los hombres37.

En el gráfico se puede identificar que si bien la 
brecha entre hombres y mujeres se ha mante-
nido, con leves variaciones en el periodo de 
referencia, destaca que en ningún momento 
el ingreso de las mujeres ha logrado siquiera 
aproximarse al de los hombres. Para 1995 (año 
base) los hombres reciben un 100% de ingresos, 
mientras que las mujeres con ingresos conocidos 
reciben un 79%. El mayor porcentaje que reciben 
las mujeres en comparación con los hombres es 
de 84,2% en 1996, pero en 2007 baja al menor 
porcentaje de la serie en análisis, que es de un 
74%.

Una persona con ingresos propios tiene la po-
sibilidad de decidir sobre estos recursos econó-
micos y destinarlos a satisfacer sus necesidades 
básicas y las del hogar, lo que genera una clara 
desigualdad frente a quienes no poseen ingresos 
propios.

Al respecto, la CEPAL (2010), al referirse a los 
ingresos salariales, señala que la vigencia de la 
brecha de género en los ingresos es consecuen-
cia del efecto simultáneo de la menor cantidad 
de horas trabajadas, la sobrerrepresentación en 
ocupaciones con menor nivel de remuneración y 
su subrepresentación en niveles jerárquicos al-
tos, así como la persistencia de salarios menores 
por un trabajo de igual valor que el que realizan 
los varones.

En esa línea, seguidamente se presenta la evo-
lución que ha tenido la población mayor de 15 
años que reporta no percibir ingresos, durante el 
periodo 1995 a 2009 38.

Gráfico 4.11
Relación del ingreso promedio entre el ingreso conocido de las mujeres 

y el ingreso conocido de los hombres por año
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Fuente: INAMU, con base en datos de la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples, 2010.

37  Esta relación de ingresos se calcula dividiendo el ingreso co-
nocido de las mujeres entre el de los hombres y multiplicán-
dolo por 100. Se interpreta como lo que ganan las mujeres 
en cada año por cada 100 colones que ganan los hombres.

38    Este indicador mide el porcentaje de la población de 15 años 
y más cuyos ingresos totales mensuales son iguales a cero. 
Se valora a partir de la división de la población total sin in-
gresos propios, de 15 años y más, entre el total de la pobla-
ción de 15 años y más multiplicado por cien para obtener 
el total de la población sin ingresos propios. Para medir el 
porcentaje de mujeres en esta condición, la fórmula es el to-
tal de la población de mujeres sin ingresos propios dividido 
entre el total de la población de 15 años y más multiplicado 
por cien; la fórmula es equivalente para conocer el porcen-
taje de hombres sin ingresos propios. Cabe aclarar que se 
cuenta con el porcentaje total a partir del año 2000.
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El comportamiento de la población sin ingresos 
propios mantiene una leve disminución; no obs-
tante, la tendencia es que el mayor porcentaje 
de personas en esta condición son mujeres.

Al no contar con los ingresos propios y no po-
der realizar una incorporación laboral efectiva 
se limitan las oportunidades de desarrollo de las 
mujeres, profundizándose la brecha existente y 
constituyéndose en una de las desigualdades y 
discriminaciones que incide de manera negativa 
en su autonomía económica. Entre las razones 
para que las mujeres no reporten ingresos pro-
pios se encuentra el que muchas de ellas tienen 
como actividad principal las labores domésticas 
y las de cuido en sus hogares, como lo señala la 
CEPAL (2010) para el caso de las mujeres sin in-
gresos en América Latina.

Además, como lo señala el estudio realizado por 
la Comisión Técnica Interinstitucional de Con-
tabilización del Trabajo Femenino (2008), en el 
análisis de las consideraciones finales sobre los 
resultados del Módulo de Uso del Tiempo rea-
lizado en 2004 existen desigualdades significati-
vas en las cargas globales de trabajo productivo y 
reproductivo entre mujeres y hombres que pue-
den incidir en la participación de las mujeres en 
el mercado de trabajo y en los ingresos que per-
ciben. En ese sentido, la investigación señala que 
los hombres, al tener una carga inferior de tra-

bajo doméstico no remunerado, poseen mayo-
res oportunidades de formación, capacitación, 
incrementos salariales, ascensos en relación con 
las mujeres. Es así como las mujeres ingresan al 
mercado laboral en condiciones de desventaja, 
con cargas de trabajo superiores, condición que 
se convierte en obstáculo para su desarrollo per-
sonal y profesional, lo que implica un mayor es-
fuerzo que los hombres para permanecer en el 
mercado y contar con recursos propios que les 
permitan cierta independencia.

En ese marco, seguidamente se presenta el apar-
tado sobre la situación en torno al trabajo do-
méstico no remunerado.

Trabajo reproductivo o doméstico 
no remunerado

El trabajo doméstico no remunerado constituye 
un pilar fundamental para el desarrollo humano, 
tanto individual como social. Satisface una serie 
de necesidades vitales inmediatas, contribuye 
con el cuido y preparación de las generaciones 
futuras. Además, brinda atención y cuidado a 
las personas que así lo necesitan, como adultos 
y adultas mayores, personas enfermas, entre 
otros. Históricamente se les ha asignado a las 
mujeres la responsabilidad de este trabajo.

Gráfico 4.12
Porcentaje de la población de 15 años y más sin ingresos propios, por sexo y año

Total

Hombres

Mujeres

1995 1996 1997 1998 1999 2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009

36 34,9 34,9 34,1 34,8 32,1 32 30 29,4 29,5

16,6 17,9 16,5 15,2 16,2 17,2 18 18,2 17,7 18 16,6 16,5 14,2 15 16,8

58,3 58,7 56,1 53 54,4 53,9 50,9 50,8 49,7 50,8 47 46,5 44,7 42,9 41,5

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.
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En ese sentido el aporte de la teoría feminista ha 
sido fundamental para visibilizar su importancia. 
Así lo confirma Judith Astelarra cuando señala

El tema del trabajo doméstico fue 
uno de los aportes del feminismo 
moderno y ya en los años setenta 
algunas autoras feministas, como 
Selma James, Maria Rosa Dalla Cos-
ta o Ann Oakley, habían centrado 
su análisis en él. La pregunta que se 
hacían, que produjo un gran debate 
entre las feministas, era quien era 
el beneficiario, el marido o el capi-
talista, de que el trabajo domésti-
co no tuviera un valor económico. 
Al mismo tiempo lo asociaban al 
problema de la desigualdad y/o la 
opresión de las mujeres, analizan-
do si se debía pagar o no a las amas 
de casa por el trabajo doméstico y 
haciendo propuestas al respecto 
(2005, p. 30).

En nuestra sociedad la división sexual del trabajo 
continúa determinando la  participación de cada 
género en el trabajo productivo y reproducti-
vo, con desigual reconocimiento y valoración. 
Es necesario insistir en que esta división sexual 
del trabajo marcada por la desigualdad de poder 
entre los géneros, se traduce, en menores opor-
tunidades laborales y en condiciones más desfa-
vorables para la participación económica, social, 
política y cultural de las mujeres.

Bajo estas condiciones, el disfrute de los dere-
chos económicos de las mujeres, como el dere-
cho al trabajo, a un salario, a ingresos propios, el 
derecho a que la sociedad asuma la correspon-
sabilidad del cuido y del trabajo reproductivo, el 
derecho a contar con seguridad social, al disfrute 
del tiempo libre, se constituyen en aspiraciones 
que aún no encuentran su real concreción.

En el preámbulo de la Declaración de las Nacio-
nes Unidas de la Conferencia Mundial de México 
en 1975 se hizo referencia al trabajo doméstico 
y a la necesidad de compartir las responsabili-
dades domésticas entre mujeres y hombres. Sin 
embargo, las mujeres se incorporan al mercado 
laboral sin que eso significara una mayor parti-
cipación de los hombres en las responsabilida-
des domésticas y de cuido, es así como, según 
Astelarra, el tema de la doble jornada de trabajo 

que tienen las mujeres se constituyó en un tema 
político que requiere la intervención del Estado.

En el nivel de América Latina, resalta el hecho de 
que se ha incursionado en el desarrollo de me-
todologías novedosas que facilitan la estimación 
del aporte del trabajo doméstico no remunera-
do al desarrollo de los países. Para ello, en paí-
ses como México y Chile se han llevado a cabo 
encuestas acerca del uso del tiempo, las cuales 
permiten aproximarse a los costos, la dinámica 
y la participación de las personas en actividades 
como las referidas al trabajo doméstico no remu-
nerado.

En ese marco, en Costa Rica, en 2004, la Comisión 
Técnica Interinstitucional de Contabilización del 
Trabajo Femenino, integrada por diversas instan-
cias, incluido el INAMU, llevó a cabo la aplicación 
del Módulo Uso del Tiempo. Este instrumento 
permitió recopilar una información muy valiosa 
para cuantificar el uso del tiempo conforme al 
sexo y edad, entre otras variables sociodemográ-
ficas que facilitaron aproximarse a la situación en 
torno al trabajo doméstico no remunerado.

Uno de los aportes más significativos de esta ex-
periencia fue el cuestionamiento conceptual a 
la definición tradicional de trabajo, que lo ubica 
como la producción de bienes y servicios para el 
mercado. Desde esa definición, la contribución 
que realizan las personas en el ámbito domésti-
co no remunerado, que en su mayoría son muje-
res, no se cuantifica ni se valora. Es por eso que 
para este estudio se definió trabajo como “el 
esfuerzo físico y mental que tiene por resultado 
la transformación de un bien o la realización de 
un servicio, sin importar quién lo realice, esto es, 
si se puede delegar en alguien más, ya sea por 
productos reemplazados, de mercado o servicios 
remunerados” (Pedrero; citado por Comisión 
Técnica Interinstitucional de Contabilización del 
Trabajo Femenino, 2006, p. 22). La importancia 
de esta definición, como lo estipula dicha Comi-
sión, es que eleva el trabajo doméstico al rango 
de categoría económica y le da un lugar propio 
dentro de los indicadores de bienestar social y 
económico (Larragaña, Aguirre y Arpal; citado 
por Comisión Técnica Interinstitucional de Con-
tabilización del Trabajo Femenino, 2006, p. 22).
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Con base en los resultados del Módulo Uso del 
Tiempo, seguidamente se analizan una serie de 
indicadores sobre trabajo doméstico no remune-
rado que dan cuenta de cómo se presenta en el 

país. En relación  a la participación de hombres y 
mujeres en el trabajo doméstico no remunerado 
por actividad, la información es la siguiente.

La participación diaria en el trabajo doméstico 
no remunerado39, de acuerdo con cada sexo y 
los tipos de actividad, revela que son las mujeres 
quienes realizan en su mayoría estas activida-
des. Sin embargo, destaca que esta participación 
aumenta en aquellas actividades que requieren 
mayor esfuerzo y dedicación, como por ejemplo 
lavar, planchar y cocinar.

De cada 100 mujeres que respondieron el Módu-
lo Uso del Tiempo, 81 señalaron que dedicaron 
tiempo a lavar, planchar o cocinar, mientras que 
en el caso de los hombres solo 23 señalaron que 
dedicaron un minuto o más a estas actividades. 
En cuanto al cuido exclusivo, es decir, aquel que 

Gráfico 4.13
Participación diaria en trabajo doméstico no remunerado, por sexo. 2004

Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.

39  La tasa de participación diaria en el trabajo doméstico no re-
munerado mide el porcentaje de la población costarricense, 
mayor de 12 años, que le dedicó tiempo a una determinada 
actividad propia del trabajo doméstico no remunerado en 
un día típico, entre el total de personas. Su fórmula de cál-
culo corresponde al total de personas de 12 años y más que 
le dedicaron tiempo a una determinada actividad dividido 
entre la población de 12 años y más multiplicado por 100.

40 Este indicador corresponde al tiempo total que se dedica a 
una determinada actividad, dividido entre la población total 
de personas que dedicó tiempo a una determinada activi-
dad multiplicado por 100. Se expresa en horas y minutos.

realiza una persona sin llevar a cabo ninguna 
otra actividad, solo 13 hombres dedicaron tiem-
po a ello, mientras que en el caso de las mujeres 
fueron 34.

La información concerniente al promedio de ho-
ras dedicadas al trabajo doméstico no remunera-
do40 se aprecia en el siguiente gráfico.
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En cuanto a las horas promedio diarias dedicadas 
al trabajo doméstico no remunerado se observa 
que son las mujeres las que dedican mayor tiem-
po a este, de forma que entre las actividades que 
consumen más de su tiempo están el lavar, lim-
piar y cocinar, con un tiempo diario de 4 horas 17 
minutos. En el caso de los hombres el tiempo de-
dicado a ello es de 1 hora 44 minutos. La segun-
da actividad de mayor peso es el cuido exclusivo 
de niños y niñas, personas enfermas o ancianas, 
a la que las mujeres dedican un promedio de 3 
horas 21 minutos y los hombres 2 horas con 26 
minutos. Es importante aclarar que las posibili-
dades de dicho Módulo no permiten medir las 
actividades simultáneas, pero se reconoce que la 

simultaneidad está presente en la vida cotidiana, 
especialmente cuando se cuida a otras personas.
Además de las significativas diferencias que se 
desprenden del Módulo Uso del Tiempo 2004, 
la Encuesta de Hogares de Propósitos Múltiples 
consulta anualmente cuáles son las razones que 
señalan las personas que entran en la categoría 
de “inactivas” para no trabajar. Seguidamente, 
se presenta el porcentaje de hombres que dan 
como motivo la atención de obligaciones familia-
res o personales en relación con las mujeres que 
indicaron este como el motivo principal41.

Gráfico 4.14
Horas promedio diarias dedicadas al trabajo doméstico no remunerado, por sexo. 2004

Fuente: Comisión Técnica Interinstitucional de Contabilización del Trabajo Femenino, 2006.

41   Este indicador se calcula al dividir el total de hombres inacti-
vos que no pueden trabajar por atender obligaciones fami-
liares o personales entre el total las mujeres inactivas que no 
pueden trabajar por la misma razón, multiplicado por 100.
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En 1995, año base, por cada 100 mujeres que 
dieron como razón para no poder trabajar el 
atender obligaciones familiares solamente cua-
tro hombres indicaron esta causa como la prin-
cipal. En promedio, para el periodo de 1995 a 
2009, menos de 3 hombres (2,6%) dan esta ra-
zón por cada 100 mujeres, y si se observa la ten-
dencia se identifica una disminución leve en los 
datos correspondientes a los hombres.

De esta forma, las obligaciones familiares “de las 
mujeres” constituyen un elemento que condicio-
na su participación en el mercado, pero no ne-
cesariamente es un impedimento para los hom-
bres. Como lo señala el PNUD y la OIT (2009) la 
participación de las mujeres está condicionada 
por factores como la presencia de niños y niñas, 
personas enfermas o mayores en el hogar, así 
como por el matrimonio o unión, ya que, según 
lo señalan, en el contexto latinoamericano “fun-
dar una familia y establecer una unión conyugal 
hace que los hombres aumenten su participación 
laboral, en el caso de las mujeres, esta disminu-
ye” (PNUD y OIT, 2009, p.48). El ordenamiento 
tradicional de nuestras sociedades supone que 
las mujeres son las responsables del ámbito do-
méstico, así, aunque ellas deseen trabajar, de-
ben superar una serie de condicionantes que li-
mitan su participación. Además, como lo señalan 
los datos, en términos de la cantidad de horas 
que las personas dedican al trabajo doméstico y 
extradoméstico, las mujeres también se encuen-
tran en una desventaja significativa, ya que de-
ben trabajar más tiempo que los hombres.

En términos generales, los indicadores de dere-
chos económicos revelan que hay avances signi-
ficativos en cuanto al aumento de su participa-
ción en el mercado laboral, pasando de 32,34% 
en 1995 y alcanzando su máximo histórico en 
2009 con un 42,1%.

Sin embargo, su acceso y permanencia en el 
mercado laboral se caracteriza por un mayor ni-
vel de desempleo abierto, que llegó en el último 
año de referencia (2009) al 9,9%. Esta es una de 
las brechas de género más significativas, pues los 
porcentajes de desempleo femenino son muy 
superiores en relación con el desempleo de los 
hombres, lo que indica las condiciones de des-
igualdad y discriminación en las que se encuen-
tran las mujeres en el mercado.

A esto se suma que los porcentajes de subutiliza-
ción total también muestran el deterioro de las 
condiciones en las que se incorporan las mujeres 
en el mercado. Además de los porcentajes supe-
riores en desempleo, las mujeres perciben bajos 
ingresos y ocupan trabajos en tiempos parciales 
o en modalidades de contratación precarias.

Estas condiciones de desigualdad coexisten con 
otra de las manifestaciones más claras de la dis-
criminación hacia las mujeres en el ámbito labo-
ral: la de las desigualdades salariales, ya que las 
mujeres ganan menos que los hombres por igual 
trabajo. La legislación sustancial con la que cuen-
ta el país en relación con el derecho de mujeres 
y hombres a igual remuneración por el mismo 

Gráfico 4.15
Porcentaje de hombres inactivos que no pueden trabajar por atender obligaciones familiares 

o personales en relación con cada 100 mujeres inactivas que no pueden trabajar 
por atender obligaciones familiares o personales
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Fuente: INEC-INAMU, Sistema de Indicadores de Género, 2010.
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trabajo o por un trabajo de igual valor no se re-
fleja en la realidad. Por el contrario, este ámbito 
es uno de los retos de mayor importancia para 
alcanzar un nivel básico de justicia entre los gé-
neros en el mercado laboral.

Esta situación podría estar también relacionada, 
en cierta medida, con las características en las 
que participan las mujeres en el mercado de tra-
bajo: por rama económica, la información mues-
tra la tendencia a una mayor participación de las 
mujeres en el sector terciario. Por ocupaciones, 
las mujeres se encuentran principalmente en 
aquellas no calificadas.

La rama de actividad “hogares privados con ser-
vicio doméstico” reviste una atención especial, 
debido a que es una de las ramas que tiene ma-
yor participación de las mujeres, quienes realizan 
en su mayoría actividades que les son asignadas 
socialmente, pero en condiciones de vulnera-
bilidad. La información estadística refleja que 
trabajan principalmente en tiempos parciales y 
participan en el aseguramiento mayoritariamen-
te por medio de una persona familiar asegurada. 
Debido a las condiciones de las trabajadoras do-
mésticas, es notable que se requieren acciones 
concretas para disminuir las inequidades de gé-
nero que enfrentan, las cuales limitan el acceso 
efectivo a una serie de derechos como el asegu-
ramiento y la pensión.

En relación con el tema de la participación de las 
mujeres según el tipo de aseguramiento, este 
se caracteriza porque el seguro mediante fami-
liar asegurado/a toma el rostro de mujer, ya que 
una cuarta parte de ellas participan en este tipo 
de seguro, lo que implica la dependencia hacia 
otras personas; solamente el 8,7% o menos de 
las mujeres reporta tener seguro por la condi-
ción de asalariada. Por esto, urge una revisión de 
todo el sistema de aseguramiento y de pensio-
nes, de cara a enfrentar la transición demográ-
fica en el país con tendencia al envejecimiento 
de la población, situación que repercutirá en el 
sistema de salud y de pensiones, con previsibles 
repercusiones negativas para las mujeres.

El derecho al aseguramiento está estrechamen-
te relacionado con una de las brechas de género 
más significativas, que es el acceso a los ingre-
sos, ya que este incide en las posibilidades de ac-

ceso voluntario al aseguramiento y en el cálculo 
de las pensiones.

Los indicadores relacionados con los ingresos 
destacan que es mayor el porcentaje de hombres 
que de mujeres que reportan recibir ingresos. 
Además, entre esta población la brecha de gé-
nero es significativa y en ningún momento el in-
greso de las mujeres se aproxima siquiera al que 
reciben los hombres. Esta situación se agudiza 
al corroborar que más del 40% de la población 
femenina reporta no recibir ingresos, lo cual las 
coloca en condiciones de desigualdad y vulnera-
bilidad ante la pobreza. Como lo señala la CEPAL 
(2010), en relación con la población sin ingresos, 
la mayoría de las personas reportan como activi-
dad principal las labores domésticas y de cuido 
en sus hogares, dimensión en la que también se 
presentan inequidades de género.

En relación con el trabajo doméstico no remune-
rado, la información refleja que se sigue deposi-
tando en las mujeres la mayor responsabilidad 
de este: reportan mayor participación y tiempo 
en estas actividades, especialmente en aquellas 
que implican mayor energía y dedicación. En ese 
sentido, se han hecho avances para corroborar 
las disparidades en la participación y dedicación 
de mujeres y hombres al trabajo reproductivo o 
doméstico, así como la necesidad de valorar y re-
conocer este trabajo como categoría económica 
que contribuye al desarrollo del país. Sin embar-
go, hace falta incentivar cambios socioculturales 
que democraticen la distribución de la respon-
sabilidad del trabajo doméstico no remunerado.

En este contexto, se necesita realizar acciones 
para la eliminación de las brechas de género que 
perjudican en especial a las mujeres en el ámbi-
to del mercado de trabajo, como el desempleo, 
los salarios, los ingresos, así como para que las 
mujeres cuenten con mayores posibilidades de 
acceder a condiciones de aseguramiento propio. 
Alcanzar la igualdad y la equidad en el ámbito de 
los derechos económicos se relaciona con pro-
mover la participación de las mujeres en traba-
jos de calidad, que les facilite la obtención de in-
gresos propios necesarios para tomar decisiones 
en todos los ámbitos que implican la autonomía, 
y reconocerles como sujetas de derechos en un 
marco de igualdad y equidad con los hombres.
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Opiniones y percepciones sobre derechos 
económicos de las mujeres

La primera Encuesta Nacional de Percepción de 
los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa 
Rica (ENPEDEMU, 2008), que realizó la Unidad 
del Investigación del INAMU y la Escuela de Ma-
temáticas de la Universidad de Costa Rica, mide 
el grado de avance, negación o retroceso en el 
conocimiento, ejercicio y goce de diversos ám-
bitos relacionados con los derechos económicos 
de las mujeres. Interesó conocer si en el contex-
to de las transformaciones acaecidas durante los 
últimos años, entre las que destaca, por ejem-
plo, la mayor participación y visibilización de las 
mujeres en la economía, se han dado cambios 
culturales dirigidos a una mayor igualdad y equi-
dad entre los géneros. Al respecto, seguidamen-
te se presentan los principales hallazgos.

Los derechos económicos son considerados 
derechos humanos de las mujeres. Los puntos 
relacionados con este ámbito que fueron con-
sultados en la encuesta presentan porcentajes 
positivos a favor, contando con un alto porcenta-
je de respuestas. El 98,2% de las personas entre-
vistadas opinó que las mujeres tienen derecho al 
empleo, al ascenso, a la estabilidad y a la igual-
dad de trato con relación al trabajo de igual va-
lor. El 97,8% de las personas entrevistadas consi-
dera como derecho humano de las mujeres que 
igual trabajo merece igual salario. Un 97,2% se-
ñaló como derecho humano el poseer y disponer 
de bienes, entre los que se encuentra la tierra. 
Los valores dan cuenta de que el reconocimiento 
de los derechos humanos en el ámbito econó-
mico, específicamente en relación con derechos 
referidos al trabajo y al acceso a bienes y tierra,  
tiene un nivel de aceptación muy alto por parte 
de las personas encuestadas. Esto es importante 
porque denota un cambio cultural que visibiliza 
la participación de las mujeres en el ámbito del 
trabajo productivo pero la necesidad de que éste 
se pueda dar en igualdad y equidad con los hom-
bres.

Y es que otro dato importante que releva la EN-
PEDEMU, es que es en el trabajo donde las per-
sonas perciben mayor discriminación hacia las 
mujeres. En ese sentido, un 68% de las respues-
tas apuntan hacia esta afirmación.

La encuesta también contribuyó a reconocer 
que las personas conocen sobre la legislación 
nacional que protege a las mujeres de violacio-
nes a sus derechos en el mercado de trabajo. 
El 88,4% consideró que en Costa Rica hay leyes 
que protegen a las mujeres que son víctimas del 
hostigamiento sexual o acoso en el empleo y la 
docencia; y el 73,1% señaló que en nuestro país 
hay leyes que garantizan los derechos individua-
les y económicos de las mujeres. Al especificar 
las leyes que se ocupan de la protección de los 
derechos de las mujeres, la Ley contra el Hosti-
gamiento Sexual en el Empleo y la Docencia fue 
identificada de inmediato por el 17,2%, y al citar-
la fue reconocida por el 58,7%.

Salarios, cuido de las hijas e hijos pequeños de 
las personas trabajadoras y el trabajo domésti-
co compartido son las principales medidas para 
lograr grados mayores de igualdad y equidad en-
tre los géneros, según la percepción de un seg-
mento importante de las personas consultadas: 
el 48,1%. El 15% encuentra importante que el 
Estado garantice el cuido de los niños y las niñas 
pequeños de las personas trabajadoras, y final-
mente un 15,6%; en tercer lugar, que hombres 
y mujeres deben preocuparse por igual en los 
asuntos de la casa. Interesante es que estas res-
puestas son consistentes con la información es-
tadística que presentan los indicadores respecto 
a las brechas salariales entre mujeres y hombres, 
así como a las diferenciaciones en torno a la par-
ticipación y cantidad de tiempo que dedican 
mujeres y hombres al trabajo doméstico no re-
munerado, en el que el cuido exclusivo de niños, 
niñas y personas enfermas o ancianas constituye 
la segunda actividad que requiere mayor tiempo 
de las mujeres en el trabajo reproductivo no re-
munerado.

El tema del cuido sigue siendo resuelto en lo in-
terno de las familias y no necesariamente invo-
lucra a todos los actores sociales implicados en 
la búsqueda de respuestas alternativas a este 
(familias, Estado, mercado y la sociedad en su 
conjunto). Ante la pregunta de con quién que-
dan sus hijos e hijas menores cuando la persona 
trabaja, el 32,8% señaló que no trabaja, el 17,7% 
señaló que en casa al cuidado de una persona 
integrante del hogar; un 5,6% deja a los niñas y 
niños en casa de la abuela, madre o suegra, un 
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3,6% los deja solos en la casa, un 2,8% los deja 
a cargo de otra persona y solo un 2,5% señaló 
que estaban en la escuela, jardín o guardería. El 
cuido es uno de los nudos críticos más significa-
tivos ya que todavía se sigue considerando que 
en los hogares debe haber una persona dedicada 
al cuidado de la familia, la cual usualmente es 
una mujer. Como lo señala la CEPAL (2009) los 
horarios de los servicios públicos y del sistema 
escolar, no son compatibles con las familias en 
las que todos sus integrantes trabajan fuera del 
hogar, pero tampoco se ha generado suficiente 
infraestructura y servicios que brinden apoyo 
para satisfacer las necesidades de las personas 
trabajadoras, niños, niñas y personas que re-
quieran el cuido.

Al respecto, en la ENPEDEMU se analizan los ro-
les de género, los cuales dan pistas sobre algu-
nos elementos que podrían denotar algún tipo 
de conflicto o posiciones divididas en torno a la 
conciliación del trabajo productivo y el reproduc-
tivo. Por ejemplo, resultan interesantes las res-
puestas relacionadas con el rol de las mujeres, 
pues existe consenso en considerar importante 
que las mujeres cuenten con un trabajo, ya que 
les permite mayor nivel de independencia (73% 
a favor y 12,6% en contra). A pesar de ello, el se-
gundo porcentaje más alto de respuestas afirma-
tivas: “la vida se resiente cuando la mujer trabaja 
tiempo completo”, presenta un 61,2% de opinio-
nes a favor y un 21,3% en contra. En tercer lugar, 
se respondió afirmativamente que una madre 
que trabaja puede establecer una relación cáli-
da y sólida con sus hijos e hijas, tanto como una 
madre que no trabaja fuera del hogar, el 60,9% 
opinó a favor y 26,3% en contra. La conciliación 
del trabajo productivo y el reproductivo es un 
aspecto que reviste diversas aristas en la nueva 
realidad económica nacional e internacional; las 
respuestas denotan que en su mayoría coexisten 
valoraciones tradicionales con elementos nove-
dosos en relación con la percepción social de la 
participación de las mujeres en el mercado de 
trabajo y su papel en la familia.

Otros rasgos interesantes de la percepción en 
torno al rol de las mujeres es el apoyo tan signi-
ficativo de las personas encuestadas al papel tra-
dicional de las mujeres en el ámbito reproduc-
tivo. El 55,1% estuvo a favor de que la mayoría 
de las mujeres lo que desean es tener un hogar 

e hijos y el 51,9% piensa que ser ama de casa es 
tan gratificante como tener un trabajo remune-
rado. En relación con la percepción de la mater-
nidad y el ser ama de casa, pareciera que existe 
opacidad entre ambas opciones.

Sin embargo, llama la atención que en cuanto al 
rol del hombre que trabaja las personas entre-
vistadas opinaron que este debe tener un papel 
más activo y comprometido con el ámbito re-
productivo, y se refuerza el reconocimiento del 
aporte económico que las mujeres están brin-
dando a los hogares. Es así como el 86,2% de las 
personas encuestadas piensan que el hombre y 
la mujer deben contribuir al ingreso familiar, asi-
mismo el 81,5% percibe que los hombres deben 
asumir un mayor grado de responsabilidad en el 
cuido de los hijos e hijas  y el 73,3% considera 
que los hombres deben tener un grado de res-
ponsabilidad mayor en los quehaceres domés-
ticos. Como se puede apreciar, la percepción 
sobre la necesidad de que el hombre participe 
más activamente en las labores domésticas es 
significativa, sean actividades domésticas o de 
cuido en la familia, aunque los resultados de los 
indicadores acerca de participación y tiempo 
destinado a estas actividades señalan otra rea-
lidad. Además, hay una mayor coherencia en los 
discursos sobre el rol del hombre, ya que los por-
centajes negativos en relación con temas como 
que su labor es trabajar y la de la mujer es cuidar 
del hogar y la familia son muy altos (49,9% en 
contra, frente a un 32,6% a favor); sin embargo, 
no se le da la misma valoración que a las mujeres 
cuando se señala que la vida familiar se resiente 
cuando el hombre trabaja (29,2% a favor y 58,1% 
en contra).

En términos de las percepciones de los roles que 
asumen mujeres y hombres en el trabajo y el 
empleo y su relación con el ámbito doméstico 
y familiar, se podría interpretar que existe una 
nueva realidad en la cual las mujeres aumentan 
su participación, pero, culturalmente, se sigue 
determinando que son las responsables princi-
pales por el bienestar de la familia. En ese senti-
do, Teresa Torns (2005) expone en una cita que 
presenta Judith Astelarra, que la figura ausente 
de un padre de familia que no puede ver a sus 
hijos porque sus horarios laborales se lo impi-
de, nunca produjo mayores problemas e incluso 
cuenta con un amplio consenso social. Esos su-
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jetos masculinos ni sienten la obligación moral 
ni tienen atribuida socialmente la obligación de 
conciliar su vida laboral con su vida familiar. Todo 
lo contrario de lo que sucede con las mujeres, 
sus horarios laborales y familiares y las obligacio-
nes materiales y simbólicas que tienen atribui-
das. De ahí que la solución de la conciliación sea 
sólo apreciada como necesaria para las mujeres. 
(2005, p. 37).

Esta situación tiene implicaciones para las muje-
res y para las políticas de conciliación del ámbito 
laboral y familiar, en tanto deben incluir accio-
nes de promoción de la corresponsabilidad que 
tienen mujeres y hombres en la familia, ya que 
generalmente ellas son las que concilian.

Ahora bien, y en relación con la necesidad de es-
tas políticas de conciliación, cuando se hace refe-
rencia a la percepción acerca de los roles de gé-
nero dentro de la vida en pareja es claro que se 
reconoce el derecho de las mujeres que trabajan 
a la licencia por maternidad (80% a favor y 6,6% 
en contra) y que el Estado tiene la obligación de 
proveer servicios de cuido de las niñas y niños 
cuando el padre y la madre trabajan (78,7% a fa-
vor y 5,8% en contra).

En cuanto a la toma de decisiones dentro de la 
pareja en el ámbito económico, las respuestas 
más significativas fueron las siguientes: el 37,5% 
señaló que ambos integrantes de la pareja deci-
den cuando la persona trabaja o decide trabajar, 
el 32,9% señaló que tiene que avisar, el 12,9% 
que no tiene que decir nada y solo un 5,8% seña-
ló que tiene que pedir permiso. La negociación, 
por lo tanto, se considera  una estrategia válida 
en la vida en pareja para reducir las tensiones y 
conflictos en torno a la decisión de trabajar o no, 
de acuerdo con los datos.

Sin embargo, cuando se analiza el tema de los 
roles de la esposa, los datos de la encuesta se-
ñalan que se percibe que la responsabilidad de 
los hijos e hijas debe compartirse si los dos tra-
bajan (88,4% a favor y 4,5% en contra). También 
se considera que una mujer tiene la misma capa-
cidad que un hombre para ganar dinero (85,8% a 
favor y 5,2% en contra) y que la mujer es libre de 

decidir si quiere trabajar (81,2% a favor y 6,7% 
en contra). El avance en términos de discurso es 
importante porque se reconoce la necesidad de 
distribuir la responsabilidad de los hijos e hijas 
entre el padre y la madre (si ambos trabajan), 
con lo cual se expresa, en el nivel de las percep-
ciones, una manera incluyente de relación social 
entre las mujeres y los hombres, ya que se reco-
noce que ellas tienen las mismas capacidades de 
ganar dinero y que son libres de decidir si quie-
ren trabajar.

Entre las consideraciones que más llaman la 
atención respecto a la autonomía económica, 
está la existencia de una percepción de recono-
cimiento generalizado de la discriminación en el 
trabajo, los derechos humanos, la legislación, así 
como de la importancia de la participación labo-
ral de las mujeres. Las principales acciones que 
se demandan corresponden a la igualdad en los 
salarios y a la necesaria garantía del Estado hacia 
el cuido de las niñas y niños.

Dentro de las limitaciones se encuentran las 
escasas formas de conciliación entre el ámbito 
productivo y el reproductivo, especialmente en 
cuanto al cuido de los niños y las niñas peque-
ñas. En ese sentido, las respuestas apuntan a 
la necesidad de una mayor participación de los 
hombres en las responsabilidades del cuido y los 
quehaceres domésticos.

Los roles de hombres y mujeres presentan con-
tradicciones interesantes, ya que en el caso de 
las mujeres, mientras se señala la importancia 
del trabajo remunerado, también se sigue con-
siderando que esta participación tiene implica-
ciones en la vida, es decir, se le sigue asignando 
la responsabilidad a las mujeres por el cuido y el 
bienestar de la familia y de otras personas, como 
proveedoras afectivas. En el caso del rol de los 
hombres, conserva una tendencia también con-
tradictoria entre el discurso tradicional que lo 
ubica como  proveedor económico y un discurso 
renovado que involucra a hombres y mujeres en 
las responsabilidades domésticas y de cuido.
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Conclusiones y recomendaciones

Los derechos económicos de las mujeres son 
fundamentales para alcanzar mayor nivel de au-
tonomía económica, esto es, mayor capacidad 
de generar ingresos propios y de poder controlar 
los activos y recursos en igualdad y equidad con 
los hombres. Los marcos normativos nacionales 
e internacionales que sustentan los derechos 
económicos de las mujeres refuerzan la idea de 
la importancia de estos derechos para el avance 
de las mujeres, pero, además, revelan que en el 
ámbito económico se reflejan una serie de exclu-
siones y distinciones que reproducen la discrimi-
nación hacia las mujeres.

En ese sentido, las mujeres han logrado, entre 
otros, el aumento de la tasa neta de participa-
ción, por lo que su intervención en la fuerza de 
trabajo productiva y en la economía formal es 
cada vez mayor. Sin embargo, sobresale el hecho 
de que ellas participan en un mercado de trabajo 
marcado por las desigualdades de género y la di-
visión sexual del trabajo, todo lo cual limita esta 
participación y las ubica en situaciones de mayor 
vulnerabilidad laboral ante el deterioro de las 
condiciones de los puestos de trabajo. Ejemplo 
de ello es que las mujeres presentan tasas más 
elevadas de desempleo abierto y subutilización 
total.

La valoración del ingreso femenino es necesaria, 
y en ese sentido se mantiene un leve pero sos-
tenido aumento del porcentaje de mujeres que 
reportan ingresos. Paradójicamente, a medida 
que ha crecido la participación de las mujeres en 
el mercado su ingreso ha disminuido y la brecha 
entre los géneros se mantiene. También son ma-
yores los porcentajes de mujeres que reportan 
no recibir ingresos, entre las razones se encuen-
tra que muchas señalan como actividad principal 
las labores domésticas y las de cuido en sus ho-
gares, sin ningún tipo de ingreso.

La principal fuente de ingresos son los salarios, 
por esto la importancia de la participación de 
las mujeres en el trabajo productivo. Al medir 
el salario promedio mensual de las mujeres que 
trabajan 40 horas o más entre los hombres en la 
misma condición, el resultado es que se mantie-
ne la brecha entre los géneros, y que en los úl-
timos años las mujeres sostenidamente han ga-
nado menos que los hombres por igual trabajo.

Algunos factores que podrían estar asociados a 
ello tienen que ver con las condiciones de la par-
ticipación de las mujeres en el mercado de tra-
bajo, como por ejemplo el tipo de ocupaciones 
y las ramas de actividad en las que participan, es 
decir, con una segregación laboral condicionada 
y reproducida por la división sexual del trabajo. 
En cuanto a las ocupaciones, las mujeres parti-
cipan sobre todo en ocupaciones no calificadas, 
venta de locales y prestación de servicios direc-
tos. Respecto a las ramas de actividad, las mu-
jeres mantienen una importante participación 
en el comercio, le siguen hogares con servicio 
doméstico y enseñanza. Es necesario prestarle 
atención a estas situaciones para diseñar e im-
plementar políticas de Estado que incidan en las 
condiciones del mercado laboral, a fin de incen-
tivar y mejorar la participación de las mujeres 
en ocupaciones y ramas de actividad económica 
que generen menos vulnerabilidad.

En relación con la seguridad social resalta que la 
mayor participación de las mujeres en el asegu-
ramiento ocurre por medio de una persona fami-
liar asegurada directa, que si bien es cierto es una 
forma importante de cubrir a las personas consi-
deradas económicamente dependientes, coloca 
a las mujeres en condiciones de fragilidad. Es no-
toria la necesidad de realizar acciones para que 
las mujeres sean aseguradas por derecho propio 
y reciban directamente los beneficios de la segu-
ridad social, acciones que deben contemplar las 
condiciones concretas en las que se encuentran 
las mujeres y, entre otros aspectos, sensibilizar 
acerca de la importancia que tiene este derecho 
en la calidad de vida de las personas.

Un elemento que debe tomarse en cuenta es 
que las mujeres invierten mayor cantidad de 
tiempo que los hombres en el trabajo productivo 
y reproductivo, situación que incide en sus po-
sibilidades de desarrollo personal y profesional. 
Por su parte, la participación de mujeres y hom-
bres en el trabajo doméstico da cuenta de que el 
mayor peso lo tienen las mujeres, lo que indica la 
importancia de sus contribuciones al desarrollo 
y al sostenimiento de la vida, aporte que no es 
valorado ni reconocido socialmente.
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El reconocimiento y valoración del trabajo do-
méstico no remunerado es un imperativo ético 
de la humanidad, como también lo es la necesi-
dad de participación y responsabilidad en las ac-
tividades domésticas no remuneradas y de cuido 
por parte de los actores involucrados, llámense 
hombres, Estado y mercado. Se han hecho avan-
ces importantes en términos conceptuales y 
metodológicos para acercarse a la situación del 
aporte del trabajo doméstico no remunerado. 
Sin embargo, hace falta profundizar en investi-
gaciones y acciones concretas que visibilicen y 
valoren el aporte concreto del trabajo doméstico 
no remunerado a la economía, en tanto activi-
dad productiva que contribuye al desarrollo de 
las personas, las familias y los países. Además, 
es necesario ahondar en las implicaciones que 
genera en las mujeres el tener que asumir en su 
totalidad las responsabilidades domésticas y de 
cuido, ya que ello incide en su participación en 
el mercado, en la elección de trabajos, en dobles 
o triples jornadas y cargas de trabajo, situación 
que constituye una clara violación a sus dere-
chos humanos.

En relación con el trabajo doméstico remunera-
do es posible verificar que este se realiza mayor-
mente por mujeres. A pesar de su significativo 
aporte a la dinámica de muchos de los hogares 
y del país en general, las condiciones en las que 
están las trabajadoras domésticas distan mucho 
de condiciones y derechos básicos laborales. Por 
ejemplo, este trabajo está marcado por un alto 
nivel de informalidad, por contrataciones parcia-
les, por diversidad de actividades y, en mucho, 
por el incumplimiento de los derechos laborales 
básicos como acceso a la seguridad social, vaca-
ciones, cesantía, entre otros. En un Estado social 
garante de derechos es necesario asegurar que 
estos se hagan efectivos a partir de las particu-
laridades de este trabajo y de las propias traba-
jadoras, a través de diversas acciones como por 
ejemplo adecuar el acceso al seguro social desde 
la lógica de jornadas parciales y espacios labora-
les múltiples, ya que en su mayoría trabajan por 
horas en varios hogares. Otro elemento funda-
mental y de mayor largo alcance es el decons-
truir las prácticas discriminatorias basadas en 
diferenciaciones de género, clase y, en muchos 
casos, nacionalidad o procedencia regional y que 
no reconocen la importancia ni el valor de este 
trabajo.

En el ámbito de la información resalta la nece-
sidad de que las estadísticas incorporen el en-
foque de género para el análisis de las variables 
económicas y la medición del mercado. Aunque 
se han realizado avances importantes, entre los 
que destaca el acercamiento para disponer de 
información relacionada con el trabajo domés-
tico no remunerado, un reto trascendental es 
medir y valorar la situación laboral en la que se 
encuentran muchas mujeres, como las trabaja-
doras domésticas o las que trabajan por cuenta 
propia, a fin de conocer sus condiciones, entre 
ellas las jornadas de trabajo, los salarios y el ase-
guramiento.

Desde el enfoque de género y derechos huma-
nos, se visibiliza un avance significativo de la 
normativa nacional e internacional que promue-
ve los derechos humanos económicos de las 
mujeres. Además, los resultados de la Encuesta 
Nacional de Percepción sobre el Estado de los 
Derechos Humanos de las Mujeres reflejan que 
podríamos asistir a un cambio en las mentali-
dades y subjetividades favorables al avance de 
las mujeres y la equidad e igualdad entre los gé-
neros. Sin embargo, es evidente que existe una 
brecha significativa entre estos avances y las 
condiciones reales en las que se encuentran las 
mujeres en relación con los hombres en todos 
los ámbitos abordados: trabajo productivo y re-
productivo, aseguramiento y trabajo doméstico 
remunerado. Se corrobora, una vez más,  que se 
encuentra profundamente incorporado en nues-
tra sociedad, la división de la esfera productiva y 
reproductiva expresión de la división sexual del 
trabajo que determina una relación jerárquica 
entre los géneros, que produce desigualdad, in-
equidad, explotación, opresión y discriminación 
hacia las mujeres.

Asistimos a una época de muchas transformacio-
nes en nuestras sociedades, en la que las polí-
ticas macroeconómicas asociadas a la ancestral 
subordinación femenina producen y reproducen 
las desigualdades sociales y entre los géneros 
acentuando la exclusión. En este marco es nece-
sario replantearse las políticas económicas y de 
empleo, a fin de integrar en ellas la perspectiva 
de género, avanzar como sociedad en la valora-
ción del trabajo doméstico y del cuidado de la 
vida. Para ello es necesario convocar a la discu-
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sión y reflexión acerca del tipo de sociedad que 
queremos y que heredaremos a las próximas ge-
neraciones.

De esta forma, se necesita un nuevo pacto eco-
nómico, social y de género afincado en el forta-
lecimiento del Estado de Derecho y el desarrollo 
de políticas públicas y acciones afirmativas que 
garanticen el cierre de brechas económicas y por 
tanto, abonen al disfrute de los derechos econó-

micos por parte de todas las mujeres. Para que 
esta aspiración democrática sea viable, es im-
perativo una mayor participación del Estado de 
Derecho, en su misión garantizar y velar por la 
plena vigencia de los derechos humanos de to-
das las personas y erradicar la discriminación, en 
todas sus formas. Lo anterior en un marco que 
reconoce a las mujeres como sujetas de dere-
chos y ciudadanas plenas. 
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CAPÍTULO V

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES: LA MARCA 
INDELEBLE DE LA DISCRIMINACIÓN

El derecho a vivir una vida libre de violencia

Los principios básicos sobre los que se fun-
damentan los derechos humanos son la 
dignidad, la igualdad y la libertad, y su ob-
jetivo es el respeto a las necesidades y as-

piraciones básicas del ser humano como garantía 
de una vida mejor.

La lucha de las mujeres para su reconocimiento 
como sujetas de estos derechos y de los princi-
pios que subyacen a ellos ha sido histórica y ha 
conllevado el enfrentamiento con los pilares 
fundamentales de la sociedad patriarcal y con 
los mandatos sociales que las colocan en una 
posición de subordinación frente al hombre e, 
incluso, como si fuera posesión de este. Como 
afirma Marcela Lagarde (1998), dentro de esta 
lógica el cuerpo de la mujer es “para los otros” 
y por ello las decisiones sobre su cuerpo y su 
vida las toman esos “otros”. Esta lógica implica 
una desvalorización e invalidación de las muje-
res como personas, lo cual debilita su posibilidad 
de verse a sí mismas como sujetas de derechos 
y con la potestad real de tomar decisiones en el 
ámbito público y privado. Los mandatos sociales 
las colocan en una posición de subordinación ab-
soluta frente al hombre mediante mecanismos 
como la “cosificación” de la mujer, es decir, su 
conversión en un objeto de satisfacción y domi-
nio del hombre, autorizando a este para ejercer 
control sobre todos los aspectos de su vida, in-
cluso mediante el ejercicio de todas las formas 
de violencia.

Los estereotipos acerca de lo femenino y las fun-
ciones de las mujeres en la sociedad representan 
uno de los mecanismos más fuertes de reproduc-
ción de la cosificación de las mujeres. Los medios 
de comunicación y las instituciones sociales re-
producen estos estereotipos, afianzándolos en el 
imaginario social y colectivo como la única forma 
posible de ser mujer. Estos estereotipos dictan la 
pauta sobre lo correcto y lo incorrecto, lo per-
misible y lo no permisible, y la posición de las 
mujeres frente a los hombres y frente a la socie-
dad en general, entre otros. Ello ocasiona que la 

discriminación pueda palparse en todas las áreas 
de la vida cotidiana de las mujeres y que por tan-
to el ejercicio pleno de sus derechos continúe 
encontrando grandes obstáculos para hacerse 
realidad. La violencia contra las mujeres consti-
tuye una de las formas más atroces mediante las 
cuales se hace tangible la discriminación, y por 
ello resulta fundamental realizar un análisis en 
relación con los avances, estancamientos y retro-
cesos que ha tenido Costa Rica en el combate de 
este flagelo.

El derecho a vivir una vida libre de violencia de 
género es el nombre que se le da a la agrupación 
de varios derechos incluidos en tratados interna-
cionales de derechos humanos42 y relacionados 
con el respeto irrestricto a la dignidad humana, 
entre los que se encuentra el derecho a la vida, a 
la dignidad, a la integridad, a la seguridad perso-
nal, y a estar libre de tortura y otros tratos crue-
les, inhumanos o degradantes (Facio, 2008).

Diversos instrumentos internacionales han defi-
nido la violencia contra las mujeres como aque-
llas conductas o acciones que tengan como base 
el género de la víctima y que le causen muerte, 
daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico, 
tanto en el ámbito público como privado43. Ade-
más, se considera que la violencia contra las mu-
jeres es una forma de discriminación que impide 
de manera severa la posibilidad de estas de go-
zar, en igualdad de condiciones con los hombres, 
de los derechos y libertades fundamentales.

Las manifestaciones de la violencia se ejercen 
en un marco amplio que Bourdieu (1999; citado 
por Fernández, 2005) denominó “violencia sim-
bólica”, que se fundamenta en la existencia de 
personas “con poder” y “sin poder”, las cuales 
asumen roles de dominación y subordinación 
respectivamente. Esta condición jerárquica se 
naturaliza y perpetúa al reproducirse por medio 
de mecanismos sociales como los estereotipos 
sobre el “deber ser”. La violencia simbólica en 
las sociedades modernas no desaparece, sino 

42   Ver Declaración Universal de Derechos Humanos (arts. 3 y 
5), Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (arts. 
9, 7 y 26), Convención Americana sobre Derechos Humanos 
(arts. 5, 7 y 11).

43  Al respecto, ver la Convención Interamericana para Preve-
nir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer (OEA, 
1994), arts. 1 y 2.
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que se difumina como algo que es inherente a la 
dinámica de los campos que configuran los uni-
versos sociales, como algo que resulta “natural” 
y “legítimo”.

La noción de violencia simbólica es fundamental 
para comprender las causas de la violencia con-
tra las mujeres, pues esta se fundamenta en la 
subordinación de género y en el poder simbóli-
co patriarcal que determina lo aceptable social-
mente. El orden social, el orden de lo simbólico 
en nuestras sociedades, incluye cuatro factores 
consistentemente asociados con la violencia:

•	 Normas de superioridad del hombre y 
sentido de propiedad de la mujer

•	 Control masculino de los ingresos de la fa-
milia

•	 Nociones de la masculinidad que se rela-
cionan con la dominación y el honor

•	 Control masculino de la toma de decisio-
nes a nivel de la familia (MS, OPS y OMS, 
2005).

Es entonces la violencia simbólica la que ha legi-
timado e invisibilizado la violencia contra las mu-
jeres y ha hecho tan compleja y lenta su erradica-
ción. No obstante, existen avances importantes 
en las últimas décadas en la discusión y abordaje 
del tema, los cuales han permitido extraerlo del 
ámbito de la vida privada e instaurar el reconoci-
miento de que es necesario combatirlo.

Antecedentes y contexto

La lucha por el reconocimiento del derecho de 
las mujeres a vivir una vida libre de toda forma 
de violencia ha sido una de las más arduas y 
complejas, pues no se enmarca solo en el ámbi-
to de lo formal, sino en el ámbito de lo simbólico, 
como se mencionó. Pese a ello, los movimientos 
de mujeres y feministas, motor innegable del 
cambio existente, han logrado avances impor-
tantes en la materia, tanto en cuanto a la norma-
tiva nacional e internacional, como en cuanto al 
abordaje teórico y empírico de los casos particu-
lares y de la problemática social como tal.

La Declaración de Viena (ONU, 1993), el Progra-
ma de Acción de El Cairo (ONU, 1994), la Pla-

taforma de Acción de Beijing (ONU, 1995), y la 
Convención Interamericana para Prevenir, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer 
(OEA, 1994), entre otros instrumentos interna-
cionales de protección de derechos humanos, 
son el reflejo de esas luchas y constituyen algu-
nas de las principales conquistas de estos movi-
mientos, pues dentro de los principales logros 
de la inclusión de la perspectiva de género en 
la teoría y práctica de los derechos humanos se 
encuentra el reconocimiento del derecho a una 
vida libre de violencia de género como derecho 
fundamental.

Esto ha implicado una lucha cultural de siglos 
“contra los aspectos visibles e invisibles del po-
der y contra las prácticas que sostienen las des-
igualdades de género y oprimen a las mujeres” 
(UNFPA, 2008, p. 31). En cuanto a la violencia 
contra las mujeres, el primer paso fue lograr que 
el tema fuera discutido públicamente, desna-
turalizado y visto como una violación a los de-
rechos humanos, en lugar de una potestad que 
históricamente han tenido los hombres sobre 
las mujeres, y específicamente sobre sus com-
pañeras sentimentales. Posteriormente, esta vi-
sibilización de la problemática como tal generó 
la aparición de instrumentos legales de protec-
ción del derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia de género en el ámbito inter-
nacional y nacional. Este proceso no solo conlle-
vó cambios en la formalidad legal, sino también, 
y sobre todo, cambios culturales a favor de la 
igualdad y equidad de género.

En la década de los setenta, los movimientos de 
resistencia a las dictaduras en América Latina 
permitieron identificar la vida privada como un 
campo importante de subordinación y de signi-
ficación de género, y con ello abrieron puertas 
para la visibilización de la violencia como una 
problemática real (Luna, 2003).

En Costa Rica, durante los años setenta las or-
ganizaciones de mujeres y feministas iniciaron 
movimientos a favor del reconocimiento de los 
derechos de las mujeres (Camacho y Flores, 
1997; Carcedo, Sagot y Trejos, 1997). Posterior-
mente, durante los años ochenta, comenzaron a 
trabajar temas asociados con la violencia contra 
las mujeres (Camacho y Flores, 1997; Carcedo, 
Sagot y Trejos, 1997; Carcedo, 1997). Entre sus 
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principales logros se encuentra la organización 
de la primera celebración del Día Internacional 
de la No Violencia contra la Mujer, el 25 de no-
viembre de 1988, la cual evidenció e hizo público 
un problema que permanecía en el ámbito de la 
vida privada de quienes lo padecían.

A partir de entonces el movimiento de mujeres y 
feminista en Costa Rica no ha dejado de ocupar-
se del tema, incidiendo de manera importante 
en la aprobación de leyes que responden a los 
compromisos internacionales asumidos por el 
Estado, como la Ley contra la Violencia Domés-
tica y la Ley de Penalización de la Violencia con-
tra la Mujer, por ejemplo, e impulsando acciones 
en el ámbito de la investigación, capacitación y 
atención de mujeres víctimas de violencia.

Marco normativo nacional e internacional

Una de las características de la democracia cos-
tarricense ha sido su compromiso con los temas 
relacionados con el respeto y garantía de los de-
rechos humanos, y entre ellos los derechos de las 
mujeres. En este marco, ha asumido compromi-
sos internacionales que, según el voto 3435-92 
de la Sala Constitucional, se encuentran al mis-
mo nivel jerárquico que la Constitución Política, 
e incluso por encima de ella si conceden mayo-
res derechos, siendo de acatamiento obligatorio 
y ubicándose por encima de leyes y reglamentos 
específicos.

Instrumentos como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (ONU, 1948), la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
[sic] (OEA, 1948), la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (OEA, 1969) y su Proto-
colo Adicional en materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador, OEA, 1988), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (ONU, 1966), la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes (ONU, 1985), y la Conven-
ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura (OEA, 1985) sirven de fundamento para 
el reconocimiento de derechos básicos que de-
ben ser garantizados a todas las personas y por 
tanto, también a las mujeres. Algunos de estos 
derechos son: el derecho a la vida, a la libertad, 

a la seguridad e integridad personales, el respeto 
a la dignidad humana, el derecho a la igualdad 
ante la ley, a la igualdad de derechos dentro del 
matrimonio, a no ser víctima de tortura u otras 
penas o tratos crueles, inhumanos o degradan-
tes, y la prohibición absoluta de la discriminación 
por diversos motivos, incluyendo la discrimina-
ción por sexo.

Esta última debe entenderse tal y como la defi-
ne la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), es decir, como toda distinción, exclu-
sión o restricción basada en el sexo que tenga 
por objeto o por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio por la mujer 
de todos sus derechos humanos o libertades (ver 
artículo 1).

Específicamente en el ámbito del derecho a una 
vida libre de toda forma de violencia, existen im-
portantes instrumentos internacionales ratifica-
dos por Costa Rica que reconocen este derecho 
y su amplitud.

En 1993, durante la Conferencia Mundial de De-
rechos Humanos celebrada en Viena, se recono-
ció formalmente que la violencia contra las mu-
jeres es una violación a sus derechos humanos. 
Este reconocimiento quedó plasmado en la De-
claración de Viena, concretamente en su párrafo 
18, en el que se establece lo siguiente:

•	 Los derechos humanos de la mujer y la 
niña son parte inalienable, integrante e 
indivisible de los derechos humanos uni-
versales.

•	 La participación plena de la mujer, en con-
diciones de la igualdad, en todos los ám-
bitos de la sociedad, así como la erradica-
ción de todas las formas de discriminación 
basadas en el sexo, son una prioridad de la 
comunidad internacional.

•	 Todas las manifestaciones de la violencia 
de género son incompatibles con la digni-
dad y la valía de la persona y por ello de-
ben ser eliminadas (ONU, 1993).

Un año más tarde, la Organización de Naciones 
Unidas aprobó la Declaración sobre la Elimina-
ción de la Violencia contra la Mujer (ONU, 1994), 
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la cual define “violencia contra la mujer” como 
todo acto de violencia basado en la pertenencia 
al sexo femenino que tenga o pueda tener como 
resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o 
psicológico para la mujer, así como las amenazas 
de tales actos, la coacción o la privación arbitra-
ria de la libertad, tanto si se producen en la vida 
pública como en la vida privada (art. 1). Además, 
reconoce distintas formas de violencia contra 
las mujeres (física, sexual y psicológica) y los di-
ferentes ámbitos en los que esta puede ocurrir 
(la familia, la comunidad en general y el Estado) 
(art. 2), y exhorta a los Estados a tomar todas las 
medidas que estén a su alcance para erradicarla.

Si bien este es un instrumento declarativo y no 
vinculante, su aprobación abrió espacios impor-
tantes de discusión y reconocimiento del pro-
blema en el ámbito internacional. El Programa 
de Acción de El Cairo (1994) y la Plataforma de 
Acción de Beijing (1995) incluyeron la necesidad 
de prevenir, sancionar y eliminar todas las for-
mas de violencia de género como una prioridad 
ineludible (UNFPA, 2008). Un aporte fundamen-
tal de la Plataforma de Acción de Beijing es que 
reconoce la violencia contra las mujeres como 
una manifestación de las relaciones de poder 
históricamente desiguales entre hombres y mu-
jeres, que han conducido a la dominación de la 
mujer por parte del hombre, a su discriminación 
y a la interposición de obstáculos contra su ple-
no desarrollo (ONU, 1995). Este reconocimiento 
posiciona el problema de la violencia de género 
como un tema cultural e histórico, que requiere 
acciones integrales para su erradicación.

Este mismo reconocimiento se hace en la Con-
vención Interamericana para Prevenir, Sancionar 
y Erradicar la Violencia contra la Mujer, conocida 
como Convención de Belem do Pará (OEA, 1994). 
Este instrumento, el más importante sobre la te-
mática en el ámbito interamericano, define la 
violencia contra la mujer como “cualquier ac-
ción o conducta, basada en su género, que cause 
muerte, daño o sufrimiento físico, sexual o psi-
cológico a la mujer, tanto en el ámbito público 
como en el privado” (art. 1). En este sentido, se 
entiende que este tipo de violencia puede ser fí-
sica, sexual y psicológica, y puede ocurrir dentro 
de la familia o unidad doméstica o en cualquier 
otra relación interpersonal, en la comunidad e 
incluso perpetrada o tolerada por el Estado o 

sus agentes (art.2). El carácter vinculante de esta 
Convención obliga a los Estados Parte a adoptar 
todas las medidas posibles para prevenir, sancio-
nar y erradicar la violencia de género en contra 
de las mujeres.

Los instrumentos de derechos humanos mencio-
nados han sido aprobados y ratificados, cuando 
es del caso, por el Estado costarricense, convir-
tiéndose en fuentes directas de derechos para 
las mujeres en nuestro país. En correspondencia 
con ellos, el Estado ha implementado una legis-
lación nacional que busca estar acorde con las 
demandas internacionales para el respeto de los 
derechos humanos. Por ejemplo, existe en el país 
un marco jurídico que protege a las mujeres con-
tra toda forma de violencia, el cual tiene como 
fundamento los principios constitucionales de 
igualdad y no discriminación, y la prohibición de 
la tortura y otros tratos crueles y degradantes 
(ver artículos 33 y 50 de la Constitución Política 
de la República, 1949). Dentro de los instrumen-
tos legales más importantes en este campo, a ni-
vel nacional, se encuentran:

a. Ley contra el Hostigamiento Sexual en el Em-
pleo y la Docencia (Ley 7476 del 3 de marzo de 
1995):

•	 Basada en los principios constitucionales 
de respeto por la libertad y la vida huma-
na, derecho al trabajo y principio de igual-
dad ante la ley, los cuales obligan al Estado 
a condenar la discriminación por sexo.

•	 Reconoce la obligación del Estado de cum-
plir con los mandatos de la Convención 
sobre la Eliminación de Todas las Formas 
de Discriminación contra la Mujer y la 
Convención Interamericana para Prevenir, 
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la 
Mujer.

•	 Entiende el hostigamiento sexual como 
una forma de discriminación por sexo en 
contra de la dignidad personal.

•	 No solo comprende acciones represivas 
en caso de hostigamiento, sino también 
preventivas en centros laborales y de es-
tudio.
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b. Ley contra la Violencia Doméstica (Ley 7586 
del 10 de abril de 1996):

•	 Regula la aplicación de las medidas de 
protección necesarias para garantizar la 
vida, integridad y dignidad de las víctimas 
de la violencia doméstica, especialmente 
a las víctimas de violencia en las relacio-
nes de pareja y en las que exista abuso se-
xual incestuoso.

•	 Reconoce cuatro formas de violencia do-
méstica: psicológica, física, sexual y patri-
monial.

c. Ley contra la Explotación Sexual de las Perso-
nas Menores (Ley 7899 de 3 de agosto de 1999):

•	 Reforma el Código Penal de la República 
de Costa Rica (Ley 4573, de 4 de mayo de 
1970) en lo relativo a los delitos de viola-
ción, relaciones sexuales con personas me-
nores de edad, relaciones sexuales remu-
neradas con personas menores de edad, 
abusos sexuales contra personas menores 
de edad e incapaces, abusos sexuales con-
tra personas mayores de edad, corrup-
ción, corrupción agravada, proxenetismo, 
proxenetismo agravado, rufianería, trata 
de personas, fabricación o producción de 
pornografía y difusión de pornografía.

d. Ley de Penalización de la Violencia contra las 
Mujeres (Ley 8589 del 25 de abril de 2007):

•	 Tiene como fin proteger los derechos de 
las víctimas de violencia y sancionar las 
formas de violencia física, psicológica, se-
xual y patrimonial como práctica discrimi-
natoria por razón de género.

•	 Protege a las mujeres mayores de 18 años 
en relaciones de matrimonio o en unión 
de hecho, declarada o no, o a aquellas en-
tre 15 y 18 años siempre que no se trate 
de una relación derivada del ejercicio de 
autoridad parental.

•	 Responde al cumplimiento de las obliga-
ciones contraídas por el Estado en la Con-
vención para la Eliminación de Todas las 
Formas de Discriminación contra la Mujer, 
así como en la Convención Interamericana 

para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Vio-
lencia contra la Mujer.

•	 Tipifica las formas de violencia contra las 
mujeres como delitos penales de acción 
pública. Dentro de los delitos que con-
templa se encuentran: femicidio, restric-
ción de la libertad de tránsito, restricción 
a la autodeterminación, amenazas contra 
una mujer, violación, conductas sexuales 
abusivas, explotación sexual de una mu-
jer, sustracción patrimonial, daño patri-
monial, limitación al ejercicio del derecho 
de propiedad, fraude de simulación sobre 
bienes susceptibles de ser gananciales, 
distracción de las utilidades de las activi-
dades económicas familiares, explotación 
económica de la mujer, obstaculización 
del acceso a la justicia, incumplimiento 
de deberes agravado e incumplimiento de 
una medida de protección.

•	 Mediante la resolución de la Sala Constitu-
cional N°15447 del 15 de octubre de 2008 
se eliminaron los delitos de maltrato y 
violencia psicológica, lo que ha dejado en 
desprotección a un gran número de mu-
jeres. Vale la pena resaltar que durante el 
periodo en el que estuvieron en vigencia 
representaron el mayor número de de-
nuncias presentadas bajo esta ley.

e. Código de la Niñez y la Adolescencia (Ley 
7739 del 11 de diciembre de 1997):

•	 Constituye el marco jurídico mínimo para 
la protección integral de los derechos de 
las personas menores de edad.

•	 Considera niño o niña a toda persona des-
de su concepción hasta los doce años de 
edad cumplidos, y adolescente a toda per-
sona mayor de doce años y menor de die-
ciocho. Establece que ante la duda, pre-
valece la condición de adolescente frente 
a la de adulto y la de niño frente a la de 
adolescente.

•	 En su artículo 5 establece la prevalencia 
del interés superior del niño o la niña, el 
cual le garantiza el respeto de sus dere-
chos en un ambiente físico y mental sano, 
en procura del pleno desarrollo personal.
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El Estado costarricense, además de impulsar la 
promulgación de legislación que permite la pro-
tección del derecho a vivir una vida libre de vio-
lencia de género, también ha tomado acciones 
concretas en busca de la erradicación de este 
tipo de violencia. Por ejemplo, para la vigilancia 
del cumplimiento de la Ley de Penalización de la 
Violencia contra las Mujeres existe la Comisión 
de Alto Nivel para el Seguimiento a dicha Ley, la 
cual está integrada por autoridades del Poder Ju-
dicial, Adaptación Social, Ministerio de Justicia, 
la Defensoría de la Mujer de la Defensoría de los 
Habitantes, el Ministerio de Seguridad Pública, el 
Organismo de Investigación Judicial y el INAMU.
Actualmente, y en términos más generales, la 
atención del problema de la violencia intrafa-
miliar en el país está coordinada por el Sistema 
Nacional para la Atención y la Prevención de la 
Violencia Intrafamiliar (Sistema PLANOVI), crea-
do mediante Decreto Ejecutivo N°26664, en ene-
ro de 1998. El antecedente inmediato de este 
Sistema es el Plan Nacional para la Atención y 
Prevención de la Violencia Intrafamiliar, que es-
tuvo vigente entre 1994 y 1998, y la Ley contra 
la Violencia Doméstica de 1996, que establece la 
obligación estatal de contar con un sistema de 
esta naturaleza.

El Sistema PLANOVI es coordinado por el Instituto 
Nacional de las Mujeres (INAMU) y se encuentra 
conformado por organizaciones gubernamen-
tales y no gubernamentales que proporcionan 
servicios y apoyo a las mujeres afectadas por la 
violencia de género, a la vez que realizan accio-
nes para prevenir este tipo de violencia.

Finalmente, es importante señalar que la Política 
Nacional para la Igualdad y Equidad de Género 
(PIEG) 2007-2017 también contempla el abor-
daje del derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia de género. Específicamente el 
objetivo IV detalla lo siguiente:

Que en el 2017 se haya fortalecido 
y ampliado los servicios de informa-
ción y asesoría jurídica públicos y 
privados, gratuitos y de calidad en 
todo el país, que les permitan a las 
mujeres ejercer y exigir el cumpli-
miento de sus derechos y garantizar 
el respeto a una vida sin violencia. 
(INAMU, 2007b, p.73)

Este objetivo específico se plantea con base en el 
reconocimiento de los avances alcanzados en la 
materia, pero también de los vacíos aún existen-
tes y que es una prioridad abordar. Se considera 
que “más allá de la violencia intrafamiliar en la 
sociedad costarricense no existe un reconoci-
miento generalizado de otras formas de violen-
cia contra las mujeres y sus implicaciones, tales 
como el acoso sexual, la trata de personas, la 
explotación sexual, la violencia patrimonial y la 
violencia psicológica” (INAMU, 2007b, p.74). Por 
otra parte, a pesar de que los esfuerzos hechos 
en los últimos años para evidenciar y visibilizar 
la violencia contra las mujeres han rendido sus 
frutos y han generado una capacidad de denun-
cia por parte de las mujeres que son víctimas, 
esta capacidad ha rebasado las posibilidades de 
respuesta del Estado, por lo que es imprescindi-
ble seguir avanzando para responder de manera 
efectiva ante la demanda de atención.

Indicadores estadísticos sobre violencia 
contra las mujeres: ¿cuánto hemos avanzado 
realmente?

Como se ha mencionado, por violencia contra las 
mujeres se entiende, según la Convención Inte-
ramericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar 
la Violencia contra la Mujer (Convención Belém 
do Pará; OEA, 1994), toda acción o conducta ba-
sada en el género que cause muerte, daño o su-
frimiento físico, sexual o psicológico a la mujer, 
tanto en el ámbito público como en el privado. 
Esta violencia se fundamenta en normas de su-
perioridad del hombre y el sentido de propie-
dad de este sobre la mujer. Según estas normas, 
si la vida de la mujer no le pertenece a ella, su 
cuerpo tampoco, razón por la cual otros pueden 
disponer de él negándole su autonomía y la dig-
nidad que como persona le es inherente. En este 
sentido, es imprescindible analizar algunos indi-
cadores estadísticos que permiten vislumbrar la 
situación de la violencia contra las mujeres en el 
país, pues evidencian los avances y estancamien-
tos en un área crítica de reivindicación de los de-
rechos humanos de las mujeres.

En primer lugar, es importante establecer que 
la violencia contra las mujeres no es un hecho 
desconocido o ajeno a la cotidianeidad nacional. 
En 2003 se llevó a cabo la Encuesta Nacional de 
Violencia contra las Mujeres (Sagot y Guzmán, 
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2004), la cual recolectó información a partir de 
una muestra de 908 mujeres en todo el país. 

Según los datos arrojados por esta encuesta, el 
57,7% de las encuestadas reportó haber sido víc-
tima de al menos un incidente de violencia física 
o sexual en algún momento de su vida desde los 
16 años; el 24,2% de las mujeres reportó haber 
sufrido 4 o más incidentes de este tipo. En las 
mujeres en edad reproductiva (entre los 25 y 49 
años) este porcentaje de incidencia fue aún ma-
yor, alcanzando valores superiores al 62% de las 
encuestadas. La situación durante su infancia y 
adolescencia temprana no es distinta: el 48% de 
las encuestadas reportó haber sufrido algún tipo 
de abuso antes de los 15 años (Sagot y Guzmán, 
2004).

Comparar estas cifras con los datos oficiales 
que recopilan y reportan las instancias nacio-
nales encargadas de la atención de las víctimas 
de violencia de género resulta fundamental. En 
este sentido, un primer conjunto de indicadores 
se relaciona con la violencia sexual, un tipo de 

violencia que materializa de forma palpable la 
invasión del cuerpo de niñas, adolescentes y mu-
jeres que son vistas por otros únicamente como 
objetos de satisfacción sexual.

En Costa Rica, entre 2002 y 2008 ocurrieron 
10.674 nacimientos en niñas entre los 10 y los 
15 años. Esta cifra es relevante, en primer lugar, 
porque las relaciones sexuales con personas me-
nores de 15 años son consideradas ilegales, aún 
cuando exista un supuesto consentimiento de la 
víctima; si esta es menor de 13 años el acto se-
xual está tipificado como violación, siendo agra-
vada cuando existe embarazo de la víctima (ver 
artículos 156, 157 y 159 del Código Penal). En 
segundo lugar, la cifra resulta relevante cuando 
se toma en consideración que las niñas menores 
de 15 años realmente no cuentan con suficiente 
información ni con el empoderamiento de sus 
cuerpos para efectivamente consentir, en el am-
plio sentido de la palabra, una relación sexual. 
Por estas razones, cuando se habla de nacimien-
tos en niñas menores de 15 años se está ante un 
delito de violencia sexual.

Gráfico  5.1
Total de nacimientos de madres menores de 16 años. 2002-2008
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Como se observa en el gráfico anterior, el nú-
mero de nacimientos de adolescentes madres 
de 14 y 15 años es alarmante, especialmente 
porque en un lapso de seis años este número 
no ha disminuido, sino que se ha incrementado. 
Igualmente alarmantes son las cifras de naci-
mientos de niñas madres entre 10 y 13 años y la 
relativa estabilidad de los nacimientos reporta-
dos. Al respecto es necesario enfatizar la idea de 
que los nacimientos de madres en estos rangos 
de edades o menores no deberían existir, y un 
embarazo a tan temprana edad es una violación 
absoluta de los derechos humanos fundamenta-
les de estas niñas. Los datos encontrados revelan 
la existencia de una cultura que permite que se 
violente la integridad sexual de las niñas desde 
edades muy tempranas, porque de ninguna ma-
nera se puede pensar que en esta etapa vital las 
niñas puedan tener las herramientas educativas, 
psicológicas, sociales y culturales para brindar su 
consentimiento a las relaciones sexuales, y mu-
cho menos para enfrentar un embarazo tempra-
no.

Según las estadísticas del documento “Salud de 
las Mujeres en Costa Rica. Un análisis desde la 
perspectiva de Género”, para 2001 en los servi-
cios de emergencias de los hospitales nacionales 
se reportaron 0,07% de casos de atenciones por 
embarazo, parto y puerperio en niñas entre 5 y 
9 años, y entre la población femenina de 10 a 
14 años esta fue la segunda causa de hospitaliza-
ción (Ministerio de Salud, Organización Paname-
ricana de la Salud y Organización Mundial de la 
Salud, 2005). Estos datos son alarmantes desde 
cualquier punto de vista, pues evidencia un nú-
mero importante de niñas que han sido víctimas 
de violencia sexual en una etapa muy temprana 
de su desarrollo y como consecuencia de ello de-
berán asumir la maternidad cuando en realidad 
su derecho fundamental es el de ser niñas.

Otro dato que resulta de particular preocupa-
ción es la existencia de un porcentaje importante 
de nacimientos de niñas entre 10 y 14 años que 
ocurren en el marco de relaciones de conviven-
cia. Esta cifra ha ido en aumento en el periodo 
2002-2009.

Gráfico 5.2
Nacimientos inscritos de madres menores de 15 años, según estado conyugal. 2002-2009
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Nota: Según el INEC, “unidas” son aquellas niñas madres que se declaran casadas o en unión libre. La categoría “no unidas” incluye a las niñas 
madres que se declaran solteras, viudas, divorciadas y separadas.
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Los datos anteriores dan cuenta de que estas ni-
ñas madres no solo se enfrentan a la violencia 
sexual propiamente dicha, sino que también ven 
coartado su proceso de desarrollo físico, psico-
lógico y muy posiblemente también educativo, 
al verse forzadas a asumir roles de compañera 
sentimental y madre que no son apropiados para 
su edad. Esto las vulnerabiliza también frente a 
otros tipos de violencia, como la física, psicológi-
ca y patrimonial en el seno de la pareja.

Un ejemplo claro de esta interrupción del proce-
so de desarrollo de las niñas que han tenido que 
asumir la maternidad es el nivel de instrucción 
reportado al momento del nacimiento de sus hi-
jos e hijas. Por ejemplo, de los 551 nacimientos 
reportados en 2009, el 37,2% contaba con pri-
maria incompleta, el 31,8% con primaria com-
pleta y el 26,5% con secundaria incompleta. Una 
vez que se convierten en madres, es presumible 
que estas niñas encuentren mayores dificultades 

para terminar sus estudios, lo que las expone a 
trabajar en labores no calificadas con salarios 
bajos, o bien, a depender económicamente de 
otras personas. Esto conlleva, para ellas y sus hi-
jos e hijas, un alto riesgo de encontrarse en un 
futuro, cercano o lejano, en condiciones de po-
breza.

Siendo así, los embarazos en niñas son una clara 
violación a sus derechos humanos más básicos, 
pues no sólo son producto de la violencia sexual, 
sino que las limita en su desarrollo y las vulnera-
biliza frente a ciclos de violencia y pobreza que 
podrían perpetuarse en sus hijos e hijas.

Una de las evidencias más claras de que los em-
barazos en niñas contienen un componente fun-
damental de violencia sexual en contra de ellas 
se obtiene al comparar sus edades al momento 
del nacimiento de sus hijas o hijos con las edades 
de los padres. El siguiente cuadro muestra esos 
datos para el periodo 2001-2009.

Grupos de edad

Año
10 a 14 años 15 a 19 años Más de 20 años Edad desconocida1

Total de
nacimientos

Madres Padres Madres Padres Madres Padres Madres Padres

2001 601 7 14 860 1875 60 527 51 095 412 23 423 76 400

2002 473 5 13 981 2020 56 470 48 814 220 20 305 71 144

2003 477 2 14 361 2082 57 697 49 676 403 21 178 72 938

2004 438 1 14 348 2192 57 179 49 156 282 20 898 72 247

2005 454 3 13 802 2175 56 750 48 597 542 20 773 71 548

2006 469 2 13 528 2147 56 892 48 572 402 20 570 71 291

2007 500 0 13 981 2044 58 451 47 914 212 23 186 73 144

2008 525 4 14 655 1977 59 823 46 680 184 26 526 75 187

2009 551 1 14 117 1857 60 118 45 052 214 28 090 75 000

Cuadro 5.1
Total de nacimientos de madres de 10 años o más, según la edad de la madre y del padre. 2001-2009

Fuente: Unidad de Investigación INAMU, con base en datos del INEC, 2010.
1 En este rubro se incluye los casos en los que se desconoce la edad de la madre o del padre, o los casos en los que no existe un padre declarado.
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La tendencia es clara en cuanto a la diferencia 
de edad de las madres y los padres en toda la 
serie estadística. Como se observa, 551 niñas 
madres dieron a luz a sus hijos e hijas en el 2009, 
pero solo un padre se ubicó en el mismo rango 
de edad. Lo mismo ocurre en el rango de 15 a 
19 años, en el que 14 117 adolescentes se con-
virtieron en madres, pero solo 1 857 hombres 
se convirtieron en padres. La mayor parte de 
los padres cuya edad o paternidad se conoce 
son mayores de 20 años, especialmente entre 
25 y 29 años (12 170 casos). Diez años antes, en 
1999, la Encuesta nacional de salud reproductiva 
ya había determinado que el 50% de las mujeres 
encuestadas tuvo su primera experiencia sexual 
con compañeros 18 años mayores que ellas (MS, 
OPS y OMS, 2005).

Ello evidencia la situación de vulnerabilidad en 
la que se encuentran las niñas y adolescentes en 
Costa Rica, pues estos embarazos no solo res-
ponden a situaciones desiguales de poder, ori-
ginadas culturalmente en la sociedad patriarcal, 
sino también a la diferencia etaria. En estas cir-
cunstancias las relaciones sexuales violentan la 
integridad de estas niñas y adolescentes, quie-
nes se ven coaccionadas por compañeros sexua-
les de mayor edad, y finalmente deben asumir 
embarazos tempranos que coartan su desarrollo 
en todas las áreas, especialmente cuando se ven 
obligadas a asumir las tareas de cuido y crianza 
en solitario, que es en la mayoría de los casos.

Llama además la atención que para 2009, cuan-
do existieron 551 embarazos de niñas entre 10 y 
14 años, según datos de la Sección de Estadísti-
ca del Poder Judicial únicamente se presentaron 
66 denuncias por violación calificada ante las 
instancias del sistema judicial44. Cabe entonces 
preguntarse, ¿quiénes son los padres de los hijos 
e hijas de estas niñas?, ¿por qué se interponen 
tan pocas denuncias ante un número tan eleva-
do de casos evidentes de violencia sexual?, ¿por 
qué existe un número importante de casos en los 
que no se declara quién es el padre o cuál es su 
edad?, ¿estamos hablando de niñas embaraza-
das producto de violaciones por parte de perso-
nas allegadas o familiares?, ¿se está invisibilizan-
do una problemática mucho más grave de lo que 
se hace evidente y público? 

Y es que la violencia sexual, aunque es un claro 
ejemplo de la negación histórica de la autonomía 
física de las mujeres, continúa siendo vista como 
una marca social que pesa sobre ellas, su honor y 
su reputación, valores que obedecen a patrones 
culturales patriarcales. Las niñas son culpadas de 
lo que les ocurre, o falsamente protegidas al no 
acudir a las instancias judiciales correspondien-
tes. Es por esto que se ha denunciado poco, aun-
que las cifras han comenzado a aumentar, como 
es el caso de las denuncias por violación y viola-
ción calificada.

44  El delito de violación calificada incluye los casos cuando el 
autor del delito es cónyuge de la víctima o se encuentra liga-
do a ella en relación análoga de convivencia; es ascendien-
te, descendiente, hermana o hermano, tía o tío, sobrina o 
sobrino, prima o primo de la víctima hasta el tercer grado 
por consanguinidad o afinidad; es tutor o encargado legal 
de la educación, guarda o custodia de la víctima; cuando se 
produce un grave daño en la salud de la víctima; cuando se 
produce embarazo producto de la violación; cuando la con-
ducta se comete con el concurso de una o más personas; o 
cuando el autor realice la conducta prevaleciéndose de una 
relación de poder resultante del ejercicio de su cargo (artícu-
lo 157 del Código Penal).
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Este crecimiento no puede atribuirse únicamen-
te a un aumento de este tipo de delitos, sino 
que también debe entenderse en el marco de un 
cambio cultural que, aunque claramente insufi-
ciente, hace más plausible la denuncia a pesar 
de las dificultades y estigmas aún asociados a 
ella. Por su parte, el Poder Judicial ha realizado 
importantes esfuerzos en los últimos años a tra-
vés de la capacitación de su personal y de la defi-
nición de procedimientos en aras de evitar la re-
victimización. También deben tomarse en cuenta 
los cambios legislativos que han modificado los 
delitos de violación y violación calificada, inclu-
yendo conductas antes no tipificadas como parte 
o agravante del delito, como por ejemplo a través 
de la aprobación de la Ley 8590, o Ley de Fortale-
cimiento de la Lucha contra la Explotación Sexual 
de las Personas Menores de Edad, del 18 de ju-
lio de 2007, en la cual se reforman varios artícu-
los del Código Penal y el Código Procesal Penal. 
También debe tomarse en cuenta la aprobación 
de la Ley de Penalización de la Violencia contra 
las Mujeres en 2007, la cual reconoce el delito de 
violación dentro del matrimonio o unión de he-
cho declarada o no, y comprende dentro de este 
una amplia gama de conductas que en el Código 
Penal no se establecen de manera explícita para 
estos casos.

Aun así, es necesario tomar en cuenta que se-
gún datos de Naciones Unidas (2000, citado 
por Sagot y Guzmán, 2004) a nivel mundial solo 

son denunciados entre un 20% y un 30% de los 
ataques sexuales contra las mujeres adultas. Es 
presumible que las cifras en Costa Rica no dis-
ten mucho de esa realidad. Según la Encuesta 
nacional de violencia contra las mujeres (Sagot y 
Guzmán, 2004) el 38,2% de las mujeres encues-
tadas reportó haber experimentado alguna for-
ma de agresión sexual después de los 16 años, 
mientras que el 21% declaró haber sido víctima 
de algún tipo de actividad sexual forzada antes 
de los 15 años. Esta encuesta, además, arrojó 
datos referentes a la relación con el perpetrador, 
resultando que estos son en su mayoría hombres 
cercanos, especialmente aquellos que cometen 
formas más severas de violencia sexual, como 
la violación, las cuales son cometidas en el 78% 
de los casos por un hombre con el que la mujer 
tiene o tuvo una relación de pareja; si se suman 
otros hombres de la familia el porcentaje au-
menta a un 81,9% de los casos.

Estos datos demuestran que la casa es el lugar 
más inseguro para las mujeres, y los perpetrado-
res de la violencia son en su mayoría sus com-
pañeros sentimentales, lo que provoca una reac-
ción de desvalorización de la gravedad del acto e 
inhibe o limita a las mujeres que son víctimas a 
denunciar.

La encuesta señaló que en los casos de violen-
cia física o sexual que fueron cometidos por la 
pareja de las encuestadas el último incidente 

Gráfico 5.3
Total de casos entrados al Sistema Judicial por violación y violación calificada. 1999-2009
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de violencia sufrido ocurrió dentro de la casa de 
las mujeres víctimas en un 79,6% de los casos, 
mientras que un 4,7% ocurrió en la casa de su 
agresor. La gravedad de estos incidentes fue de 
tal magnitud, que el 58,4% de las mujeres vícti-
mas sintió que su vida estaba en peligro. Paradó-
jicamente, solo el 43% de las mujeres atacadas 
por sus parejas consideró que este ataque podía 
ser catalogado como un delito. Cuando se indaga 
en la percepción del delito de las mujeres ataca-
das por hombres que no eran sus compañeros, 
esta cifra asciende al 57%, lo que lleva a compro-
bar que existe la percepción de que la violencia 
ejercida por la pareja es menos grave que aque-
lla ejercida por otras personas.

Esto resulta relevante al analizar los indicadores 
de violencia doméstica o intrafamiliar existentes 
en el país. Al respecto, es necesario mencionar, 
en primer lugar, que según la Ley contra la Vio-
lencia Doméstica (Ley N°7586 de 10 de abril de 
1996), esta se entiende como:

Acción u omisión, directa o indirecta, ejercida 
contra un pariente por consanguinidad, afinidad 
o adopción hasta el tercer grado inclusive, por 
vínculo jurídico o de hecho o por una relación de 
guarda, tutela o curatela y que produzca como 
consecuencia, el menoscabo de su integridad físi-
ca, sexual, psicológica o patrimonial. El vínculo por 
afinidad subsistirá aun cuando haya finalizado la 
relación que lo originó (artículo 2, inciso a).

Según la definición anterior, la Ley no solo pro-
tege a las mujeres, sino a toda persona víctima 
de la violencia intrafamiliar. Las cifras existentes, 
por tanto, no se refieren únicamente a la inciden-
cia de la violencia de género, aunque se conoce 
que en su mayoría son las mujeres quienes son 
víctimas de agresiones en el hogar y por tanto 
los datos resultan imprescindibles en el presente 
análisis.

A partir de la entrada en vigencia de la Ley contra 
la Violencia Doméstica (Ley N°7586), en 1996, 
los casos ingresados a los Juzgados de Violencia 
Doméstica aumentan paulatinamente hasta que 
en 2001 obtienen una relativa estabilidad. En 
promedio, entre 2001 y 2008 se presentan ante 
estas instancias 46 216 casos al año.

Gráfico 5.4
Casos entrados en primera instancia en los Juzgados de Violencia Doméstica. 2000-2008
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Fuente: Indicadores de Género INEC-INAMU, con base en datos del Poder Judicial, 2010.

En 2007 se evidencia un descenso en el número 
de denuncias, el cual coincide con la aprobación 
de la Ley de Penalización de la Violencia contra 
las Mujeres (Ley N°8589), bajo la cual muchos 
de esos casos ahora pueden ser tramitados. No 
obstante, en 2008, año en el que la Sala Consti-
tucional elimina mediante un fallo los artículos 
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de la Ley de Penalización referidos a maltrato y 
violencia emocional, el número de denuncias a 
través de la Ley de Violencia Doméstica vuelve 
a subir.

Por otra parte, existe un enorme número de ca-
sos en los que la medida se mantiene por la no 
comparecencia del demandado, es decir, porque 
la persona acusada ni siquiera se presenta en el 
juzgado; en estos casos pareciera que los agre-
sores le restan importancia a la comparecencia 
y por tanto al proceso judicial que tienen en su 
contra.

No se puede pasar por alto que la Ley contra la 
Violencia Doméstica fue diseñada para proteger 
a las posibles víctimas mediante medidas caute-
lares, pero no para castigar a los supuestos per-
petradores o perpetradoras de la violencia. En 
este sentido, las mujeres víctimas de violencia 
que utilizan esta Ley como un medio de protec-
ción legal no necesariamente obtienen justicia o 
reparación por el daño sufrido, sino únicamente 
una medida preventiva para tratar de evitar fu-
turos ataques. Siendo así, la Ley contra la Vio-
lencia Doméstica como único mecanismo legal 
de protección especializado resultaba insuficien-
te, especialmente si se toma en cuenta que se-
gún la Encuesta nacional de violencia contra las 
mujeres (Sagot y Guzmán, 2004), el 60% de los 

Total País

7967

Gráfico 5.5
Casos en trámite en primera instancia en los Juzgados de Violencia Doméstica. 2002-2008
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Fuente: INEC, 2009, con base en datos del Poder Judicial, 2010.

De acuerdo con estadísticas del Poder Judicial, el 
total de casos en trámite al finalizar el año en los 
Juzgados de Violencia Doméstica ha disminuido 
entre 2002 y 2008, pasando de 11 373 casos en 
2002 a 7 967 en 2008.

Según datos del Poder Judicial (SUMEVIG, 2009) 
de un total de 50 571 casos activos en 2007 bajo 
la Ley contra la Violencia Doméstica, en 17 730 
casos las medidas provisionales fueron levanta-
das, la mayoría de ellas por falta de compare-
cencia de la víctima (8 458 casos). Cuando las 
medidas se mantuvieron, es decir, en un total de 
16 338 casos, en su mayor parte se debió a la 
no comparecencia del demandado (7 832 casos). 
Para 2008 el 30,6% de las medidas cautelares 
dictadas por la Ley contra la Violencia Domésti-
ca se mantuvieron, mientras que un porcentaje 
similar (30,7%) fueron levantadas (INEC, 2009b).

Es necesario tomar en cuenta que en situaciones 
de violencia contra las mujeres la intimidación, 
el miedo y la sensación de desprotección juegan 
un papel muy importante en el desenvolvimien-
to de la víctima durante el proceso legal. El he-
cho de que exista una cantidad tan elevada de 
casos en los que se levante la medida cautelar 
por no comparecencia de la víctima podría ser 
un indicativo de esta sensación de desprotección 
generalizada que éstas tienen frente a sus agre-
sores y frente al sistema judicial en general.
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casos de violencia física reportados fueron per-
petrados por una pareja o expareja de las muje-
res. Este porcentaje se elevaba hasta el 90% en 
el caso de las manifestaciones más severas de la 
violencia, como los golpes, patadas, intentos de 
ahorcamiento, quemada con fuego o agua ca-
liente, o uso de armas.

Con la aprobación en 2007 de la Ley de Penali-
zación de la Violencia contra las Mujeres, el pa-
norama de la justicia nacional fue modificado, al 
reconocerse conductas delictivas en contra de 
las mujeres que anteriormente no eran conside-
radas como tales, y al establecer medidas puniti-
vas para los perpetradores de la violencia.

Uno de los delitos contemplados en la Ley de Pe-
nalización de la Violencia contra las Mujeres es 
el incumplimiento de una medida de protección, 
el cual se ubica entre las principales causas de 
denuncias ingresadas al Ministerio Público por 
esta Ley. En este sentido, en 2009 entraron 3 805 
casos por este motivo. Se evidencia así la com-
plementariedad de ambas leyes, así como la im-
portancia que tienen para la protección contra la 
violencia ejercida contra las mujeres en el país.

Durante su corto periodo de vigencia, la Ley de 
Penalización de la Violencia contra las Mujeres 
ha servido como asidero legal para la presenta-
ción de 30 361 denuncias, que se distribuyen en 
tres años según se muestra en el siguiente grá-
fico.

Al analizar los datos anteriores se debe tomar en 
cuenta que esta Ley entró en vigencia en mayo 
de 2007, por lo que la cifra para ese año corres-
ponde a la actividad de alrededor de siete meses. 
En 2008 el número de denuncias prácticamente 
se triplica, a pesar de que la Sala Constitucional, 
mediante su resolución 15447 del 15 de octubre 
de 2008, derogó los artículos 22 y 25 que tipifi-
caban los delitos de maltrato y violencia emocio-
nal respectivamente, y que representaban casi 
el 80% de las denuncias presentadas en 2007 y 
2008. La ausencia de estos delitos en la Ley se 
evidencia con la disminución en casi una tercera 

parte de los casos ingresados en 2009, aunque 
es claro que el número de denuncias continúa 
siendo elevado y representa un porcentaje signi-
ficativo del total de casos ingresados en materia 
penal en los juzgados competentes.

Según cifras de la Sección de Estadísticas del Po-
der Judicial, el total de denuncias presentadas 
en 2007 por la Ley de Penalización de la Violen-
cia contra las Mujeres representó un 3,55% del 
total de denuncias presentadas en materia pe-
nal; para el 2008 ese porcentaje se elevó a un 
8,37%, y para el 2009, disminuyó a un 4,55%.

Gráfico 5.6
Total de denuncias entradas al Ministerio Público por la Ley de 

Penalización de la Violencia contra las Mujeres. 2007-2009
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Gráfico 5.7
Distribución porcentual de las denuncias por la Ley de Penalización de 

la Violencia contra las Mujeres, por tipo de delito. 2007-2009

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres, con base en datos de la Sección de Estadística del Poder Judicial, 2010.

Al estudiar con detalle las denuncias presentadas 
según delito, se hace claro el enorme peso que 
tuvieron los delitos de maltrato y violencia emo-
cional durante 2007 y 2008. Con respecto a este 
último delito, cuya incidencia aumentó en 2008 
en relación con el año anterior, cabe resaltar que 
según la Encuesta nacional de violencia contra 
las mujeres, en 2003 el 49,6% de las mujeres 
encuestadas declararon sufrir o haber sufrido di-
versas formas de violencia psicológica por parte 
de sus parejas, como por ejemplo que su espo-
so o compañero se enojara si hablaba con otros 
hombres (34,8%), que insistiera en saber con 
quién y dónde estaba todo el tiempo (30,8%), 
que tratara de limitar su contacto con su fami-
lia y amigos (24,6%), que sospechara constante-
mente que ella era infiel (23,2%) o que le pusiera 
apodos, la insultara o la denigrara (21,6%), entre 
otros. Estas cifras evidenciaron en su momento 
la necesidad de contar con una categoría legal 
que permitiera a las mujeres denunciar aquellas 
agresiones y malos tratos que, sin dejar marca 
visible, les afectaba profundamente y violentaba 
su dignidad.

Esta necesidad se ve reflejada en el número 
de denuncias por violencia emocional que se 
presentan ante las instancias judiciales una 
vez que se aprueba la Ley: entre 2007 y 2008 
la incidencia de este delito es la que más au-
menta, presentando un incremento de alrede-
dor de cuatro puntos porcentuales. Llama la 
atención que, a pesar de que el artículo que lo 
contemplaba desaparece de la Ley a finales de 
2008, en 2009 se siguen presentando denun-
cias por violencia emocional y estas alcanzan 
más del 13% de los casos ingresados bajo la 
Ley de Penalización de la Violencia contra las 
Mujeres. Este hecho identifica una necesidad 
real de protección de las mujeres en el país.

Otra cifra que resulta importante analizar es la 
de denuncias por amenazas contra una mujer. 
El número de casos ingresados por este deli-
to va creciendo conforme pasan los años, y es 
presumible que el salto de más de 30 puntos 
porcentuales entre 2008 y 2009 haya sido im-
pulsado también por la eliminación del delito 
de violencia emocional.
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Por otra parte, resalta también el número de de-
nuncias interpuestas mediante esta Ley por in-
cumplimiento de medidas de protección. El por-
centaje de casos ingresados por este delito crece 
más del doble entre 2008 y 2009, y aquí es ne-
cesario nuevamente señalar la posible influencia 
de la eliminación de los artículos 22 y 25 de la 
Ley de Penalización, pues ante la violencia emo-
cional y el maltrato, la única vía legal que tienen 
las mujeres víctimas es recurrir al establecimien-
to de las medidas de protección contempladas 
en la Ley contra la Violencia Doméstica. Cuando 
sus agresores incumplen las medidas, los casos 
ingresan a los juzgados penales gracias a la exis-

tencia de este delito en la Ley de Penalización y 
los agresores pueden ser sancionados con pena 
de cárcel de seis meses a dos años.

Otro indicador que resulta fundamental es el 
relacionado con el número de casos terminados 
por la Ley de Penalización y el motivo de su tér-
mino. Como se evidencia en el siguiente gráfico, 
las tres principales causas de terminación son la 
solicitud de desestimación, la solicitud de sobre-
seimiento definitivo y la acusación fiscal, siendo 
ésta última la de menor ocurrencia de las tres.

El número de casos terminados por motivo de 
solicitudes de desestimación y sobreseimiento 
definitivo dan cuenta de las dificultades que se 
encuentran en las etapas de investigación de los 
delitos tipificados bajo la Ley de Penalización de 
la Violencia contra las Mujeres. La gran mayoría 
de las denuncias presentadas nunca llegan a los 
juzgados y mucho menos obtienen condenas 
para los perpetradores de la violencia. Ante los 
ojos de la ciudadanía, puede resultar inútil plan-
tear una denuncia bajo esta Ley, lo que significa 
que los delitos en ella contemplados continúan 
perpetuándose en la privacidad del ámbito do-
méstico y resolviéndose como “asuntos de fami-
lia”, ignorándose o restándoseles importancia. 
Siendo así, la legislación no responde a su objeti-

vo principal de combatir la violencia; por el con-
trario, la ineficacia en su implementación refuer-
za la sensación de desprotección de las mujeres, 
las revictimiza y las vulnerabiliza no solo frente a 
sus agresores, sino frente al sistema judicial y la 
sociedad en general.

La sumatoria de los estigmas sociales asociados 
a la violencia contra las mujeres, la falta de una 
respuesta estatal contundente a favor de las 
víctimas, y las limitaciones de la legislación exis-
tente y en el funcionamiento del sistema judicial 
tienen como resultado un serio problema de su-
bregistro que no permite conocer a ciencia cierta 
la magnitud de la problemática en el país y en la 
región.

Gráfico 5.8 
Número total de causas terminadas en materia de la Ley de Penalización 

de la Violencia contra la Mujer, por motivo de terminación. 2007-2009

2009
2008
2007

0                        3500                      7000                      10500                   14000

Número de casos terminados

Pr
in

ci
pa

l m
oti

vo
 d

e 
te

rm
in

ac
ió

n

   6621
             9781
        3096

    875
      1012
407

       1126
  726
98

Solicitud desestimación

Solicitud sobreseimiento

Acusación fiscal

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres, con base en datos de la Sección de Estadística del Poder Judicial, 2010.



151

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

pleta reportaron una incidencia del 48,2%. Por 
otra parte, quienes sí perciben ingresos propios 
reportan los mayores niveles de incidencia de 
violencia (61,1%), pero quienes no cuentan con 
ingresos reportan una incidencia inferior al pro-
medio nacional (52,6%). Esto podría atribuirse a 
la existencia de relaciones de dependencia eco-
nómica con sus agresores y al temor de enfren-
tarse a ellos por no contar con medios suficien-
tes para la subsistencia propia y de sus familias.

Es necesario conocer estos datos para entender 
que, aunque existe un aumento real en el núme-
ro de denuncias ante el sistema judicial, es pre-
sumible que aún exista una enorme proporción 
de casos que no estén siendo visibilizados y por 
tanto atendidos en esas instancias. Para que esto 
cambie se requiere, además de la aprobación de 
legislación, la simplificación de los procesos ju-
diciales, la garantía de los derechos ya recono-
cidos en la legislación nacional e internacional 
y, sobre todo, un cambio cultural profundo que 
reconozca a las mujeres el derecho a vivir libres 
de violencia.

La manifestación más clara del irrespeto a ese 
derecho y la forma más extrema de violencia 
contra las mujeres es el femicidio, es decir, el ase-
sinato de mujeres por su condición de género. La 
posibilidad de ser asesinadas por este motivo es 
un hecho que persigue a las mujeres desde su 
nacimiento. En Costa Rica, durante 2001, en la 
población infantil de uno a cuatro años de edad 
las causas externas fueron la primera causa de 
muerte, pero solo niñas murieron por homicidio 
(MS, OPS y OMS, 2005).

La Ley de Penalización de la Violencia contra las 
Mujeres establece en el artículo 21 el delito de 
femicidio, el cual se entiende como el homici-
dio doloso de mujeres perpetrado por su pare-
ja (esposo o concubino). Sin embargo, más allá 
de esta delimitación legal, existen otro tipo de 
homicidios dolosos contra mujeres que deben 
entenderse también como femicidios, aún cuan-
do no estén tipificados como tales en la legisla-
ción. Estos son los homicidios perpetrados por 
exconcubinos, exesposos, novios, exnovios, pre-
tendientes, amantes, vecinos, clientes sexuales o 
atacantes sexuales, los cuales comparten como 
característica principal la cosificación de la mujer 

Señalan Velzeboer, Ellsberg, Clavel-Arcas, y Gar-
cía-Moreno (2003) que en Costa Rica, así como 
en otros países de la región centroamericana, 
“las leyes establecen la obligación de los fun-
cionarios públicos de notificar al sistema judi-
cial cuando detectan casos de violencia familiar. 
Como resultado, el personal de salud se muestra 
reacio a hacer a las usuarias preguntas acerca de 
la violencia y registrar los casos identificados por 
temor a verse involucrados en casos penales” (p. 
40). En el nivel latinoamericano, algunas autoras 
reportan que en el caso de la violencia intrafami-
liar contra mujeres adultas se estima que única-
mente se denuncian entre un 15% y un 25% de 
estos incidentes (Shrader Cox, 1992; CEFEMINA, 
1994; citadas por Sagot y Guzmán, 2004).

Costa Rica no se escapa de esa realidad. Según 
los datos emitidos por la Encuesta nacional de 
violencia contra las mujeres (Sagot y Guzmán, 
2004), en el caso de las mujeres que han sufrido 
violencia por parte de un hombre que no es o no 
fue su pareja, solo un 10,4% declara haber repor-
tado el incidente a las autoridades. En los casos 
en los que la agresión provino de un compañero 
solo un 16,6% lo reportó a las autoridades. La 
principal razón para no denunciar parece ser la 
necesidad de las mujeres de mantener el asunto 
en el ámbito privado y de manejarlo discreta-
mente (40,7% de las víctimas de compañeros y 
26% de las víctimas de no compañeros dicen que 
“lo manejó ella misma o lo consideró un asunto 
familiar”). También se observa una tendencia a 
no denunciar por restarle importancia a los in-
cidentes (18,6% no lo denunció porque “no lo 
consideró lo suficientemente serio”).

Otro factor que juega un papel importante en el 
acceso a la justicia en casos de violencia de gé-
nero parece ser el nivel educativo y el tener o no 
ingresos propios. La encuesta mencionada mos-
tró que las mujeres con niveles educativos más 
altos reportan una mayor incidencia de casos de 
violencia, posiblemente porque pueden identifi-
car y reconocer más fácilmente la violencia de la 
que han sido víctimas. Es así como las mujeres 
encuestadas que poseían secundaria completa y 
estudios universitarios (completos o incomple-
tos) reportaron una incidencia del 64,4% y 63,1% 
respectivamente. Mientras tanto, las mujeres 
con ninguna educación o con primaria incom-
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y la desvalorización de esta como sujeta de de-
rechos y como una persona independiente con 
derecho a tomar decisiones por sí misma.

Cabe resaltar como hecho positivo que el Poder 
Judicial en Costa Rica ha reconocido la naturale-
za de este tipo de homicidios y ha realizado un 
esfuerzo importante para registrarlos estadísti-
camente como “homicidios dolosos de mujeres 
por condición de género”, permitiendo acceder 
a datos un poco más certeros acerca del proble-
ma y ver más allá de lo estrictamente reconocido 
por la Ley de Penalización de la Violencia contra 
las Mujeres. No obstante, no se pueden obviar 
algunos aspectos importantes al respecto: en 
primer lugar, esta clasificación de los casos ha 
sido hecha en retrospectiva y es posible que para 
años anteriores existan datos poco precisos del 

problema, debido a que la recolección de la in-
formación no siguió los mismos patrones que los 
utilizados recientemente. Aún así, este se consi-
dera un avance importante en el registro y siste-
matización de la información. En segundo lugar, 
aún con los avances logrados, esta segregación 
de los casos conlleva problemas de conceptuali-
zación del fenómeno, pues por definición los fe-
micidios son asesinatos por condición de género. 
Si bien es cierto el Poder Judicial debe responder 
en su clasificación estadística a la tipificación le-
gal del delito, no se puede negar la urgente nece-
sidad de una mayor rigurosidad en la conceptua-
lización del femicidio también a nivel legal para 
dar cuenta de manera más veraz de la magnitud 
del fenómeno en nuestro país. Esto representa 
un reto a futuro en el que es imperativo avanzar 
con mayor velocidad.

Gráfico 5.9 
Homicidios dolosos de mujeres por femicidio y condición de género. 1993-2009
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Fuente: Sección de Estadística, Poder Judicial45, 2010.

45  De acuerdo con la Sección de Estadística del Departamento 
de Planificación del Poder Judicial (2009) se entiende por fe-
micidio el evento perpetrado contra mujeres y por sus pare-
jas heterosexuales, específicamente esposos y concubinos, 
se excluyen los ex esposos y ex concubinos. Y, por homicidios 
de mujeres por condición de género aquellos homicidios do-
losos contra mujeres, perpetrados por hombres, cuyo móvil 
o causa del evento es de naturaleza pasional o sentimental, 
además incluye las relaciones de ex concubinato y ex espo-
so, así como atacantes sexuales o acosadores. Se incluyen 
dentro de esta categoría, aquellas mujeres que fallecen en 
un ataque llevado a cabo contra otra mujer y en el cual ella 
se encuentra defendiendo a ésta o colateralmente es herida 
de muerte. No se incluyen eventos en los cuales una mujer 
asesina a otra por rivalidad amorosa.
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Como se observa en el gráfico anterior, el Po-
der Judicial da cuenta de que ha habido un in-
cremento importante de casos de femicidio y 
homicidios dolosos por condición de género en 
los años 2005, 2008 y 2009, lo cual evidencia la 
gravedad de la situación. Más clara se hace aún 
la gravedad cuando se utilizan criterios más am-
plios para la clasificación de los casos de muertes 
violentas de mujeres en el país.

En el año 2009, la Unidad de Investigación del 
INAMU y el Centro Feminista de Información y 
Acción (CEFEMINA) publicaron la investigación 
“Femicidio en Costa Rica 2000-2004”, en la cual 
se da cuenta de la incidencia del fenómeno en el 
país. La investigación se realizó utilizando como 
fuentes principales los reportes periodísticos de 
femicidios, las estadísticas oficiales del Poder Ju-
dicial y la revisión directa de expedientes de ca-

sos terminados. En dicha investigación se incluyó 
dentro de la categoría “femicidio”, además de los 
reconocidos como homicidios dolosos de muje-
res por condición de género y como femicidios 
por el Poder Judicial, los asesinatos de mujeres 
perpetuados por hombres de su familia o de su 
familia política, los que responden a venganza 
contra algún hombre cercano a la víctima, los 
que ocurrieron en contextos de trata de muje-
res y/o explotación sexual comercial de mujeres 
mayores y menores de edad, y aquellos cuyo vic-
timario se desconoce pero que denotan una evi-
dente violencia sexual (por ejemplo, mutilación 
o daño severo en órganos sexuales, y aparición 
de cuerpos desnudos y amarrados de pies y ma-
nos). Como se evidencia en el siguiente gráfico, 
al reconocer estos casos como femicidios, las ci-
fras suben considerablemente.

Gráfico 5.10
Total de femicidios según definición. 2000-2004
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Fuente: Unidad de Investigación, con base en datos del Poder Judicial y de la investigación “Femicidio en Costa Rica 2000-2004”, 2010.

Lo anterior da cuenta de que el problema parece 
ser mucho mayor de lo que las cifras oficiales in-
dican. La imprecisión conceptual del femicidio en 
los ámbitos gubernamentales tiene como conse-
cuencia la invisibilización de una gran cantidad 
de casos y de la magnitud del fenómeno como 
tal. El femicidio es el asesinato de mujeres por su 
condición de género. Su reconocimiento como 
tal resulta imperativo para combatir las causas 
subyacentes del problema y dejar de verlo como 
resultado de un “conflicto pasional” que perte-

nece al ámbito privado. Aún cuando en términos 
numéricos la cantidad de femicidios no parezca 
ser muy grande, no debe perderse de vista que 
se trata de muertes de mujeres sobre la base de 
la opresión, la desigualdad y la discriminación; 
se habla de vidas que nunca debieron haberse 
perdido por el hecho de ser mujeres y por la con-
dición de objeto en la que fueron convertidas. 
Son vidas de mujeres que debieron haber vivido 
en una sociedad que las validara como sujetas de 
derechos, que les proveyera de los medios ne-
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cesarios para una vida digna y para el resguardo 
de su integridad y seguridad personales en todo 
momento. Por estas razones no debería regis-
trarse ni un solo homicidio doloso de mujeres 
por femicidio o condición de género.

En términos generales los indicadores referen-
tes a violencia contra las mujeres señalan que la 
magnitud del problema en nuestro país aún no 
se encuentra identificada con precisión. Los da-
tos muestran que existen más casos de los que 
son denunciados ante las instancias judiciales, 
y permiten presumir que incluso existen más 
casos de violencia de los que son identificados 
como tales por las víctimas.

La respuesta estatal al problema es todavía limi-
tada, incluyendo la recolección y sistematización 
de información estadística acerca del mismo. A 
pesar de los avances existentes, aún resulta difí-
cil obtener datos desagregados por sexo y edad 
de las víctimas y victimarios, como por ejemplo 
en el caso de las denuncias por violación. Otro 
ejemplo es la ausencia de información referida 
a los casos de hostigamiento sexual, la cual per-
mitiría conocer otra faceta más de la violencia 
contra las mujeres en los ámbitos educativos y 
laborales. Sin dejar de reconocer los avances exis-
tentes en cuando a la recolección estadística de 
información, aún es necesario seguir trabajando 
en la conceptualización de la violencia contra las 
mujeres y la visibilización del problema a través 
de datos claros y comparables en el tiempo, los 
cuales permitan a las personas encargadas de to-
mar decisiones ejecutar las acciones necesarias 
para erradicar este tipo de violencia en todas sus 
formas y en toda su magnitud.

Para lograr lo anterior, también se debe tener 
claro cuáles son las causas de la violencia, e iden-
tificar las normas y tradiciones sociales y cultu-
rales que refuerzan las estructuras de poder pa-
triarcales y colocan a las mujeres en posiciones 
de subordinación y sumisión. Resulta necesario 
desmitificar la violencia, combatir la culpabiliza-
ción de las niñas y de las mujeres que son vícti-
mas, eliminar los estereotipos relacionados con 
los roles de esposa, compañera, madre y mujer, 
y combatir la naturalización en invisibilización de 
toda forma de violencia contra las mujeres. Lo-
grarlo no es sencillo, pues requiere de cambios 
culturales profundos en las estructuras sociales 

que por siglos han mantenido oprimidas a las 
mujeres. Lo cierto es que estos patrones se han 
preservado a través de dinámicas intergenéricas 
e intergeneracionales que expresan la condición 
de discriminación y maltrato de las que son ob-
jeto las mujeres (Hidalgo, 2009) y que van más 
allá de su clase social, nivel educativo, nivel de 
ingresos o cualquier otra categoría. Por ello, se 
requiere con urgencia una estrategia de cambio 
cultural encaminada a la modificación de las re-
laciones entre los géneros, a la eliminación de 
mitos y estereotipos sobre la violencia de género 
y al empoderamiento de las mujeres para el res-
guardo de su propia autonomía. Para lograrlo se 
requiere un trabajo conjunto entre el Estado y la 
sociedad.

En el estudio de Hidalgo (2009), “Femicidio en 
Costa Rica 2000-2004”, se evidencia que “en 
relación con la investigación anterior (90-99) la 
cuota de participación de costarricenses en el to-
tal de femicidios disminuyó de 88% a 58,5%”(p. 
56). Afirma la autora que “habría que esperar 
algunos años más para determinar si esta pue-
de ser considerada una tendencia pues de serlo 
sería una noticia positiva atribuible a procesos 
de cambio cultural de deslegitimación de la vio-
lencia hacia las mujeres y/o al efecto disuasivo 
de las medidas legales y la sanción pública” (p. 
56). Resultados como este resultan alentadores 
y muestran que el cambio, aunque lento, es po-
sible.

El derecho de las mujeres a vivir una vida 
libre de violencia de género: conocimientos, 
percepción y opinión de la población general

Tal como se ha mencionado, en 2008 la Unidad 
de Investigación del Área Especializada de Infor-
mación del Instituto Nacional de las Mujeres, de 
manera conjunta con la Escuela de Matemáticas 
de la Universidad de Costa Rica, llevó a cabo la 
primera Encuesta nacional de percepción sobre 
el estado de los derechos de las mujeres (EN-
PEDEMU). Esta tuvo como objetivo principal 
estudiar los conocimientos, percepciones y opi-
niones de la población sobre el estado de los de-
rechos de las mujeres en Costa Rica, con miras a 
identificar los cambios culturales favorables a la 
igualdad y equidad de género acaecidos duran-
te los últimos años. Entre los temas explorados 
se encuentra el reconocimiento de los derechos 
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humanos de las mujeres, incluyendo algunos de-
rechos clave para el reconocimiento y ejercicio 
del derecho de las mujeres a vivir una vida libre 
de violencia de género. Entre esos derechos se 
cuenta el derecho al respeto a la vida e integri 
dad física, psíquica y moral, el derecho a una 

Como se observa, el nivel de reconocimiento de 
los derechos de las mujeres entre la población 
entrevistada es muy alto, superando el 97% para 
todos los derechos relacionados con la posibili-
dad de las mujeres de vivir una vida libre de toda 
forma de violencia de género. Cabe destacar que 
entre las personas que no reconocen esos dere-
chos la mayor parte son hombres; en segundo 
lugar se encuentran mujeres con bajos niveles 
de escolaridad y en su mayoría amas de casa. 
Esto resulta importante, pues al no reconocer 
estos derechos como propios, estas mujeres se 
encuentran en mayor desprotección y vulnerabi-
lidad ante posibles agresiones.

Por otro lado, la encuesta también mostró un 
alto grado de conocimiento acerca de la legisla-
ción que protege a las mujeres en casos de vio-
lencia de género, así como de las instancias a las 
que pueden recurrir para garantizar el cumpli-
miento de esa normativa. En este sentido, el 85% 
conoce la Ley contra la Violencia Doméstica y el 
80,6% conoce la Ley de Penalización de la Vio-
lencia contra las Mujeres. Quienes más conocen 
ambas leyes son las mujeres (91,2% de las muje-
res conoce la Ley contra la Violencia Doméstica 
y el 87,2% la Ley de Penalización de la Violencia 
contra las Mujeres), aspecto positivo porque les 
brinda herramientas frente a posibles situacio-
nes de violencia de género. Pero, ¿realmente es 

así? La encuesta también muestra que a pesar 
de que existe un reconocimiento generalizado 
acerca de cuáles son los derechos humanos de 
las mujeres y su importancia, las preguntas re-
ferentes al ejercicio de esos derechos muestran 
una realidad distinta.

Un ejemplo claro de ello es cuando se pregun-
ta por la posibilidad de decidir que tienen las 
mujeres acerca de tener relaciones sexuales en 
el contexto de la pareja (actual o eventual). El 
83,3% de las personas encuestadas respondió 
que la decisión se toma entre ambos miembros 
de la pareja; un 4,2% indicó que la decisión la 
toma el hombre, mientras que un 3,9% dijo que 
lo hace la mujer. Entre quienes afirman que la 
decisión de cuándo tener relaciones sexuales 
se toma entre los dos el 52,5% son hombres y 
el 47,8% mujeres. Cuando se analizan los datos 
cruzando las variables de sexo y edad, tanto en-
tre los hombres como en las mujeres el grupo 
de personas mayores de 65 años respondió con 
menos frecuencia que la decisión es de ambos 
integrantes de la pareja (solo el 75% entre los 
hombres y el 62,9% de las mujeres); mientras 
que en los otros grupos etarios la frecuencia de 
esta respuesta supera el 80%.

Entre las personas que consideran que esta es 
una decisión del hombre, el 40,5% son hombres 

Cuadro 5.2
Porcentaje de reconocimiento de los derechos humanos asociados con el derecho

de las mujeres a vivir una vida libre de violencia de género

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.

¿Es este un derecho humano de las mujeres? Sí No Ns/Nr

Derecho al respeto a la vida e integridad física, psíquica y moral 99,0% 0,7% 0,3%

Derecho a una vida libre de toda forma de violencia 98,5% 1,3% 0,2%

Derecho a la dignidad, libertad y seguridad personal 99,1% 0,7% 0,2%

Derecho a la justicia pronta y cumplida 97,9% 1,3% 1,8%

Derecho a la protección jurídica efectiva 97,1% 1,6% 1,3%

vida libre de toda forma de violencia, el dere-
cho a la dignidad, libertad y seguridad personal, 
el derecho a la justicia pronta y cumplida, y a la 
protección jurídica efectiva. El porcentaje de re-
conocimiento de cada uno de estos derechos se 
muestra en el siguiente cuadro.
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y el 59,5% son mujeres. Estos hombres y mujeres 
son, en su mayoría, mayores de 40 años (64,7% 
de los hombres que dieron esta respuesta y 68% 
de las mujeres que dieron esta respuesta). Final-
mente, entre las personas que consideran que 
esa es una decisión de la mujer, el 33,3% son 
hombres y el 66,7% son mujeres.

Estos datos se complementan y al mismo tiempo 
se contraponen con los derivados de otra sec-
ción de la encuesta, en la cual se indaga acerca 
de los roles de la esposa en el matrimonio y, es-
pecialmente en el ámbito de la sexualidad. Ante 
la afirmación “es obligación de la mujer tener re-
laciones sexuales con su esposo aunque ella no 
quiera”, el 84,9% de la población entrevistada es-
tuvo en desacuerdo con la idea, un 8,8% estuvo 
de acuerdo y un 6,4% no estuvo ni de acuerdo ni 
en desacuerdo.

Se evidencian avances importantes en el reco-
nocimiento de la autoridad de la mujer sobre su 
propio cuerpo, específicamente en el contexto 
del matrimonio. No obstante, resulta preocu-
pante que aún exista un porcentaje de la po-
blación que se muestre indeciso en cuanto a la 
obligación de la mujer de tener relaciones sexua-
les con su esposo, y más aún que exista un por-
centaje de la población que considere que sí es 
obligación de la mujer aunque esta no desee la 
relación sexual.

Entre el grupo de personas que se mostraron en 
contra de la afirmación relativa a que es obliga-
ción de la mujer tener relaciones sexuales con 
su esposo aunque ella no quiera (un 84,9% del 
total) un 52% son mujeres. Los y las estudiantes, 
las amas de casa y las personas que desempe-
ñan una profesión liberal tuvieron los porcenta-
jes más altos de rechazo a la afirmación (90,4%, 
87,9% y 89,1% respectivamente). Por el contra-
rio, el 54,5% de las personas que están a favor de 
esa afirmación son hombres y personas mayores 
de 45 años (21,8% del total de personas que res-
pondieron la pregunta). Llama la atención que 
entre las personas casadas, solteras y viudas hay 
porcentajes de aceptación de la afirmación ma-

yores al 8% (8,9%, 9,2% y 14,1% respectivamen-
te), lo cual sugiere un número importante de 
mujeres que en algún momento de su vida han 
sido, son o serán forzadas a mantener relaciones 
sexuales con sus esposos aún cuando no lo de-
seen. Quienes no se muestran ni a favor ni en 
contra son también un sector llamativo, pues su 
indecisión les hace proclives a irrespetar even-
tualmente el derecho de la mujer a decidir sobre 
su cuerpo. Este grupo está conformado principal-
mente por hombres (68,7%), personas mayores 
de 45 años (54,7%), casadas o solteras (45,3% y 
31,2% respectivamente), lo que coincide con el 
grupo que está de acuerdo con la afirmación.

Los datos expuestos dan cuenta de que, a pesar 
de la existencia de un conocimiento general acer-
ca del derecho humano de las mujeres a decidir 
sobre su cuerpo y su sexualidad, en situaciones 
concretas aún existe un porcentaje importante 
de la población que no avala el ejercicio de este 
derecho. Esta situación representa una forma de 
discriminación en contra de las mujeres, pero la-
mentablemente no es vista como tal en la mag-
nitud en que corresponde.

Como se observó, aún existen algunas personas 
que consideran que en las relaciones de pareja 
es el hombre quien decide cuándo tener relacio-
nes sexuales, o que la mujer tiene la obligación 
de mantener relaciones sexuales con su esposo 
aunque ella no lo desee. Todas estas son distin-
tas formas en las que se ejerce control sobre el 
cuerpo de la mujer y su sexualidad y constituyen 
ejemplos claros de discriminación y violencia se-
xual.

Uno de los principales aportes de la ENPEDEMU 
2008 es que brinda evidencia relacionada con 
una brecha importante entre el conocimiento 
de los derechos y la toma de acción para su res-
guardo. Los datos expuestos dan cuenta de esa 
brecha, como también lo hacen las preguntas 
realizadas en cuanto a conocimientos básicos y 
vivencias personales en el tema de la violencia 
de género, como se aprecia a continuación.
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Totalmente de 
acuerdo /De 

acuerdo

Ni de acuerdo ni en 
desacuerdo

En desacuerdo / En 
total desacuerdo

Ns/Nr

La violencia contra las mujeres es una violación a los 
derechos humanos.

86,5% 4,4% 4,3% 4,7%

La violencia contra las mujeres es un delito que debe 
ser sancionado.

92,6% 4,3% 2,7% 0,4%

La violencia contra la mujer es una expresión extrema 
del machismo.

83,9% 9,4% 5,6% 1,1%

La violencia contra la mujer es un problema privado de 
quienes la sufren.

44,3% 11,4% 42,8% 1,6%

Como se evidencia en este cuadro, una gran 
mayoría de la población tiene claro que la vio-
lencia contra las mujeres es una violación a sus 
derechos humanos, que es un delito que debe 
ser sancionado y que es una expresión extrema 
del machismo. Por otra parte, es interesante 
observar que cuando se cuestiona si es un pro-
blema privado de quienes la sufren esta mayo-
ría se divide en partes casi iguales, lo cual revela 
la existencia de un porcentaje considerable de 
personas que no visualiza la violencia contra las 
mujeres como un problema de carácter público.

Cuando se analizan estos resultados por sexo se 
denota que la mayor parte de las mujeres están 
conscientes de que tienen derecho a vivir sin 
violencia (92,3% de las encuestadas), que la vio-
lencia es un delito que merece ser sancionado 
(94,6%) y que es una expresión extrema de ma-
chismo (89,5% de las encuestadas). Sin embargo, 
solo un 48,6% de las mujeres reconoce que no es 
un problema privado de quienes la sufren. Los 
hombres reconocen, en un porcentaje menor 
que las mujeres el derecho de estas a vivir una 
vida libre de violencia (85,2%), que es un delito 
que merece sanción (90,5%) y que es una expre-
sión de machismo (78,3%). Por su parte, única-
mente el 37% de los hombres encuestados se 
muestra en desacuerdo con la afirmación de que 
la violencia contra las mujeres es un problema 
privado, mientras que el 13% no está de acuerdo 
ni en desacuerdo y el 47,6% cree que en efecto 
la violencia es un problema privado.

La peor consecuencia de esta contradicción en-
tre el ejercicio de derechos y la restricción de 
su ejercicio en los espacios privados es que las 
mujeres que son víctimas no cuentan con herra-
mientas propias o con redes de apoyo externas 
para denunciar lo que saben que es una violación 
a sus derechos, porque si la población conside-
ra que la violencia es un problema privado, por 
ende, no debe “ventilarse” y quienes conocen 
los hechos no deben inmiscuirse. El ámbito pri-
vado, entonces, es el resguardo de los agresores, 
el ámbito en el que se naturalizan y esconden las 
estructuras desiguales de poder, el control y la 
violencia en todas sus manifestaciones.

Esta invisibilización se reproduce día tras día en 
la vida de muchas mujeres, tal vez más de lo que 
oficialmente se registra en el país. Según la EN-
PEDEMU, el 20,8% de las personas encuestadas 
señaló que alguna vez ocurrió en su hogar un 
caso de violencia psicológica contra las mujeres, 
el 14,9% señaló que ocurrió un caso de violen-
cia física, el 7,4% de violencia patrimonial, y el 
4,1% de violencia sexual. Sin embargo, ante esta 
situación solo el 7,7% de las personas encues-
tadas dijo haber presentado la denuncia ante la 
policía, y un 7,3% denunció ante los tribunales 
de justicia. En el 12,4% de los casos se decidió 
que el incidente quedara dentro de la familia y 
en el 10,2% se decidió guardar silencio ante lo 
ocurrido.

Cuadro 5.3
Porcentaje de opinión relacionada con conocimientos básicos acerca de violencia de género

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres, ENPEDEMU, 2008.
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En cuanto a las razones por las que las mujeres 
que sufren violencia no denuncian la situación 
o piden ayuda, las personas encuestadas con-
sideran que las principales causas son el miedo 
(95,8%), el temor a las represalias (94,9%) y la 
dependencia económica del agresor (87,5%). 
Sin embargo, llama la atención el alto porcenta-
je de personas que también consideran que la 
vergüenza y el restarle importancia a lo ocurrido 
son razones para evitar la denuncia (78% y 75,7% 
respectivamente). Es claro que según esta pers-
pectiva, las víctimas se ven a sí mismas en una 
situación de desprotección que podría ser con-
trarrestada con la existencia de redes cercanas 
de apoyo. No obstante, cuando se indaga acerca 
de cuáles son las reacciones más comunes de las 
personas que están enteradas de casos concre-
tos de violencia contra las mujeres el 20,1% dice 
que la primera opción es callar y el 24,9% señala 
que la segunda opción es proteger a la víctima. 
Lamentablemente, también aparecen altos por-
centajes en opciones como “comentar con otras 
personas” (19,3% como primera opción y 15,6% 
como segunda opción), “justificar la violencia” 
(10,4% como segunda opción) y “aliarse con el 
agresor” (7,4% como segunda opción). Ello re-
fuerza lo planteado en relación con la ausencia 
de redes de apoyo para las mujeres que son víc-
timas, la invisibilización del problema, la creen-
cia de que la violencia de género pertenece al 
ámbito privado y la justificación de esta por la 
existencia de estructuras patriarcales de poder 
desigual que colocan a las mujeres en posiciones 
de desventaja.

La manifestación más extrema de la violencia 
como mecanismo absoluto de control sobre la 
mujer es el femicidio. Un 49,2% de las personas 
encuestadas para la ENPEDEMU señalaron que 
el machismo se encuentra muy relacionado con 
esta manifestación de la violencia. También, se 
reconoció que existe una relación estrecha entre 
el femicidio y el ver a las mujeres como propie-
dad (43,5%), el ver a las mujeres como inferiores 
(43,4%) y el poder o control masculino (41,6%). 
Este reconocimiento brinda luces acerca de un 
cambio cultural importante que se viene gestan-
do y que ha permitido que se identifiquen con 
más claridad las estructuras de poder patriarca-
les que oprimen y discriminan a las mujeres. Sin 
embargo, el cambio no es suficiente, pues, por 
ejemplo, todavía se relaciona y justifica el femi-

cidio con argumentos como los celos de la pare-
ja (45,5%), la infidelidad de la pareja (44,9%), el 
consumo de drogas (44,2%) o alcohol (41,6%), el 
rechazo de la mujer hacia el femicida (35%) o la 
presencia de enfermedades mentales en el agre-
sor (30,8%), entre otros. Aceptar que este tipo 
de factores son causa del homicidio doloso de 
una mujer a manos de su pareja o expareja senti-
mental es colocar la responsabilidad en factores 
externos e incontrolables como la influencia de 
sustancias, la presencia de enfermedades o los 
arrebatos emocionales que “ciegan” a quienes 
los sufren. Ello permite que tales actos encuen-
tren justificación y, como consecuencia, se consi-
dere que su castigo se debe atenuar o, en última 
instancia, no se considere necesario.

Es imprescindible entonces seguir trabajando en 
pro de la modificación de estos patrones de pen-
samiento y lograr el reconocimiento efectivo del 
derecho de las mujeres a vivir libres de todo tipo 
de discriminación y violencia, sin excepciones o 
excusas para el irrespeto.

Conclusiones y recomendaciones

La violencia contra de las mujeres es una de las 
manifestaciones más claras y crudas de la discri-
minación. Se fundamenta en la desvalorización 
de su condición de personas titulares de dere-
chos, así como en la condición de sumisión que 
las estructuras simbólicas patriarcales les han 
asignado por siglos. Los golpes, los insultos, las 
vejaciones sexuales e incluso la muerte son la 
evidencia de esa condición de inferioridad y me-
nosprecio a la que se ven sometidas las mujeres 
en el marco de la violencia simbólica, de la domi-
nación patriarcal y de la naturalización del orden 
social establecido en el que el “deber ser” y los 
estereotipos norman la cotidianeidad.

La violencia es un continuum que persigue a las 
mujeres desde su infancia. En sus diversas for-
mas marca el desarrollo en todas sus áreas, inva-
de el cuerpo y la mente e impide la autonomía al 
debilitar la posibilidad de decidir sin miedo.

El análisis de indicadores y de los resultados de 
la ENPEDEMU muestra la existencia de avances 
importantes en el país en cuanto a la discusión 
del tema y la visibilización de éste como un pro-
blema grave en nuestra sociedad. Sin embargo, 
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el cambio ha sido lento y aún insuficiente. Los 
cambios a nivel legislativo o las acciones aisla-
das de diversas instituciones resultan limitadas 
si no van acompañadas de un cambio cultural y 
estructural profundo encaminado a la modifica-
ción de esta realidad que viven las mujeres en 
el país.

Los datos acerca de la ocurrencia de las diver-
sas manifestaciones de la violencia contra las 
mujeres en Costa Rica son alarmantes. Un ejem-
plo claro de ello es la incidencia de embarazos 
en niñas de 10 a 14 años los cuales, sin lugar a 
dudas, deben ser considerados como violencia 
sexual. Cuando se analizan los datos se hace evi-
dente que en su gran mayoría estos embarazos 
son producto de relaciones sexuales con hom-
bres mayores, y que en un importante número 
de casos los nacimientos ocurren en relaciones 
de convivencia. La victimización de estas niñas 
madres va mucho más allá del sometimiento se-
xual por parte de hombres mayores que ellas, o 
del embarazo como tal; tiene que ver con la obs-
taculización de su proceso de desarrollo físico, 
educativo, social y personal al tener que asumir 
el rol de madres en edades tempranas, o cuando 
deben asumir roles de compañera sentimental o 
esposa que dificultan el que puedan continuar 
dentro de los sistemas formales de educación 
y alcanzar niveles educativos que les permitan 
acceder a salarios que les brinden una mejor ca-
lidad de vida para ellas y sus hijos e hijas. Esta 
realidad las coloca en una posición de vulnera-
bilidad extrema ante otras formas de violencia 
por parte de sus parejas y las expone a ciclos de 
pobreza difíciles de romper.

Sobre la base de esta dolorosa realidad se en-
cuentran estereotipos que culpabilizan a estas 
niñas que han tenido que asumir la maternidad 
y las obligan a ellas y a sus familias a guardar si-
lencio ante la comisión de un delito. La agresión 
se valida, se resguarda y se esconde bajo el velo 
de la vergüenza, subsumiéndose en el ámbito de 
lo “privado”, de lo que no se dice y se soluciona 
en el seno familiar. Pero lo cierto es que permi-
tir en silencio los embarazos de niñas es conde-
narlas y obviar una de las formas más atroces de 
violencia sexual. Ante esta realidad la sociedad 
costarricense no puede seguir callando; tiene la 
obligación de hacerle frente y trabajar por derri-
bar los mitos y estereotipos construidos por el 

sistema patriarcal, a fin de erradicar la violencia 
sexual contra las niñas.

Esta responsabilidad social se extiende a todas 
las formas de violencia. Hoy en día el hogar sigue 
siendo el lugar más inseguro para las mujeres, 
pues muchos de los perpetradores de la violen-
cia son sus familiares cercanos. Esto resulta claro 
cuando se observan los datos sobre femicidio y 
homicidios dolosos por condición de género, la 
máxima expresión del irrespeto a la dignidad hu-
mana de las mujeres y que, lamentablemente, 
en su gran mayoría ocurre a manos de los com-
pañeros sentimentales de las víctimas.

La violencia ejercida en el hogar se ha natura-
lizado tanto que incluso en la opinión pública 
no existe una calificación contundente de ésta 
como delito. Esta naturalización tiene como con-
secuencia la perpetuación de la condición de 
indefensión de las mujeres, la cual es propicia-
da y avalada por el sistema patriarcal en el que 
vivimos. Dadas las circunstancias, es presumible 
que al hablar de violencia contra las mujeres hay 
mucho más bajo el tapete de lo que parece evi-
dente. La invisibilización del problema hace que 
lo que se observa es únicamente lo que está en 
la superficie, lo que no se puede callar aunque 
se quiera; el resto, lo que se calla, se esconde o 
simplemente no se ve como violencia, es todavía 
un terreno inexplorado que podría dar cuenta de 
un problema de magnitudes inimaginables.

El primer desafío en el camino de continuar pro-
duciendo cambios, y tal vez el más complejo, es 
modificar las estructuras sociales que validan 
esta realidad, de manera que las mujeres logren 
empoderarse y reclamar su derecho fundamen-
tal a vivir una vida libre de violencia. Este em-
poderamiento es indispensable para el recono-
cimiento de las diversas formas de violencia y la 
toma de acciones frente a la agresión. Esta tarea, 
titánica por demás, no depende únicamente de 
las mujeres, sino que es una tarea de toda la so-
ciedad en su conjunto, de manera que cada vez 
más los cimientos del patriarcado se resquebra-
jen para dar paso a una sociedad más justa e 
igualitaria.

En este sentido, la institucionalidad pública tiene 
también compromisos y responsabilidades fun-
damentales, que constituyen un segundo desa-
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fío en la materia. Por un lado, es imprescindible 
continuar impulsando la promulgación de leyes 
y políticas públicas que en lo formal establezcan 
una plataforma sobre la cual las mujeres puedan 
apoyarse para hacer valer sus derechos. Pero, 
por otro lado, esta plataforma será totalmente 
insuficiente si no se encuentra acompañada de 
acciones concretas que faciliten y promuevan el 
cambio cultural requerido para lograr el ejerci-
cio y respeto de esos derechos. Es necesario que 
la atención de la violencia contra las mujeres en 
el país se aborde de manera integral y desde to-
das sus aristas. Las instituciones públicas deben 
garantizar el acceso a la justicia de las mujeres 
que son víctimas y velar porque este sea rápido 
y efectivo, sin poner trabas o revictimizar a quie-
nes acuden en busca de ayuda.

Por otra parte, la visibilización del problema debe 
ser una prioridad y, para ello la clarificación con-
ceptual de la violencia contra las mujeres en to-
das sus formas y manifestaciones es imperativa, 
pues es la piedra angular de la sistematización y 
recolección de datos estadísticos que den cuen-
ta de manera veraz del fenómeno, visibilizándo-
lo en su magnitud real y caracterizándolo como 
corresponde. Si bien es cierto existen avances 

importantes en esta materia, aún resultan insu-
ficientes. Adicionalmente es necesario continuar 
avanzando para lograr información más detalla-
da que permita la toma de decisiones, como por 
ejemplo mediante la desagregación de los datos 
por sexo y edad de víctimas y victimarios, la re-
colección de información acerca de la relación 
de parentesco entre unas y otros, la sistematiza-
ción de datos referentes a hostigamiento sexual 
en el trabajo y la educación, y los esfuerzos para 
disminuir el subregistro de incidencia de la vio-
lencia contra las mujeres.

El problema de la violencia contra las mujeres es 
muy complejo y los desafíos son muchos, pero es 
imprescindible continuar avanzando para lograr 
su erradicación. Esta representa un nudo crítico 
que lesiona gravemente la calidad de vida de las 
mujeres, a la vez que impide el ejercicio de una 
ciudadanía plena para estas, y hasta que no sea 
atendido y erradicado no podremos hablar de 
una sociedad realmente democrática en la que 
todas las mujeres y todas las personas gocen de 
la garantía de sus derechos fundamentales y  dis-
fruten plenamente el derecho a una vida libre de 
violencia.
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CAPÍTULO VI

LA VIVENCIA DE LAS INEQUIDADES EN EL 
CUERPO: EL DERECHO A LA SALUD SEXUAL Y 

REPRODUCTIVA

El derecho a la salud sexual y reproductiva

Al hablar de derechos sexuales y derechos 
reproductivos se hace referencia a una 
dimensión de la vida de las mujeres que 
ha sido históricamente cercenada por la 

sociedad patriarcal y los mandatos sociales que 
las colocan en una posición de subordinación 
frente a los hombres e, incluso, como si fueran 
posesión de estos. Esta situación ha instaurado 
patrones culturales según los cuales el cuerpo 
de la mujer es “para los otros” (Lagarde, 1998), 
limitando sus potestades de decisión sobre sí 
misma. Este “ser para los otros” se configura a 
través de la reproducción social de estereotipos 
que conllevan discriminaciones y desigualdades, 
las cuales son contrarias al disfrute pleno de los 
derechos humanos de las mujeres.

Siendo así, resulta trascendental analizar, desde 
una perspectiva de género y derechos humanos, 
las inequidades existentes con respecto a los de-
rechos sexuales y reproductivos en Costa Rica, 
y específicamente con respecto al derecho a la 
salud sexual y salud reproductiva, el cual forma 
parte del derecho a la salud integral y tiene una 
repercusión directa sobre la calidad de vida de 
las mujeres en el país, entendida esta de la for-
ma más amplia posible.

La línea divisoria entre lo que se conoce como 
derechos sexuales y derechos reproductivos es 
aún muy delgada y difusa (Facio, 2008); esto pro-
voca que muchas veces estos sean enunciados 
como un mismo universo de derechos (Villanue-
va, 2008). En efecto, resulta complejo separar la 
sexualidad de la reproducción en términos de 
derechos exigibles, pero es importante intentar-

lo para reconocer que ambas no siempre se en-
cuentran asociadas. 

Los derechos sexuales fueron enunciados como 
conjunto por primera vez durante la Conferencia 
Internacional sobre Población y Desarrollo de El 
Cairo, en 1994. Aunque no se encuentran defi-
nidos claramente como tales en su Programa de 
Acción, ni en la Plataforma de Acción de Beijing 
(ONU, 1995), este último instrumento señala, 
en su párrafo 96, que estos se relacionan con el 
derecho de las mujeres a tener control sobre las 
cuestiones relativas a su sexualidad, incluida su 
salud sexual y reproductiva, sin verse sujetas a la 
coerción, la discriminación y la violencia.

Por su parte, el párrafo 7.2 del Programa de Ac-
ción de El Cairo (ONU, 1994) define como obje-
tivo de la salud sexual “el desarrollo de la vida 
y de las relaciones personales y no meramente 
el asesoramiento y la atención en materia de re-
producción y de enfermedades de transmisión 
sexual”. Mientras que los derechos reproduc-
tivos se definen en el párrafo 7.3 de dicho Pro-
grama como aquellos que reconocen el derecho 
básico de todas las parejas e individuos a decidir 
libre y responsablemente el número de hijos, el 
espaciamiento de los nacimientos y el intervalo 
entre estos, y a disponer de la información y de 
los medios para ello y el derecho a alcanzar el ni-
vel más elevado de salud sexual y reproductiva. 
Esta última se encuentra directamente vinculada 
al derecho a la salud integral, definida en instru-
mentos internacionales como el disfrute del más 
alto nivel posible de salud física y mental46, lo 
que significa que es mucho más que la ausencia 
de enfermedad e implica la satisfacción de ne-
cesidades básicas como alimentación, vivienda, 
vestido, así como de otras necesidades que, aun-
que no son de primer orden en el sentido estric-
to de la supervivencia, son imprescindibles para 
el desarrollo de una vida digna.

Según Villanueva (2008), algunos de los compo-
nentes de la sexualidad que deben considerarse 
protegidos como parte de los derechos sexuales 
son la identidad sexual, la orientación sexual, 
la elección de pareja y la ausencia de actividad 
sexual coercitiva. Además, y en virtud de estos 
derechos, resulta imprescindible el resguardo de 
la educación e información sexual como un de-
recho.

46   Al respecto, se puede ver el artículo 11 de la Declaración 
Americana de Deberes y Derechos del Hombre (OEA, 1948), 
el artículo 12 del Pacto Internacional de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas (ONU, 
1966), y el artículo 10 del Protocolo Adicional a la Conven-
ción Americana sobre Derechos Humanos en materia de 
Derechos Económicos, Sociales y Culturales (“Protocolo de 
San Salvador”, OEA, 1988).
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Cuando se habla de derechos sexuales y repro-
ductivos es imposible evitar remitirse al derecho 
a la salud integral. Específicamente este es uno 
de esos derechos que, aunque simples en su 
enunciación, son más complicados en su com-
prensión y aplicación. En el caso de las mujeres 
el derecho a la salud integral no puede pensarse 
satisfecho si no se hace efectivo el respeto a los 
derechos sexuales y reproductivos. En su forma 
específica, este ligamen se reconoce en sí mis-
mo como el derecho a la salud sexual y repro-
ductiva, definido en el Programa de Acción de 
El Cairo (ONU, 1994) como “un estado general 
de bienestar físico, mental y social, y no de mera 
ausencia de enfermedades o dolencias, en todos 
los aspectos relacionados con el sistema repro-
ductivo y sus funciones y procesos” (párrafo 7.2). 
Por ello, la salud sexual y reproductiva incluye la 
capacidad de disfrutar de una vida sexual satis-
factoria y sin riesgos, y la posibilidad de procrear 
cuando así se decide. Para poder acceder a este 
derecho, es imprescindible contar con informa-
ción veraz, actualizada y objetiva. De la misma 
manera, implica la posibilidad de recibir servicios 
adecuados de atención de la salud reproductiva 
que busquen el bienestar, al prevenir y resolver 
problemas relacionados con esta.

La discriminación en el ámbito de los derechos 
sexuales y reproductivos puede manifestarse de 
diversas formas, como por ejemplo a través de 
un acceso desigual a otro tipo de derechos (so-
ciales, económicos, civiles, políticos o culturales), 
en función del sexo, el género, la edad, la iden-
tidad de género, la orientación sexual, el estado 
civil, la historia o comportamiento sexual (real o 
imputado); a través de la negación de servicios 
básicos de salud sexual, la educación integral en 
sexualidad y la reparación de daños por violencia 
sexual, entre otros.

Antecedentes y contexto

Como se mencionó, la salud sexual y reproducti-
va se encuentra directamente relacionada con el 
cuerpo de las mujeres, siendo su reconocimien-
to una de las luchas más arduas del movimiento 
feminista y de mujeres. No es casualidad que el 
reconocimiento de estos derechos en su con-
junto, y particularmente del derecho a la salud 
sexual y reproductiva como un ámbito funda-
mental del ejercicio de sus derechos humanos, 
se haya dado hasta hace unas pocas décadas por 

medio de instrumentos internacionales como el 
Programa de Acción de El Cairo, la Plataforma de 
Acción de Beijing y otros.

Estos instrumentos internacionales son el refle-
jo de las intensas luchas llevadas a cabo por los 
movimientos feministas y de mujeres en el nivel 
global, y constituyen algunas de sus principales 
conquistas, pues no sólo han logrado el recono-
cimiento en el ámbito legal y en la vida cotidiana 
de derechos fundamentales en la materia, sino 
también la ampliación de estos derechos en 
cuanto a su alcance y significado. Según señala 
el Fondo de Población de las Naciones Unidas 
(UNFPA, por sus siglas en inglés), en junio de 
2000, al celebrarse la reunión Beijing+5, los Go-
biernos representados reconocieron el mérito 
de las organizaciones no gubernamentales y de 
las organizaciones de mujeres en la promoción 
de las cuestiones relacionadas con la igualdad 
y equidad de género (UNFPA, 2008). Este reco-
nocimiento también quedó plasmado en el pá-
rrafo 15 del preámbulo del Consenso de Quito 
(Conferencia Regional sobre la Mujer de Améri-
ca Latina y el Caribe, 2007), especialmente con 
respecto al papel de los movimientos de mujeres 
y feministas en el desarrollo de políticas públi-
cas con perspectiva de género en la región y, en 
particular, con respecto a la profundización de la 
democracia y el desarrollo de la institucionalidad 
pública en materia de género. El hecho de que 
hayan tenido que hacerse estos reconocimientos 
en el ámbito internacional es evidencia de lo di-
fícil que ha sido lograr estas conquistas para los 
movimientos feministas y de mujeres.

Históricamente, las mujeres y la femineidad es-
tuvieron legitimadas únicamente por los roles 
de esposa-madre y por sus funciones asignadas 
en la esfera doméstica. Incluso la maternidad 
fue utilizada como un arma en contra del ejerci-
cio de otros derechos de las mujeres, como por 
ejemplo el derecho al voto y su participación en 
la vida política nacional (Calvo, 1997; Sharrat, 
1997). El movimiento sufragista internacional 
desarrollado entre los años 1930 y 1950 ejerció 
una gran influencia para que se abriera la visión 
hacia el reconocimiento de las mujeres como 
sujetas de derechos, más allá de su papel como 
madres (Luna, 2003).
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En la década de los setenta, los movimientos de 
resistencia a las dictaduras en América Latina 
permitieron identificar la vida privada como un 
campo importante de subordinación y de signi-
ficación de género, y con ello abrieron puertas 
para la reivindicación de derechos como los 
sexuales y reproductivos, la participación políti-
ca de las mujeres y la visibilización de la violencia 
como una problemática real (Luna, 2003).

En Costa Rica, durante los años setenta las or-
ganizaciones de mujeres y feministas iniciaron 
movimientos a favor del reconocimiento de los 
derechos de las mujeres, entre ellos los derechos 
reproductivos. Por ejemplo, el Movimiento por 
la Liberación de la Mujer (MLM) centró su traba-
jo inicial en la lucha por los derechos reproduc-
tivos de las mujeres, y en 1977 lucharon al lado 
de mujeres de los barrios pobres del sur de San 
José para impedir la aprobación de una ley que 
prohibía el uso del dispositivo intrauterino (DIU). 
Esta fue una batalla ganada (Camacho y Flores, 
1997; Carcedo, Sagot y Trejos, 1997).

Posteriormente, durante los años ochenta co-
menzaron a trabajar en temas asociados con el 
embarazo en adolescentes y la anticoncepción, 
entre muchos otros (Camacho y Flores, 1997; 
Carcedo, Sagot y Trejos, 1997). A partir de en-
tonces, el movimiento de mujeres y feminista en 
Costa Rica no ha dejado de ocuparse de temas 
relacionados con la salud integral y los derechos 
sexuales y reproductivos, incidiendo de manera 
importante en la aprobación de leyes que res-
ponden a los compromisos internacionales asu-
midos por el Estado, e impulsando acciones en 
la investigación, la capacitación y la atención de 
mujeres en ámbitos relacionados con su sexuali-
dad y con su ejercicio pleno, pues en la medida 
en que los derechos sexuales y derechos repro-
ductivos sean reconocidos, ejercidos y respeta-
dos, tendremos sociedades más libres y sanas.

Marco normativo nacional e internacional

Costa Rica es un país que se ha caracterizado 
por dar su apoyo a la legislación internacional a 
favor de los derechos humanos, incluyendo los 
derechos humanos de las mujeres. Según el Voto 
3435-92 de la Sala Constitucional, en Costa Rica 
los instrumentos internacionales de derechos 
humanos se encuentran en el mismo nivel jerár-
quico que la Constitución Política, e incluso por 

encima de ella si conceden mayores derechos, 
siendo de acatamiento obligatorio y ubicándose 
por encima de leyes y reglamentos específicos. 
Esto brinda al país un marco amplio de derechos 
para las personas que lo habitan, pero también 
de responsabilidades estatales que permiten ga-
rantizarlos.

Instrumentos como la Declaración Universal de 
Derechos Humanos (ONU, 1948), la Declaración 
Americana de Derechos y Deberes del Hombre 
[sic] (OEA, 1948), la Convención Americana so-
bre Derechos Humanos (OEA, 1969) y su Proto-
colo adicional en materia de Derechos Econó-
micos, Sociales y Culturales (Protocolo de San 
Salvador, OEA, 1988), el Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos (ONU, 1966), el Pacto 
Internacional de Derechos Económicos, Sociales 
y Culturales (ONU, 1966), la Convención contra 
la Tortura y Otros Tratos o Penas Crueles, Inhu-
manos o Degradantes (ONU, 1985), y la Conven-
ción Interamericana para Prevenir y Sancionar la 
Tortura (OEA, 1985), sirven de fundamento para 
el reconocimiento de derechos básicos que de-
ben ser garantizados a todas las personas y, por 
tanto, también a las mujeres. Algunos de estos 
derechos son: el derecho a la vida, a la libertad, 
a la seguridad e integridad personales, el respeto 
a la dignidad humana, el derecho a la igualdad 
ante la ley, al matrimonio y constitución de una 
familia de manera voluntaria, a la protección de 
la familia, a la igualdad de derechos dentro del 
matrimonio, a la protección de la maternidad, 
a la salud (entendida como el máximo nivel de 
bienestar físico, mental y social), a no ser víc-
tima de tortura u otras penas o tratos crueles, 
inhumanos o degradantes, a gozar de los bene-
ficios del progreso científico y tecnológico y sus 
aplicaciones, y la prohibición absoluta de la dis-
criminación por diversos motivos, incluyendo la 
discriminación por sexo.

Al respecto, la Convención sobre la Eliminación 
de Todas las Formas de Discriminación contra la 
Mujer (CEDAW) indica:

…la expresión “discriminación con-
tra la mujer” denotará toda distin-
ción, exclusión o restricción basada 
en el sexo que tenga por objeto o 
por resultado menoscabar o anular 
el reconocimiento, goce o ejercicio 
por la mujer, independientemente 
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de su estado civil, sobre la base de 
la igualdad del hombre y la mujer, 
de los derechos humanos y las liber-
tades fundamentales en las esferas 
política, económica, social, cultural 
y civil o en cualquier otra esfera 
(art. 1).

Esta Convención ha marcado un hito en la lucha 
por la igualdad y equidad de género, pues esta-
blece claramente la obligación y responsabilidad 
de los Estados Parte de tomar acciones concre-
tas para la eliminación de todas las formas de 
discriminación contra las mujeres en todos los 
ámbitos (por ejemplo la salud, la educación, la 
esfera política, el trabajo, el ámbito familiar, etc.) 
así como de fomentar el adelanto de las muje-
res en condiciones de igualdad y equidad con los 
hombres.

En este sentido, cabe destacar lo señalado por 
la Comisión Económica para América Latina y El 
Caribe –CEPAL- (2007a) con respecto a que exis-
te una diferencia entre la igualdad real y la igual-
dad formal. Esta última se ve reflejada en todas 
aquellas normas que prohíben la discriminación 
y se plantean como igualitarias; no obstante, en 
la práctica, esas mismas normas pueden causar 
desigualdades por las condiciones distintas en 
las que viven hombres y mujeres. La igualdad 
real, en cambio, implica igualdad de oportuni-
dades, tomando en cuenta las particularidades 
de la vivencia de género. El espíritu de la CEDAW 
busca traspasar la igualdad formal para que esta 
trascienda y se convierta en igualdad real de gé-
nero.

Ahora bien, es importante retomar algunos 
instrumentos internacionales que representan 
compromisos para el Estado costarricense en 
materia de derechos sexuales y reproductivos. 
En 1994, en El Cairo, durante la Conferencia In-
ternacional sobre la Población y el Desarrollo, se 
reconoció por primera vez que la salud repro-
ductiva es parte del derecho general a la salud. 
En la Declaración y el Programa de Acción de El 
Cairo, se definieron los derechos reproductivos 
en el párrafo 7.3, de la siguiente manera:

Los derechos reproductivos abar-
can ciertos derechos humanos que 
ya están reconocidos en las leyes 
nacionales, en los documentos 
internacionales sobre derechos 

humanos y en otros documentos 
pertinentes de las Naciones Unidas 
aprobados por consenso. Esos dere-
chos se basan en el reconocimien-
to del derecho básico de todas las 
parejas e individuos a decidir libre 
y responsablemente el número de 
hijos, el espaciamiento de los naci-
mientos y el intervalo entre éstos y 
a disponer de la información y de 
los medios para ello, y el derecho a 
alcanzar el nivel más elevado de sa-
lud sexual y reproductiva. También 
incluye su derecho a adoptar deci-
siones relativas a la reproducción 
sin sufrir discriminación, coacciones 
ni violencia, de conformidad con lo 
establecido en los documentos de 
derechos humanos.

Tal y como lo señala la Organización Panameri-
cana de la Salud -OPS- la Conferencia de El Cairo 
generó un cambio importante en la manera de 
pensar y abordar los programas de planificación 
familiar y salud materno-infantil. A partir de los 
planteamientos de esta conferencia, el interés 
en estos temas se trasladó de las metas demo-
gráficas y con un énfasis biológico a los progra-
mas integrales de atención sensibles al género. 
De manera paralela, 

…emergió también un fuerte énfa-
sis en los derechos y el empodera-
miento de las mujeres, y una afir-
mación de la necesidad de que el 
sector de la salud juegue un papel 
activo en el logro de metas de equi-
dad de género. Este reto fue refor-
zado en la plataforma de acción de 
la IV Conferencia Mundial de la Mu-
jer, celebrada en Beijing en 1995, la 
cual vinculó la salud de las mujeres 
con la agenda amplia de derechos 
humanos. (OPS, 2008, p. 13).

Es importante resaltar que, como señala este 
Programa de Acción, los derechos reproductivos 
abarcan ciertos derechos humanos que ya se en-
cuentran reconocidos en leyes nacionales, en los 
documentos internacionales de derechos huma-
nos y en otro tipo de documentos pertinentes de 
las Naciones Unidas, los cuales han sido aproba-
dos por consenso. De esta manera, los derechos 
reproductivos representan un conglomerado de 
derechos que ya existían antes de El Cairo, y de 
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ninguna manera son una invención resultado de 
esta Conferencia.

Según Facio (2008) la esfera de los derechos 
sexuales y reproductivos es sumamente amplia, 
pues estos no se encuentran contemplados en 
un único instrumento legal internacional de de-
rechos humanos, sino que están dispersos en 
todos. Algunos de estos derechos pueden agru-
parse de la siguiente forma:

1. El derecho a la vida

•	 El derecho a no morir por causas evitables 
relacionadas con el parto y el embarazo.

2. El derecho a la salud

•	 El derecho a la salud integral, que incluye el 
derecho a la salud sexual y reproductiva.

•	 El derecho al acceso a servicios de atención 
oportunos y de calidad.

•	 El derecho a la información y a beneficiarse 
de los avances científicos en la materia.

3. El derecho a la libertad, seguridad e integridad 
personales

•	 El derecho a no ser sometida a torturas ni a 
penas o tratos crueles, inhumanos o degra-
dantes.

•	 El derecho a estar libre de violencia basada 
en el sexo y el género.

•	 El derecho a vivir libre de la explotación se-
xual.

4. El derecho a decidir el número e intervalo de 
hijos e hijas

•	 El derecho a realizar un plan de procreación 
con asistencia médica o de una partera re-
conocida, en un hospital o en un ambiente 
alternativo.

5. El derecho a la intimidad

•	 El derecho de toda persona a la confidencia-
lidad y a decidir libremente y sin interferen-
cias en su vida privada.

6. El derecho a la igualdad y a la no discriminación

•	 El derecho a la no discriminación en la esfera 
de la vida y salud reproductiva.

7. El derecho al matrimonio y a fundar una familia

•	 El derecho de las mujeres a decidir sobre 
cuestiones relativas a su función reproducto-
ra en igualdad y sin discriminación.

•	 El derecho a contraer o no matrimonio.

•	 El derecho a disolver el matrimonio.

•	 El derecho a tener capacidad y edad para 
prestar el consentimiento para contraer ma-
trimonio y fundar una familia.

8. El derecho al empleo y la seguridad social

•	 El derecho a la protección legal de la mater-
nidad en materia laboral.

•	 El derecho a trabajar en un ambiente libre de 
acoso sexual.

•	 El derecho a no ser discriminada por emba-
razo.

•	 El derecho a no ser despedida por causa del 
embarazo.

•	 El derecho a la protección de la maternidad 
en materia laboral.

•	 El derecho a no sufrir discriminaciones labo-
rales por embarazo o maternidad.

9. El derecho a la educación

•	 El derecho a la educación sexual y reproduc-
tiva.

•	 El derecho a la no discriminación en el ejerci-
cio y disfrute de este derecho.

10. El derecho a la información adecuada y opor-
tuna

•	 El derecho de toda persona a que se le dé 
información clara sobre su estado de salud.

•	 El derecho a ser informada sobre sus de-
rechos y responsabilidades en materia de 
sexualidad y reproducción y acerca de los 
beneficios, riesgos y efectividad de los mé-
todos de regulación de la fecundidad y sobre 
las implicaciones de un embarazo para cada 
caso particular.
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11. El derecho a modificar las costumbres discrimi-
natorias contra la mujer

•	 El derecho a modificar las costumbres que 
perjudican la salud reproductiva de las mu-
jeres y las niñas.

12. El derecho a disfrutar del progreso científico y 
a dar su consentimiento para ser objeto de ex-
perimentación

•	 El derecho a disfrutar del progreso científico 
en el área de la reproducción humana.

•	 El derecho a no ser objeto de experimenta-
ción en el área de la reproducción humana.

Por su parte, la Plataforma de Acción de Beijing 
crea un marco importante para la ejecución del 
Programa de Acción de El Cairo, pues refuerza la 
noción de los derechos sexuales y reproductivos 
como derechos humanos y establece la impor-
tancia de programas para la igualdad de hom-
bres y mujeres en materia de servicios de salud 
reproductiva, necesidad insatisfecha de anticon-
ceptivos, reducción de la mortalidad derivada de 
la maternidad y VIH y Sida, entre otros (UNFPA, 
2008).

A su vez, esta Plataforma de Acción y sus en-
miendas realizadas en el ámbito de las reunio-
nes Beijing+5 y Beijing+10 sirvieron de marco de 
referencia para establecer algunos de los Obje-
tivos de Desarrollo del Milenio (ODM)47, y para 
que esta iniciativa reconociera como fundamen-
tal el promover la igualdad de género y fomentar 
la autonomía de las mujeres como mecanismo 
para la eliminación de la pobreza, el hambre y la 
enfermedad, así como para el logro de un desa-
rrollo verdaderamente sostenible.

Gracias a este reconocimiento, se incluyeron 
como Objetivos de Desarrollo del Milenio algu-
nos relacionados con la búsqueda de la igualdad 
de género. Si bien es cierto estos se centran en 
los derechos a la educación, la salud sexual y 
la salud reproductiva con especial énfasis en el 
ejercicio de la maternidad, al menos constituyen 
mínimos deseables para continuar el camino en 
la consecución de esta meta.

Los instrumentos internacionales de derechos 
humanos mencionados han sido aprobados y ra-
tificados, cuando es del caso, por el Estado cos-
tarricense, convirtiéndose en fuentes directas 

de derechos para las mujeres en nuestro país. 
En correspondencia con estos, el Estado ha im-
plementado una legislación nacional que busca 
estar acorde con las demandas internacionales 
para el respeto a los derechos humanos.

En el nivel nacional los esfuerzos de regulación 
legal se han concentrado en lo relativo al ámbi-
to de la salud sexual y reproductiva. Al respec-
to, el Ministerio de Salud define la salud sexual 
como “la experiencia del proceso permanente 
de consecución de bienestar físico, psicológico y 
sociocultural relacionada con la sexualidad, cuyo 
objetivo es el desarrollo de la vida y de las re-
laciones personales en igualdad de oportunida-
des, derechos y responsabilidades” (MS, OPS y 
OMS, 2005, p. 62).

Algunos de los principales instrumentos legales 
con que se cuenta en el país para regular la ma-
teria son los siguientes:

a. Ley General de Salud (Ley 5395 del 30 de octubre 
de 1973):

•	 Establece que la salud de la población es un 
bien de interés público tutelado por el Esta-
do.

•	 Señala el derecho de toda persona a obtener 
de los funcionarios competentes la debida 
información y las instrucciones adecuadas 
en relación con asuntos, acciones y prácticas 
conducentes a la promoción y conservación 
de su salud personal y de la de los miembros 
de su hogar, particularmente en cuanto a 
higiene, dieta adecuada, orientación psico-
lógica, higiene mental, educación sexual, 
enfermedades transmisibles, planificación 
familiar, diagnóstico precoz de enfermeda-
des y prácticas y uso de elementos técnicos 
especiales.

47 Los Objetivos de Desarrollo del Milenio están contenidos en 
la Declaración del Milenio, la cual fue aprobada en la Cumbre 
del Milenio de las Naciones Unidas, celebrada en septiembre 
de 2000. Constituyen ocho ambiciosos objetivos que se in-
tenta alcanzar para 2015, con 21 metas cuantificables que 
se supervisan mediante 60 indicadores: erradicar la pobreza 
extrema y el hambre; lograr la enseñanza primaria universal; 
promover la igualdad entre los géneros y la autonomía de la 
mujer; reducir la mortalidad infantil; mejorar la salud ma-
terna; combatir el VIH/SIDA, el paludismo y otras enferme-
dades; garantizar la sostenibilidad del medio ambiente. To-
mado de: http://www.undp.org/spanish/mdg/basics.shtml
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b. Ley General de Protección a la Madre Adolescente 
(Ley 7735 del 19 de diciembre de 1997; modificada a 
partir de la Ley 8312 del 30 de septiembre de 2002):

•	 Protege a las mujeres menores de edad em-
barazadas o que tengan al menos un hijo o 
hija, sin distinción de estado civil.

•	 Crea el Consejo Interinstitucional de Aten-
ción a la Madre Adolescente, el cual tiene 
como objetivo velar por el bienestar integral 
de estas madres y sus hijos o hijas en todos 
los ámbitos de su vida (educación, salud, tra-
bajo, entre otros).

•	 Crea centros de atención integral a las ma-
dres adolescentes, cuyos servicios son gra-
tuitos y brindados por la Caja Costarricense 
del Seguro Social (CCSS). Estos centros deben 
realizar labores de prevención, educación, 
atención en salud y servicios sociales, tanto 
antes como después del parto.

•	 Establece la creación de programas de aten-
ción integral dentro de los centros de salud y 
de la CCSS, que deberán estar integrados por 
equipos interdisciplinarios (medicina, psico-
logía y trabajo social).

•	 El artículo 12 de la Ley señala al Instituto Na-
cional de las Mujeres (INAMU) como el en-
cargado de la orientación, el seguimiento y 
la evaluación técnica de los programas dirigi-
dos a las madres adolescentes, e impulsor de 
políticas públicas para la igualdad y equidad 
de género dirigidas a la población adolescen-
te en general. Asimismo, el INAMU deberá 
brindar asesoramiento y promover acciones 
de capacitación en fortalecimiento personal 
y social para las adolescentes.

c. Ley de VIH-Sida (Ley 7771 del 20 de mayo de 1998):

•	 Esta ley establece los derechos de las perso-
nas portadoras de VIH y Sida, que incluyen 
la atención integral en salud, el derecho a 
la información relacionada con métodos 
preventivos y los avances de la ciencia en 
el campo, acceso a preservativos como me-
dio de prevención del VIH, confidencialidad 
de la condición de las personas portadoras, 
prohibición de todo tipo de discriminación y 
del aislamiento de las personas portadoras, 
entre otros.

•	 Una de las debilidades que se han señalado 
a esta ley es que se asigna a las instancias 
responsables de su ejecución y vigilancia la 

tarea de gestionar los recursos respectivos 
para su implementación; “esta tarea se esta-
blece en el reglamento a la ley, o sea, cons-
tituye una disposición administrativa de me-
nor rango que la ley y podría ser derogada 
por algún Gobierno que no tenga voluntad 
política para apoyar los programas referen-
tes a VIH-Sida” (Aguilar y Badilla, 2005, p. 
163).

Las leyes anteriores han sido complementadas 
por reglamentos y decretos ejecutivos que han 
permitido la creación de instancias para la vigi-
lancia y la puesta en marcha de acciones especí-
ficas en materia de salud sexual y reproductiva, 
y sus derechos asociados. Es importante resaltar 
que muchas de estas acciones se encuentran 
focalizadas principalmente en la planificación 
familiar y en la educación sexual, aunque esta úl-
tima no ha recibido una atención tan sostenida.

Dentro de las instancias creadas, vale la pena 
mencionar los equipos de Consejerías en Salud 
Sexual y Reproductiva en los centros de salud de 
la Caja Costarricense del Seguro Social, creados 
en 1999; el Consejo Integral de la Sexualidad 
Humana, en el Ministerio de Educación Pública, 
creado y aprobado por el Consejo Superior de 
Educación en 2001; el Consejo de Atención Inte-
gral del Sida, creado en 1998, y la Comisión Na-
cional de Género y Salud, creada en 2006, entre 
otros. Estas instancias se ocupan de temas espe-
cíficos en materia de derechos sexuales y repro-
ductivos y se encuentran constituidas de manera 
interdisciplinaria e intersectorial, buscando que 
sus acciones tengan el mayor impacto posible.

Finalmente, es importante señalar que la Política 
Nacional para la Igualdad y Equidad de Género 
(PIEG) 2007-2017, también contempla el abor-
daje de los derechos humanos asociados a la 
salud sexual y reproductiva. Específicamente, el 
objetivo III detalla lo siguiente:

Que en el 2017 la totalidad de ni-
ñas, niños y adolescentes a partir 
de edades tempranas, haya sido cu-
bierta por acciones formativas deli-
beradas, dirigidas a remover este-
reotipos de género en los patrones 
de crianza, en la sexualidad y la sa-
lud sexual y reproductiva, que obs-
taculizan la igualdad entre mujeres 
y hombres (INAMU, 2007b, p. 71).
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Este objetivo específico se plantea a raíz de la 
consideración de que, aunque han habido avan-
ces importantes en el reconocimiento de los 
derechos sexuales y reproductivos, estos aún 
resultan insuficientes y por ello su abordaje se 
convierte en prioritario, como lo expresa la si-
guiente cita:

Dado que los avances, problemas o 
retrocesos en materia de salud se-
xual y reproductiva impactan a las 
personas, a las familias y al país en 
general, tanto en lo que tiene que 
ver con el desarrollo personal y so-
cial como en cuanto al respeto a los 
derechos humanos reconocidos en 
las leyes nacionales e internacio-
nales, este tema requiere atención 
nacional en los próximos 10 años 
(INAMU, 2007b, p. 41).

Indicadores de género: ¿qué dicen las cifras?

En general, los indicadores internacionales seña-
lan a Costa Rica como un país de avanzada en 

términos del respeto a los derechos humanos 
de las mujeres. Según el Índice de Desarrollo 
Humano (IDH), en 2008 el país se ubicaba en la 
posición 47 entre 177 naciones. De acuerdo con 
el Índice de Desarrollo relativo al Género (IDRG), 
en la posición 44 entre 140 naciones, y en el Ín-
dice de Potenciación de Género (IPG) ocupaba la 
posición 19 entre 80 países (Ministerio de Salud, 
2008). No obstante, es necesario estudiar con 
más detalle indicadores específicos en materia 
del derecho a la salud sexual y reproductiva, 
para conocer cuáles han sido los avances, estan-
camientos o retrocesos en los últimos años.

La tasa global de fecundidad es un indicador que 
mide el número aproximado de hijos e hijas que 
corresponden a cada mujer en edad fértil (entre 
los 15 y 49 años) de acuerdo con el número total 
de nacimientos registrados durante un periodo 
determinado. En Costa Rica la tasa global de fe-
cundidad ha venido disminuyendo de manera 
constante desde 1995, alcanzando un total de 
1,9 hijos por mujer en 2009.

Según las estadísticas del sistema de salud, para 
el año 2001, a partir de los 15 años el motivo 
más importante de atención en los servicios de 
urgencias, consulta externa y hospitalización era 
el embarazo, parto y puerperio. En el caso de las 
mujeres mayores de 20 años, esta era la segun-
da causa de atenciones de urgencia (13,9%), y la 

primera causa de egresos hospitalarios (63,3%) 
(MS, OPS y OMS, 2005).

Resulta de particular interés valorar la tasa de fe-
cundidad en mujeres entre los 15 y los 19 años, 
pues se ha demostrado que esta es una pobla-
ción cuya calidad de vida disminuye con la exis-
tencia de embarazos tempranos.

Gráfico 6.1 
Tasa global de fecundidad. 1995-2009
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Fuente: Sistema de Indicadores de Género, INEC-INAMU, 2010.
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Año Estado conyugal Total país

En unión Fuera de unión

Tasa de fecundidad de mujeres 
entre 15 y 19 años

1995 24,5 61,5 86,1

1996 22,5 61,3 83,9

1997 22,3 60,5 82,7

1998 21,0 60,1 81,1

1999 19,3 63,3 82,6

2000 18,2 64,7 82,9

2001 14,9 59,3 74,2

2002 29,2 38,7 67,9

2003 36,1 32,5 68,6

2004 39,9 27,5 67,4

2005 38,3 26,1 64,4

2006 40,2 23,2 63,4

2007 40,4 25,6 66,0

2008 44,2 25,1 69,3

2009 23,4 44,0 67,5

Gráfico 6.2
 Tasa de fecundidad de mujeres entre 15 y 19 años, por estado conyugal de la madre. 1995-2009
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Fuente: Sistema de Indicadores de Género INEC-INAMU, 2010.

Cuadro 6.1
Tasa de fecundidad de mujeres entre 15 y 19 años, por estado conyugal de la madre. 1995-2009

Fuente: Sistema de Indicadores de Género, INEC-INAMU, 2010.

En 1995 la tasa de fecundidad en mujeres de 
este grupo de edad era de 86,1 por cada 1000 
mujeres; en 2002 esta había caído hasta 67,9; en 
2006 llegó hasta 63,4 y en ese momento inició 

su ascenso hasta colocarse en 69,3 nacimientos 
por cada 1000 mujeres en 2008. Para 2009 la 
tasa volvió a disminuir y se encuentra en 67,5, 
tal como se aprecia a continuación.
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Estos datos se reflejan en las estadísticas del 
sector salud. Para 2001, cuando la tasa de fe-
cundidad de mujeres entre 15 y 19 años era de 
74,1 por cada 1000 mujeres, el embarazo, parto 
y puerperio se encontraban entre las mayores 
causas de demanda de atención en las mujeres 
de este grupo: representaba el 16,6% de aten-
ciones en el servicio de urgencia y el 79% de los 
egresos hospitalarios (MS, OPS y OMS, 2005).

En términos generales, y como ha sido señalado 
por instancias nacionales e internacionales, “… 
de acuerdo con datos del IX Censo de Población 
(2000), se observan diferencias importantes en 
la fecundidad de las mujeres en edad fértil de-
pendiendo de su escolarización, su inserción al 
aparato productivo, si tienen acceso a los pro-
gramas de salud reproductiva y materno-infantil 
y según otros aspectos relacionados con el nivel 
socioeconómico” (MS, OPS y OMS, 2005, p. 64). 
En este sentido los embarazos de madres entre 
15 y 19 años resultan de particular interés, pues 
estas mujeres se encuentran todavía en edad 
escolar y deben asumir el cuidado de sus hijos 
e hijas, lo cual limita sus posibilidades de conti-
nuar en el sistema educativo formal. En muchas 
ocasiones, estos embarazos tempranos las obli-
gan a incorporarse al mercado laboral ocupando 
puestos no calificados, los cuales conllevan sa-
larios bajos y jornadas laborales que dificultan 
el continuar con estudios secundarios, técnicos 
o universitarios que les permitirían ascender en 
la escala laboral y salarial. Adicionalmente, llama 
la atención en este grupo de edad que desde el 
2002 hasta 2008 se observa un incremento sos-
tenido de mujeres que se declaran “en unión” 
(casadas o en unión libre) al momento del na-
cimiento de sus hijos o hijas, y una disminución 
en el número de mujeres que se declaran “fuera 
de unión” (solteras, viudas, divorciadas o sepa-
radas). Esto significa que estas adolescentes ma-
dres, además de asumir el cuido de sus hijos e 
hijas, deben asumir el trabajo reproductivo del 
hogar, tradicionalmente asignado a las mujeres, 
y por tanto sus oportunidades de estudiar o tra-
bajar fuera del hogar se ven disminuidas por la 
falta de tiempo o el recargo de la doble o triple 
jornada laboral.

Otro dato importante relacionado con las tasas 
de fecundidad se refiere al porcentaje de mu-
jeres que declaran que no deseaban su último 
embarazo o que deseaban esperar. Según la En-
cuesta Nacional de Salud Reproductiva, realizada 
por la Asociación Demográfica Costarricense en 
1999, el porcentaje total de embarazos no de-
seados entre mujeres mayores de 18 años era de 
41,4%; para el año 2009 este porcentaje subió a 
42,8%. Un año después, según la Encuesta Na-
cional de Salud Sexual y Reproductiva realizada 
por el Ministerio de Salud (2011), el porcentaje 
de mujeres entre 15 y 49 años con al menos un 
hijo o hija que no deseaban el último embarazo 
es de 54% entre las mujeres no unidas y 42% en-
tre las mujeres unidas. Las causas de estos altos 
porcentajes podrían residir en la falta de infor-
mación sobre uso de métodos anticonceptivos 
o la falta de empoderamiento para utilizarlos y 
exigirlos a sus parejas, pero independientemen-
te de esto las cifras revelan que para una gran 
cantidad de mujeres la maternidad no está sien-
do una elección y por ello las herramientas con 
las que cuentan para enfrentarse a las obligacio-
nes asociadas a ella podrían no ser las mejores, 
limitarles en sus proyectos y desmejorar sus con-
diciones de vida.

Otro indicador que comúnmente se estudia al 
hablar de salud sexual y reproductiva es la tasa 
de mortalidad materna. Esta incluye las muertes 
o defunciones que ocurren cuando una mujer 
está embarazada o dentro de los siguientes 42 
días luego de la finalización del embarazo, inde-
pendientemente de la duración de este. Se inclu-
yen únicamente las muertes cuyas causas están 
relacionadas o son agravadas por el embarazo o 
su atención. Este indicador se considera impor-
tante para evidenciar inequidades, pues en la 
mayoría de los casos estas muertes podrían ser 
prevenidas (MS, OPS y OMS, 2005).

La tasa de mortalidad materna en Costa Rica si-
gue siendo de las más favorables en la región, 
aunque no muestra una estabilidad continua y 
presenta variaciones importantes entre los años 
1997 y 2000, y entre 2006 y 2008, como se ilus-
tra en el siguiente gráfico.
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El 2006 es el que presenta una mayor tasa de 
mortalidad materna (28 muertes maternas en 
total). Dentro de los grandes grupos de causas 
se encuentra el edema, la proteinuria y trastor-
nos hipertensivos en el embarazo, parto y puer-
perio, y las complicaciones del trabajo de parto, 
entre otras. Ese año la mayor tasa de mortalidad 
materna se presentó en la provincia de Punta-
renas (Ministerio de Salud, 2008). Durante toda 
la serie en estudio, y con respecto a las causas 
de muerte, no existe una regularidad evidente, 
aunque las enfermedades del sistema circulato-
rio que complican el trabajo de parto muestran 
tener cierto peso.

Uno de los principales aspectos a resaltar con 
respecto a este indicador es que en el periodo 
2003-2005 el mayor número de casos se pre-
sentó en el grupo de 19 a 25 años, con un 41%. 
Además, en 2003 el Sistema Nacional de Salud 
Materna consideró que un 36% de las muertes 
ocurridas ese año fueron prevenibles (MS, OPS 
y OMS, 2005). En 2004, no obstante, el 85% de 
las muertes se consideraron prevenibles, frente 
a un 15% que no lo eran, y en 2005, el 52% fue-
ron prevenibles (Informe VII de Costa Rica ante 
el Comité de la CEDAW, 2008). Estas cifras resul-
tan preocupantes y evidencian la necesidad de 
prestar atención al deterioro que puede sufrir el 
sistema de salud, especialmente si se reduce la 
inversión en él.

Las muertes maternas prevenibles son un claro 
ejemplo del impacto de algunos factores asocia-
dos a condiciones desiguales en el acceso a los 

servicios de salud de calidad para las mujeres, 
como por ejemplo: la falta de oportunidad de los 
traslados (la mayor parte de los fallecimientos en 
2005 se produjeron en los hospitales periféricos 
y regionales), la falta de aplicación de las normas 
de atención prenatal, y en especial aquellas rela-
cionadas con la valoración del riesgo del embara-
zo; la falta de prioridad a la atención de las muje-
res embarazadas en los servicios de emergencias 
de los hospitales, la captación tardía e inasisten-
cia al control prenatal, la ausencia de referencia 
oportuna en casos de alto riesgo obstétrico, la 
inopia del recurso humano especializado y la fal-
ta de capacitación adecuada para la atención del 
embarazo y parto por parte del personal de sa-
lud. Estos factores se potencian con las condicio-
nes de vida de las mujeres de los sectores menos 
favorecidos económica y socialmente (MS, OPS y 
OMS, 2005). Al respecto, el Grupo de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo (2006) señala:

La baja condición socioeconómica 
de las niñas y las mujeres es un de-
terminante fundamental de la mor-
talidad materna en muchos países. 
Esta baja condición limita el acceso 
de las niñas y mujeres a la educa-
ción y a una nutrición adecuada, así 
como a los recursos económicos ne-
cesarios para pagar los servicios de 
atención de salud o de planificación 
familiar. (p. 36).

Siendo así, es importante retomar el dato rela-
cionado con la tasa de fecundidad de madres 
entre 15 y 19 años, que para 2008 alcanzó 69,3 

Gráfico 6.3
 Tasa de mortalidad materna en Costa Rica. 1995-2009
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Fuente: Sistema de Indicadores de Género, INEC-INAMU, 2010.
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nacimientos por cada 1000 mujeres. “El Siste-
ma nacional de análisis de la mortalidad infan-
til (SINAMI) determinó para 1999 que el control 
prenatal es menos frecuente en madres adoles-
centes y en mujeres en condiciones de pobreza 
o con inadecuadas condiciones de vida” (MS, 
OPS y OMS, 2005, p. 70). Entre las madres ado-
lescentes solo el 75% asistió al control prenatal 
y el 71% de ellas tuvo menos de cinco controles 
durante el embarazo. Estas cifras, a la luz de la 
tasa de fecundidad en el grupo de mujeres en-
tre 15 y 19 años, llaman la atención acerca de la 
necesidad de prestar atención particular a esta 
población, pues no solo se expone al riesgo de 
mortalidad materna en este periodo de su vida, 
sino también a la posibilidad de engrosar estas 
cifras en etapas posteriores, por la combinación 
de factores socioeconómicos y la falta de acceso 
a la educación y a servicios de salud que el em-
barazo temprano puede desencadenar.

Aun cuando los datos para el indicador de mor-
talidad materna en nuestro país son bastante fa-
vorables, un aspecto a considerar es el señalado 
por el Grupo de las Naciones Unidas para el De-
sarrollo (2006):

Como suele ocurrir con otros indica-
dores de mortalidad por causas es-
pecíficas, la fiabilidad de este indi-
cador en general es poco conocida, 
debido a la dificultad de distinguir 
las muertes que están verdadera-
mente relacionadas con el embara-
zo y las que no. Incluso en los países 
industrializados con sistemas com-
pletos de registro de estadísticas vi-
tales, los errores de clasificación y la 
falta de notificación de las muertes 
maternas pueden dar lugar a una 
subvaloración considerable. (p.36).

Esto llama la atención respecto de un punto fun-
damental relacionado no solo con este indicador, 
sino con todos los contemplados en el presente 
estudio: los sistemas de registro de la informa-
ción deben continuar en el proceso de mejora-
miento, a fin de lograr información fiable que 
refleje la realidad de las mujeres en nuestro país.

La medición del uso de anticonceptivos en Costa 
Rica es un aspecto que revela las dificultades de 
captura y sistematización de información relacio-
nada con la salud sexual y la salud reproductiva. 
Este indicador permite verificar cuántas mujeres 
y cuántos hombres están haciendo uso de mé-
todos de prevención de embarazos no deseados 
y de contagio de infecciones de transmisión se-
xual; no obstante, se evidencia una debilidad en 
la recolección de este tipo de información para 
fines estadísticos y de planificación de políticas 
públicas en la materia.

La información existente en el país proviene 
de la Encuesta Nacional de Salud Reproductiva 
(ENSR), realizada por la Asociación Demográfi-
ca Costarricense, la cual toma como muestra a 
la población femenina mayor de 18 años, por lo 
que no es posible encontrar información similar 
para los hombres o para la población general 
menor de edad.

Según lo señala el Ministerio de Salud, con base 
en la ENSR realizada en 1999 (ENSR-99), entre 
1992 y 1999 la prevalencia anticonceptiva había 
aumentado del 75% al 80%, especialmente en 
las mujeres jóvenes y con anticonceptivos hor-
monales. El uso del condón había disminuido en 
ese mismo periodo del 16% al 11% (MS, OPS y 
OMS, 2005). En 2001 se reportaba que entre las 
mujeres en unión el porcentaje de uso de méto-
dos anticonceptivos variaba entre 70% (para el 
grupo de 15 a 19 años) y 84% (en el grupo de 35 
a 39 años). La prevalencia era considerablemen-
te menor entre las mujeres no unidas (22% entre 
las jóvenes menores de 30 años y 43% para las 
mayores de esa edad) (MS, OPS y OMS, 2005).

Al comparar los datos de la encuesta realizada en 
1999 con los de la encuesta de 2009 se obtienen 
los siguientes resultados:
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Variable ENSR-99 ENSR-09

Edad

18 - 19 70 80

20 - 24 80 69

25 -29 76 81,3

30 - 34 82 82,6

35 - 39 84 84

40 - 44 80 86,2

Escolaridad

Primaria 83 78,2

Secundaria 82 82

Universitaria 81,4 83

Estado civil*

Casada ---- 82,4

Unión Libre ---- 76,9

Divorciada ---- 60,9

Separada ---- 39,6

Viuda ---- 71,4

Soltera ---- 32,3

Gráfico 6.4
 Porcentaje de mujeres con uso de anticonceptivos por edad
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Fuente: ENSR-2009, datos aportados por Gómez (2009).

Fuente: ENSR-2009, datos aportados por Gómez (2009).

*En la encuesta de 1999 se indagó la prevalencia en uso de métodos anticonceptivos solo para mujeres en unión. En la encuesta 2009 se 
obtuvieron datos para la población de mujeres en general, por lo que los datos no son comparables.

Cuadro 6.2
Porcentaje de mujeres en unión que usan anticonceptivos. 1999-2009
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Gráfico 6.5
 Porcentaje de mujeres con uso de anticonceptivos por grado de escolaridad

Gráfico 6.6
Porcentaje de mujeres con uso de anticonceptivos según su estado civil
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En términos generales la ENSR permite ver un 
aumento en el uso de anticonceptivos en las mu-
jeres, aunque existen algunos datos que resultan 
preocupantes. En primer lugar, resalta la dismi-
nución de 11% entre las mujeres de 20 a 24 años 
que reportan utilizar algún método anticoncepti-
vo. También llama la atención los bajos porcen-
tajes de uso de anticonceptivos entre mujeres 
solteras y separadas detectados en la ENSR-09, 
los cuales son inferiores al 40%. En ambos casos 
existe un riesgo permanente de embarazos no 
deseados y/o contagio de infecciones de trans-
misión sexual, pues el hecho de no tener pareja 

estable no implica necesariamente la ausencia 
de relaciones sexuales.

Por otro lado, es importante hacer notar que 
según la ENSR-09 entre las mujeres en unión el 
condón es utilizado como método anticoncepti-
vo únicamente por el 8% de la población, mien-
tras que en las mujeres no unidas solo alcanza 
el 13%. Los métodos orales y la esterilización 
siguen siendo los más utilizados en ambos gru-
pos y, si bien es cierto resultan útiles y efectivos 
para la prevención de embarazos, no lo son para 
evitar el contagio de infecciones de transmisión 

Fuente: ENSR-2009, datos aportados por Gómez (2009).

Fuente: ENSR-2009, datos aportados por Gómez (2009).
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sexual, lo que implica una seria desprotección 
para estas mujeres. Según afirma el Grupo de las 
Naciones Unidas para el Desarrollo (2006):

…los métodos anticonceptivos, o su 
ausencia, repercuten en la salud y 
el bienestar de las mujeres más que 
en los de sus parejas sexuales. De 
la misma manera, el uso de preser-
vativos queda todavía a discreción 
de los varones, y el preservativo 
femenino no está tan extendido. 
El creciente número de mujeres y 
jóvenes infectados por el VIH/Sida 
indica que es preciso promover to-
davía más el uso de preservativos, 

Gráfico 6.7
Número de casos registrados con VIH y Sida, por sexo. 2000-2008
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y que hay que dotar a las mujeres 
de los medios necesarios para que 
puedan rechazar las relaciones 
sexuales sin protección. (p.41)

El número de casos registrados de VIH y Sida evi-
dencia claramente lo indicado en esta cita, y es 
un reflejo de los riesgos asociados al bajo por-
centaje de uso del condón que se manifiesta en 
la ENSR-09.

Como se observa en el gráfico anterior, existe 
una tendencia creciente en el número de mu-
jeres diagnosticadas con el VIH. El Ministerio de 
Salud ha señalado que a partir de 1994 comenzó 
a aumentar de manera significativa el riesgo de 
contagio para la población femenina, aun cuan-
do los hombres mantienen históricamente un 
riesgo mucho más alto. La transmisión sexual en 
personas heterosexuales ha aumentado consi-
derablemente, y por ello la razón hombre/mujer 
disminuyó hasta 3,73 en 2003. Cabe resaltar que 
la mayor parte de las mujeres infectadas en ese 
año se ubicaba entre los 25 y 44 años (MS, OPS 
y OMS, 2005).

Fuente: Indicadores de género INAMU-INEC, con base en datos del Ministerio de Salud.
Nota: Antes de 2000 los datos sobre VIH y Sida se encuentran consolidados (VIH/Sida).

Para 2008 la razón de hombres infectados con el 
virus/mujeres infectadas con el virus fue equiva-
lente a 3,28 hombres por cada mujer infectada, 
mientras que la de hombres con Sida/mujeres 
con Sida es de 4,69 hombres por cada mujer.

Es importante tomar en cuenta que en Costa 
Rica la epidemia del VIH y Sida se considera con-
centrada y de bajo nivel, y evidencia un mayor 
riesgo de contagio para los hombres que para 
las mujeres. No obstante, el número creciente 
de mujeres infectadas amerita destacar que las 
medidas preventivas del contagio requieren del 
empoderamiento de estas y del acceso y control 
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Gráfico 6.8
Prevalencia de esterilización como método anticonceptivo (mujeres en unión)
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Según datos de la Defensoría de los Habitantes 
reseñados en el VII Informe de Costa Rica al Co-
mité de seguimiento de la CEDAW (2008), en 
2004 el 90,9% de las esterilizaciones realizadas 
en el país se hicieron a mujeres, mientras que 
solo el 9,08% se realizaron a hombres. Se eviden-
cia entonces que la responsabilidad de controlar 
la natalidad sigue siendo un asunto de las muje-
res. Esta idea se refuerza con la inexistencia de 
campañas informativas o de sensibilización ha-

que tengan de sus propios recursos (MS, OPS y 
OMS, 2005), pues su condición de subordina-
ción en las sociedades patriarcales representa 
para ellas un obstáculo en su autoprotección y 
eleva el riesgo de contraer el VIH. Al existir un 
estigma de lo que es adecuado o no en términos 
de la vivencia de la sexualidad para las mujeres, 
se dificulta que estas se apropien de decisiones 
que les afectan directamente, como el uso del 
condón durante la relación sexual e, incluso, la 
posibilidad de sostener o no relaciones sexuales.

Las mujeres se encuentran en situa-
ción de desventaja en lo que respec-
ta al acceso a la información sobre 
la prevención del VIH, la capacidad 
de negociar encuentros sexuales sin 
peligro y el acceso a tratamiento 
del VIH/SIDA una vez que se ha pro-
ducido la infección. Debido a estas 
desigualdades y a la dinámica de la 
epidemia, la proporción de mujeres 

entre las personas que viven con el 
VIH/SIDA está aumentando en mu-
chas regiones (Grupo de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo, 2006, 
p. 39).

Ahora bien, a diferencia de lo que sucede con el 
uso del condón, situación en la que parece ser 
que las mujeres no tienen un papel protagónico 
en la decisión de utilizarlo o no, en el caso de 
la esterilización como método anticonceptivo la 
responsabilidad recae mayoritariamente sobre 
las mujeres. Según los datos de la ENSR-99 y la 
ENSR-09, el porcentaje de mujeres que reportan 
que su método de anticoncepción es la esterili-
zación masculina ha subido 4 puntos porcentua-
les en los últimos 10 años; sin embargo, esta ci-
fra difiere en forma considerable del porcentaje 
de mujeres que reporta utilizar la esterilización 
femenina como método anticonceptivo (21,4% 
en 1999 y 28,3% en 2009).

cia los hombres, dirigidas a que asuman su res-
ponsabilidad en materia de salud sexual y repro-
ductiva; o con el hecho de que en 2003 y 2004 
todavía existían hospitales que no realizaban va-
sectomías por falta de especialistas en urología o 
porque se tenía como criterio el hecho de que el 
hombre aún se encontrara en edad reproductiva 
para negarse a realizar el procedimiento (Infor-
me VII de Costa Rica ante el Comité de la CEDAW, 
2008).

Fuente: ENSR-1999 y ENSR-2009, datos aportados por Gómez (2009).
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Otro indicador relacionado con la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres es la tasa de morta-
lidad por cáncer, especialmente de cuello de úte-
ro y de mamas. La tasa de mortalidad por cáncer 
de cuello de útero contempla las defunciones fe-
meninas de 20 años o más de edad por este mo-
tivo. En Costa Rica este indicador evidencia una 
disminución importante desde 1995, cuando al-

Gráfico 6.9
Tasa de mortalidad por cáncer de cuello del útero. 1995-2009
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canzaba 1,6 muertes por cada 10 000 mujeres, 
hasta 2009, año en que la cifra es de 0, 9 muertes 
por cada 10 000 mujeres. Es importante apuntar 
que en esta reducción tiene incidencia la dismi-
nución de la tasa de fecundidad, pues el número 
elevado de hijos e hijas es un factor de riesgo en 
la incidencia de este tipo de tumores (Informe VII 
de Costa Rica ante el Comité de la CEDAW, 2008).

Fuente: Sistema de Indicadores de Género INEC-INAMU, 2010.

Fuente: Sistema de Indicadores de Género, INEC-INAMU, 2010.

Gráfico 6.10
Tasa de mortalidad por cáncer de mamas. 1995-2009
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En el caso de la mortalidad por cáncer de mamas 
se encuentra sostenida desde 1995, con valores 

que rondan 1,8 muertes por cada 10 000 muje-
res.
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En ambos casos, la prevención y la detección 
temprana de estos tipos de cáncer son herra-
mientas de suma utilidad que han surtido efecto 
para evitar que crezca la mortalidad. Ejemplo de 
ello es que aunque la tasa de mortalidad del cán-
cer de mamas se ha mantenido estable desde 
1995, el Ministerio de Salud señala que la tasa de 
incidencia se incrementó un 32,3% entre 1995, 
cuando era de 30,3 por cada 100 000 mujeres, 
y 2003, cuando alcanzó a 40,1 mujeres por cada 
100 000 (Ministerio de Salud, 2008). Esa brecha 
entre el aumento de la incidencia y la estabilidad 
de la mortalidad se relaciona con el tratamiento 
oportuno de este tipo de cáncer, el cual aumenta 
los niveles de sobrevivencia de las mujeres que 
lo padecen.

Sin embargo, y aunque las cifras son alentadoras 
con respecto a la disminución de la mortalidad 
por cáncer de mamas, también es necesario aco-
tar que en el país no todas las mujeres tienen ac-
ceso a servicios de salud oportunos y de calidad 
que les permitan detectar y tratar de manera 
temprana este tipo de afecciones. De ello resul-
tan los datos relacionados con que entre 1995 y 
2009 la tasa de mortalidad por cáncer de mama 
en la zona urbana ha disminuido de 1,2 a 1,0 
muertes por cada 10 000 mujeres, mientras que 
en la zona rural esta misma tasa ha aumentado 
de 0,6 a 0,9 muertes por cada 10 000 mujeres.

Por su parte, la tasa de mortalidad por cáncer de 
cuello de útero ha disminuido tanto en las zonas 
urbanas como en las rurales, pero esa disminu-
ción es más significativa en las zonas urbanas (de 
1,5 en 1995 a 1,0 en 2009, en contraposición a 
1,0 en 1995 y 0,8 en 2009 en el caso de las zonas 
rurales). Esta diferencia evidencia un mayor ac-
ceso a servicios de salud en las zonas urbanas y 
mayores dificultades para la detección temprana 
y el tratamiento en las zonas rurales del país.

Según el VII Informe presentado a la Comisión 
para el seguimiento de la CEDAW por el Estado 
costarricense (2008), en 2005 el cáncer de mama 
era la segunda causa de mortalidad por tumores 
malignos en la población femenina y el cáncer de 
cuello del útero ocupaba el tercer lugar (Informe 
VII de Costa Rica ante el Comité de la CEDAW, 
2008). El Informe retoma lo planteado por la De-
fensoría de los Habitantes en el sentido de que 
la ausencia de políticas claras en materia de cán-
cer de mama y de cérvix, así como la carencia de 

equipo necesario para la detección temprana de 
estos tipos de cáncer, son limitaciones que aún 
es necesario solventar. La Defensoría (2006, cita-
da por Informe VII de Costa Rica ante el Comité 
de la CEDAW, 2008) señala como principales de-
nuncias recibidas la falta de mamógrafos en los 
hospitales de tercer nivel, la escasez de prótesis 
mamarias, la carencia de fármacos para el tra-
tamiento de radio y quimioterapia, y las largas 
listas de espera en citologías, mamografías y ul-
trasonidos. Esto crea una inequidad en el acceso 
a servicios entre las mujeres con más recursos 
económicos, que pueden solventar sus necesi-
dades a través de la medicina privada, y aquellas 
mujeres de menos recursos cuya única opción es 
el sistema de salud pública. Para estas últimas 
la situación es más riesgosa por el tiempo que 
deben esperar para recibir atención médica pre-
ventiva y curativa.

En términos generales, cuando se revisan los in-
dicadores que dan cuenta del estado de los de-
rechos humanos de las mujeres en Costa Rica, 
relacionados con la salud sexual y reproductiva, 
se evidencia que a pesar de que Costa Rica es 
un país reconocido por sus importantes logros 
en salud para la población en general, los indi-
cadores básicos de salud no dan cuenta de la 
situación de grupos específicos, como las muje-
res, ni de las situaciones de inequidad existentes 
todavía en cuanto al nivel de riesgo y acceso a la 
atención de la salud (MS, OPS y OMS, 2005). Es 
necesario acotar, como señala la OPS (2008) que 
“las políticas de salud no son neutras en mate-
ria de género, es decir, no afectan de la misma 
manera a las mujeres y los hombres” (p.5), por 
lo que requieren el establecimiento de medidas 
diferenciadas para ser verdaderamente equitati-
vas.

En el caso de la salud sexual y reproductiva re-
sulta indispensable que las mujeres se empode-
ren sobre sus cuerpos y el cuidado de estos, para 
que logren exigir el respeto a sus derechos. Por 
otro lado, es también indispensable que las so-
ciedades y los Estados asuman su responsabili-
dad a favor de este empoderamiento, a fin de es-
tablecer leyes y políticas públicas encaminadas a 
la salvaguarda del derecho a la salud sexual y re-
productiva de las mujeres. Sin esta combinación 
resulta imposible lograr la igualdad y la equidad 
en la atención de las necesidades particulares de 
la población femenina en esta materia.
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En el caso de las adolescentes madres esto re-
sulta particularmente claro. Los datos muestran 
que para 2008 se reportaban 70 nacimientos 
provenientes de mujeres entre 15 y 19 años por 
cada 1000 mujeres en ese grupo de edad; de es-
tos, 44 correspondieron a adolescentes madres 
que reportaron vivir en unión, es decir, en matri-
monio o unión libre. Adicionalmente, para 1999 
se había determinado que el control prenatal 
es menos frecuente en este grupo de madres, 
pues únicamente el 75% de las adolescentes em-
barazadas durante ese año asistieron al control 
prenatal y la mayor parte de ellas no alcanzó el 
número mínimo de visitas durante el embarazo, 
que es de cinco.

Si bien es cierto el Estado costarricense ha rea-
lizado esfuerzos para abordar la problemática 
desde la atención especializada de este grupo 
de mujeres embarazadas, dicha atención se ha 
centrado en el embarazo, el parto, el puerperio 
y el recién nacido, pero no en la prevención de 
los embarazos a temprana edad. Esta es un área 
de la salud sexual y reproductiva de vital impor-
tancia, pues aunque la tasa global de fecundidad 
ha ido disminuyendo en el país, el porcentaje de 
adolescentes y jóvenes madres menores de 19 
años sigue siendo el mismo y ronda el 20% de los 
nacimientos anuales. No se debe olvidar que los 
embarazos tempranos disminuyen las posibilida-
des reales de estas mujeres de acceder a la edu-
cación y al desarrollo profesional, subsumién-
dolas en un ciclo de pobreza y de dependencia 
económica que resulta difícil romper. Además, 
es importante tomar en cuenta que para 2008 la 
mayor parte de las adolescentes madres repor-
taban encontrarse en unión (matrimonio o unión 
libre) y, como se verá más adelante, es presumi-
ble que muchas de estas uniones sean con hom-
bres mayores que ellas y no en su mismo rango 
de edad, lo que las hace más vulnerables a situa-
ciones de violencia de género.

Como se mencionó, un aspecto relevante en ma-
teria de salud sexual y reproductiva está relacio-
nado con la disparidad en el acceso a servicios 
de salud de calidad. Esto se evidencia a través 
del análisis de las tasas de mortalidad materna, 
en las tasas de mortalidad por cáncer de cuello 
del útero o cáncer de mamas, el número de ca-
sos de mujeres infectadas por VIH o con Sida, la 
demanda insatisfecha de anticoncepción y otros 

indicadores que se ven afectados directamente 
por el factor pobreza. Según se ha comprobado 
a nivel mundial, las personas en los quintiles más 
altos de ingresos tienen mayores garantías del 
cumplimiento de sus derechos que las que se 
encuentran en los quintiles más bajos (UNFPA, 
2008), y esto incluye el derecho a la salud sexual 
y reproductiva.

En el caso de las mujeres con menores ingresos 
su atención depende exclusivamente de los ser-
vicios que la seguridad social pueda brindarles, 
pues resulta imposible que asuman los gastos 
que conlleva la atención en la medicina privada. 
Si los servicios del seguro social se encuentran 
saturados o son limitados, estas mujeres se ven 
perjudicadas directamente. Por ello, cuando se 
habla de igualdad y de equidad de género, no 
solo en el caso de los derechos sexuales y repro-
ductivos, es importante entender estos términos 
como la igualdad en el acceso y control sobre los 
recursos que hacen posible el ejercicio de ese 
derecho (OPS, 2008). En este caso esos recur-
sos se relacionan con acceso a la educación, a la 
información, a servicios médicos de calidad y a 
métodos de prevención, entre otros. Cabe men-
cionar que la equidad en el acceso a servicios 
no se pondera en función de la paridad entre 
los sexos, sino de las necesidades diferenciales 
que cada uno tiene. Por ello, se debe priorizar la 
asignación de recursos a los grupos en desven-
taja, con el fin de responder a necesidades no 
satisfechas e intentar nivelar las oportunidades 
(OPS, 2008). Es entonces cuando se evidencia la 
necesidad de priorizar en la asignación de recur-
sos para las mujeres.

El derecho a la salud sexual y reproductiva 
en la opinión y percepción de la población 
general 

En 2008, la Unidad de Investigación del Área Es-
pecializada de Información del Instituto Nacional 
de las Mujeres, de manera conjunta con la Es-
cuela de Matemáticas de la Universidad de Costa 
Rica, llevó a cabo la primera Encuesta Nacional 
de Percepción de los Derechos Humanos de las 
Mujeres en Costa Rica (ENPEDEMU 2008). Esta 
tuvo como objetivo principal estudiar las percep-
ciones y opiniones de la población en relación 
con el estado de los derechos de las mujeres en 
Costa Rica, con miras a identificar los cambios 
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culturales favorables a la igualdad y la equidad 
de género ocurridos durante los últimos años.

Uno de los temas explorados en la encuesta fue 
el reconocimiento de los derechos humanos de 

las mujeres, entre los cuales se cuenta el dere-
cho al respeto a la vida e integridad física, psí-
quica y moral, y el derecho a la salud integral. 
El porcentaje de reconocimiento de cada uno de 
estos derechos se muestra en la siguiente tabla.

¿Es este un derecho humano de las mujeres? Sí No Ns/Nr

Derecho al respeto a la vida e integridad física, psíquica y moral 99,0% 0,7% 0,3%

Derecho a la salud integral 99,1% 0,4% 0,5%

Derecho a ejercer una sexualidad libre, responsable y voluntaria 97,2% 1,7% 1,1%

Como se observa, el nivel de reconocimiento de 
los derechos de las mujeres entre la población 
entrevistada es muy alto: supera el 99% para los 
derechos relacionados con la salud integral de 
las mujeres. Cabe destacar que entre las perso-
nas que no reconocen esos derechos la mayor 
parte son hombres; en segundo lugar se encuen-
tran mujeres con bajos niveles de escolaridad 
y en su mayoría amas de casa. Esto resulta im-
portante, pues al no reconocer estos derechos 
como propios, estas mujeres se encuentran aún 
más desprotegidas ante posibles violaciones en 
lo relativo a sus derechos de salud sexual y re-
productiva. Sin embargo, un dato alentador es 
el reconocimiento ciudadano de la libertad en el 
ámbito de la sexualidad.

Uno de los hallazgos más importantes de la 
ENPEDEMU 2008 es la brecha que existe entre 
el conocimiento y la acción. A pesar de que se 
constata un reconocimiento generalizado acerca 
de cuáles son los derechos humanos de las mu-
jeres y su importancia, las preguntas referentes 
al ejercicio de esos derechos muestran una rea-
lidad distinta. Este es el caso del derecho a la sa-
lud integral, que incluye los derechos asociados 
a la salud sexual y reproductiva. Uno de ellos es 
el derecho a planificar el número y espaciamien-
to de los hijos e hijas, para lo cual es indispen-

sable tener información y acceso a métodos de 
anticoncepción modernos.

La encuesta indagó si la población consideraba 
que el sistema de salud pública debería tener un 
papel activo brindando información relacionada 
con métodos anticonceptivos. El 94,7% de la po-
blación entrevistada consideró que efectivamen-
te esta debería ser una función del sistema; no 
obstante, el ejercicio del derecho a la informa-
ción en este espacio es limitado, pues de las per-
sonas entrevistadas solo el 36% ha pedido algu-
na vez asesoramiento acerca de anticonceptivos 
en los servicios de salud pública.

Por otro lado, la encuesta arrojó datos que per-
miten ver que el conocimiento en relación con 
métodos anticonceptivos está bastante extendi-
do en nuestro país48. Al preguntar por el cono-
cimiento de los principales métodos, en todos 
los casos el porcentaje de personas que dijo 
conocerlos fue mayor al 50%. Los métodos más 
conocidos son las pastillas (93,5% del total de 
personas entrevistadas, 91,7% de los hombres y 
95,3% de las mujeres), el preservativo o condón 
(95,7% de la población entrevistada, 95,3% de 
los hombres y 96% de las mujeres) y las inyeccio-
nes (78,9% de la población entrevistada, 74,1% 
de los hombres y 83,6% de las mujeres).

48  Se presentó una lista que incluyó: pastillas anticonceptivas, 
preservativo o condón, DIU, diafragma, píldora del día des-
pués, inyecciones, ritmo o conteo de fechas, óvulos, esterili-
zación masculina, esterilización femenina u otros.

Cuadro 6.3
Porcentaje de reconocimiento de los derechos humanos asociados con la salud sexual y reproductiva

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. ENPEDEMU, 2008.
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La información por sí misma no garantiza el uso 
de los métodos, sino que también intervienen 
otros factores de índole cultural asociados al 
ejercicio de la sexualidad, así como la posición de 
subordinación en la que se encuentran muchas 
mujeres en sus relaciones de pareja. Un aspecto 
a considerar es el acceso a este tipo de métodos; 
de las personas entrevistadas el 74,7% indicó 
que tiene fácil acceso a métodos anticonceptivos 
(77,1% de los hombres y 72,3% de las mujeres) y 
quienes tienen más fácil acceso son las personas 
jóvenes, entre 18 y 29 años. Sin embargo, resulta 
alarmante que a pesar del amplio conocimiento 
y posibilidades de acceso que existen en el nivel 
nacional, el 52,5% de la población declaró no uti-
lizar ningún método anticonceptivo. El porcenta-
je entre los hombres es del 46,8%, mientras que 
entre las mujeres alcanza el 53,9%. Al analizar los 
datos para conocer quiénes son las personas que 
no utilizan ningún método se observa que entre 
el grupo de 18 a 24 años, 41 de cada 100 perso-
nas no los utiliza. Al desglosar esta cifra por sexo 
se detalla que 50 de cada 100 mujeres en ese 
rango de edad no utiliza anticoncepción, mien-
tras que tampoco lo hacen 32 de cada 100 hom-
bres. La situación es igual de preocupante entre 
las personas de 25 a 29 años de edad, entre las 
que el 16,7% de los hombres y el 35,2% de las 
mujeres no utilizan métodos de anticoncepción, 
para un porcentaje global del 25,4% en este gru-
po de edad. El dato resulta relevante porque es-
tos grupos de edad son los que dicen tener más 
fácil acceso a métodos anticonceptivos y quienes 
los conocen más; sin embargo, su porcentaje de 
uso no concuerda con el nivel de conocimiento o 
accesibilidad.

En el caso específico de las mujeres, cuando se 
evalúa el nivel de uso de anticonceptivos duran-
te el periodo de edad reproductiva se evidencia 
que 41 de cada 100 mujeres no utilizan ningún 
tipo de método y por ello podrían encontrarse 
frente a un eventual riesgo de embarazo no de-
seado.

Ante la evidencia anterior, cabe preguntarse 
por qué el reconocimiento del derecho a la sa-
lud integral, que incluye el planificar el número 
y espaciamiento de los hijos e hijas, el conoci-
miento acerca de métodos anticonceptivos y las 
facilidades de acceso a estos no son suficientes 
para lograr que la población general, pero espe-
cialmente las mujeres, utilicen dichos métodos. 

La encuesta arroja luces sobre las dificultades 
que encuentran algunas mujeres para el uso de 
métodos de anticoncepción o para solicitar in-
formación al respecto en los servicios de salud 
pública. Por ejemplo, parece ser que en las zo-
nas de tipo rural dispersa menos mujeres afir-
man tener fácil acceso a anticonceptivos (solo 
el 69,8%). Además, se nota una clara diferencia 
a favor de aquellas mujeres que cuentan con 
un seguro de la Caja Costarricense del Seguro 
Social, las cuales están 14,2 puntos porcentua-
les por encima de sus congéneres sin asegura-
miento en cuanto a las facilidades para acceder 
a métodos anticonceptivos. Asimismo, los datos 
muestran claramente que a menor escolaridad 
es menos frecuente el uso de métodos anticon-
ceptivos, aunque también se encuentran bajos 
porcentajes de uso entre mujeres con algún 
grado de educación superior (entre las mujeres 
con universidad incompleta el 59,6% no utilizan 
ningún método, mientras que entre las que tie-
nen universidad completa, el 55,3% no lo hacen). 
Estos datos, no obstante, no son suficientes para 
explicar la brecha entre conocimiento y acceso, 
por un lado, y la práctica por otro lado, que se 
evidencia en la generalidad de las mujeres con 
respecto a este tema.

Lo cierto es que existen otros datos que hacen 
creer que lo que se esconde detrás de esta reali-
dad son estructuras sociales que estigmatizan a 
las mujeres que utilizan estos métodos, y penali-
zan la vivencia responsable de su sexualidad. Por 
ejemplo, el porcentaje de mujeres solteras que 
no utilizan ningún método de anticoncepción 
es del 61,8%, mientras que entre las mujeres en 
unión libre es del 34,8% y entre las casadas es 
de 42,9%. Este aumento en el uso de anticon-
ceptivos aparece también en los hombres pero 
en proporciones mucho menores, lo que permi-
te pensar que durante las relaciones de pareja 
como el matrimonio o unión libre la responsa-
bilidad de la anticoncepción recae en la mujer, 
mientras que durante las relaciones de noviazgo 
o las relaciones casuales, es al hombre a quien le 
corresponde (y a quién se le permite) tomar la 
decisión de protegerse frente a un posible emba-
razo no deseado o el contagio de infecciones de 
transmisión sexual.

Otra brecha importante tiene que ver con el 
ejercicio de la sexualidad en las mujeres. La EN-
PEDEMU incluyó una pregunta acerca de las ca-
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racterísticas que la población consideraba que 
identificaban a las mujeres en la actualidad. El 
92,4% de la población entrevistada consideró 
que el hecho de que puedan decidir sobre su 
sexualidad era una de ellas. Sin embargo, más 
adelante en el cuestionario, cuando se pregunta 
si es correcto que la mujer tenga sexo por placer 
solo el 57,2% está de acuerdo. El 24,5% de la po-
blación entrevistada está en desacuerdo o total 
desacuerdo con esta afirmación, mientras que 
un 10,8% no está ni de acuerdo ni en desacuerdo 
y un 7,6% no respondió la pregunta.

En la desaprobación de esta afirmación, relacio-
nada con la posibilidad de que las mujeres tengan 
sexo por placer, se observan algunas tendencias. 
Por ejemplo, los hombres entrevistados tendie-
ron a estar más de acuerdo que las mujeres con 
esta afirmación (53,6% de los hombres estuvo de 
acuerdo, mientras que entre las mujeres solo lo 
estuvo un 46,4%), lo cual demuestra la existen-
cia de un grupo de mujeres que considera que 
el ejercicio de la sexualidad en ellas no está rela-
cionado con ese ámbito de la salud integral vin-
culado con el disfrute. Del grupo de mujeres que 
opinan que no es correcto tener sexo por placer 
el 41,8% están casadas y el 13,5% vive en unión 
libre. Es presumible, entonces, que la opinión de 
este grupo de mujeres se deba a considerar el 
placer propio como un elemento secundario, e 
incluso inexistente.

A pesar de que existe un conocimiento general 
en relación con el derecho humano de las muje-
res a decidir sobre su cuerpo y su sexualidad, en 
la práctica, en situaciones concretas, aún existe 
un porcentaje importante de la población que no 
avala el ejercicio de este derecho. Esta situación 
representa una forma de discriminación en con-
tra de las mujeres, pero lamentablemente no es 
vista como tal en la magnitud que corresponde.

Aún existen grupos de personas, minoritarios 
pero no por ello insignificantes, que consideran 
que la sexualidad y el placer no son compatibles 
en el caso de las mujeres. Esta es una forma 
de ejercer control sobre el cuerpo de ellas y su 
sexualidad, constituyéndose en ejemplos claros 
de discriminación y en formas solapadas de vio-
lencia de género e irrespeto a sus derechos fun-
damentales.

Los datos de la ENPEDEMU muestran que existe 
un 86,4% de personas encuestadas que conside-
ran que la posibilidad de decidir o no tener hijos 
es un hecho que caracteriza a las mujeres en la 
actualidad, lo que evidencia un reconocimiento 
extensivo del derecho. No obstante, existe aún 
un 11,8% que está en desacuerdo con la afirma-
ción.

Ahora bien, el poder de decisión de las mujeres 
acerca de si tener o no tener hijos debe ser ana-
lizado también en el contexto de las relaciones 
de pareja. Ante la pregunta “¿Si usted tuviera 
pareja o si la tiene, quién decide cuántos hijos 
tener?” el 79,5% de las personas entrevistadas 
respondieron que es una decisión consensua-
da de la pareja, el 7,9% indicó que es la mujer 
quien decide y el 2,8% respondió que la decisión 
corresponde al hombre. De los hombres que 
respondieron que es a ellos a quienes les corres-
ponde esta decisión (3,4% del total de hombres) 
resulta significativo que la gran mayoría son ca-
sados (58,8%) y con escolaridad de secundaria 
incompleta o inferior (94% del total de los hom-
bres con esta respuesta).

Los datos anteriores dan cuenta de avances im-
portantes en cuanto al respeto del derecho a la 
salud sexual y reproductiva de las mujeres, pero 
también de la existencia de grupos de población 
que siguen considerando que la mujer y su cuer-
po le pertenecen al hombre, y su sexualidad está 
asociada únicamente a los procesos reproducti-
vos. Esto conlleva una negación de su condición 
de igualdad frente a los hombres y por tanto de 
la posibilidad de disfrutar plenamente de sus de-
rechos fundamentales.

Conclusiones y recomendaciones

Los derechos humanos pertenecen a todas las 
personas por igual, únicamente por su condición 
de seres humanos y por la dignidad inherente 
a esa condición. Su carácter indivisible e inter-
dependiente hace que no se pueda hablar de la 
satisfacción plena de un derecho si existen defi-
ciencias en la garantía de otros. A pesar de los 
avances de importancia existentes en la difícil 
tarea de lograr el reconocimiento de las mujeres 
como seres humanos particulares, y por ello de 
sus necesidades específicas en materia de dere-
chos humanos, en nuestro país aún existen va-
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cíos que es necesario llenar, a fin de garantizar el 
respeto de su dignidad.

Es bien sabido que aquello que no se habla se 
invisibiliza y perpetúa, y bajo esa premisa la so-
ciedad costarricense, y especialmente las orga-
nizaciones feministas y de mujeres, han logrado 
colocar en la mesa de discusión temas relacio-
nados con los derechos de las mujeres en gene-
ral, y particularmente con su derecho a la salud 
sexual y salud reproductiva. Esto ha provocado 
cambios positivos a nivel de políticas estatales a 
favor de la igualdad y la equidad, pero también 
cambios importantes en cuanto al conocimiento 
de la población general sobre estos derechos y 
las percepciones sociales asociadas a ellos. Sin 
embargo, existe la necesidad de continuar avan-
zando en esta línea para subsanar la brecha exis-
tente entre el conocimiento de los derechos y su 
ejercicio pleno.

El reconocimiento de los derechos humanos es 
un paso importante para que estos se hagan 
efectivos; sin embargo para lograr su apropia-
ción los derechos deben ser conocidos por sus 
titulares y que estas personas esten mínima-
mente conscientes de que dichos derechos les 
asisten, deben instalarse en las prácticas sociales 
e individuales y deben ser ejercidos como tales. 
Adicionalmente debe existir un Estado y una ins-
titucionalidad pública que instaure la posibilidad 
de su ejercicio real.

En nuestro país el conocimiento de los dere-
chos humanos de las mujeres es amplio y claro. 
La población general reconoce derechos como 
el respeto a la vida e integridad física, psíquica 
y moral, el derecho a la salud integral, o el de-
recho a la información, orientación y educación 
integral en salud sexual y reproductiva, así como 
a los servicios y tratamientos que se desea o no 
recibir. Los resultados de la ENPEDEMU mues-
tran que en nuestro país la gran mayoría de la 
población reconoce que las mujeres poseen es-
tos derechos, pero su ejercicio no es tan claro ni 
tan difundido, especialmente en lo que se refiere 
a los derechos sexuales y reproductivos. Estos se 
encuentran aún rodeados de mitos, restricciones 
y discriminaciones para las mujeres costarricen-
ses, los cuales deben ser poco a poco eliminados 
del imaginario social para lograr una sociedad 
realmente igualitaria. Un cambio cultural es im-
perativo.

Un claro ejemplo de las consecuencias que tiene 
la brecha entre conocimiento y acción la consti-
tuyen los datos recabados sobre el uso de anti-
conceptivos en mujeres jóvenes con y sin pareja. 
Según se evidencia en la ENPEDEMU, la enorme 
mayoría de la población entrevistada conoce so-
bre métodos anticonceptivos y su uso; no obs-
tante, los indicadores dan cuenta del enorme 
riesgo al que se enfrentan las mujeres frente a 
embarazos no deseados e infecciones de trans-
misión sexual, pues la no utilización de ningún 
método de anticoncepción y especialmente del 
condón las expone incluso más que a sus pare-
jas. En el caso de las mujeres entre 15 y 19 años 
el riesgo es mayor al considerarse que un emba-
razo no deseado suele acarrear responsabilida-
des que no están acordes con las herramientas 
que se tienen para asumirlas. La necesidad de 
cuidar de un hijo o hija, la falta de recursos eco-
nómicos para hacer frente a los gastos que ello 
implica, una inadecuada atención en salud y, en 
el caso de las mujeres que se declaran en unión 
(casadas o unión libre), las obligaciones del tra-
bajo doméstico no remunerado, dificultan con-
siderablemente las posibilidades de continuar 
con la educación de estas adolescentes, crea de-
pendencias de sus parejas u otras personas, las 
expone a la violencia de género y crea, refuerza 
o perpetúa ciclos de pobreza.

El empoderamiento de las mujeres de sus dere-
chos, de su cuerpo y el ejercicio de su sexualidad 
resulta entonces imperativo. El conocimiento 
en sí mismo no es suficiente y no puede ser el 
fin del camino. Es necesario continuar avanzan-
do hacia un cambio cultural que desmitifique la 
sexualidad femenina y les permita a las mujeres 
exigir, por ejemplo, la utilización de métodos de 
anticoncepción a sus parejas. Ello requiere derri-
bar estereotipos que las colocan en posiciones 
de subordinación y desprotección, y cuya afrenta 
implica el señalamiento y el rechazo social.

Para lograr modificar estos patrones culturales el 
papel de la institucionalidad pública debe ser el 
de agente o motor para el cambio, impulsando el 
cumplimiento de metas o ideales en la dirección 
establecida por los instrumentos internacionales 
de derechos humanos de las mujeres, con los 
que el Estado costarricense se ha comprometi-
do. Se debe considerar que aun cuando existan 
políticas públicas, legislación o reglamentación 
en aras de la igualdad y la equidad, esta será 
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insuficiente si no se encuentra acompañada de 
modificaciones culturales que fomenten su im-
plementación. 

Otro ejemplo claro de la necesidad del cambio 
es lo relacionado con la esterilización masculina. 
El análisis muestra que ésta no es una práctica 
que haya sido incentivada desde ningún ámbito, 
a pesar de que el procedimiento es más sencillo, 
menos costoso y con menos implicaciones mé-
dicas para los hombres que para las mujeres. En 
este sentido resulta necesaria la promoción de 
la corresponsabilidad entre hombres y mujeres 
en el control de la natalidad en todo momento, 
para modificar el patrón social encontrado: éste 
no puede ser ejercido por la mujer antes del ma-
trimonio pero recae casi exclusivamente en ella 
después de éste.

Las modificaciones culturales son uno de los 
principales desafíos que se presentan en la ac-
tualidad en materia del derecho a la salud sexual 
y reproductiva. Las mujeres no sólo deben co-
nocer cuáles son sus derechos sino que deben 
ser capaces de exigirlos y reivindicarlos en su co-
tidianeidad. Ello implicará la eliminación de las 
contradicciones que aún persisten en el discurso 
y que constituyen discriminaciones en la práctica 
que deben ser removidas.

Por otro lado, la institucionalidad pública debe 
enfocarse también en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de derechos humanos 
de las mujeres mediante la asignación de presu-
puesto para la ejecución de acciones concretas 
orientadas a su garantía. Esta vertiente de tra-
bajo debe ir de la mano con el cambio cultural 
antes señalado, de manera que avancen parale-
lamente para que logren ser efectivas.

No se puede negar que los indicadores estadís-
ticos como la mortalidad materna, la mortalidad 
por cáncer de cuello de útero o de mamas, y 
las tasas de fecundidad son sumamente posi-
tivos en relación con el resto de la región cen-
troamericana e incluso a nivel latinoamericano; 
pero tampoco se puede negar que existen vacíos 
importantes relacionados con la asistencia mé-
dica oportuna, de calidad y extendida en todo 
el territorio, el acceso a estos servicios y la pre-
vención del embarazo adolescente, entre otros. 
Además, el análisis realizado muestra la ausencia 
de información estadística de suma importancia 

en instituciones clave. Por ejemplo, se presenta-
ron dificultades para encontrar datos acerca de 
la mortalidad materna desagregados por edad, 
o mortalidad por cáncer de cuello del útero y de 
mamas desagregados por edad, zona de residen-
cia o condición de aseguramiento. Este tipo de 
información permitiría conocer la caracteriza-
ción de las mujeres y crear ofertas de servicios 
mucho más especializadas y pertinentes. Adicio-
nalmente, se hace clara la inexistencia de datos 
oficiales acerca del uso de anticonceptivos en 
hombres y mujeres, y más aún cuando se trata 
de personas menores de edad. Más allá de los 
problemas que pudieran existir con la recolec-
ción y sistematización de los datos, es importan-
te dar los primeros pasos de avance en el campo, 
en aras de obtener información que dé cuenta 
de la realidad existente en el país.

La legislación y las acciones en materia de salud 
sexual y salud reproductiva continúan siendo in-
suficientes para responder a las necesidades de 
las mujeres de todas las edades. Por ejemplo, la 
legislación sobre VIH y Sida no posee un enfoque 
de género, y por ello no se establecen medidas 
de prevención y atención diferenciadas para mu-
jeres y hombres, no se establecen medidas para 
promover un cambio cultural en materia de salud 
a favor de la igualdad y la equidad de género, ni 
se consideran las situaciones de violencia y abu-
so que enfrentan muchas mujeres, niñas y ado-
lescentes como un factor de riesgo mayor, por 
mencionar solo algunas implicaciones de esta 
debilidad legal (Aguilar y Badilla, 2005). Como 
señala la OPS (2008) esta ausencia de conside-
raciones de género en el desarrollo de políticas 
públicas tiene repercusiones sobre la relevancia 
de estas para el logro de la equidad y la igualdad 
y para la efectividad, eficiencia y sostenibilidad 
de las intervenciones.

Es tiempo de pasar de la información a la forma-
ción y al empoderamiento de las mujeres sobre 
sus derechos, pero esta no es una labor de una 
única institución. El trabajo conjunto, desde di-
versas perspectivas y públicos meta, permitirá 
continuar con la difusión de los derechos y logra-
rá que las mujeres los asuman como suyos. La 
responsabilidad es conjunta y el principio ético 
que debe reinar en esta tarea es el del respe-
to a la dignidad humana y la búsqueda de una 
sociedad más justa e igualitaria para mujeres y 
hombres.
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Capítulo VII

AUTONOMÍA, CIUDADANÍA Y PARTICIPACIÓN 
POLÍTICA DE LAS MUJERES

Abordar el tema de la participación polí-
tica de las mujeres nos conduce, nece-
sariamente, a precisar este concepto, 
pues en no pocas ocasiones se le tien-

de a concebir como sinónimo de representación 
política, omitiendo que la participación política 
de las mujeres es también hacer política como 
ciudadanas.

Ahora bien, examinemos estas dimensiones de 
la política. Por un lado, se puede asumir que la 
política refiere a la participación casi exclusiva en 
los asuntos del gobierno de una sociedad. Pero 
si, por el contrario, se comprende la política en 
un sentido amplio y más complejo que integra, 
además de los asuntos referidos al gobierno, las 
distintas estructuras y relaciones sociales de do-
minio como ámbitos de la política, entonces ha-
brá que redimensionar y sustentar la participa-
ción política de las mujeres como una compleja 
gama de actuaciones interconectadas. Estas van 
desde la participación en las elecciones y la parti-
cipación en la discusión de diversos proyectos de 
ley hasta la organización de las comunidades por 
las demandas de mejores condiciones de vida o 
por el derecho a vivir una vida libre de violencia. 
En fin, las mujeres actuando, organizándose y 
ejerciendo ciudadanía activa.

Si se asume que la subordinación y discrimina-
ción que sufren las mujeres, tanto en el ámbito 
público como en el privado, forma parte del en-
tramado de relaciones desiguales entre los géne-
ros, tendremos como resultado que la cuestión 
de la subordinación de las mujeres es un asunto 
político primordial, no secundario.

Desde la década de los años ochenta, Julieta 
Kirkwood (1990), feminista chilena, afirmaba 
que el hacer política desde las mujeres implica 
enfrentar las diversas formas de poder que las 
afectan. De ahí que planteemos que existe una 
clara relación entre el hacer política de las mu-
jeres y su subordinación, porque siempre tienen 
que enfrentar la división sexual del trabajo en la 
política.

La ruta recorrida hacia el logro de la igualdad 
política ha sido difícil y prolongada. Lo que sí re-
sulta en evidencia histórica, es que muchos de 
los avances formales en materia de derechos 
políticos para las mujeres han sido precedidos 
de rupturas y cambios culturales significativos, 
baste con recordar la larga lucha por el derecho 
al voto.

Interesa, tal y como hemos venido señalando, 
ubicar el concepto de participación política de 
las mujeres en uno más amplio y complejo como 
es el de ciudadanía. Según Camacho (2008) son 
tres las dimensiones de la ciudadanía: el derecho 
a tener derechos, la participación política y la 
identidad o pertenencia a la comunidad política. 
De esta manera, se otorga “un énfasis a la condi-
ción referida a la existencia de ciudadanas libres 
y conscientes de sus derechos” (p-p. 50-51). Es 
decir, desde esta posición se privilegia a las mu-
jeres como actoras, como sujetas políticas, pues 
son las ciudadanas en acción las que dan sentido 
a las otras dimensiones de la ciudadanía.

En el entendido de que los derechos también 
son construcciones socioculturales, es importan-
te enunciar que el ejercicio del derecho a partici-
par en los asuntos políticos, con la posibilidad de 
elegir y ser electas, ha precisado para las muje-
res recorrer un camino de reivindicaciones y lu-
chas. Esta larga marcha en la consecución de los 
derechos políticos de las mujeres ha planteado 
retos que aún se mantienen vigentes, ya que los 
cambios han sido lentos. En este nuevo siglo se 
hace necesario acelerar el logro de la igualdad 
política para las mujeres.

Es así como se reconoce que49:

Los esfuerzos tendientes a conquis-
tar los derechos civiles y políticos y 
el derecho al voto para las mujeres 
costarricenses datan de las últimas 
décadas del siglo XIX y las prime-
ras del siglo XX. De esta forma, su 
reconocimiento no fue producto 
del azar o una concesión de la clase 
política, sino fruto de una ardua y 
prolongada lucha en la cual el movi-

49  INAMU. Derechos políticos y humanos de las mujeres. http://
www.inamu.go.cr/index.php?option=com_content&view=a
rticle&id=778&Itemid=1507
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miento feminista jugó un papel cla-
ve. (Página web del INAMU).

Cabe destacar que la lucha por contar con una 
presencia equitativa e igualitaria de las mujeres 
en puestos y espacios de toma de decisiones no 
debería responder a objetivos meramente cuan-
titativos, sino que procura una representación 
efectiva de los intereses y necesidades específi-
cas de las mujeres. En esta medida, se busca una 
participación política que aspire a la autonomía.

En ese sentido, la Plataforma de Acción de la 
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, rea-
lizada en Beijing, en 1995, retoma la importancia 
social de la autonomía política de las mujeres. 
En su párrafo 181 establece que sin la participa-
ción activa de las mujeres y la incorporación del 
punto de vista de estas en todos los niveles del 
proceso de adopción de decisiones no se podrán 
conseguir los objetivos de igualdad, desarrollo y 
paz.

El ejercicio de la autonomía para las mujeres 
implica una relación de doble vía: la autonomía 
posibilita el control sobre sus vidas y decisiones, 
el cual es indispensable para incursionar en es-
pacios públicos de diversa índole y en puestos de 
toma de decisiones, y desde ahí incidir de mane-
ra efectiva y pertinente. A la vez, esta participa-
ción genera mayor autonomía, tanto en el ámbi-
to personal como en el colectivo. En este punto 
conviene resaltar que existe un vínculo estrecho 
entre la autonomía política de las mujeres y la 
autonomía en el plano personal, en virtud del 
derecho a la participación en todas las esferas en 
las que se toman las decisiones que afectan la 
colectividad y la propia vida. Para Camacho “la 
autonomía de las mujeres remite a la condición 
de sujeto, de persona libre e igual, poseedora de 
la capacidad de decidir sobre su cuerpo, sexua-
lidad y los recursos; y en todos los aspectos que 
tengan que ver con su vida tanto en al ámbito 
público como en el privado” (2010, p. 11). Esta 
autora releva la interrelación entre la autonomía 
en el ámbito personal y social, y las esferas po-
lítica, económica y cultural. Es entonces que la 
autonomía política permite exigir y ejercer dere-
chos, a la vez que el ejercicio de derechos funcio-
na como catalizador de mayor autonomía.

En la misma línea, Lagarde señala “ser huma-
nas dotadas de derechos y de estatuto humano 

significa poseer la capacidad de decidir sobre el 
sentido y los contenidos de la propia vida y po-
der orientarla a satisfacer las necesidades pro-
pias. Ser humana es ocupar el centro y ser pro-
tagonista de la propia vida. Y, para las mujeres 
como género, ser humanas significa convertirnos 
en sujetos sociales, sujetos políticos, sujetas de 
la historia” (1996, p. 114). De esta manera, tener 
acceso y disfrutar los derechos significa para las 
mujeres la posibilidad de poder decidir en rela-
ción con trabajos, actividades, oficios y artes, te-
ner una buena calidad de vida y oportunidades 
y, como lo señala la autora, decidir sobre diversi-
dad de fines, objetivos y experiencias; teniendo 
como horizonte la eliminación de todas las for-
mas de discriminación que enfrentan las muje-
res.

Ser humana con derechos implica asumir el ejer-
cicio pleno de la ciudadanía, con capacidad jurí-
dica y oportunidades reales de ejercer y disfrutar 
de los derechos políticos, sexuales, civiles, socia-
les, económicos y culturales como integrantes 
plenas de la comunidad política.

Reconocer a las mujeres como sujetas políticas 
con un involucramiento activo en el ámbito pú-
blico, con capacidad y legitimidad para participar 
en la toma de decisiones que afectan a la colec-
tividad, requiere eliminar la discriminación y ga-
rantizar el acceso en igualdad a todos los dere-
chos, oportunidades y beneficios que la sociedad 
dispone para sus integrantes. Este proceso im-
plica una transformación cultural que promueva 
relaciones sociales más igualitarias y equitativas 
entre los géneros, que facilite el surgimiento y 
consolidación de un imaginario social acorde con 
la democratización de todas las relaciones y con 
la eliminación de la discriminación que está en 
la base de muchas formas de relacionamiento 
social. También implica la validación de la diver-
sidad en todos los ámbitos.

En este sentido, ha sido fundamental el papel del 
movimiento feminista, nacional e internacional, 
que reivindica el hecho de que las mujeres son la 
mitad de la población, no un sector ni un grupo, 
sino la mitad, por lo que ha mantenido una lucha 
constante e histórica por la igualdad como aspi-
ración ética posible. Para ello, hace suya la nece-
sidad de plantear una estrategia que permita la 
promoción de las mujeres en los diversos espa-
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cios sociales y de toma de decisiones. La insufi-
ciente representación de las mujeres en puestos 
políticos ha requerido una respuesta especial, a 
través de la generación y aplicación de medidas 
afirmativas y propuestas que han ido evolucio-
nando con el tiempo.

Desde la óptica que hemos venido desarrollan-
do, este capítulo se dedica a analizar el derecho 
a la participación política de las mujeres desde 
una perspectiva amplia de ciudadanía, a par-
tir del contexto histórico, el marco normativo e 
indicadores relacionados con la situación de las 
mujeres en puestos de toma de decisiones.

La participación política se inscribe dentro del 
marco de los derechos políticos, aquellos que se 
relacionan con la participación de las personas 
ciudadanas en la vida de la colectividad de la 
cual forman parte. De esta manera, los derechos 
políticos

hacen referencia a la libertad de 
pensamiento y de expresión, a vo-
tar en las elecciones y ser electa en 
los puestos de elección popular, a 
ocupar cargos públicos, a la parti-
cipación en la toma de decisiones 
sobre el desarrollo nacional, a la 
organización para la defensa de in-
tereses específicos. (Programa Ciu-
dadanía de las Mujeres, INAMU, p. 
29, 2007).

En ese marco general de los derechos políticos, 
la participación política se refiere al involucra-
miento en instancias de toma de decisiones, 
con la posibilidad de incidir en asuntos relacio-
nados tanto con el ámbito público como privado 
(Programa Ciudadanía de las Mujeres, INAMU, 
2007). En este sentido, la participación política, 
real y efectiva, está necesariamente ligada a la 
posibilidad de ejercer poder para cambiar las 
condiciones de subordinación en que la sociedad 
coloca a las mujeres, tanto en el ámbito público 
como en el privado. Hablamos de la necesaria 
eliminación de la división artificial entre lo públi-
co y lo privado, de la invisibilización del trabajo 
doméstico y las labores de cuido, de la falta de 
autonomía personal y de control sobre el propio 
cuerpo, de la exclusión de la toma de decisiones 
que afectan las vidas de las mujeres y del control 
de los recursos económicos.

Tal y como hemos venido señalando, se puede 
distinguir la existencia de dos dimensiones de 
participación política. Una de ellas se circunscri-
be a la representatividad en puestos de toma de 
decisiones y el control político, mientras que la 
otra amplía el espectro de actuación e incidencia 
a todos los espacios sociales en los cuales se de-
sarrolla la vida de las mujeres, integrando y esta-
bleciendo a la vez los vínculos existentes entre la 
esfera pública y la privada.

En la primera vía, la participación política com-
prende el derecho que asiste para que 

todas las personas –independiente-
mente de su sexo, origen nacional o 
étnico y sus condiciones económi-
cas, sociales o culturales- tengan la 
posibilidad real de ejercer, en forma 
individual o colectiva, todas las acti-
vidades derivadas de su derecho a 
decidir sobre el sistema de gobier-
no, elegir representantes políticos, 
ser elegidos y actuar como repre-
sentantes políticos, participar en la 
definición de normas y políticas pú-
blicas y controlar el ejercicio de las 
funciones públicas asignadas a los 
representantes políticos. (CAPEL, 
citado por IIDH, 2009, p. 31).

Esta mirada, enfocada en el carácter institucional 
de la política, no contempla la acción política de 
las y los ciudadanos en procesos no institucio-
nalizados, ni considera la relevancia política del 
mundo de lo privado como fuente del ejercicio 
desigual del poder.

Desde otros ángulos, se han realizado esfuer-
zos, particularmente de la sociedad civil, para 
ampliar la perspectiva en relación con diversos 
aspectos que afectan a las mujeres y que re-
quieren de transformaciones sociales. Desde un 
concepto de participación política de las mujeres 
que trasciende los espacios electorales, Obando 
(citada por Programa Ciudadanía de las Mujeres, 
INAMU, 2007) plantea que el objetivo de esta es 
la transformación de las relaciones de poder en 
todos los espacios, públicos y privados, en los 
cuales se inscriben pactos y poderes instituciona-
les, civiles y comunitarios. Ello implica intervenir 
en las decisiones, ser parte de las negociaciones 
y pactos, así como llevar a estos las propuestas y 
puntos de las mujeres.
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En consonancia con la visión amplia de participa-
ción política que venimos desarrollando, vale la 
pena mencionar la Recomendación General Nº 
23 del Comité de la CEDAW (16º período de se-
siones, 1997), en relación con los aspectos que 
abarca la “vida pública y política”:

... La vida política y pública de un 
país es un concepto amplio. Se re-
fiere al ejercicio del poder político, 
en particular al ejercicio de los po-
deres legislativo, judicial, ejecutivo 
y administrativo. El término abarca 
todos los aspectos de la adminis-
tración pública y la formulación y 
ejecución de la política a los niveles 
internacional, nacional, regional y 
local. El concepto abarca también 
muchos aspectos de la sociedad 
civil, entre ellos, las juntas públicas 
y los consejos locales y las activida-
des de organizaciones como son los 
partidos políticos, los sindicatos, las 
asociaciones profesionales o indus-
triales, las organizaciones femeni-
nas, las organizaciones comunita-
rias y otras organizaciones que se 
ocupan de la vida pública y política. 
(párr. 5).

Esta perspectiva también implica la disolución 
de la dicotomía entre lo público, asociado a lo 
político, y lo privado como lo no político. Debi-
do a que las relaciones sociales están marcadas 
por las desigualdades, la dominación y subordi-
nación se ejercen en diversos espacios y están 
presentes en las relaciones humanas. Por lo 
tanto, la democratización de las relaciones debe 
ocurrir en todos los ámbitos de la vida, desde el 
hogar y la familia hasta las instituciones, organi-
zaciones e instancias culturales. En tanto en los 
espacios íntimos como la familia y la sexualidad 
se involucran relaciones de dominio, exclusión y 

discriminación, estas problemáticas que afectan 
a las mujeres deben ser llevadas al debate públi-
co, porque en esa medida constituyen también 
un asunto de interés político sujeto a transfor-
mación.

Es así como se entiende que toda participación 
de las mujeres, mientras tenga por objetivo la 
transformación de las condiciones materiales y 
subjetivas de existencia -en particular sus con-
diciones de subordinación y de discriminación- 
es política. En esta óptica, lo político se concibe 
como la búsqueda de participación en proyectos 
emancipatorios para las mujeres.

Durante décadas las mujeres costarricenses han 
tenido una participación política activa en diver-
sos procesos sociales y políticos que han contri-
buido a la formación de la sociedad costarricen-
se, no obstante esta participación se ha ignorado 
o invisibilizado. Las mujeres y sus organizaciones, 
de mujeres y feministas, han realizado aportes 
valiosos a la sociedad y a la vida democrática, al 
hacer posible el avance de sus derechos50.

Momentos clave de la participación política de 
las mujeres en Costa Rica

Como antecedente histórico en la lucha en pos 
de que la sociedad reconozca el derecho de las 
mujeres de participar, en igualdad y equidad, en 
los asuntos de la vida pública, destaca el movi-
miento sufragista feminista iniciado en las pri-
meras décadas del siglo XX.

Entre las líderes sufragistas que sobresalen en 
este se encuentran Ángela Acuña Braun y Car-
men Lyra. También destaca la creación de la Liga 
Feminista, organización que mantuvo por mucho 
tiempo el debate en torno al derecho al voto de 
las mujeres. Dentro de sus principales aportes se 
encuentran solicitudes concretas a la Asamblea 
Legislativa para que reconociera este derecho. 
Según Elsa Moreno (1995) la Liga Feminista sur-
ge como resultado de la participación de algunas 
de sus integrantes en actividades internaciona-
les sufragistas, quienes formaron parte del movi-
miento internacional llamado Liga Internacional 
de Mujeres Ibéricas e Hispanoamericanas, cuyos 
fines fueron luchar para que las mujeres pudie-
ran ejercer su derecho de participar en las elec-
ciones, además planteaban otras acciones de 

50  Como una contribución a la visibilización de los aportes de las 
mujeres, la Unidad de Investigación del Área Especializada 
de Información del INAMU realizó un estudio que sistemati-
za el papel de las mujeres, sus lideresas y sus organizaciones 
como actoras políticas clave en los principales cambios cul-
turales producidos a favor de los derechos de las mujeres y 
de la construcción de una cultura de igualdad y de equidad 
de género en el país.



197

Primer Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres en Costa Rica. 2011

carácter social. Es con la reforma constitucional 
de 1949 que este movimiento, y las mujeres en 
general, lograron el reconocimiento de su dere-
cho al voto y a ser electas.

Un segundo momento histórico se puede ubicar 
entre 1950 y 1985, con la defensa del derecho a 
la participación política de las mujeres. En 1950 
las costarricenses votan por primera vez en un 
plebiscito local y en el nivel nacional lo hacen en 
1953; sin embargo, el derecho a elegir no signi-
ficó que se cumpliera el derecho a la represen-
tatividad. Es por ello que durante este periodo 
los resultados de las elecciones no superaron 
el 8,8% de mujeres electas en espacios como la 
Asamblea Legislativa, con lo cual no se logró al-
canzar una presencia significativa en los puestos 
de toma de decisiones. 

En este mismo periodo, en el nivel internacional 
sobresale la ratificación por parte de Costa Rica 
de la Convención sobre la Eliminación de Todas 
las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW), en 1986.

A raíz de la constatación del escaso número de 
mujeres que alcanzan puestos de elección popu-
lar surge un tercer momento, que comprende de 
1990 a 1999, el cual se enfoca en la lucha por la 
cuota mínima de un 40% de participación polí-
tica de las mujeres. La cuota mínima constituye 
una acción afirmativa, de carácter temporal, que 
busca eliminar la discriminación hacia las muje-
res en todos los espacios de participación políti-
ca y toma de decisiones.

La reivindicación de la cuota mínima del 40% de 
participación de las mujeres se profundiza poste-
riormente a la ratificación de la CEDAW por parte 
del país, con la discusión en torno al Proyecto de 
Ley de Igualdad Real de la Mujer, que culminó 
con la aprobación de la Ley de Promoción de la 
Igualdad Social de la Mujer, en 1990. El proyecto 
de ley generó una discusión ciudadana en torno 
a su aprobación. El texto final de la Ley se refiere 
a la obligación del Estado de promover y garan-
tizar la igualdad de derechos entre las mujeres y 
los hombres, aunque es más limitado de lo que 
originalmente se propuso.

La lucha por la representación igualitaria conti-
núa y, más tarde, durante ese decenio se incor-

pora la cuota mínima del 40% de participación 
de las mujeres en las reformas al Código Elec-
toral que se realizan en 1996. Seguidamente, el 
Tribunal Supremo de Elecciones necesitó emitir 
una serie de consideraciones que conforman la 
jurisprudencia en torno a su alcance.

Es en las elecciones de 1998 que se aplica la 
cuota mínima del 40% de participación de las 
mujeres por primera vez. No obstante, aunque 
los partidos políticos cumplieron con la cuota es-
tablecida, ubicaron a las mujeres en los puestos 
con menos posibilidades de ser electas, por lo 
cual el avance en cuanto a resultados de mujeres 
electas fue muy reducido. Esta experiencia de-
muestra que la cuota, como mecanismo tempo-
ral de afirmación positiva, aunque ha permitido 
el ascenso paulatino de las mujeres a puestos de 
elección popular, ha demostrado limitaciones 
para garantizar el acceso real de las mujeres a 
estos puestos.

El cuarto momento, a partir del año 2000, se re-
fiere a la lucha por la paridad entre hombres y 
mujeres como derecho democrático. Las deman-
das se centran en la paridad de género en tanto 
condición necesaria para alcanzar la igualdad 
efectiva entre mujeres y hombres en los espacios 
de toma de decisiones, lucha que se ha nutrido 
de las contribuciones de organizaciones de mu-
jeres y feministas, instituciones y de mujeres a lo 
interno de partidos políticos (Unidad de Investi-
gación, INAMU, 2009b).

Un evento a destacar en esta época es la pos-
tulación del Partido Nueva Liga Feminista en las 
elecciones de 2006, lo cual constituye la primera 
expresión política partidaria feminista. Para su 
inscripción se debió enfrentar una lucha en tér-
minos de establecer que el 40% de participación 
de las mujeres es un piso mínimo y no un techo. 
Es la primera vez que en un proceso electoral 
costarricense las mujeres participan mediante 
una expresión política propia que represente 
plenamente sus intereses y reivindicaciones de 
género.

Es a finales de esta década que se desarrolla en 
la Asamblea Legislativa la discusión en torno a 
la reforma al Código Electoral, tendiente a es-
tablecer una serie de modificaciones al Código 
vigente, dentro de las cuales se logró incorporar 
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la paridad de género en las candidaturas de los 
puestos de elección popular, proceso en el que el 
INAMU y la Dirección de la Mujer de la Defenso-
ría de los Habitantes participaron activamente.

La paridad de género consiste en una represen-
tación igualitaria de 50% mujeres y 50% hom-
bres, cuyo fin es compartir el poder político en-
tre ambos sexos. Para implementarla se utilizan 
diversos mecanismos como la alternancia y la 
secuencia51, de forma que se combinen acciones 
afirmativas de distinta naturaleza para alcanzar 
la participación en condiciones de igualdad y 
equidad en todos los espacios de toma de deci-
siones (Herrera, Salas y Camacho, 2009).

Es entendida como un “acelerador de la igualdad 
de facto” (INSTRAW, 2010) y su punto de partida 
es el reconocimiento de las condiciones estruc-
turales de desigualdad y exclusión. De mane-
ra que se propone como una medida definitiva 
para garantizar el principio de igualdad, y contar 
así con la perspectiva diferencial de mujeres y de 
hombres en la conducción de la vida política, en 
igual proporción. En este sentido, no busca otor-
gar una cuota mayor a favor de las mujeres, sino 
que se enmarca en el principio de universalidad.

Como señala Marques-Pereira (2001) la paridad 
se inserta en el terreno de la ciudadanía como 
práctica, no solo como estatus. Es decir, no es su-
ficiente para las mujeres tener el estatus de ciu-
dadanas (derecho a elegir y ser electas), sino que 
es necesario materializarlo en la práctica: actuar 
como ciudadanas. Ello implica la participación 
política y la representación en condiciones de 
equidad e igualdad.

Debido a que conlleva el reconocimiento de las 
mujeres como ciudadanas de pleno derecho, 
alude a una nueva práctica de la ciudadanía que 
fortalece la democracia. Es mucho más que un 
mecanismo, aunque se pueda expresar como tal; 
es un proceso que integra acciones afirmativas y 
de otra índole que transforman la estructura y la 
dinámica social a favor de la igualdad y la equi-
dad de género.

En síntesis, la paridad es un medio jurídico, polí-
tico y ético que responde al principio de igualdad 
y equidad entre mujeres y hombres (Marques-
Pereira, 2001). Para que este medio se pueda 

concretar es necesario establecer instrumentos 
específicos como la alternancia y la secuencia, 
entre otros, combinados con medidas afirmati-
vas.

Marco normativo

Los instrumentos internacionales de derechos 
humanos consignan la manera clásica de enfocar 
los derechos políticos, circunscrita mayormente 
al ámbito de la representatividad en las formas 
de gobierno. Sin embargo, el avance de la doc-
trina y de la normativa, impulsado por los movi-
mientos de mujeres y feministas, ha ido amplian-
do el espectro a otros ámbitos del accionar en 
espacios públicos.

En primera instancia, la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos (1948) establece el dere-
cho de toda persona a participar por sí misma 
o por sus representantes, elegidos democrática-
mente, en el gobierno de su país, así como de ac-
ceder en condiciones de igualdad a las funciones 
públicas (art. 21).

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Po-
líticos, adoptado por la Asamblea General de las 
Naciones Unidas en 1966, establece que toda 
persona ciudadana podrá gozar, sin distinción 
de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión 
política o de otra índole, origen nacional o so-
cial, posición económica, nacimiento o cualquier 
otra condición social de los siguientes derechos 
y oportunidades (art. 25):

a) Participación en la dirección de los 
asuntos públicos, directamente o 
por medio de representantes libre-
mente elegidos;

51  La alternancia por sexo significa que las listas de candidatu-
ras seguirán el orden mujer-hombre u hombre-mujer. Por 
ejemplo, si la lista la encabeza una mujer sigue un hombre y 
luego otra mujer y así sucesivamente. Este principio implica 
que dos personas del mismo sexo no pueden ubicarse en 
forma consecutiva en la nómina. La secuencia establece un 
orden determinado en el que deben presentarse las can-
didaturas de manera intercalada, y permite realizar combi-
naciones en serie, por ejemplo: de cada tres candidaturas, 
una para mujeres; este mecanismo fue utilizado en países 
como Bolivia y Ecuador, cuando estuvo vigente el sistema 
de cuotas (actualmente las Constituciones de ambos países 
establecen la paridad). También existe la secuencia de uno 
a uno: a cada candidatura de un sexo le sigue la candidatura 
del otro sexo, lo cual se equipara con la alternancia.
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b) Votar y ser elegidos en elecciones 
periódicas, auténticas, realizadas 
por sufragio universal e igual y por 
voto secreto que garantice la libre 
expresión de la voluntad de electo-
res;

c) Tener acceso, en condiciones ge-
nerales de igualdad, a las funcio-
nes públicas de su país.

En el ámbito interamericano, la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos (1969) 
plantea los mismos principios, y además agrega 
que la ley podrá reglamentar el ejercicio de los 
derechos políticos exclusivamente por razones 
de edad, nacionalidad, residencia, idioma, ins-
trucción, capacidad civil o mental, o condena, 
por juez competente, en proceso penal (art. 23).

Específicamente en relación con los derechos 
políticos de las mujeres, la Convención sobre la 
Eliminación de Todas las Formas de Discrimina-
ción contra la Mujer (CEDAW, 1979) se refiere a 
estos en los artículos 7 y 8:

Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para eliminar la 
discriminación contra la mujer en la 
vida política y pública del país y, en 
particular, garantizarán a las mujeres, 
en igualdad de condiciones con los 
hombres, el derecho a:

a) Votar en todas las elecciones 
y referéndum públicos y ser 
elegibles para todos los or-
ganismos cuyos miembros 
sean objeto de elecciones 
públicas;

b) Participar en la formulación 
de las políticas gubernamen-
tales y en la ejecución de es-
tas, y ocupar cargos públicos 
y ejercer todas las funciones 
públicas en todos los planos 
gubernamentales;

c) Participar en organizaciones 
y en asociaciones no guber-
namentales que se ocupen 
de la vida pública y política 
del país. (Art. 7).

Los Estados Partes tomarán todas las 
medidas apropiadas para garantizar a 
la mujer, en igualdad de condiciones 
con el hombre y sin discriminación al-
guna, la oportunidad de representar 
a su gobierno en el plano internacio-
nal y de participar en la labor de las 
organizaciones internacionales. (Art. 
8).

Por su parte, la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer (Beijing) aprobada por el Estado de 
Costa Rica, establece doce esferas de preocupa-
ción especial que constituyen obstáculos para el 
adelanto de los derechos de las mujeres, entre 
las que se encuentra la desigualdad entre la mu-
jer y el hombre en el ejercicio del poder y en la 
adopción de decisiones en todos los niveles.

La Declaración de Beijing establece que los Go-
biernos que participan en la Cuarta Conferencia 
Mundial sobre la Mujer están convencidos de 
que para lograr la igualdad, el desarrollo y la paz 
es fundamental potenciar el papel de la mujer y 
la plena participación de esta, en condiciones de 
igualdad, en todas las esferas de la sociedad, in-
cluidas la participación en los procesos de adop-
ción de decisiones y el acceso al poder (párr. 13).

Asimismo, estipula que los Gobiernos participan-
tes están convencidos de que

Es indispensable diseñar, aplicar y vi-
gilar, a todos los niveles, con la plena 
participación de la mujer, políticas 
y programas, entre ellos políticas y 
programas de desarrollo efectivos, 
eficaces y sinérgicos, que tengan en 
cuenta el género, y contribuyan a pro-
mover la potenciación del papel y el 
adelanto de la mujer (párr. 19).

La participación y contribución de to-
dos los participantes de la sociedad 
civil, en particular de los grupos y re-
des de mujeres y otras organizaciones 
no gubernamentales y organizaciones 
de la comunidad, con el pleno respe-
to de su autonomía y en cooperación 
con los gobiernos, son importantes 
para una aplicación y seguimiento 
efectivos de la Plataforma de Acción. 
(párr. 20).
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Por estas razones, el objetivo estratégico G.1 de 
la Plataforma de Acción de Beijing establece la 
necesidad de adoptar medidas para garantizar a 
la mujer igualdad de acceso y la plena participa-
ción en las estructuras de poder y en la adopción 
de decisiones, para lo cual los Estados aceptan:

a) Comprometerse a establecer el 
objetivo del equilibrio entre mu-
jeres y hombres en los órganos 
y comités gubernamentales, así 
como en las entidades de la admi-
nistración pública y en la judica-
tura, incluidas, entre otras cosas, 
la fijación de objetivos concretos 
y medidas de aplicación a fin de 
aumentar sustancialmente el nú-
mero de mujeres con miras a lo-
grar una representación paritaria 
de las mujeres y los hombres, de 
ser necesario mediante la adop-
ción de medidas positivas en favor 
de la mujer, en todos los puestos 
gubernamentales y de la adminis-
tración pública.

b) Adoptar medidas, incluso, cuando 
proceda, en los sistemas electora-
les, que alienten a los partidos po-
líticos a integrar a las mujeres en 
los cargos públicos electivos y no 
electivos en la misma proporción 
y en las mismas categorías que los 
hombres (párr. 190, a y b).

Dicha Plataforma de Acción reconoce que la 
consecución del objetivo de igualdad de parti-
cipación de mujeres y hombres en la adopción 
de decisiones proporcionará un equilibrio que 
reflejará de una manera más exacta la compo-
sición de la sociedad, lo cual, a su vez refuerza 
la democracia y promueve su correcto funciona-
miento (párrafo 181).

En el contexto latinoamericano, la X Conferencia 
Regional sobre la Mujer de América Latina y el 
Caribe52, realizada en 2007, insta a los Estados a 
garantizar que las mujeres, de manera igualitaria 
y plural, se incorporen al ámbito público, parti-
cularmente en la toma de decisiones mediante:

1. Reformas legislativas y asignaciones presu-
puestarias.

2. Formación y capacitación política.

3. Políticas con perspectiva de género tanto en 
los órganos electorales como en los partidos 
políticos.

4. Acciones afirmativas en los partidos políticos 
para la inclusión paritaria de las mujeres.

5. Medidas de corresponsabilidad familiar y la-
boral que favorezcan la participación política 
de las mujeres.

6. Acciones afirmativas para mujeres indígenas 
y afrodescendientes para su participación 
política.

7. Cumplir con los derechos de las mujeres 
indocumentadas para que accedan a docu-
mentos de identidad, especialmente para las 
mujeres indígenas, afrodescendientes y ru-
rales. (Programa Ciudadanía de las Mujeres, 
INAMU, 2007).

Es así como esta Conferencia identifica medidas 
que los Estados deben tomar para garantizar la 
participación efectiva de las mujeres, principal-
mente en espacios de toma de decisiones.

Tres años después, la XI Conferencia Regional, 
realizada en Brasil, en 2010, y cuyos principales 
acuerdos se recogen en el documento denomi-
nado Consenso de Brasilia, reafirma el conven-
cimiento de que la paridad es una condición 
determinante de la democracia y una meta para 
erradicar la exclusión estructural de las mujeres 
en la sociedad. En concordancia con ello, el pun-
to tres del Consenso enuncia una serie de accio-
nes destinadas a ampliar la participación de las 
mujeres en los procesos de toma de decisiones 
y en las esferas de poder. Entre estas se encuen-
tra la creación y fortalecimiento de mecanismos 
para garantizar la paridad en los registros de can-
didaturas, asegurando la paridad de resultados; 
así como la adopción de todas las medidas nece-
sarias para contar con la paridad de género y la 

52  La Conferencia Regional sobre la Mujer de América Latina y 
el Caribe es un órgano subsidiario de la Comisión Económi-
ca para América Latina y el Caribe (CEPAL), convocada con 
carácter permanente y regular con una frecuencia no supe-
rior a tres años, para identificar las necesidades regionales y 
subregionales de las mujeres, presentar recomendaciones, 
realizar evaluaciones periódicas de las actividades llevadas a 
cabo en cumplimiento de los acuerdos y planes regionales e 
internacionales sobre el tema, y proporcionar un foro para el 
debate sobre estas materias (http://www.eclac.org/mujer/
conferencia).
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alternancia étnica y racial en todos los poderes 
del Estado, en los regímenes especiales y autó-
nomos, en los niveles locales y nacionales y en 
las instituciones privadas.

Esta Declaración enfatiza en la incorporación 
de las categorías étnica y racial en las políticas y 
medidas tendientes a ampliar y fortalecer la par-
ticipación de las mujeres. También, aborda una 
diversidad de ámbitos como la sindicalización fe-
menina, la representación paritaria en los parla-
mentos regionales, la observación ciudadana de 
los procesos electorales, la participación pública 
y política de las mujeres jóvenes sin discrimina-
ción de raza, etnia y orientación sexual, así como 
la integración de las mujeres en los directorios 
de las empresas.

Como se aprecia, existe un marco normativo in-
ternacional, acogido por el Estado costarricense, 
que respalda y promueve las acciones en torno 
a concretar el derecho a la participación política 
de las mujeres.

En el nivel nacional, la normativa existente se 
puede esbozar de la siguiente manera53:

•	 Constitución Política de Costa Rica. Es-
tablece que la ciudadanía la ejercen las 
personas mayores de 18 años en rela-
ción con un conjunto de derechos y de-
beres. También incluye los principios de 
igualdad ante la ley y de no discrimina-
ción.

•	 Ley de Promoción de Igualdad Social de 
la Mujer (1990). Sienta las bases de los 
deberes de los partidos políticos para 
promover la participación política de las 
mujeres, mediante la obligación de in-
cluir en sus estatutos mecanismos para 
promover la participación efectiva de 
las mujeres en los procesos de elección 
internos, en los órganos electorales del 
partido y en las papeletas electorales. 
Contempla que el partido gobernante 
debe asegurar la participación de las 

mujeres en los viceministerios, oficia-
lías mayores, direcciones generales de 
instituciones estatales, en juntas direc-
tivas, presidencias ejecutivas, gerencias 
o subgerencias de instituciones autó-
nomas. Estipula que los partidos deben 
destinar un porcentaje de su presupues-
to para la formación y participación polí-
tica de las mujeres.

•	 Reforma de 1996 a los artículos 58 y 60 
del Código Electoral. Contribuye a con-
cretizar lo planteado en la Ley de Pro-
moción de Igualdad Social de la Mujer, 
pues obliga a los partidos políticos a 
contemplar, dentro de sus estatutos, 
mecanismos que garanticen el 40% de 
participación política de las mujeres en 
las delegaciones a las asambleas distrita-
les, cantonales y provinciales, así como 
en las papeletas para los puestos de 
elección popular. En la práctica, se com-
prueba un cumplimiento parcial de este 
mecanismo de acción afirmativa tempo-
ral (la cuota mínima) pues surgen una 
serie de inconsistencias que impiden la 
representación efectiva de las mujeres. 
Estas quedan en suplencias o en posicio-
nes con pocas o nulas posibilidades de 
elección, asimismo, los partidos políticos 
aplican la cuota en la sumatoria de todas 
las mujeres propuestas, sin considerar 
las papeletas por separado y cada muni-
cipio o provincia también por separado 
(INSTRAW, 2010). Con ello, las mujeres 
tienen menores posibilidades reales de 
resultar electas, como quedó demostra-
do en las elecciones de 1998.

•	 Ley n.° 8322 de Democratización de las 
Instancias de Decisión del Banco Popular 
y de Desarrollo Comunal, del 21 de octu-
bre de 2002, cuyo objetivo es la paridad 
de género en todos órganos de decisión 
y representación de la Asamblea de Tra-
bajadores y Trabajadoras de este banco.

53  Síntesis extraída del Programa Ciudadanía de las Mujeres 
(INAMU, 2007).
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•	 Ley n.° 8765 de Reforma al Código Elec-
toral, del 02 de septiembre de 2009. Es-
tablece la paridad para las nóminas54 de 
candidaturas a puestos de elección po-
pular, delegaciones y órganos internos 
de los partidos. Estas disposiciones se 
dan en el marco de una serie de trans-
formaciones en el ordenamiento jurídi-
co que regula el sistema electoral, entre 
las cuales destaca el reconocimiento del 
derecho al sufragio como derecho hu-
mano, las regulaciones en torno al finan-
ciamiento y modificaciones a la institu-
cionalidad electoral. Incluye la garantía 
de la representatividad paritaria de las 
mujeres en su artículo 2:

Principios de participación política por 
género:

La participación política de hombres y 
mujeres es un derecho humano reco-
nocido en una sociedad democrática, 
representativa, participativa e inclusiva, 
al amparo de los principios de igualdad 
y no discriminación.
La participación se regirá por el princi-
pio de paridad que implica que todas 
las delegaciones, las nóminas y los 
demás órganos pares estarán integra-
dos por un cincuenta por ciento (50%) 
de mujeres y un cincuenta por ciento 
(50%) de hombres, y en delegaciones, 
nóminas u órganos impares la diferen-
cia entre el total de hombres y mujeres 
no podrá ser superior a uno. 
Todas las nóminas de elección utilizarán 
el mecanismo de alternancia por sexo 
(mujer-hombre u hombre-mujer), en 
forma tal que dos personas del mismo 
sexo no puedan estar en forma conse-
cutiva en la nómina. (Asamblea Legisla-
tiva, 2009).

Este instrumento legislativo establece la 
obligatoriedad de que en los estatutos 
de los partidos políticos se incluyan las 
normas relacionadas con el respeto a la 
equidad de género tanto en la estructu-
ra partidaria como en las papeletas de 
elección popular. La alternancia por sexo 
constituye el mecanismo de aplicación 
efectiva de la paridad, ya que sin este se 
corre el riesgo de que las mujeres sean 
ubicadas mayoritariamente en los úl-

timos puestos de las listas de elección, 
con lo cual la paridad no sería real. El 
Código Electoral deja a decisión de los 
partidos políticos definir el primer lugar 
de cada una de las nóminas (art. 148). 
Esta legislación establece que el incum-
plimiento de estas disposiciones tiene 
como sanción la no inscripción o renova-
ción de los partidos políticos y sus esta-
tutos, así como de las nóminas de elec-
ción popular y a los cargos en órganos 
de dirección y representación política 
que no cumplan con la participación pa-
ritaria y alterna (arts. 52, 60, 61 y 148 del 
Código Electoral).

•	 Ley n.° 8901, Porcentaje Mínimo de Mu-
jeres que Deben Integrar las Directivas 
de Asociaciones, Sindicatos y Asociacio-
nes Solidaristas. Establece la obligación 
de que las juntas directivas de asocia-
ciones civiles, comerciales, de desarrollo 
comunal, deportivas y solidaristas, entre 
otras, así como sindicatos, estén inte-
gradas de forma paritaria por hombres 
y mujeres.

Dentro del marco nacional, cabe destacar que 
en 2007 se presentó la Política Nacional para la 
Igualdad y la Equidad de Género, conocida como 
PIEG, la cual contiene los compromisos del Esta-
do costarricense durante diez años (2007-2017) 
destinados a avanzar en la igualdad de oportu-
nidades y derechos entre mujeres y hombres. 
Entre los objetivos estratégicos con que cuenta 
esta política de carácter nacional se encuentra 
alcanzar, al 2017, una participación y represen-
tación política paritaria en todos los espacios de 
toma de decisiones del Estado, instituciones e 
instancias gubernamentales y municipales.

A pesar de los avances en el ámbito jurídico, 
es claro que todavía existen pautas, normas y 
conductas discriminatorias que limitan tanto la 
participación política de las mujeres como su re-
presentación efectiva en los espacios de toma de 
decisiones.

54  En el sistema electoral costarricense los partidos políticos, 
una vez constituidos conforme los requisitos establecidos, 
pueden participar en el proceso de elecciones a través de 
la presentación de “nóminas” ante la Dirección General del 
Registro Civil. Estas constituyen listados con los nombres y ca-
lidades de las personas ciudadanas que se postulan como po-
sibles candidatas o candidatos a puestos de elección popular.
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Un acercamiento a los indicadores de la 
participación de las mujeres en la toma de 
decisiones

El análisis de datos estadísticos e indicadores 
relacionados con la participación política de las 
mujeres en el ámbito electoral proporciona algu-
nos elementos para valorar los avances y limita-
ciones que han tenido lugar en los últimos años 
en este campo.

Como se mencionó, la participación política de 
las mujeres, entendida en su sentido amplio, 
transciende el ámbito electoral. Desde los pro-
cesos comunitarios hasta la incidencia política 
en los espacios instituidos por organizaciones 
internacionales, el trabajo de las mujeres ha sido 
crucial para impulsar el avance de sus derechos, 
en muy diversas líneas de acción. A menudo esta 
forma de participación política ha sido invisibili-
zada en el discurso público, lo que ha creado un 
efecto en el imaginario social que equipara auto-
máticamente la participación política con partici-
pación electoral. Un eje de las luchas de las mu-
jeres, en el ejercicio de su autonomía ciudadana, 
ha consistido en visibilizar esos aportes políticos 
que no están circunscritos al sistema electoral, 
así como en promover el reconocimiento y la le-
gitimidad social de las contribuciones que reali-
zan las mujeres a la sociedad, y que se inscriben 
en la participación en la vida social y pública, tal 
como la entiende la Convención CEDAW (por sus 
siglas en inglés).

Aún así, es difícil obtener registros estadísticos 
de la participación política y social de las muje-
res, desde su acción como ciudadanas, he aquí 
un reto interesante para futuras investigaciones. 
Por esa razón el análisis de este apartado se de-
limitará a tres vetas: los procesos electorales, los 
puestos de toma de decisiones, por designación 
y por mérito, y el ámbito universitario.

Elizabeth Jelin (1997; citada por CEPAL, 2007) 
señala que la noción de ciudadanía implica una 
práctica conflictiva que se vincula con el poder y 
que refleja las luchas sobre quiénes deciden qué 
en el proceso de definir cuáles son los problemas 
sociales comunes y cómo deben ser abordados. 
La participación de las mujeres en puestos de 
decisión en todos los niveles resulta fundamen-
tal, pues permite, eventualmente, su involucra-

miento directo en la definición de prioridades y 
la propuesta de posibles soluciones a las proble-
máticas que más les afectan.

El ejercicio del sufragio

El derecho a votar representa la inscripción insti-
tucionalizada del ejercicio de la ciudadanía para 
las mujeres. Este hecho implica, al menos en el 
plano formal, la posibilidad de ser electas, pero 
el camino hacia la igualdad sustantiva ha sido 
mucho más lento y no es sino hasta los últimos 
años cuando se ha logrado contar con un mayor 
número de mujeres en el parlamento –aunque 
no se ha llegado a cumplir ni siquiera la cuota 
mínima del 40%- así como en las regidurías y en 
muy pocas algunas alcaldías.

La forma en que las mujeres encaran la parti-
cipación electoral obedece a un entramado de 
factores. El terreno de la participación electoral 
y el abstencionismo está marcado por una serie 
de variables que no son fácilmente identifica-
bles, lo cual ha motivado diversos estudios en 
los últimos años, principalmente a partir de las 
elecciones de 1994, punto de inflexión en el que 
se empieza a manifestar un descenso sostenido 
en la participación, llegando a su punto más bajo 
en 2002.

Entre los estudios realizados se encuentra uno 
llevado adelante por el Instituto de Investigacio-
nes Sociales de la Universidad de Costa Rica, con 
el auspicio del Tribunal Supremo de Elecciones, 
la Asamblea Legislativa y el Programa Estado de 
la Nación (editado por Ramírez Moreira). Esta in-
vestigación plantea la existencia de variables que 
intervienen en la participación electoral: factores 
socioeconómicos asociados al nivel de desarrollo 
social, la distribución espacial y organización del 
territorio nacional, el nivel de integración social 
de las personas en sus comunidades, el acceso a 
servicios y redes de comunicación e información, 
entre otros. Estos aspectos permiten explicar 
tendencias de conglomerados de poblaciones 
vinculadas con su contexto, sin embargo también 
entran en consideración variables de carácter in-
dividual como el sexo, la edad, la escolaridad, el 
estado civil y la territorialidad para caracterizar a 
la población que participa electoralmente.
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El estudio mencionado (Ramírez, 2010) da cuen-
ta de que la participación electoral de las mu-
jeres respecto a la de los hombres fue menor 
hasta la década de 1980. Es en el década de los 
noventa -en la cual tienen lugar hitos históricos 
que promueven el avance de los derechos de las 
mujeres y marcan la pauta en cuanto a cambios 
culturales- cuando esa relación se torna inversa 
y las mujeres empiezan a participar en mayor 
proporción que los hombres, a pesar de que en 
términos globales el abstencionismo se acentúe: 
el abstencionismo crece, pero las mujeres parti-

Este estudio reconoce que: “En general, la ac-
titud hacia la participación política entre hom-
bres y mujeres tiene diferencias producto de la 
estructuración de la sociedad y los procesos de 
socialización. (...) Los roles tradicionales del pa-
triarcado privilegian la participación masculina y 
minimizan la femenina”. (Ramírez, 2010, p. 124).

Si bien el sexo no es un factor que marque dife-
rencias significativas en el ejercicio del sufragio, 
sí es posible corroborar que a partir de las elec-
ciones de 1994 tiene lugar una mayor participa-
ción de las mujeres. A pesar de que en términos 
globales, con posterioridad a esa elección la par-
ticipación de ambos sexos disminuye, producto 
de una confluencia de elementos sociopolíticos, 
la participación de las mujeres se incrementa en 
relación con la de los hombres con cada elección 
(Ramírez, 2010).

En el año electoral analizado con detenimiento 
en dicho estudio (2006) se muestra una menor 

tendencia de las mujeres a ubicarse en los gru-
pos abstencionistas, tanto volátiles (que varían 
en los diversos periodos electorales) como con-
sistentes (cuyo comportamiento abstencionista 
se mantiene en el tiempo).

El siguiente gráfico presenta un índice de parti-
cipación electoral de mujeres y hombres en las 
elecciones de 1994 a 2006. Para su apreciación 
se debe tomar en cuenta que existen diferencias 
sustantivas entre las elecciones ahí contempla-
das, según sean de carácter nacional o local (al-
caldías)55. La participación en la elección de go-
biernos locales tiene un carácter marcadamente 
distinto al de las elecciones nacionales, que ex-
plica un nivel de abstencionismo mucho mayor 
en todas las variables poblacionales (proceden-
cia geográfica, nivel de desarrollo, sexo, edad, 
entre otras). Pese a ello, es posible observar la 
tendencia a una mayor participación de las mu-
jeres en todos los eventos electorales.

Gráfico 7.1 
Índice de participación electoral de mujeres y hombres. Elecciones febrero 1994 a diciembre 2006
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cipan más que los hombres. Esa tendencia se ha 
sostenido hasta la fecha.

Esta evidencia da pie para afirmar que en el aná-
lisis de la participación electoral de mujeres y 
hombres es crucial tomar en cuenta las relacio-
nes de fuerza y de poder que se han establecido 
entre los géneros, con el saldo de la subordina-
ción histórica de las mujeres. Cuando esta corre-

Fuente: INAMU, Unidad de Investigación, con base en datos del Tribunal Supremo de Elecciones, 2010.

55  Las elecciones de alcaldías ocurrieron en diciembre de 2002 
y diciembre de 2006.
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lación de fuerzas empieza a verse cuestionada y 
socavada por un conjunto de cambios culturales 
promovidos por las mismas mujeres, es posible 
constatar el interés de estas en todas las formas 
de la vida político-electoral, incluyendo la emi-
sión del sufragio.

Finalmente, cabe mencionar que dentro del 
conglomerado de mujeres también se observan 
diferencias relacionadas con la edad. En las elec-
ciones presidenciales de 2006 los porcentajes de 
participación fueron menores al 37% entre las 
mujeres jóvenes (18-39 años); lo mismo sucedió 
entre las mujeres mayores de 80 años, que tuvie-
ron porcentajes inferiores al 43,1%.

La participación en puestos de 
representación

En el país, la participación de las mujeres en 
puestos de elección popular ha tenido un au-
mento discreto pero firme, lo cual evidencia que 
las mujeres se han abierto brecha en los espa-
cios de la toma de decisiones. En el año 2010 
por primera vez fue electa como Presidenta de 
la República una mujer, logro que da cuenta de 
un cambio cultural significativo en la ciudadanía 
que se pronuncia favorablemente hacia la igual-
dad entre hombres y mujeres. Asimismo, la cuo-
ta de diputaciones obtenidas por mujeres se ha 
mantenido rondando el 40% desde hace dos ad-
ministraciones, aunque no ha alcanzado el por-
centaje estipulado por la ley de la cuota mínima 
de un 40% de participación política de las muje-
res, lo cual dio paso a establecer el mecanismo 
de paridad política entre mujeres y hombres en 
la reforma al Código Electoral promulgada en 
2009. Sin embargo, habrá que ejercer vigilancia 
para que los mecanismos de aplicación de la pa-
ridad sean efectivos y logren desamarrar los nu-
dos que obstaculizan la igualdad política para las 
mujeres. Los resultados de esta reforma se verán 
en las próximas elecciones de 2014, sin embargo 
ya se empiezan a vislumbrar desafíos, principal-
mente relacionados con garantizar la presencia 
de mujeres en el encabezamiento de las nómi-
nas y en los puestos uninominales, así como con 
la necesidad de contar con medidas especiales 
de carácter temporal, conocidas como acciones 
afirmativas, que permitan enfrentar la desigual-
dad y discriminación histórica que ha afectado a 
las mujeres durante siglos.

Es necesario mencionar que el proceso de dis-
cusión y generación de acuerdos para dicha re-
forma contó con el concurso de mujeres que, en 
el seno de la Comisión Interinstitucional y Civil 
de los Derechos Políticos de las Mujeres, plan-
tearon propuestas encaminadas a robustecer los 
mecanismos asociados a la paridad política que 
permitieran lograr la igualdad sustantiva entre 
mujeres y hombres, con la intención de minimi-
zar las obstrucciones que la vigencia efectiva de 
este principio pudiera encontrar en la práctica.

En este marco, el INAMU planteó la paridad 
como un proceso que contempla la combinación 
de acciones afirmativas y otras herramientas, de 
modo que requiere establecer mecanismos efec-
tivos y eficaces para garantizar el cumplimiento 
de los derechos políticos de las mujeres, con el 
objetivo de crear las condiciones para la igualdad 
sustantiva en la representación electoral. Entre 
estos se encuentra el acceso a recursos para 
capacitación y recursos para participar en los 
procesos electorales. De igual manera, propuso 
concebir la paridad como un mínimo para la par-
ticipación de las mujeres, lo que finalmente no 
fue acogido.

A pesar de que el INAMU insistió en la necesidad 
de combinar la paridad con acciones afirmativas, 
con el fin de favorecer la participación política 
de las mujeres en condiciones de igualdad y sin 
discriminación, esta propuesta no fue acogida 
en el texto de la reforma aprobado. Ello plantea 
un escenario de muchos desafíos y la necesidad 
de un compromiso real del sistema político en 
su conjunto con los derechos de las mujeres, a 
fin de evitar que los vicios asociados al ejercicio 
tradicional del poder masculino obstaculicen en 
la práctica, una vez más, la participación política 
de las mujeres en condiciones de igualdad y no 
discriminación.

Poder Legislativo

Los datos relativos a la elección de diputaciones 
en las últimas cinco elecciones revelan un pau-
latino aumento en la elección de mujeres en los 
primeros cuatro periodos, pero un estancamien-
to en el último, como se muestra en el siguiente 
cuadro.



206

Capítulo VII

En las elecciones de 1998, año en que se aplica 
por primera vez la ley de cuota mínima del 40% 
de participación de las mujeres en las papeletas 
para los puestos de elección popular56, el porcen-
taje alcanzado es de un 19,3%, que se traduce 
en la presencia de 11 diputadas en el Congreso 
de la República. Este porcentaje aumenta con-
siderablemente en 2002, con la elección de 20 
diputadas (35,08%) y en 2006 parece alcanzar un 
tope, pues se mantiene exactamente igual en la 
siguiente elección de 2010: 38, 60%. Estos datos 
sugieren que la ley de cuota mínima del 40% de 
participación de las mujeres, pensada como una 
acción afirmativa temporal tendiente a acelerar 
la participación de las mujeres para corregir la 
desigualdad histórica, funcionó como un techo, 
en lugar de ser como el espíritu de la ley lo plan-
tea: un piso mínimo de participación. De nuevo 
es preciso reflexionar acerca de la necesidad de 
correr las barreras de las desigualdades en virtud 
del género, combinando diversos mecanismos 
que logren producir los cambios hacia el logro de 
una representación femenina en pie de igualdad 
y equidad con la masculina.

Ello se debe, en gran medida, a la práctica de los 
partidos políticos de ubicar en los primeros luga-
res de la nómina de candidaturas a hombres, y así 
cumplir en el plano formal con la cuota del 40%, 
pero ubicando a la mayoría de las mujeres en 
puestos de suplencias o en las últimas posiciones 
de la lista, que en la práctica resultan en pocas o 

nulas posibilidades de elección (INSTRAW, 2010). 
Este proceder fue muy palpable en 1998, lo que 
llevó al Tribunal Supremo de Elecciones, a solici-
tud del INAMU, a emitir la resolución Nº 2837-
TSE, del 22 de diciembre de 1999, la cual define 
qué se entiende por puestos elegibles: aquellos 
que se asignan a una persona con posibilidades 
reales de ser electa, y ello debe ser considerado 
individualmente en la conformación de las pape-
letas de cada provincia. Esta resolución, aunada 
a la presión cultural ejercida por el movimiento 
feminista y de mujeres a favor del avance de los 
derechos políticos de las mujeres y a la presencia 
de estas al interior de los partidos, provocó el au-
mento de diputadas electas en 2002 y 2006, año 
en que el crecimiento se estancó.

Gráfico 7.2 
Número de diputadas y diputados en las últimas cinco legislaturas
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56 En 1996 se introdujo una reforma al Código Electoral de Cos-
ta Rica que  introdujo el sistema de cuota mínima de parti-
cipación política de las mujeres, según el cual los partidos 
deben contener en sus estatutos mecanismos que aseguren 
al menos un 40% de participación femenina en su estructura 
partidaria, así como en las papeletas de eleccion popular y 
en las distintas asambleas (artículo 58 del Código Electoral). 
De la misma manera, las asambleas distritales, cantonales y 
provinciales de los partidos deben estar constituidas por al 
menos un 40% de mujeres (art. 60).
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Es esta realidad, que evidenció que a pesar de 
la normativa existente la igualdad sustantiva o 
de facto no estaba materializándose, lo que abre 
paso en el año 2009 a la reforma al Código Elec-
toral, la cual incorporó la obligatoriedad de pari-
dad en los listados de candidaturas a puestos de 
elección popular. En el proceso electoral de fe-
brero de 2010 no entró en vigencia esta reforma, 
por la cercanía en el tiempo con la promulgación 
de la ley, con lo cual su aplicación se verá en las 
elecciones de 2014. El desafío se centra en que 
en este próximo proceso la paridad se haga rea-
lidad en los resultados electorales, y que los par-
tidos políticos adecuen sus mecanismos internos 
para asegurar el cumplimiento de esta ley en la 
conformación de las nóminas, tal como dispone 
el Código Electoral.

En el actual sistema electoral la posibilidad de 
elección de las personas diputadas queda pre-
determinada por los partidos políticos quienes, 
de acuerdo con el Código Electoral, tienen la po-
testad de disponer la conformación de la lista de 
candidaturas. Entonces, al ser las listas cerradas, 
la ciudadanía no puede elegir entre personas 
sino entre partidos, pues el orden de las listas 
está determinado de antemano. En este sentido, 
los partidos políticos tienen una responsabilidad 
democrática de cara al avance de los derechos 
políticos de las mujeres.

Un examen de los datos revela que la provincia 
que ha tenido un mayor aumento en el núme-
ro de diputadas es San José, justamente la que 
cuenta con más cantidad de escaños (20 de 57) 
por su densidad poblacional. En esta provincia, 
en 1994, 3 escaños fueron ocupados por mu-
jeres, en febrero de 2002 fueron electas 7 mu-
jeres, en 2006 8 y en las elecciones de 2010 la 
proporción de mujeres y hombres fue de 50% y 
50%, es decir, 10 escaños para cada uno de los 
sexos. Se puede pensar que entre más escaños 
hay mayores posibilidades de que las mujeres 
resulten electas, debido a la práctica de los par-
tidos de no ubicarlas en los primeros lugares de 
las listas, a lo cual se une el hecho de que al ser 
San José el centro político, económico, cultural 
y académico del país hay más posibilidades de 

que las mujeres cuenten con capital económico, 
social y simbólico. Por otra parte, en las eleccio-
nes de 2010 las provincias con menor avance en 
la consecución de diputaciones para las mujeres 
fueron Cartago (1 puesto de 7), Puntarenas (1 
puesto de 5) y Guanacaste (1 puesto de 4).

Un caso interesante lo representa la provincia 
de Heredia, pues a pesar de contar con pocos 
puestos en el Congreso (5), a partir de 1998, año 
en resultaron electas 3 mujeres y 2 hombres, 
ha mantenido una distribución estable de 3 y 2 
escaños para cada sexo, que aunque de manera 
alternada en los diversos periodos, alcanza una 
proporción paritaria.

Al examinar el comportamiento de la represen-
tación de mujeres al interior de las fracciones 
mayoritarias en el Parlamento en los últimos cin-
co periodos electorales, encontramos que la pre-
sencia de mujeres en las nóminas y en los esca-
ños ha crecido, principalmente respaldada por la 
legislación de cuotas a partir de 1998, pero que 
una multiplicidad de factores en el juego político 
intervienen en el resultado final.

De las elecciones de 1998 a las de 2002 se apre-
cia un salto sustantivo en la elección de dipu-
tadas en uno de los partidos mayoritarios en el 
Parlamento: Liberación Nacional (PLN), tenden-
cia que se mantiene hasta la última elección en 
2010. En 1998 este partido obtuvo 23 escaños, 
de los cuales 17 correspondieron a hombres y 6 
a mujeres, pero en 2002 se observa el salto, pues 
de los 18 puestos conseguidos 8 fueron diputas 
y 10 diputados, proporción que cumple con la 
cuota mínima pues significa un 44,4%. Esta ten-
dencia a superar el 40% de representación de 
las mujeres se mantiene en este partido en los 
periodos electorales sucesivos, rondando casi 
el 50% en 2006 (12 de 25 puestos obtenidos co-
rrespondió a diputadas) y su inicio coincide con 
la promulgación de la resolución del Tribunal Su-
premo de Elecciones que obliga a cumplir la cuo-
ta mínima de participación de las mujeres dentro 
de los puestos elegibles.
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Sin embargo, esta resolución del TSE no parece 
haber impactado de la misma manera al otro 
polo tradicional del bipartidismo, el Partido Uni-
dad Social Cristiana (PUSC), en el cual de los 19 
puestos obtenidos en 2002 6 fueron para muje-
res y 13 para hombres, lo que representó apenas 
el 31,6%. Con el drástico descenso de la cantidad 
total de diputaciones obtenidas por este parti-
do a partir de 2006, pasando de 19 escaños en 
2002 a 5 en 2006 y 6 en 2010, también se re-
dujo significativamente la representación de las 
mujeres: solamente un puesto en los dos últimos 
periodos electorales. A pesar de que las nómi-

nas de candidaturas incluían en su composición 
una cantidad considerable de mujeres (18 de 
los 39 primeros lugares en todas las provincias, 
en diversas posiciones) cinco de esas provincias 
estuvieron encabezadas por un hombre. Y, pre-
cisamente, las cuatro provincias que obtuvieron 
como resultado la elección de una sola diputa-
ción estaban encabezadas por un hombre. Esta 
fue la razón por la cual de los seis escaños alcan-
zados por el PUSC en 2010 solamente uno co-
rrespondió a una mujer, la cual encabezó la nó-
mina de San José.

Gráfico 7.3 
Número de diputadas y diputados electos.Partido Liberación Nacional

Gráfico 7.4 
Número de diputadas y diputados electos. Partido Unidad Social Cristiana
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En su primera aparición electoral, en 1998, el 
partido Movimiento Libertario obtuvo un pues-
to en la Asamblea Legislativa, que fue ocupado 
por un hombre. En el siguiente periodo (2002), 
a pesar de haber obtenido 6 escaños, tuvo una 
nula representación de mujeres. La tendencia 

se mantiene en 2006, con solo una mujer electa 
de 6 puestos, pero se modifica en 2010, año en 
que las mujeres alcanzan una representación del 
44,4% (4 de los 9 puestos obtenidos), lo cual de-
nota un avance en términos de la participación 
política al interior de este partido.

Por su parte, 2002 es el año en que una terce-
ra fuerza política irrumpe en el escenario elec-
toral e introduce un quiebre en el bipartidismo. 
Se trata del Partido Acción Ciudadana (PAC), el 
cual desde su primera participación electoral ha 
contado con una representación casi paritaria de 
mujeres y hombres, con una diferencia de tan 

solo un puesto a favor de los hombres en los tres 
periodos electorales, en los cuales siempre ha 
contado con un número impar: 13 diputaciones 
en 2002, 17 en 2006 y 11 en 2010. Ello se explica 
porque este partido incluyó desde su fundación 
los principios de paridad y alternancia en su nor-
mativa interna.

Gráfico 7.5 
Número de diputadas y diputados electos. Partido Movimiento Libertario

Gráfico 7.6 
Número de diputadas y diputados electos. Partido Acción Ciudadana
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Sin embargo, la diferencia de un puesto más a 
favor de los hombres en los tres periodos elec-
torales en los que ha participado este partido 
deja entrever la existencia de una multiplicidad 
de factores que influyen en el resultado electo-
ral. En 2010 el PAC presentó listas electorales 
encabezadas por mujeres en cuatro de las siete 
provincias, sin embargo dos provincias que so-
lamente obtuvieron un escaño legislativo estu-
vieron encabezadas por hombres, lo cual pudo 
haber influido en el resultado final de un puesto 
más para los hombres. Es así como la cantidad 
de variables que intervienen en el juego electo-
ral refiere a la necesidad de una revisión conti-
nua de los mecanismos que permitan garantizar 
la presencia de las mujeres, de forma que se 
pueda establecer una combinación de mecanis-
mos, medidas temporales y principios que hagan 
frente a la diversidad de factores intervinientes 
y aseguren la participación igualitaria de las mu-
jeres.

Uno de estos mecanismos, pero no el único, es el 
encabezamiento de las papeletas. Por ejemplo, 
el Partido Frente Amplio incorporó en sus esta-
tutos los principios de paridad y alternancia por 
sexo, sin embargo en las elecciones de 2010, al 
resultar electo solo un puesto por la provincia de 
San José, este fue ocupado por el hombre que 
encabezaba la lista, lo cual dejó por fuera a las 
mujeres, a pesar de haberse aplicado la paridad 
y alternancia. Este hecho indica que uno de los 
desafíos consiste en que las mujeres ocupen los 
primeros lugares en las nóminas, para lo cual los 
partidos pueden establecer mecanismos de ac-
ción afirmativa (medidas especiales de carácter 
temporal) con el fin de acelerar la igualdad de y 
nivelar las desigualdades existentes.

Un balance de las elecciones de 2010 señala que 
tres de las cuatro bancadas legislativas mayori-
tarias lograron porcentajes de representación de 

las mujeres superiores al 40%. No obstante, en 
el nivel global no se cumplió con la cuota míni-
ma, pues el porcentaje obtenido fue un 38,6%. 
Es de esperar que con la aprobación de la Refor-
ma al Código Electoral de 2009, que establece 
la paridad y la alternancia, este porcentaje au-
mente. Para lograrlo, como se ha mencionado, 
se requiere la implementación de estrategias 
que combinen diversos mecanismos y acciones 
afirmativas.

El mayor desafío se da al interior de los partidos 
políticos, en la conformación de las nóminas, 
pues este proceso se relaciona directamente con 
los resultados. La sola visión del número de mu-
jeres electas por cada partido resulta limitada, 
pues no toma en cuenta la cantidad de mujeres 
postuladas en puestos elegibles respecto de los 
hombres, y dado que el resultado final depende 
del total de votos recibidos por cada partido, las 
posibilidades de elegibilidad resultan fundamen-
tales. Por ejemplo, en el proceso electoral de 
1994, el PUSC postuló más mujeres (11) que el 
PLN (6), sin embargo 6 de ellas estaban ubicadas 
en puestos no elegibles, frente a 4 elegibles en 
Liberación. Finalmente, quedaron electas 5 dipu-
tadas por la Unidad y 4 por Liberación, lo que de-
muestra que en términos de resultados es más 
determinante la ubicación en puestos elegibles.

Entre más escaños logre un partido, hay mayores 
posibilidades de que resulten mujeres electas, 
pero ese resultado final no revela a simple vista 
las características del proceso de conformación 
de las nóminas, el cual expresa los niveles de 
democratización de un partido político. A modo 
de ilustrar la dinámica respecto de las nomina-
ciones y sus resultados, el siguiente cuadro pre-
senta los datos referentes al proceso electoral 
de 2002, con los cuatro partidos que obtuvieron 
mayor cantidad de diputaciones.
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Partido 
político

Nominaciones Elegibles* No elegibles
Diputaciones

 obtenidas

H M H M H M M H

Liberación 
Nacional

32 25 14 10 18 15 8 10

Unidad Social 
Cristina

33 24 15 9 18 15 6 13

Partido Acción 
Ciudadana

29 28 12 12 17 16 6 7

Movimiento 
Libertario

29 28 14 10 15 18 0 6

Como se observa, el Movimiento Libertario pos-
tuló a 28 mujeres, sin embargo ninguna quedó 
electa, a pesar de que este partido obtuvo seis 
escaños, lo que indica que los primeros lugares 
estaban ocupados por hombres. En este parti-
do la postulación fue paritaria (28 mujeres y 29 
hombres) pero los resultados fueron totalmente 
dispares en contra de las mujeres. Ello se rela-
ciona con que hubo más hombres colocados en 
los primeros lugares de puestos elegibles (14 de 
ellos frente a 10 mujeres).

El Partido Acción Ciudadana (PAC), en esta su pri-
mera aparición en el escenario electoral, fue el 
que ubicó la mayor cantidad de mujeres en pues-
tos elegibles: 12 (igual cantidad que los hom-
bres) obteniendo un resultado paritario. Fue el 
único partido que nominó de manera paritaria 
en puestos elegibles. La cantidad de diputadas 
electas en este partido es igual a la obtenida por 
el Partido Unidad Social Cristiana (PUSC), a pesar 
de que este último consiguió 19 diputaciones en 
total, mientras que el PAC obtuvo 13.

Por su parte, el PUSC y el Partido Liberación Na-
cional (PLN) presentaron una cantidad similar de 
mujeres nominadas (24 y 25 respectivamente) 
sin embargo, y a pesar de que el PUSC obtuvo en 
total una diputación más (19 frente a 18) el PLN 
lo aventajó por dos en la cantidad de mujeres 
electas (8 frente a 6), entre otras causas porque 
el PLN colocó una mujer más que el PUSC en po-
siciones elegibles.

Esta mirada a los resultados electorales de las 
diputaciones pone de manifiesto la importan-
cia de que los partidos políticos establezcan un 
compromiso real con la igualdad sustantiva de 
las mujeres, es decir, una igualdad que se mate-
rialice en resultados concretos y que no se que-
de solo en la letra de la ley, para lo cual se hace 
necesario el concurso de una diversidad de me-
canismos. Es claro que si existe un compromiso 
real, este se verá reflejado en los resultados.

Aparte de este panorama vinculado con los re-
sultados electorales, otro aspecto que se debe 
valorar se relaciona con las condiciones en las 
cuales se desenvuelven estas mujeres electas 
en torno a las instancias de toma de decisiones 
y cuáles son los roles que desde las estructuras 
patriarcales de poder se les asignan en estos 
puestos. La CEPAL (2007) cita estudios realiza-
dos en algunos países de América Latina, según 
los cuales la participación de las mujeres en los 
partidos políticos se origina en la invitación de 
líderes hombres para ocupar puestos de toma 
de decisiones; cuando esta invitación no existe 
resulta mucho más difícil para ellas acceder a 
puestos de poder en el partido, ser nominadas 
en las listas electorales y ocupar cargos en las 
instancias legislativas:

Fuente: Elaboración propia con base en datos de Ramírez (2004) y del Tribunal Supremo de Elecciones, 2010.

*La elegibilidad corresponde a las posiciones cuya elección tradicionalmente ha sido segura en los partidos con mayor caudal electoral: 8 pues-
tos por San José, 4 por Alajuela, 3 por Cartago y 2 para las provincias restantes.

Cuadro 7.1 
Distribución de nominaciones, elegibilidad de la posición 

y puestos electos según sexo en el proceso electoral de 2002
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El acceso al parlamento de las mu-
jeres es el resultado de distintos 
factores que se combinan de dife-
rente manera. Entre estos, se des-
tacan una historia previa de activis-
mo social, haber ocupado cargos de 
representación local, el desarrollo 
de exitosas carreras profesionales 
(abogadas, economistas), la cultu-
ra política de la familia de origen y 
el apoyo de la familia actual. Mu-
chas de estas mujeres también han 
desempeñado con anterioridad 
cargos en el poder ejecutivo o han 
participado más de una vez en el 
parlamento. Fuera del parlamento, 
continúan su trayectoria política y 
profesional en puestos de prestigio 
y de decisión. En la mayoría de los 
casos forman parte de una élite po-
lítica que se amplía para integrarlas 
(CEPAL, 2007, p. 41).

Por otra parte, CEPAL (2007) también señala que 
las mujeres parlamentarias afirman recibir orien-
taciones para integrar preferentemente las co-
misiones que abordan problemas sociales. Ade-
más, reconocen la vigencia de una cultura que 
las excluye de los lugares informales de discusión 
y de formulación de acuerdos. Se quejan de las 
bromas de que son objeto, de los celos y acoso 
de algunos políticos y de la dificultad que estos 
tienen para aceptar sus ambiciones políticas. 
Asimismo, reclaman que en las normas explíci-
tas e implícitas de funcionamiento no se consi-

deran las exigencias que enfrentan para articular 
la actividad parlamentaria y la vida privada (UIP, 
2000; Iturbe de Blanco, 2003; Hardy, 2005; Guz-
mán, 2007; citados por CEPAL, 2007).

En este sentido, el acceso de las mujeres a pues-
tos de representación no implica necesariamen-
te que se han dejado atrás las barreras culturales 
derivadas de las estructuras de poder patriarcal. 
El ejercicio ciudadano del poder por parte de las 
mujeres necesariamente implica la igualdad en 
todos los espacios, y no solamente su presencia 
comedida en un porcentaje de puestos, lo cual 
requiere la eliminación de los roles y estereoti-
pos que siguen relegando a las mujeres a acti-
vidades o posiciones marginales, aún cuando 
hayan logrado acceder a puestos de carácter po-
lítico y cuenten con mayores niveles educativos.

Gobiernos locales

En el nivel local, la elección de mujeres en pues-
tos de alcaldías y regidurías también muestra 
la reproducción de estereotipos asociados a la 
condición de género y la dificultad para abrir es-
pacios de participación en la toma de decisiones 
a las mujeres, posiblemente por ser estos pues-
tos de menor visibilidad pública sobre los que se 
ejerce una menor vigilancia. En los puestos de 
alcaldía la situación se agrava pues al ser unino-
minales no aplicó la ley de cuota mínima ni es un 
tema resuelto por la reciente reforma al Código 
Electoral que introdujo el principio de paridad.

Gráfico 7.7 
Porcentaje de alcaldesas y alcaldes electos en propiedad y suplencia. Elecciones 2002 y 2006

100
90
80
70
60
50
40
30
20
10

0

Po
rc

en
ta

je

En Propiedad

Suplentes

Alcaldesas                                Alcaldes Alcaldesas                                Alcaldes

Año de elecciones
2002 2006

91,4                                   88,9

52,5                                         47,5                                       52,2                                        47,8

8,6                                                                                       11,1
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En las elecciones municipales del año 2002, de 
las 81 municipalidades distribuidas en el territo-
rio nacional, solo en 7 se eligieron alcaldesas, lo 
que representa un 8,6%. En cambio, en los pues-
tos de suplencia para esas alcaldías se eligió a 85 
mujeres y 77 hombres, es decir, que las mujeres 
ocuparon un 52,5% de estos puestos, frente al 
47,5% ocupado por los hombres. Entre los años 
2003 y 2004 dos mujeres más llegaron a ocupar 
el puesto de Alcaldesa Municipal por renuncia 
de los titulares. El que exista mayor presencia de 
las mujeres en puestos de suplencia es indicativo 
de una cultura política que reproduce los roles 
de género tradicionales, los cuales ubican a las 
mujeres en una posición inferior en el plano del 
poder y del reconocimiento social.

En cuanto a la representación en otros puestos 
municipales durante el periodo iniciado en 2002, 
según datos del Tribunal Supremo de Elecciones 
el 70% de las presidencias de los Consejos Mu-
nicipales fueron ocupadas por hombres, mien-
tras que en las vicepresidencias estos ocuparon 
el 56% (Informe CEDAW, 2007). De manera que 
se repite la tendencia a que la participación de 
las mujeres se reduzca mayoritariamente a pues-
tos de menor rango, lo que significa que existen 
muchas mujeres en la base de la pirámide de la 
toma de decisiones y muy pocas en la cima, fe-
nómeno que se ha denominado “el techo de cris-
tal” en la participación política de las mujeres.

El panorama en las elecciones municipales de 
2006 no presentó un mayor avance. En los 81 
cantones del país solo 9 mujeres quedaron elec-
tas como alcaldesas en propiedad y 84 como 
alcaldesas suplentes (11,1% de las alcaldías en 
propiedad y 52,2% de las alcaldías en suplencia), 
mientras que los hombres quedaron electos en 
propiedad en 72 municipalidades y en 77 suplen-
cias (88,9% de las alcaldías en propiedad y 47,8% 
de las suplencias).

Estos datos muestran que del total de las alcal-
días en propiedad para ambos periodos electora-
les, solo una ínfima parte fue ocupada por muje-
res, relegando a estas a los puestos de suplencia, 
que al parecer han funcionado como respuesta 
ante la demanda de mayor participación de las 
mujeres en las alcaldías, lo que advierte sobre 
la creación y utilización de mecanismos eficaces 
para frenar la participación femenina en la toma 

de decisiones y continuar inferiorizándola. Para 
los hombres, en cambio, es evidente un acceso 
desproporcionadamente mayor a los cargos que 
implican la toma de decisiones en el nivel local, 
así como una presencia paritaria en los puestos 
de suplencia.

Tal como señala Blanco (2005) los puestos de 
alcaldes y alcaldesas suplentes constituyen un 
cargo decorativo, pues la única función que les 
confiere el Código Municipal es la de sustituir a 
la alcaldesa o alcalde electo en caso de su au-
sencia, en consecuencia, carecen de funciones y 
presupuesto en el Código Municipal. De acuerdo 
con Blanco, a partir de 2002 –en el contexto del 
establecimiento de la ley del 40% de cuota míni-
ma de participación de las mujeres- estos pues-
tos fueron promocionados como vicealcaldías, 
hecho que en sí mismo constituye una trampa, 
pues tal denominación confiere la idea de un 
cargo con funciones definidas –tal como los vi-
ceministerios o vicepresidencias de la Repúbli-
ca-, cuando en la realidad no dispone de ningún 
asidero jurídico, político ni institucional, ya que 
ni siquiera existe así denominado en el Código 
Municipal vigente.

Las elecciones realizadas en diciembre de 2010, 
que contaron con un algo grado de abstencionis-
mo (alrededor del 72%) mostraron una mejoría 
muy leve en relación con la participación de las 
mujeres, con tan solo una alcaldesa más que en 
2006. Resultaron electas 10 alcaldesas (12,3%) y 
71 “vicealcaldesas” (87,7%), frente a 81 alcaldes 
y 10 “vicealcaldes”. Cabe tomar en cuenta que la 
proporción es exactamente inversa pues esta fue 
la primera elección en la cual se aplicó el princi-
pio de paridad. Sin embargo, el Código Electoral 
no contiene disposiciones para la igualdad de 
género en los encabezamientos, en virtud de lo 
cual se reprodujeron los roles de género tradi-
cionales, siendo muy limitado el acceso de las 
mujeres a encabezar las alcaldías y, por consi-
guiente, ratificando una vez más la exclusión de 
las mujeres del ejercicio del poder.

Otro cargo de elección popular en el nivel local 
en el que se manifiesta esa tendencia al aumen-
to de participación de las mujeres, pero restrin-
gida a espacios de menor rango y poder, son las 
regidurías. Cuando se observan los datos gene-
rales de distribución por sexo para estos puestos 
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en los últimos tres periodos, parece que existe 
cierta equidad entre las mujeres y los hombres 
electos. No obstante, cuando se subdividen es-

tos cargos entre aquellos ocupados en propie-
dad y los ocupados como suplencia, se hace cla-
ra la desigualdad.

De acuerdo con los datos anteriores, pareciera 
que las mujeres tienen una participación muy 
activa como regidoras pues, en efecto, en el ni-
vel nacional los porcentajes de participación de 
estas son superiores al 43%, llegando incluso al 

50% en diciembre de 2002. Sin embargo, para 
tener un panorama más claro y preciso, es nece-
sario remitirse a los datos desagregados por tipo 
de puesto. Es allí donde se evidencia la desigual-
dad existente.

Como se observa, en los tres periodos las muje-
res ocupan más cargos en suplencia que en pro-
piedad, pues estos últimos son ocupados mayo-
ritariamente por hombres, y la brecha ha venido 

ampliándose en lugar de reducirse. Nótese que 
en las elecciones de 2002 el 46% de las regidu-
rías en propiedad eran ocupadas por mujeres y 
el 51% por hombres, pero para las elecciones de 

Gráfico 7.8 
Porcentaje de mujeres y hombres electos en las regidurías. Elecciones 2002 a elecciones 2010

Gráfico 7.9 
Porcentaje de mujeres y hombres electos para puestos de regiduría 

en propiedad y en suplencia. Elecciones 2002 a elecciones 2010
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2010 las mujeres ocuparon solo el 39% de estos 
puestos, frente a un 61% que fueron ocupados 
por los hombres.

El hecho de que todavía existan dificultades tan 
marcadas en el ejercicio del poder por parte de 
las mujeres en cargos de elección popular es pro-
ducto de la persistencia de patrones culturales 
que se originan en el pensamiento androcéntri-
co de las sociedades patriarcales, y que permean 
todas las estructuras de la sociedad, incluyendo 
la vida política. La participación de las mujeres 
en el ámbito público, y específicamente en los 
escenarios del poder político, no ha logrado esta-
blecerse como una conquista firme y sin marcha 
atrás en el imaginario colectivo. Por el contrario, 
aún cuando se han abierto espacios importan-
tes para el ejercicio de los derechos políticos de 
las mujeres, este sigue siendo obstaculizado por 
una mirada tradicional cargada de mitos y prejui-
cios que, aunque abra ciertos espacios, restringe 
el acceso pleno a instancias de poder. Este juego 
de abrir la participación, pero restringir las con-
diciones, parece formar parte de un “pacto se-
xual” implícito, según lo ha planteado Pateman 
(1998), que busca perpetuar la desigualdad bajo 
la fachada de una apertura a la participación de 
las mujeres. Esta dinámica puede resultar difícil 
de percibir si no se examinan a fondo las condi-
ciones reales de dicha participación.

La participación en puestos por 
designación

Ministerios del Poder Ejecutivo

La realidad descrita se extiende también, y se 
hace aún más palpable, en los puestos de toma 
de decisiones que no son de elección popular, 
sino que son asignados en el seno de espacios o 
grupos bien delimitados por intereses políticos, 
económicos, temáticos, o bien gracias al concur-
so de méritos profesionales y académicos. En 
el Gobierno central estos puestos incluyen los 
ministerios y viceministerios, así como las presi-
dencias ejecutivas y los cargos en juntas directi-
vas de instituciones autónomas.

Como señala la CEPAL (2007), para 1999 las mu-
jeres eran una minoría en los gabinetes minis-
teriales alrededor del mundo y su participación 
estaba concentrada en los ministerios sociales. 
A partir de 2006 se observa un fenómeno de 
aumento en la cantidad de mujeres en cargos 
ministeriales y otros espacios de liderazgo nacio-
nal, lo que denota un cambio en la subjetividad 
con respecto a la participación de las mujeres en 
estos espacios de poder, aunque este sea “un 
proceso lento y volátil que está lejos de conside-
rarse consolidado” (CEPAL, 2007, p. 42).

En Costa Rica el aumento en el número de muje-
res que ocupan cargos ministeriales ha sido pau-
latino pero constante, especialmente a partir de 
la administración 1998-2002.

Gráfico 7.10 
Porcentaje de ministras y ministros. Administraciones de 1994-2010

100,0%

80,0%

60,0%

40,0%

20,0%

0,0%

Po
rc

en
ta

je

1994-1998                   1998-2002                     2002-2006                     2006-2010                    2010-2014

Ministras                         Ministros
Años

8,7%

15,4%
22,2%

33,3%

45,0%

91,3%
84,6%

77,8%

66,7%
55,0%

Fuente: INAMU, Unidad de Investigación, con base en decretos o acuerdos presidenciales publicados en el Diario Oficial La Gaceta, 2010.



216

Capítulo VII

En la administración 1994-1998 solo dos muje-
res obtuvieron nombramientos como ministras. 
Dicho número representó escasamente un 8,7% 
de un total de 23 ministerios. Al iniciar la admi-
nistración 2002-2006 ese porcentaje se incre-
mentó a un 22,2%, es decir, que se nombraron 
4 ministras de un total de 18. Para el periodo 
2010-2014 se alcanza un máximo histórico de 
45%, pues de un total de 20 ministerios 9 son 
dirigidos por mujeres.

A pesar de que el sistema de cuotas de participa-
ción política de las mujeres no es de aplicación 
obligatoria para este tipo de espacios, existe una 
preocupación creciente en la sociedad por lograr 
que las mujeres tengan mayores oportunidades 

y poder en la toma de las decisiones políticas que 
rigen al país. Dicha preocupación ha permeado 
las decisiones gubernamentales asociadas a los 
nombramientos políticos, y se espera que esta 
tendencia derive en el logro paulatino de la pari-
dad en puestos de alto perfil público.

En el caso de los viceministerios, que se han es-
tablecido como puestos de menor jerarquía y en 
muchos casos cumplen funciones de apoyo, se 
ha dado una mayor apertura al nombramiento 
de mujeres. Al ser instancias de menor rango 
que los ministerios, ha sido más fácil lograr la 
paridad en estos espacios e incluso obtener una 
mayoría de mujeres viceministras a lo largo de 
las últimas cinco administraciones.

Como se observa en el gráfico anterior, el por-
centaje de mujeres en cargos de viceministras 
ha aumentado de un 31,8% en el periodo 1994-
1998, a un 61,3% en el periodo 2010-2014. En 
este último caso, 19 de los 31 viceministerios es-
tán a cargo de una mujer.

Esta situación, que constituye en sí misma un 
logro, lo es de manera parcial, y debe analizar-
se con cuidado, a fin de que la presencia de las 
mujeres en las instancias más altas de toma de 
decisiones de la función pública no quede limita-
da a los viceministerios, pues existe la tendencia 
a naturalizar la participación de las mujeres en 
puestos de menor rango. Es necesario evitar que 

se sobredimensione este logro, porque de ocu-
rrir así el posible efecto colateral sería restringir, 
o insinuar como innecesario, el acceso de las 
mujeres a la cabeza de los ministerios. Se debe 
tener en cuenta que la meta es la participación 
paritaria en todos los puestos de poder y toma 
de decisiones, para lograr un verdadero proceso 
democrático. En este sentido, el reto es aumen-
tar y mantener la presencia de mujeres tanto en 
los viceministerios como en la dirección de los 
ministerios, de manera que la presión social a fa-
vor de la incorporación de las mujeres en la vida 
pública no se canalice mayoritariamente hacia 
puestos de segundo rango.

Gráfico 7.11 
Porcentaje de viceministras y viceministros. Administraciones de 1994-2010 
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Según indica la CEPAL (2007) la presencia de las 
mujeres en los gabinetes ministeriales ya forma 
parte de la cultura política latinoamericana, aun-
que no se puede afirmar que esté consolidada, 
pues se sabe que esta presencia suele ser mí-
nima en algunas áreas, como la económica y la 
política, y un poco mayor en el área social. Esto 
significa que la participación de las mujeres en la 
vida política continúa permeada de los estereo-
tipos y estigmas sociales relacionados con la di-
visión sexual del trabajo y los roles tradicionales 
asignados a las mujeres.

Instituciones autónomas

Otro ámbito de participación en la toma de de-
cisiones en puestos que no son de elección po-
pular lo constituyen las presidencias ejecutivas 
de las entidades públicas que no pertenecen al 
Gobierno central, y que tienen el estatus de ins-
tituciones autónomas. Dentro de las institucio-
nes que cuentan con este tipo de representación 

política o alguna equivalente se encuentran: Ins-
tituto Nacional de Seguros (INS), Caja Costarri-
cense del Seguro Social (CCSS), Consejo Nacional 
de Producción (CNP), Instituto Costarricense de 
Electricidad (ICE), Instituto Nacional de Vivienda 
y Urbanismo (INVU), Instituto Costarricense de 
Acueductos y Alcantarillados (A y A), Instituto de 
Desarrollo Agrario (IDA), Junta de Administración 
Portuaria y de Desarrollo Económico de la Ver-
tiente Atlántica (JAPDEVA), Instituto Nacional de 
Aprendizaje (INA), Instituto de Fomento y Ase-
soría Municipal (IFAM), Instituto Mixto de Ayuda 
Social (IMAS), Instituto Costarricense de Puertos 
del Pacífico (INCOP), Instituto Costarricense de 
Ferrocarriles (INCOFER), Instituto Costarricense 
de Pesca y Acuicultura (INCOPESCA), Patronato 
Nacional de la Infancia (PANI), Instituto Nacional 
de las Mujeres (INAMU), Dirección Nacional de 
Desarrollo de la Comunidad (DINADECO), Auto-
ridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARE-
SEP), Instituto Costarricense de Turismo (ICT).

En las últimas cuatro administraciones el nom-
bramiento de mujeres en puestos de presidencia 
ejecutiva se ha incrementado muy levemente, 
pues pasó de un 20% en los periodos 1998-2002 
y 2002-2006 a un 28% en la administración 
2010-2014, porcentaje que se traduce en 7 pre-
sidencias de un total de 25. Es necesario hacer 
notar que en estos espacios continúa existiendo 
una importante disparidad en la participación de 

hombres y mujeres. Es posible suponer que esto 
se debe a que los cargos que corresponden a la 
máxima autoridad en las instituciones autóno-
mas y empresas del Estado, que constituyen es-
pacios con un carácter político y en gran medida 
empresarial, desestimulan el nombramiento de 
mujeres, ya que el ámbito de la “empresa” conti-
núa siendo predominantemente masculino en el 
imaginario social patriarcal.

Gráfico 7.12 
Porcentaje de presidentas y presidentes ejecutivos. Administraciones  de 1998-2010
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No es de extrañar, entonces, que las institucio-
nes con mayor número de nombramientos fe-
meninos en los puestos de alto nivel a lo largo de 
los años sean aquellas relacionadas con acciones 
de bienestar social, como el Patronato Nacional 
de la Infancia (PANI) o la Dirección Nacional de 
Desarrollo de las Comunidades (DINADECO). En 
instituciones de carácter financiero o empre-
sarial como RECOPE, ICE, INCOP, JAPDEVA o el 
Banco Central, por señalar solo algunas, no se ha 
nombrado a ninguna mujer en el cargo de mayor 
nivel jerárquico en el periodo en estudio.

Como parte de la organización institucional en 
este tipo de instancias, se encuentran las juntas 
directivas, las cuales tienen el máximo rango en 
la toma de decisiones institucionales. Las perso-
nas que las integran son nombradas por las auto-
ridades nacionales y suelen estar presididas por 
quien ostenta el cargo de Presidente o Presiden-
ta Ejecutiva.

Cabe destacar que la información sobre la con-
formación histórica de estas juntas en las institu-
ciones autónomas o empresas nacionales no se 
encuentra centralizada, por lo que resulta en ex-
tremo dificultoso conocer la representación que 
han tenido las mujeres en ellas. No obstante, se 
logró conocer que, por ejemplo, para el periodo 
2002-2006, la representación femenina en las 
juntas directivas de las instituciones autónomas 
solo alcanzó el 26%. Específicamente para los 
años 2003 y 2004, existía una brecha clara en-
tre la representación masculina y femenina en la 
conformación de las juntas directivas de las prin-
cipales instituciones autónomas o descentraliza-
das del país. En este periodo el 81% de los pues-
tos fueron ocupados por hombres y solo el 19% 
por mujeres. En la administración 2006-2010 la 
situación no fue muy distinta, pues las mujeres 
solo alcanzaron el 29% de representación en es-
tos cargos (República de Costa Rica, Informe CE-
DAW, 2008).

Es claro, entonces, que la representación pari-
taria en puestos de toma de decisiones de alto 
nivel sigue siendo una meta pendiente, especial-
mente en cargos que no son de elección popu-
lar, como los ministerios o viceministerios, pero 

que son de gran trascendencia para la definición 
y puesta en marcha de políticas públicas. Es ne-
cesario que la distribución sexual del trabajo sea 
erradicada del ámbito público, de forma que mu-
jeres y hombres accedan de manera paritaria a 
todos los espacios de la administración pública, 
de cualquier naturaleza, sea social, financiera o 
empresarial.

Para ello es evidente la necesidad de contar con 
mecanismos y procedimientos claros que hagan 
viable el acceso de las mujeres a todos los es-
pacios de toma de decisiones. La formalización 
de estos constituye la forma más contundente 
y efectiva de enfrentar las trabas culturales que 
continúan alimentando la subordinación y la 
desigualdad.

Como señala la CEPAL (2007) el aumento del 
número de mujeres que actualmente forman 
parte de los poderes legislativo y ejecutivo en 
América Latina es una expresión de cambios cul-
turales. Sin embargo, todavía persisten barreras 
importantes, fundamentadas en las estructuras 
patriarcales de poder, que colocan a las mujeres 
en una posición discriminada y funcionan como 
obstáculos para el pleno ejercicio de sus dere-
chos políticos y su ciudadanía, tales como las di-
ficultades de armonización entre la vida pública 
y la responsabilidad familiar, o los obstáculos en 
materia de financiamiento y capacidad económi-
ca de las mujeres.

Poder Judicial

En los cargos de toma de decisiones en este Po-
der de la República la carrera académica y profe-
sional tiene un peso particular, pero no siempre 
define la posibilidad de las mujeres de asumir 
puestos de alto nivel. A manera de ejemplo, se 
menciona la representación femenina dentro del 
Poder Judicial en el periodo 2004-2009.

Durante este periodo la brecha en la distribución 
porcentual de hombres y mujeres que laboran 
en el Poder Judicial se ha ido reduciendo de ma-
nera paulatina y sostenida, como muestra el si-
guiente gráfico.
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En el año 2004, la diferencia era de 11,6% a favor 
de los hombres, pero para el año 2009 esta se re-
dujo en 6 puntos porcentuales. Dicha reducción 
se manifiesta, primordialmente, en el personal 
que ocupa puestos administrativos y profesiona-

les sin responsabilidades de jefatura (ubicados 
en la categoría “otros cargos”), pues sus porcen-
tajes de distribución por sexo se reducen de ma-
nera proporcional a los porcentajes generales.

Para el año 2007, el Departamento de Gestión 
Humana del Poder Judicial reportaba que en la 
Defensa Pública laboraba un 53% de defensoras, 
mientras que en el Ministerio Público el porcen-
taje de mujeres alcanzaba el 52,3% (República 
de Costa Rica, Informe CEDAW, 2008). En este 
ámbito parece que ha existido un esfuerzo im-

portante y digno de reconocer por lograr la pari-
dad y una participación equitativa de hombres y 
mujeres. No obstante, conforme se va avanzan-
do hacia niveles jerárquicos mayores, esta parti-
cipación paritaria disminuye considerablemente, 
como se observa a continuación.

Gráfico 7.13 
Porcentaje de mujeres y hombres que laboran en el Poder Judicial. 2004-2009

Gráfico 7.14 
Porcentaje de hombres y mujeres trabajando en la categoría “otros cargos” 

en el Poder Judicial. 2004-2009
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En el año 2004, de un total de 196 jefaturas úni-
camente 43 eran ocupadas por mujeres, lo que 
equivale a un 21,9%. En 2009 el porcentaje se 
mantuvo muy cercano (25,4%), pues la represen-
tación femenina se limitó a 49 de las 193 jefatu-
ras disponibles.

Los puestos directivos, aunque muestran una 
mayor presencia de mujeres, no difieren signifi-
cativamente en su distribución por sexo respecto 
de las jefaturas.

Es necesario tomar en cuenta que la estructura 
organizacional del Poder Judicial contempla po-
cos puestos directivos, por lo que las posibilida-
des de participación de las mujeres en estos son 
aún menores. Por ejemplo, en 2004 de 8 Direc-
ciones disponibles únicamente 2 fueron ocupa-

das por mujeres; en 2007, de las 9 disponibles 
solo 3 correspondieron a mujeres; y en el 2009, 
de un total de 5 Direcciones, 2 fueron ocupadas 
por mujeres. Aunque en términos porcentuales 
la brecha no pareciera ser tan grande como en 
los puestos de jefatura, el comportamiento de 

Gráfico 7.15 
Porcentaje de mujeres y hombres ocupando puestos de jefatura en el Poder Judicial. 2004-2009

Gráfico 7.16 
Porcentaje de mujeres y hombres ocupando puestos directivos en el Poder Judicial. 2004-2009
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este indicador señala la dificultad que tienen las 
mujeres en el Poder Judicial para acceder a este 
tipo de cargos, de forma que su representación 
es siempre menor a la de los hombres.

Otro ámbito dentro del Poder Judicial en el que 
se evidencia la brecha de género conforme se 
asciende en los niveles jerárquicos es el de la 
judicatura y magistratura, así se perpetúa el fe-
nómeno de muchas mujeres en la base y pocas 
en la cima.

En términos globales, entre 2004 y 2009 los por-
centajes de jueces y juezas que laboraron para 
el Poder Judicial fueron muy similares, rondan-
do el 50% en ambos sexos. Desde este punto de 
vista, se aprecia un equilibrio e incluso paridad 
de género en la ocupación de estos puestos. No 
obstante, como señala el informe presentado 
al Comité CEDAW en 2007 por el Estado costa-
rricense, estos números globales no reflejan las 
diferencias que existen en relación con el acceso 
de las mujeres a los puestos de mayor jerarquía.

Según este informe, en la carrera judicial existen 
cinco categorías para juezas y jueces. En 2005, 
en los niveles más bajos (nivel 1 y 2) las plazas se 
encontraban distribuidas de manera más iguali-
taria e incluso, como dato interesante, predomi-
naban las mujeres. En los niveles superiores (3, 
4 y 5) la mayoría de las plazas estaban ocupadas 

por hombres. “Esta menor representación de los 
hombres en los puestos 1 y 2, se les compensa 
(…) en los puestos de mayor jerarquía. Por cada 
10 puestos de juez en la categoría 4, 6 son ocu-
pados por hombres y 4 por mujeres. En la ca-
tegoría 5 el absoluto son 8, de esos solamente 
una mujer ocupaba 1 puesto” (Informe CEDAW, 
2007, p. 128).

El caso de las magistraturas evidencia claramen-
te que a mayor nivel jerárquico existe una me-
nor representación femenina y que las conquis-
tas alcanzadas en estos espacios tienen avances 
pendientes y requieren consolidarse. También es 
necesario tomar en cuenta que, aunque la elec-
ción de las personas que ocuparán cargos de ma-
gistratura en el Poder Judicial se hace con base 
en sus atestados académicos y profesionales, 
esta se lleva a cabo en el seno de la Asamblea 
Legislativa.

Gráfico 7.17 
Porcentaje de juezas y jueces. 2004-2009
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En el año 2004, de un total de 36 magistraturas 
únicamente 11 eran ocupadas por mujeres, lo 
que equivale a un 30,6% del total. En 2008 este 
porcentaje alcanzó el 40,9%, pero descendió 
nuevamente a un 35,1% en 2009. Es claro que, 
aunque en el periodo estudiado el porcentaje 
de magistradas no bajó del 30%, esta cifra conti-
núa siendo baja y es insuficiente para considerar 
que las mujeres acceden de manera equitativa e 
igualitaria a este tipo de puestos.

La diferencia que presentan los datos relativos 
al porcentaje de mujeres que ocupan cargos 
como juezas y el porcentaje de magistradas evi-
dencia que si bien las mujeres están accediendo 
crecientemente a cargos de importancia en la 
administración de justicia, como lo es la judica-
tura, encuentran mayores obstáculos para ocu-
par puestos de mayor nivel jerárquico, como las 
magistraturas. Además de la tendencia, presen-
te en diversos ámbitos, a que la participación de 
las mujeres ocurra en forma piramidal –con un 
acceso muy limitado a la cima de la pirámide- 
cabe resaltar que a los puestos en la judicatura 
se accede por mérito profesional, mientras que 

la elección de las magistraturas, si bien toma en 
cuenta el nivel de profesionalismo, ocurre en un 
terreno político. He aquí un nudo a analizar en 
próximos estudios.

Esta situación, unida a los datos correspon-
dientes al sector privado que se presentan a 
continuación, sugiere que cuando intervienen 
criterios políticos o mecanismos de selección in-
formales, en los que puede confluir una amplia 
gama de intereses, las posibilidades de participa-
ción igualitaria de las mujeres son aún menores.

Participación según sectores público y 
privado

A pesar del alto y creciente nivel de profesio-
nalización que las mujeres han obtenido en los 
últimos años, la ocupación de cargos directivos 
de alto nivel por parte de estas continúa siendo 
limitada. Se agudiza en el sector privado, en el 
que los cargos directivos de organizaciones em-
presariales o patronales se encuentran primor-
dialmente en manos de hombres.

Gráfico 7.18 
Número de magistradas y magistrados en el Poder Judicial. 2004-2009
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Como se observa, el sector público ha abierto es-
pacio a la participación de las mujeres en la toma 
de decisiones de manera creciente, mientras 
que el sector privado no muestra una tendencia 
al crecimiento, sino que se ha mantenido estable 
en el periodo 1995-2009, alcanzando un máximo 
del 30%.

En el ámbito de la institucionalidad pública 
los porcentajes de participación de las muje-
res muestran un incremento sostenido a partir 
de 1995, alcanzando su pico máximo en 2006 
(53,3%), aunque se produce una baja que hace 
que para el año 2009 el porcentaje disminuya a 
un 46,4%, con lo cual no se alcanza aún la meta 
de la paridad. Sin embargo, esta ruta mues-
tra avances que no se pueden soslayar, y que 
se relacionan con una diversidad de factores. 
Conviene destacar que en 1995 se produjo el 
acontecimiento histórico de la Cuarta Conferen-
cia Mundial de la Mujer de Beijing, la cual, par-
tiendo del ámbito internacional y con el asidero 
de los compromisos adquiridos por el Estados 
costarricense, introduce con mucha fuerza en 
el contexto nacional un conjunto de medidas, 
mecanismos, leyes y cambios culturales hacia el 
avance de los derechos de las mujeres. De ma-
nera que a partir de esa fecha el ámbito público 
se encuentra inmerso en el debate alrededor de 
la necesidad de crear y consolidar mecanismos 
que aseguren la participación de las mujeres en 
todos los espacios, lo cual genera los avances 
mencionados en este sector.

Ámbito universitario

A pesar de que en décadas pasadas el acceso de 
las mujeres a la formación universitaria estuvo 
muy limitado por su posición de subordinación 
en la sociedad, se ha dado una mejoría sustancial 
en este ámbito en los últimos años. De acuerdo 
con información del Consejo Nacional de Recto-
res (CONARE) en el periodo 2001-2008 más del 
60% de diplomas en las universidades públicas y 
privadas en el país fueron otorgados anualmente 
a mujeres.

Esto denota un avance en términos de igualdad, 
sin embargo cabe preguntarse por qué dicho 
avance en el ámbito académico no ha reper-
cutido con la misma fuerza en la ocupación de 
puestos de toma de decisiones por parte de las 
mujeres. Un avance tan contundente en el nivel 
de profesionalización de las mujeres debería te-
ner una repercusión clara en el ámbito laboral. 
Hacen falta más investigaciones que profundicen 
en el vínculo entre uno y otro ámbito, sin embar-
go es posible decir que el hecho de que en los 
últimos años esta relación sea desigual denota 
la permanencia de patrones de subordinación y 
de discriminación de género que marginan a las 
mujeres y reproducen los roles tradicionales. No 
obstante los esfuerzos realizados por las mujeres 
para enfrentar la división sexual del espacio pú-
blico y el privado, que han sido espectaculares, 
aún no se reconocen sus aportes y contribucio-
nes en la magnitud que amerita.

Gráfico 7.19 
Porcentaje de mujeres que ocupan cargos directivos en los sectores público 
y privado del país, respecto al total de personas en esos cargos. 1995-2009
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Los datos que se presentan a continuación son 
una muestra contundente del compromiso de 
las mujeres con la formación profesional. Duran-
te el periodo transcurrido entre 2001 y 2008 en 
el país se entregaron 219.921 títulos universita-
rios, tanto en las universidades estatales como 
en las privadas. De este gran total, el 62,94% de 
las personas graduadas fueron mujeres, es de-
cir, el equivalente a 138.412. En el sector uni-

versitario estatal, se graduaron 50.518 mujeres 
(60,9% del total de personas graduadas), frente 
a 32.438 hombres (39,1% del total de personas 
graduadas). Por su parte, en el sector universi-
tario privado obtuvieron títulos universitarios 
87.894 mujeres y 49.071 hombres (64,2% y 
35,8% respectivamente). No se encontró infor-
mación anterior al año 2001, pues el CONARE no 
cuenta con registros centralizados de esta.

Es de esperar que esta mayor cualificación de 
parte de las mujeres redunde en un aumento 
considerable de su presencia en todos los espa-
cios laborales, incluyendo los altos puestos de 
todos los Poderes del Estado costarricense, así 
como del sector privado. Ello requiere del esta-
blecimiento de mecanismos claros de selección 
que promuevan la escogencia basada en la ido-
neidad y el mérito, así como mecanismos que 
aseguren la participación de las mujeres en con-
diciones de igualdad y cambios profundos en la 
manera de educar a las niñas y los niños.

¿Qué opinamos en Costa Rica 
sobre la participación política?

Un aspecto fundamental en las luchas de las 
mujeres por el reconocimiento y ejercicio de los 
derechos humanos ha sido el posicionamiento 
de sus agendas en la esfera pública. Desde ese 
accionar y visibilización en los espacios de discu-
sión y de toma de decisiones se incide también 
en la generación de cambios en las opiniones y 

percepciones de las personas y, en este caso par-
ticular, en la promoción de los derechos políticos 
de las mujeres.

Una de las áreas que explora la Encuesta Nacio-
nal de Percepción de los Derechos Humanos de 
las Mujeres (ENPEDEMU) se relaciona con el ám-
bito de los derechos políticos de las mujeres, a 
través de temas tales como los partidos políticos, 
el interés frente a la política, los obstáculos que 
enfrentan las mujeres para desempeñarse en el 
ámbito político, la legislación relacionada con 
la cuota mínima de participación política de las 
mujeres y el papel de las organizaciones.

Tal como se ha expuesto a lo largo de este ca-
pítulo, los derechos políticos se relacionan con 
el accionar en la vida pública y social. Dentro de 
este marco se pueden ubicar los derechos a la 
libertad de pensamiento, de organización, de 
elegir y de ser electas, de participación en las 
decisiones sobre el desarrollo, el Gobierno local 
y nacional, así como todos aquellos elementos 

Gráfico 7.20 
Porcentaje de mujeres y hombres graduados en la educación superior costarricense. 2001-2008
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que se relacionan con las vidas de las mujeres 
(Camacho, 2008).

De acuerdo con los resultados de la encuesta, el 
derecho que obtuvo un mayor reconocimiento 
de la población entrevistada es la expresión y 

libertad de pensamiento, con un 98,8% de res-
puestas afirmativas. Incluso, tanto para los hom-
bres como para las mujeres entrevistadas, este 
derecho se encuentra dentro de los cinco dere-
chos con mayor puntaje afirmativo (99,2% para 
las mujeres y un 98,4% para los hombres).

Derecho Si No NS/NR

La expresión y libertad de pensamiento 98,8 0,4 0,8

Votar y ser electa (o) 98,0 1,2 0,8

La asociación y sindicalización 94,9 3,0 2,2

Seguidamente se ubica el derecho a votar y ser 
electa (o) con un 98,0% de respuestas afirma-
tivas. En ese sentido, también es significativo 
resaltar que el 58,2% de la población entrevis-
tada expresa conocer la Ley n.° 7653, Ley sobre 
el Establecimiento de Cuotas Mínimas de Parti-
cipación Política de las Mujeres, y que un gru-
po importante apoya la existencia de legislación 
que garantice la igualdad entre mujeres y hom-
bres en el acceso a ocupar cargos públicos. Esto 
se evidencia a través de un 82,6% de respuestas 
afirmativas y solamente un 12,6% de oposición, 
y cuenta con un apoyo mayor por parte de las 
mujeres, con un 83,8% de respuestas afirmati-
vas, frente a un 81,4% de los hombres.

Las razones para apoyar la existencia de dicha le-
gislación se relacionan con el fortalecimiento de 
una cultura de igualdad y equidad, así como con 
las capacidades y preparación de las mujeres. 
De esta manera, la respuesta “por la Igualdad de 
derechos” obtuvo el mayor puntaje: un 46,3%, 
seguido por “son capaces y preparadas” con un 
17,8%, y un 7,8% les asigna tener más conciencia 
de los problemas 5,2%.

Los datos arrojados por la ENPEDEMU son intere-
santes pues las respuestas demuestran un cierto 
grado de sensibilidad ante los fenómenos de la 
discriminación asociada a la participación políti-
ca de las mujeres. Tanto hombres como mujeres 
manifiestan que en el ámbito de la participación 
política de las mujeres existe un obstáculo fun-

damental en términos del acceso a puestos de 
decisión política, señalando el machismo como 
causa de la desigualdad: un 65,3% de las perso-
nas entrevistadas opina de esta manera, frente a 
un 18,6% que piensa lo contrario. 

Un dato importante señala que son las mujeres 
las que reconocen mayoritariamente esta situa-
ción, con un 69% totalmente de acuerdo y de 
acuerdo, frente a un 61,6% de los hombres que 
opinan igual.

Asimismo, un 72,7% de las personas entrevista-
das señalaron el machismo, los prejuicios o la 
discriminación hacia las mujeres como la prin-
cipal causa de la no participación de estas en 
política; en tanto un 40,2% también aduce que 
las mujeres no participan por falta de interés y 
un 37,5% valora que el interés decae por dedi-
carse a la familia. La opinión de que las mujeres 
no saben mandar o dirigir obtiene un 16,4% de 
respuestas afirmativas. 

Este conjunto de respuestas manifiesta cierta 
opacidad que deja entrever un doble discurso. 
Mientras que las respuestas dadas por las perso-
nas entrevistadas determinan la discriminación y 
el machismo como prácticas conducentes a que 
las mujeres no tengan acceso a puestos de de-
cisión y a la participación política, un grupo im-
portante aduce, de manera indirecta, que son las 
mujeres las que no tienen el interés, restándoles 
liderazgo o méritos.

Cuadro 7.2 
Porcentaje de reconocimiento de los derechos civiles y políticos. 2008

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. EMPEDEMU, 2008. 
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Razón Si No NS/NR

No saben mandar o dirigir 16,4 79,8 3,8

La familia es demasiado absorbente 37,5 59,8 2,7

La política está hecha por y para los hombres 20,8 77,7 1,6

Las mujeres se interesan poco en la política 40,2 56,9 2,9

La falta de dinero 37,4 59,9 2,8

Los hombres dan poco espacio a las mujeres 68,6 29,4 2,0

Los hombres valoran poco a las mujeres 64,8 32,0 3,2

Falta de oportunidades 66,1 31,6 2,3

Machismo/ prejuicios o discriminación hacia las mujeres 72,7 24,9 2,4

Cuando se analizan las respuestas por sexo se 
observa que la mayoría de mujeres (un 81%) 
percibe que el machismo es uno de los princi-
pales obstáculos para que estas ocupen cargos 
públicos, mientras que en el caso de los hombres 
este porcentaje es menor: 64,4%. Asimismo, las 
mujeres opinan que los hombres valoran poco 
a las mujeres (con un 75,3%), mientras que los 
hombres señalan esta opinión en un 54,3%. Se 
puede constatar, entonces, que en el imaginario 
social se configura el machismo como un obstá-
culo que impide el acceso de las mujeres a los 
puestos públicos y su participación política. Este 
nivel de concienciación constituye un paso im-
portante y necesario para continuar impulsando 
los cambios culturales requeridos a fin de con-
solidar una sociedad igualitaria para hombres y 
mujeres.

En relación con los partidos políticos, según la 
opinión de las personas encuestadas hace falta 
mayor compromiso por parte de estos con la 
igualdad y equidad de género en los espacios 
de toma de decisiones. El 55,6% de las personas 
entrevistadas considera que no es una preocu-
pación de los políticos incluir a las mujeres en 
espacios de poder. Por otra parte, las personas 
entrevistadas consideran que para los partidos 
tampoco es importante la promoción de la igual-
dad en los quehaceres domésticos, ni promover 
los derechos de las mujeres. Ello se relaciona con 
que más de la mitad de las personas encuesta-
das consideran a los partidos políticos como ins-
tituciones discriminatorias. 

En la misma línea que señalan otros estudios 
en este campo, en esta encuesta se evidencia el 
desinterés por la política y los partidos políticos, 
al presentarse un 77,7% que manifiesta poco o 
ningún interés, en tanto que el 21,9% dice tener 
interés o mucho interés.

Dentro de una propuesta emancipadora para las 
mujeres, la autonomía política se relaciona con 
el reconocimiento de sí mismas como sujetas 
políticas y sociales, vinculado tanto con la apro-
piación de todos los derechos humanos como 
con el ejercicio de un papel de actoras clave en 
la transformación de las relaciones desiguales de 
poder entre los géneros, es decir que “manifies-
tan poder y vocación de cambio para ampliar y 
disfrutar plenamente de los derechos humanos 
de las mujeres” (Camacho, 2008, p.47). En ese 
sentido, el derecho a la participación política es 
una expresión sustantiva en la construcción y 
fortalecimiento de la autonomía política de las 
mujeres.

La organización como derecho político enrique-
ce la vida en sociedad y la posibilidad de realizar 
transformaciones, tal como lo plantea Putman 
“una vida asociativa rica tiene una positiva in-
fluencia en la democracia” (citado por Camacho, 
2008, p. 46). A partir de los resultados de la en-
cuesta, se puede decir que la organización y las 
relaciones políticas inherentes se constituyen 
en acciones que requieren de un mayor fortale-
cimiento. En términos generales se tiene que la 
mayoría de las personas entrevistadas, es decir 

Cuadro 7.3 
Porcentaje de respuestas sobre las razones que obstaculizan a las 

mujeres ocupar puestos en la función pública o en el ámbito político. 2008

Fuente: Unidad de Investigación del Instituto Nacional de las Mujeres. EMPEDEMU, 2008. 
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un 42,9%, considera que sus comunidades y ba-
rrios están poco organizados, un 23,7% piensa 
que está organizado y solo un 6,7% opina que 
está muy organizado.

Cuando se pregunta por su propio nivel de par-
ticipación en el último año, se observa que los 
niveles de participación son bajos, menos del 
25% en todas las categorías. Las organizaciones 
religiosas o parroquiales son las que tienen la 
mayor presencia de personas participantes, con 
un 24,2%, seguidas de organizaciones culturales, 
recreativas o deportivas con un 18,5%, grupos de 
padres de familia en escuelas o colegios obtie-
nen un 12,6% y asociaciones de desarrollo alcan-
zaron un 10,5%.

Las organizaciones de incidencia política y de 
interés productivo presentan muy poca partici-
pación. Por ejemplo, las cooperativas u organiza-
ciones productivas obtuvieron un 7,6%, los parti-
dos políticos 7,5%, el sindicato o gremio un 7,2%, 
el comité patriótico un 4,6%, las organizaciones 
de mujeres 3,1% y las organizaciones feministas 
1,0%.

Los niveles bajos de organización se acompañan 
con poca participación en puestos de toma de 
decisiones. Cuando se hace referencia a la ocu-
pación en algún puesto de liderazgo, se encuen-
tra que el 14,8% de las personas entrevistadas 
afirmó haber ocupado un puesto de liderazgo en 
alguna de las organizaciones, en contraposición 
a un 81,8% que no lo ha ocupado y un 3,4% que 
no responde.

A partir de los resultados de la ENPEDEMU se 
puede identificar que existe una valoración ciu-
dadana, tanto de hombres como de mujeres, 
que favorece el reconocimiento de los derechos 
políticos de las mujeres e identifica a la discrimi-
nación por sexo y al machismo como uno de los 
principales obstáculos para el fortalecimiento de 
la autonomía política de las mujeres. En ese sen-
tido, se encuentra a favor de una mayor igualdad 
y acceso de las mujeres a los espacios de toma 
de decisiones y a la participación política.

Sin embargo, el análisis de datos e indicadores 
es necesario continuar fortaleciendo los me-
canismos institucionales y generando cambios 
culturales para que cada vez más mujeres ac-

cedan a puestos de toma de decisiones y enri-
quezcan, desde sus conocimientos, experiencias 
y visiones, el quehacer institucional, comunal y 
nacional. Solo de esta manera se constituye una 
ciudadanía real, plena y autónoma para aportar 
en la solución de los principales problemas de la 
sociedad.

Conclusiones

El terreno de la participación política de las mu-
jeres muestra avances y desafíos pendientes en 
diversas áreas, partiendo de la comprensión de 
esta desde una perspectiva amplia y no reducida 
al ámbito electoral, y enmarcada como un dere-
cho humano de las mujeres.

El análisis realizado permite afirmar que si bien 
la participación de las mujeres en el ámbito labo-
ral muestra avances, especialmente en el sector 
público, en lo referente a la participación de es-
tas en puestos de toma de decisiones se observa 
que a mayor nivel jerárquico se da una menor 
participación femenina. A pesar de que en este 
sector la brecha se ha acortado, aún no llega a 
eliminarse del todo y los avances no pueden con-
siderarse consolidados. Esta construcción pira-
midal de la participación de las mujeres, según la 
cual la presencia de estas aumenta considerable-
mente en la base pero disminuye drásticamen-
te conforme aumentan los niveles de jerarquía 
y ejercicio del poder, se reproduce también en 
otros espacios analizados, como los gobiernos 
locales, la administración de justicia y los pues-
tos de mayor rango en el Gobierno.

En el caso de los cargos de elección popular, el 
sistema de cuotas implementado entre 1998 y 
2010 fue efectivo en la medida en que obligó a 
los partidos políticos a incorporar a las mujeres 
dentro de sus nóminas para puestos de elección; 
no obstante, la medida demostró ser insuficiente 
para garantizar, en el nivel global de las diputa-
ciones, el cumplimiento del 40% mínimo de mu-
jeres en los resultados electorales, y en la prác-
tica funcionó como un tope a la participación de 
las mujeres, en lugar de ser una base mínima.

Este mecanismo dio paso en 2009 a la incorpo-
ración de los mecanismos de paridad y alternan-
cia en el Código Electoral. Si bien es cierto esta 
normativa constituye un gran avance, y coloca 
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a Costa Rica a la vanguardia en América Latina, 
pues es uno de los pocos países cuya legislación 
explícitamente ordena la paridad y alternancia 
en las listas electorales, a la vez que determina 
sanciones eficaces en caso de incumplimiento, 
persisten discusiones centrales y retos que aún 
no han sido resueltos. Tal es el caso del primer 
puesto en las listas plurinominales (diputaciones 
y regidurías, por ejemplo) o las candidaturas uni-
nominales como la presidencia de la República 
o las alcaldías. Este último tipo de candidaturas 
no es alcanzado por las reformas electorales re-
lacionadas con la paridad de género, sino que 
depende de la potestad autorregulatoria de los 
partidos políticos, de manera que no existe regu-
lación que impida que sean ocupadas mayorita-
riamente por hombres.

Por otro lado, los nombramientos en cargos po-
líticos, particularmente en los ministerios y pre-
sidencias ejecutivas de instituciones autónomas, 
quedan excluidos del ámbito de la legislación 
existente. Esto provoca que, aunque se com-
prueben avances importantes en la participación 
política de las mujeres en puestos de elección 
popular, continúe existiendo una participación 
aún más insuficiente de estas en los altos pues-
tos de toma de decisiones en el sector público.

Existe una ausencia significativa de información 
sistematizada y actualizada relativa a la partici-
pación de las mujeres en otros espacios de toma 
de decisiones, como por ejemplo en los consejos 
universitarios, los cargos directivos en empresas 
privadas o en las juntas directivas de institucio-
nes públicas, asociaciones gremiales y empresa-
riales. Esto contribuye a la invisibilización de la 
discriminación contra las mujeres en estos es-
pacios y, por lo tanto, a un silenciamiento de la 
problemática y de las acciones necesarias para 
erradicarla. Es por ello que resolver esta situa-
ción representa otro desafío pendiente.

El ritmo de los cambios ha sido lento y resulta 
apremiante continuar con la implementación y 
fortalecimiento de acciones que garanticen la 
participación política de las mujeres en todos los 
ámbitos de toma de decisiones, tanto del sector 
público como del sector privado.

Sin duda, los avances jurídicos en materia de 
paridad de género en el ámbito electoral contri-

buyen al fortalecimiento de la democracia. Jun-
to a esta demanda, se mantiene en el horizonte 
la aspiración ética y política de que las mujeres 
cuenten con una efectiva representación de sus 
intereses, necesidades y visiones en los planes 
estatales y gubernamentales, y que sea posible 
contar con su presencia, en calidad de actoras 
protagónicas, en el desarrollo del país. Paralela-
mente, es indispensable que las mujeres partici-
pen activamente en todos los espacios de inci-
dencia social, no solamente en el ámbito estatal. 
Se trata de una tarea en construcción en la vida 
política de las sociedades, orientada a asegurar 
que los partidos políticos impriman mayor con-
tenido y perspectiva de género en sus procesos 
de capacitación, así como en la toma de decisio-
nes en sus instancias administrativas y delibera-
tivas. También, se trata de construir espacios de 
formación y de debate en organizaciones de la 
sociedad civil, de manera que los puntos de vista 
de las mujeres y sus intereses se reconozcan y 
sean defendidos en los múltiples espacios de la 
vida política.

Para dimensionar el carácter de los avances en 
materia de participación política de las mujeres, 
que se tornan insuficientes y que muchas veces 
topan con obstáculos de diversa índole, es ne-
cesario tomar en cuenta que en las sociedades 
patriarcales el poder gira en torno a la visión 
androcéntrica. Esta ideología desvaloriza las ca-
pacidades de las mujeres para ejercer el poder 
y penaliza de formas simbólicas -algunas veces 
imperceptibles, por su naturalización- sus aspi-
raciones de acceder a él, pues ello significa des-
marcarse de los roles y espacios que socialmen-
te les han sido asignados en el ámbito privado, 
como la maternidad tradicional y la sumisión. 
Ascender en los escalafones del poder implica 
hacer inversiones importantes en términos de 
tiempo, trabajo y relaciones interpersonales, en-
tre otros aspectos, lo cual se contrapone a la do-
ble jornada y al trabajo reproductivo con el que 
tradicionalmente las mujeres están obligadas a 
cumplir.

No obstante, existe evidencia de que aún cuan-
do esta inversión pueda ser hecha por las muje-
res, sus capacidades intelectuales y de liderazgo 
continúan siendo minimizadas por razones de 
género, obstaculizando su acceso a cargos para 
los que objetivamente podrían estar preparadas. 
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Junto con erradicar estas formas de discrimina-
ción, la sociedad en su conjunto debe avanzar 
hacia el establecimiento de la paridad en la cul-
tura, particularmente en las relaciones y en la 
gestión de la vida cotidiana, de forma primordial 
en lo que respecta a las tareas reproductivas. De 
esta manera, la situación descrita no quedará 

sujeta a ser remediada individualmente por al-
gunas mujeres que decidan contraponerse a los 
cánones establecidos, por el contrario, las solu-
ciones deben ser parte de un nuevo pacto social, 
sexual y cultural comprometido con la igualdad 
de género en todas sus expresiones.
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E l Primer Estado de los Derechos Humanos 
de las Mujeres revela algunos aspectos 
clave que nos acercan a un mayor cono-
cimiento desde el análisis de indicadores 

estratégicos, sobre el nivel de avance en materia 
del goce de derechos humanos de las mujeres. 

Con el presente estudio se ha producido y sis-
tematizado información cuantitativa y cualitati-
va, con el fin de dar cuenta de la evolución del 
goce de los derechos humanos fundamentales 
de las mujeres; mediante el análisis de más de 
81 indicadores organizados en las dimensiones 
socioeconómicas, culturales, civiles y políticas, 
que a la vez aluden a aspectos sustantivos de los 
derechos de las humanas. Un elemento relevan-
te en el esfuerzo realizado es la sistematización 
de los indicadores analizados durante un período 
de más de veinte años, en la mayoría de los casos 
en que se contaba con esta información, toman-
do como línea base 1995, año clave en el que se 
celebró la X Conferencia Mundial de la Mujer rea-
lizada en Beijing, China.

A partir esta investigación se constata la exis-
tencia de avances importantes en el imaginario 
costarricense en relación con el sentido de los 
derechos humanos de las mujeres. Las percep-
ciones se corresponden, en términos generales, 
con la existencia o aspiración de los derechos a 
la igualdad y a la equidad; evidencia de la impor-
tante tarea que como sociedad se ha realizado 
en aras del mejoramiento de la democracia. Sin 
embargo, en algunos de los aspectos de las di-
mensiones analizadas se observan retrasos sig-
nificativos, y en otros, logros sostenidos durante 
las últimas tres décadas, como es el caso de la 
participación política. Los rezagos más evidentes 
se ubican en los derechos económicos, la salud 
sexual y salud reproductiva y en los derechos so-
ciales. Se advierte una tendencia al estancamien-
to o retroceso, sobre todo si se comparan los 
logros obtenidos durante la década de los años 
noventa con la situación actual.

Insistimos en que uno de los hallazgos más signi-
ficativos y novedosos se refiere al posicionamien-
to en el imaginario social costarricense de los 
principios de igualdad, equidad y el de no discri-
minación, y a un conocimiento cada vez más am-

plio de los derechos humanos en general, y de las 
mujeres en particular. Se evidencia de que en los 
últimos treinta años se ha desarrollado una apro-
piación del discurso de los derechos humanos de 
las mujeres por parte de la población costarri-
cense, entre otros factores debido a la existencia, 
por un lado, de un movimiento feminista muy ac-
tivo y con alta capacidad de propuesta tanto en 
sus expresiones nacionales como internaciona-
les. Y, por otro lado, el contar con una institucio-
nalidad promotora de la igualdad y equidad de 
género, principalmente con la creación por Ley 
del INAMU, la Defensoría de la Mujer de la De-
fensoría de los Habitantes y los programas de es-
tudios de la mujer en las universidades públicas. 
A ello se suma la existencia de un conjunto de 
mecanismos favorables a la igualdad y equidad 
de género, entre los que se encuentran las Ofi-
cinas Municipales de la Mujer (OFIM), y las Uni-
dades de Género en los ministerios, entre otros.

Se adicionan a este conjunto institucional los es-
fuerzos realizados en la elaboración, promoción 
y aprobación de legislación y políticas públicas 
encaminadas hacia el logro de la igualdad real de 
las mujeres. Es claro también que la instituciona-
lidad pública para la igualdad y equidad de géne-
ro se ha venido desarrollando a raíz de múltiples 
acciones y estrategias de carácter nacional e in-
ternacional, aquí reside una fuerza singular de las 
articulaciones logradas.

En el discurso de las personas, según se compro-
bó en el presente estudio, se vislumbran algunos 
cambios de carácter cultural que podrían alimen-
tar prácticas basadas en los principios de los de-
rechos humanos, como por ejemplo el cuestiona-
miento a las relaciones desiguales de poder entre 
hombres y mujeres, a la violencia contra las mu-
jeres como experiencia naturalizada y el recono-
cimiento de la importancia de la legislación para 
impulsar las transformaciones requeridas. Sin 
embargo, a la par de ello, se constata que la apro-
piación de este discurso aún no se corresponde 
plenamente con la asunción de prácticas sociales 
acordes con una ciudadanía activa y responsable. 
Es decir, existe un distanciamiento entre el cono-
cimiento, el pensar y las prácticas sociales, fenó-
meno que nos indica que los avances producidos 
pueden eventualmente debilitarse, pues aún los 
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derechos humanos no están encarnados en la 
vida cotidiana y pública costarricense.

Aunado a lo anterior, se identifica la existencia 
de diversos niveles de avance en torno a la incor-
poración del enfoque de género y de derechos 
humanos de las mujeres en el quehacer de todas 
las instituciones sociales, ya que por una parte 
hay un grupo de instituciones reconocidas como 
baluartes de los derechos humanos de las muje-
res, mientras que otras se perciben omisas en el 
compromiso con esta tarea. Aquí reside uno de 
los retos más importantes en cuanto al fortaleci-
miento de la institucionalidad pública favorable 
a la igualdad y equidad en el marco del respeto 
a los derechos humanos, pues se ha demostrado 
que un Estado fortalecido genera mejores con-
diciones de igualdad social y entre los géneros. 
Es de destacar, por ejemplo la legitimidad con 
que cuenta la Política Nacional para la Igualdad 
y Equidad de Género entre la ciudadanía y parte 
de la institucionalidad pública. No obstante, esta 
política ha de ser fortalecida como política de Es-
tado.

Asimismo, es importante reconocer que la for-
mulación de políticas públicas, los avances ju-
rídicos y el fortalecimiento de mecanismos ins-
titucionales no resuelven de un día a otro la 
discriminación y la exclusión que las mujeres 
sufren por el hecho de serlo, pero forman parte 
de las condiciones sin las cuales no es posible el 
pleno disfrute de los derechos humanos. Con una 
institucionalidad pública robusta se posibilita la 
existencia objetiva, el acceso y la exigibilidad de 
derechos. Después del análisis realizado, es claro 
que los cambios requeridos en la institucionali-
dad democrática y de género deben acelerarse 
para que los derechos humanos de las mujeres 
continúen su curso de realización.

Los avances obtenidos en la dimensión subjetiva 
de la ciudadanía, expresada en la constitución de 
las mujeres como sujetas políticas, no encuentra 
aún el grado de correspondencia con la existen-
cia real de derechos, es decir, en la dimensión ob-
jetiva. Esto revela algunos déficit que la sociedad 
costarricense tiene con los derechos humanos de 
las mujeres, no obstante el reconocimiento de 
los logros alcanzados.

Para las mujeres existen barreras objetivas para 
el ejercicio de su ciudadanía plena que se deri-
van de su condición de género y de las múltiples 
discriminaciones que sufren; no obstante, tal y 
como lo validan los datos e indicadores, las mu-
jeres han alcanzado altos niveles de participación 
desde su condición de ciudadanas, así como de 
representación en la política. En las dimensiones 
e indicadores analizados, el ámbito político evi-
dencia el potencial trasformador de la acción po-
lítica ciudadana de las mujeres. Sin embargo, sus 
altos grados de participación y aportes al desa-
rrollo social, económico, cultural y político costa-
rricense no se corresponden con un acceso equi-
tativo en la toma de decisiones, ni en el acceso a 
los recursos económicos y a la riqueza generada. 
Al contrario, a pesar de sus contribuciones a la 
economía nacional y al desarrollo de la vida, se 
les continúa discriminando.

El país pierde cuando, si de invertir se trata, mu-
jeres, niñas, niños y personas adultas mayores 
son sistemáticamente violentadas, sea por falta 
de oportunidades, por carencias materiales, por 
vulnerabilidades sociales o por maltrato claro y 
llano que impiden social, cultural, material y es-
piritualmente el crecimiento integral de las per-
sonas, particularmente de las niñas, las jóvenes, 
las mujeres en su diversidad, de manera que, en 
libertad, desarrollen y potencien su humanidad. 
La sociedad gana cuando se potencian acervos 
culturales que permiten rechazar o modificar 
visiones de mundo, creación de sentido y signi-
ficados sociales expresados en mandatos que 
son ajenos a la reivindicación de ciudadanía, a la 
aspiración de la igualdad en la diferencia y a la 
expresión solidaria del afecto y de las relaciones 
respetuosas en todos los niveles, en todos los es-
pacios y en todos los ciclos de la vida.

Los indicadores analizados dan luces para valorar 
los avances, retrocesos y obstáculos que enfren-
tan las mujeres día a día en dimensiones crucia-
les para su desarrollo pleno. Seguidamente, se 
retomarán elementos clave en torno al trabajo y 
empleo, la situación de la pobreza, la representa-
ción y participación política, los derechos sexua-
les y derechos reproductivos y el derecho a una 
vida sin violencia.
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A través del análisis de los indicadores en mate-
ria económica se puede constatar que persisten 
una serie de exclusiones y distinciones que repro-
ducen la discriminación hacia las mujeres. Es así 
como los logros alcanzados, entre los que resalta 
el aumento de la tasa neta de participación en el 
empleo, se ven restringidos por las desigualdades 
de género que permean todo el accionar social, 
político y económico, incluyendo el mercado. En 
este espectro de desigualdades, la división se-
xual del trabajo, establecida culturalmente, limi-
ta la participación de las mujeres en el mercado 
de trabajo y las ubica en ocupaciones de mayor 
vulnerabilidad laboral, o bien en actividades muy 
relacionadas con el espacio doméstico. En ese 
marco, los datos evidencian que las mujeres par-
ticipan principalmente en ocupaciones no califi-
cadas, venta de locales y prestación de servicios 
directos.

Otras manifestaciones de desigualdad se expre-
san al analizar la información relacionada con las 
condiciones de empleo. Por ejemplo, las muje-
res presentan tasas más elevadas de desempleo 
abierto y subutilización total, reciben un ingreso 
menor que los hombres por igual trabajo y tienen 
una menor cobertura del aseguramiento social 
por sus propios medios, lo cual las expone a con-
diciones de fragilidad y dependencia.

Este panorama plantea la necesidad de que el 
Estado establezca políticas encaminadas a incen-
tivar y fortalecer la participación de las mujeres 
en ocupaciones y ramas de actividad económicas 
con condiciones laborales adecuadas y asegura-
miento directo. Asimismo, desde un marco de 
derechos humanos, el aseguramiento debería 
visualizarse como una garantía a la que todas las 
personas deberían acceder de manera universal.

En ese sentido, el país requiere de un acuerdo na-
cional que permita elevar las condiciones sociales 
del trabajo tanto remunerado como reproducti-
vo. A manera de ejemplo, podrían plantearse po-
líticas afirmativas encaminadas a que las mujeres 
sean aseguradas por derecho propio y reciban 
directamente los beneficios de la seguridad so-
cial, tomando en consideración condiciones es-
pecíficas tales como la dedicación casi exclusiva 
al trabajo reproductivo, la desprotección en caso 

de separación. Asimismo, en caso de enfermeda-
des discapacitantes o de períodos largos de recu-
peración, como en los diversos tipos de cáncer, 
se requiere proponer medidas afirmativas que 
permitan que en caso de trabajos remunerados 
las mujeres no pierdan, debido al periodo de in-
capacidad, las garantías laborales tales como se-
guir cotizando a su pensión, el pago íntegro del 
salario y del décimo tercer mes o aguinaldo. En 
el caso del trabajo no remunerado, debería pro-
curarse la apertura de espacios de cuido o redes 
comunitarias que faciliten el acceso al cuido de 
niños y niñas, así como a los servicios de salud.

Lo anterior pone de manifiesto la importancia de 
replantear las políticas económicas y de empleo, 
a fin de integrar en ellas la perspectiva de género, 
valorar el trabajo doméstico, ampliar las oportu-
nidades para las mujeres y enfrentar las conse-
cuencias negativas de un sistema de organización 
social que excluye a las mujeres de los espacios 
públicos y, por lo tanto, del empleo. Se requiere 
de empleos de calidad, con estímulos especiales 
para las mujeres que inviertan en la capacitación, 
el desarrollo de capacidades y en ofertas de cui-
dado de la progenie y de las personas dependien-
tes. Vinculado con lo anterior es urgente plantear 
una política de escolarización estable, de media-
no y largo aliento, que cubra la universalización 
de la segunda enseñanza. En este sentido, los 
indicadores son claros, una cuarta parte de la 
fuerza laboral alcanza apenas la educación pri-
maria. Las mujeres cuentan con índices de esco-
larización mayores, sin embargo en casi todas las 
ramas y sectores de actividad perciben salarios 
menores por el mismo trabajo con respecto a los 
hombres, situación que debe cambiarse, ya que a 
todas luces es desigual y discriminatoria.

Ello por cuanto una de las expresiones de exclu-
sión y discriminación más fuertes y limitantes 
del desarrollo de las mujeres se relaciona con las 
condiciones de pobreza a las que muchas de ellas 
se ven expuestas. Los datos e indicadores eviden-
cian la tendencia a un crecimiento sistemático y 
sostenido de los porcentajes de hogares con jefa-
tura femenina, a lo que se suma la preocupación 
por la cantidad de hogares con jefatura femenina 
que viven en condiciones de pobreza, así como 
el crecimiento sustantivo de hogares en condi-
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ciones de pobreza extrema encabezados por una 
mujer.

Para acabar con los ciclos de pobreza es necesa-
rio proponer acciones que permitan romper con 
la asignación tradicional de las mujeres a los es-
pacios domésticos desde edades tempranas. Esto 
debido a que dentro de los factores de discrimi-
nación que limitan la posibilidad de cambio y de 
generación de ingresos propios se encuentra la 
responsabilidad exclusiva que se deposita en las 
mujeres por el cuido y crianza de hijos e hijas, así 
como el cuido de personas adultas mayores, per-
sonas con enfermedades y con discapacidades.

Todo ello evidencia la necesidad de actuar en di-
versas vías, entre las cuales es impostergable la 
asignación del seguro social para las mujeres en 
condiciones de pobreza en las diferentes etapas 
de su vida, la facilitación de vivienda como un 
espacio protector y potencialmente generador 
de ingresos, así como oportunidades sociales de 
empleo, educación, redes de cuido, capacitación 
técnica y empresariedad. En el mismo sentido, y 
según datos del Ministerio de Trabajo, un 40% de 
personas asalariadas no alcanza la remuneración 
mínima o salario mínimo minimorum. En este 
rubro se encuentra un alto porcentaje de tra-
bajadoras, muchas de ellas con la condición de 
jefas de hogar, laborando en espacios precarios 
de generación de ingresos, por cuenta propia y 
en trabajo doméstico remunerado, entre otros. 
Para estas mujeres, incorporadas al mercado la-
boral en desventaja, es urgente el desarrollo de 
políticas públicas que salden deudas históricas, a 
través del establecimiento de medidas afirmati-
vas que promuevan posibles salidas a la pobreza 
de este sector importante de la población para el 
que, como se ha dicho en diversas oportunida-
des, la no respuesta ante estas carencias repro-
duce intergeneracionalmente las condiciones de 
vulnerabilidad y exclusión por razones de género, 
económicas, sociales y también culturales.

Uno de los principales logros en el ámbito de la 
salud sexual y salud reproductiva es que las or-
ganizaciones feministas y de mujeres posicio-
naron en la agenda pública la reivindicación de 
derechos asociados con esta área de la vida de 
las mujeres, lo cual ha generado avances en la 

calidad de la salud de las mujeres y en el nivel de 
conocimiento de la población respecto de estos 
derechos. A pesar de lo anterior, es preocupante 
que exista una distancia entre el conocimiento 
alcanzado y el ejercicio de los derechos en este 
campo.

Un ejemplo de los avances se refleja en los indi-
cadores relacionados con la mortalidad materna, 
mortalidad por cáncer de cuello de útero o de 
mamas, y las tasas de fecundidad. Sin embargo, 
aún existen limitaciones con respecto a la asis-
tencia médica oportuna, de calidad y extendida 
en todo el territorio, la prevención del embarazo 
adolescente y el acceso a los servicios de salud 
sin la mediación de estereotipos y actitudes dis-
criminatorias por condición de edad, sexo, nacio-
nalidad, etnia o condición económica.

Para superar este tipo de obstáculos se requiere 
fortalecer la legislación y las acciones en materia 
de salud sexual y salud reproductiva, desde una 
perspectiva de equidad e igualdad de género, así 
como promover las transformaciones culturales 
que fomenten su implementación. Asimismo, 
es importante señalar que como país se deben 
realizar esfuerzos para no perder los avances al-
canzados en estos ámbitos. Por ejemplo, según 
los indicadores presentados por el Instituto de 
Estadísticas y Censos (INEC), la tasa de mortali-
dad infantil correspondiente al mes de octubre 
de 2010 presenta un aumento significativo entre 
el periodo actual y el periodo anterior, ya que 
pasó de 8,60 a 9,45. De igual manera, es impor-
tante conocer estadísticas que en este momento 
se llevan en registros no digitalizados, tal como 
aquellas referidas a planificación familiar.

El Primer Estado de los Derechos Humanos de las 
Mujeres no puede pasar por alto otra expresión 
preocupante de violencia, como es el embarazo 
en niñas menores de trece años, los cuales son 
producto de la violencia sexual. En esta expresión 
de violencia se condensa la discriminación y do-
minación ejercida hacia las mujeres, cuerpos de 
niñas territorializados y violentados, al decir de 
Rita Segato. Tratada como una estadística, es por 
sí misma dramática, pues no debería de existir; 
visualizada como un signo de violencia estructu-
ral y de género nos permite reflexionar respecto 
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a una sociedad que no rechaza socialmente este 
tipo de violaciones a los derechos de las niñas. En 
este estudio se intentó ampliar sobre los datos 
existentes alrededor de estas niñas, sin embargo 
fue imposible saber si los abusadores fueron pro-
cesados judicialmente, o en su defecto se sabe 
que algunas de ellas “contrajeron” matrimonio o 
se encuentran en uniones de hecho con hombres 
20 o 30 años mayores. Sobran las palabras y fal-
tan las reacciones de carácter institucional para 
hacer cumplir la ley. La preocupación que gene-
ran estos hechos se acrecienta al constatar que 
estas manifestaciones de agresión se sustentan 
en la discriminación y se escudan en estereotipos 
que culpabilizan a las niñas, legitiman los actos 
de violencia, incentivan el silencio y obstaculizan 
la denuncia y el acceso a la justicia.

Otros datos acerca de las diversas manifestacio-
nes de la violencia de género son alarmantes. La 
violencia contra las mujeres tiene su expresión 
más dramática en el femicidio y los homicidios 
dolosos por condición de género, que represen-
tan la máxima expresión del irrespeto a la digni-
dad humana de las mujeres. A pesar de los es-
fuerzos realizados en torno a la visibilización de 
esta aguda problemática, las muertes de mujeres 
y niñas no se detienen.

La violencia contra las mujeres constituye un 
nudo crítico que lesiona gravemente su calidad 
de vida, impide el ejercicio de una ciudadanía 
plena y socava los valores de la convivencia de-
mocrática en igualdad, equidad y garantía de la 
integridad para todas las personas.

Los indicadores utilizados permitieron realizar 
un acercamiento al estado de los derechos de 
las mujeres, sin embargo, uno de los desafíos 
aún vigentes se refiere a la necesidad de que las 
instancias productoras de la información estadís-
tica fortalezcan la incorporación del enfoque de 
género para enriquecer y ampliar el análisis de 
las diversas variables que permiten identificar las 
condiciones de vida de las mujeres.

Ello debido a que, a pesar de los avances reali-
zados en este ámbito, tales como el proyecto 
de indicadores de género dispuesto en la pági-
na web del INEC, una mayor caracterización de 

las mujeres y de las condiciones en las que viven 
permitiría la formulación y ejecución de políti-
cas públicas más especializadas y pertinentes. 
Por ejemplo, en el ámbito del trabajo y empleo 
persisten vacíos que impiden valorar con mayor 
amplitud las condiciones laborales referidas a 
las jornadas de trabajo, los salarios y el asegu-
ramiento de mujeres trabajadoras domésticas o 
que laboran por cuenta propia.

Por su parte, la medición de la pobreza ha expe-
rimentado una serie de cambios, retomando su 
carácter multidimensional. Uno de estos ha sido, 
precisamente, incorporar la visión de las muje-
res, de manera particular en cuanto al registro 
de sus condiciones materiales de existencia. Sin 
embargo, es necesario continuar fortaleciendo 
los indicadores desde la perspectiva de género, 
especialmente en aquellos factores relacionados 
con el carácter simbólico de la vivencia de la po-
breza por parte de las mujeres, por ejemplo, las 
relaciones de poder y de dominio que se estable-
cen a partir del control de los ingresos.

Con respecto al registro de información en si-
tuaciones de violencia, es importante continuar 
avanzando para obtener datos más detallados 
mediante la desagregación por sexo y edad de 
víctimas y victimarios, así como su relación de 
parentesco. También es necesaria la sistematiza-
ción de datos referentes al hostigamiento sexual 
en el trabajo y la educación, y la eliminación del 
subregistro de incidencia de la violencia contra 
las mujeres y del femicidio.

Una de las principales preocupaciones derivadas 
del análisis de los datos de este estudio son las 
dificultades presentadas para obtener informa-
ción estadística relacionada con la salud sexual 
y la salud reproductiva. No existen registros ac-
cesibles acerca de la mortalidad materna desa-
gregados por edad, o mortalidad por cáncer de 
cuello del útero y de mamas desagregados por 
edad, zona de residencia o condición de asegura-
miento. De la misma manera, no se encontraron 
datos oficiales acerca del uso de anticonceptivos 
en hombres y mujeres, y menos aún cuando se 
trata de personas menores de edad.
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El avance de los derechos de las mujeres es un 
fenómeno muy complejo que involucra tanto 
cambios en términos culturales e ideológicos 
como en las prácticas cotidianas de las perso-
nas, instituciones y comunidades. Por lo tanto su 
medición es y continuará siendo un reto. A pesar 
de esta complejidad, el acercamiento realizado a 
través de este estudio permitió identificar cami-
nos ya trazados y otros que falta por construir, 
los cuales requieren de la participación de toda 
la sociedad en su conjunto. Ello implica no sola-
mente la responsabilidad del Estado en términos 
de crear bases y oportunidades para la existencia 
de derechos, el acceso y ejercicio de estos, sino 
también el establecimiento de compromisos in-
dividuales y colectivos en la construcción de una 
ética de vida inclusiva y de respeto, para así lo-
grar transformaciones más profundas y sólidas.

Desde el Área Especializada de Información y la 
Unidad de Investigación seguiremos haciendo el 
esfuerzo por señalar los avances que las mujeres 
que habitan en el país hemos tenido. A la par, 
trataremos de profundizar en las opacidades que 
presentan tanto las estadísticas como las proble-
máticas asociadas a la discriminación por razones 
de género.

Esperamos que el Primer Estado de los Derechos 
Humanos de las Mujeres se convierta en un ins-
trumento que aporte y genere conocimiento a 
las personas encargadas de tomar decisiones. 
También esperamos que las mujeres del país y 
sus organizaciones se apropien de este esfuerzo 
realizado por un equipo pequeño, pero grande 
en compromiso.

La sociedad y el país ganan cuando se realizan 
reflexiones que permiten indicar dónde se en-
cuentran los nudos que necesitamos desenredar. 
A partir de esta premisa la presente investigación 
genera conocimiento sobre aspectos medulares 
relacionados con la percepción acerca de la dis-
criminación, los espacios en los cuales se repro-
duce y las instituciones que favorecen la igualdad 
y los derechos humanos.

Los adelantos logrados son producto de una lucha 
política y cultural de las mujeres y de sus organi-
zaciones, teniendo como escenario los diversos 
espacios: nacional, regional e internacional. Por 

eso, al igual que las Naciones Unidas, considera-
mos que la igualdad entre mujeres y hombres es 
un indicador de cuán democrático es un país. 

A partir de la noción de indivisibilidad de los de-
rechos humanos, el estudio realizado sugiere que 
aún falta mucho camino que recorrer en pos del 
logro de la igualdad política, económica, social y 
cultural de las mujeres en sus diversos ciclos de 
vida. Si bien es cierto en la dimensión política los 
logros han sido sostenidos, aunque lentos, y se 
observan avances significativos, particularmente 
en cuanto a la representación en el poder político 
formal y en cuanto a la participación activa de las 
ciudadanas, encontramos que las barreras que 
ocasionan la discriminación hacia las mujeres no 
han sido removidas en sus cimientos. Además, 
los avances plantean la necesidad de nuevas mi-
radas y nuevas estrategias para poder enfrentar 
los nuevos retos en la construcción del camino 
hacia la igualdad. La ruptura del “techo de cris-
tal” para todas las mujeres, como expresión de 
un poder “invisible”, continúa siendo el mayor 
desafío a enfrentar.

Ahora bien, la interconexión existente entre el 
ámbito privado y el público no encuentra aún 
vías de claras de resolución. El hecho de que las 
mujeres sean las que desarrollan, casi de mane-
ra exclusiva, tareas domésticas y el cuido de los 
niños, niñas y las personas enfermas o depen-
dientes, tiene consecuencias contundentes en 
el ámbito de su participación política y social, 
pues aunque ejerzan este derecho lo hacen en 
desventaja y en condiciones de desigualdad. Esta 
segregación de espacios, actividades y responsa-
bilidades marcadas por la división sexual del tra-
bajo se constituye en un nudo crítico a desatar. 
La igualdad no podrá ser real si no se transforma 
esta injusta división sexual del trabajo.

Por otro lado, es imprescindible señalar que el 
estudio ha demostrado la existencia de una cre-
ciente consciencia social sobre la importancia de 
la igualdad y la equidad como horizontes no solo 
deseables sino posibles, lo que constituye una 
base sólida para las y los tomadores de decisio-
nes, en la vía de profundizar y acelerar los cam-
bios que se requieren en este nuevo siglo que 
recién comienza.
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En síntesis, los resultados que mostró el Primer 
Estado de los Derechos Humanos de las Mujeres 
advierten acerca de la necesidad de establecer 
un nuevo pacto social por la igualdad y la equidad 
social y de género, con miras a sostener los logros 
obtenidos y acelerar los cambios necesarios para 
que el empoderamiento económico, físico y polí-
tico de las mujeres y, por lo tanto, el goce y dis-
frute de sus derechos, sean una realidad.

Los núcleos duros que producen las desigualda-
des de género deben ser eliminados. De manera 
prioritaria, la erradicación de la pobreza y, por 
consiguiente, la feminización de esta. Afirmamos 
que la pobreza no es un hecho biológico ni natu-
ral, es un hecho social y su eliminación depende 
de las decisiones políticas, económicas y sociales 
que se adopten. Los datos analizados en el indi-
cador de jefaturas de hogar demandan acciones 
afirmativas urgentes para revertir la tendencia 
al mayor empobrecimiento de las mujeres con 
jefatura de hogar, ante todo, de las mujeres en 
condiciones de extrema pobreza y de las mujeres 
jóvenes, como parte de esta cadena de discrimi-
naciones y exclusiones que tiene efectos dramá-
ticos para las niñas y los niños.

Una vez más queda demostrada la urgente nece-
sidad de que el empleo para las mujeres aumen-
te y sea de calidad, así como que se eliminen las 
desigualdades salariales entre hombres y muje-
res, tal y como lo ha planteado la Política para la 
Igualdad y Equidad de Género. Asimismo, es pre-
ciso tomar medidas para que la seguridad social 
de las mujeres se mejore y amplíe, a la vez que 
se tome en cuenta y otorgue valor a los aportes 
de las mujeres a la economía, y sus contribucio-
nes sustantivas al desarrollo de la vida desde el 
trabajo doméstico y de cuido que realizan sin re-
conocimiento alguno. La seguridad social de las 
mujeres debe enfrentarse con la combinación de 
derechos universales y de acciones afirmativas.

Además, según los resultados del presente estu-
dio, cobra fuerza y sentido como demanda de la 
sociedad el que existan mayores avances en ma-
teria de igualdad y derechos humanos de las mu-
jeres. Es decir, que el Estado garantice legislación 
apropiada y con mecanismos suficientes para 
hacerla efectiva. En este orden de aspectos, for-

ma parte del acumulado cultural costarricense la 
necesidad del fortalecimiento de la institucionali-
dad democrática y, particularmente, de la institu-
cionalidad para la igualdad y equidad de género.

Otro nudo crítico que se debe resolver desde el 
Estado y la sociedad es que las mujeres estén 
presentes de forma paritaria en todos los espa-
cios y niveles de la toma de decisiones: en lo la-
boral, en lo político, en lo económico, en lo aca-
démico, en lo cultural, en lo social y familiar. Las 
mujeres no son una minoría, las mujeres son la 
mitad de la ciudadanía, y en correspondencia con 
el principio de igualdad deben estar presentes en 
todos los espacios, en igualdad de condiciones y 
oportunidades.

Se deriva del análisis realizado la importancia de 
colocar en el centro del debate actual el derecho 
de las mujeres a decidir en relación con todos 
los aspectos que tienen que ver con sus vidas. 
Con sus condiciones familiares, socioculturales y 
económico-sociales. Especialmente, su derecho 
a decidir como persona libre e igual acerca de su 
sexualidad y su cuerpo. En este aspecto es nece-
sario avanzar aceleradamente hacia el reconoci-
miento de la igualdad jurídica, de facto y cultural 
de las mujeres.

Como parte del nuevo pacto social por la igual-
dad y la equidad social y de género, se hace ne-
cesario priorizar la igualdad de género como un 
asunto político de primer orden, así como la eli-
minación de la violencia en contra de las mujeres 
en todas sus formas y manifestaciones, y apuntar 
decididamente a la toma de decisiones necesaria 
para que los medios de comunicación y los diver-
sos agentes socializadores se comprometan con 
la erradicación de los patrones socioculturales 
que discriminan y obstaculizan el avance hacia la 
igualdad de género.

Como lo expresamos a lo largo de los capítulos, 
con el Primer Estado de los Derechos Humanos 
de las Mujeres nos propusimos, parafraseando a 
Foucault, dar una mirada que sabe lo que mira y 
dónde mira, desde nuestra perspectiva de muje-
res ciudadanas.
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